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Prólogo

Durante el año 2005 se hace una revisión del cumplimiento de los compromisos adquiridos por los gobiernos
y los organismos internacionales (OOII), tanto de la Plataforma para la Acción de Beijing como de los Objetivos
de Desarrollo del Milenio +5 (ODM), concluyendo que la discriminación contra las mujeres está muy lejos de
ser erradicada, y la igualdad de género es una carta pendiente para alcanzar el desarrollo, la paz y la democra-
cia en el mundo. Por tanto, los objetivos estratégicos establecidos en la Plataforma de Beijing siguen vigentes,
y se hace necesario renovar el compromiso para su aplicación y cumplimiento efectivo, como medio para reforzar
la agenda internacional de desarrollo fijada por los ODM y la Declaración de París sobre eficacia de la ayuda. 

Es un hecho comprobado, dentro de las políticas del gobierno de España, que la igualdad de género es una prio-
ridad política real, asumiendo la transversalidad o el mainstreaming de género en toda su dimensión como un
elemento fundamental en la construcción de un estado democrático moderno, comprometido con la justicia y
la solidaridad. La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional (SECI) extiende ese compromiso con la
igualdad a su política de desarrollo, difundiendo y apoyando el cumplimiento de los derechos de las mujeres
más allá de sus fronteras, acompañando a los países socios y a los organismos multilaterales en la construc-
ción de sociedades más justas y de relaciones de género más igualitarias, cimentando iniciativas que sirvan para
reducir las múltiples y graves discriminaciones que sufren las mujeres y las niñas. Para ello, el Plan Director
2005-2008 integra el enfoque de Género en Desarrollo con un carácter de doble prioridad: como prioridad ho-
rizontal y como sector específico que favorezca el empoderamiento de las mujeres para luchar contra la pobreza. 

La Estrategia de “Género en Desarrollo” de la Cooperación Española, se elabora en cumplimiento del Plan Di-
rector 2005-2008 y como vehículo para aplicar la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad tam-
bién en las políticas de desarrollo. Asume la Plataforma de Beijing como su carta de navegación, pero además,
es una estrategia feminista, que muestra que la teoría de género y el enfoque Género en Desarrollo (GED)
beben de las fuentes del feminismo, tanto como movimiento social y reivindicativo, como en su rica construc-
ción teórica. La Estrategia es, por tanto, un reconocimiento sincero a todas las mujeres del mundo y a los mo-
vimientos feministas, que con su ardua y persistente labor han ido construyendo el desarrollo, reivindicando que
los Derechos Humanos también lo son para las mujeres. Hace patente el esfuerzo de las cooperantes espa-
ñolas, que desde las Oficinas Técnicas de Cooperación (OTC) de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional (AECI) y desde las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), construyeron de la
mano de las organizaciones feministas de Guatemala, Nicaragua o República Dominicana, las primeras expe-
riencias piloto de unidades de género, con pocos recursos, poco respaldo institucional y mucho esfuerzo y com-
promiso, abriendo puentes que ahora se quieren afianzar entre el movimiento feminista y las políticas de
desarrollo. La Estrategia retoma el enfoque de derechos como forma de superar la pobreza y reconoce que el
tema de género es un tema de redistribución de poderes, contemplando acciones específicas para el empo-
deramiento de las mujeres como forma de alcanzar la igualdad formal y real. 

La Estrategia trata de recuperar el pasado como aprendizaje y asume el reto de enfrentar el futuro adaptán-
dose a los planteamientos de la eficacia de la ayuda, con el objetivo de contribuir al logro de mejores resulta-
dos para la igualdad en los países socios. Para ello, busca ser un instrumento plural que promueva la asociación
para el desarrollo en los temas de género, reforzando la coordinación, coherencia y armonización entre todos
los actores, tanto en el panorama nacional como internacional. Desde su concepción, resultado de un amplio
proceso de consulta, ha dado un paso decidido hacia la mejora de la calidad de la Cooperación Española en
su conjunto, asumiendo el enfoque GED como una prioridad real de la política de desarrollo.

Leire Pajín Iraola
Secretaria de Estado 

de Cooperación Internacional



Proceso de elaboración y 
agradecimientos 

La Estrategia de “Género en Desarrollo” de la Cooperación Española forma parte del proceso de planificación
estratégica sectorial, que se inscribe dentro de un complejo periodo de transformación estratégica para mejo-
rar la calidad de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) española iniciado por el Plan Director 2005-2008, el cual
contempla la elaboración de herramientas y documentos de planificación sectorial, geográfica y Planes anua-
les de cooperación. Dicho proceso se complementa con el diseño de metodologías de seguimiento y evalua-
ción adaptadas a todo el ciclo. 

Las estrategias sectoriales se diseñan a partir de una Herramienta de Planificación Estratégica Sectorial (HPES),
que define la estructura de cada una de ellas y el procedimiento a seguir para su elaboración. Además, dicha he-
rramienta incluye elementos para la transversalidad y la intersectorialidad de género con los otras estrategias
sectoriales que serán: Educación, Pueblos Indígenas, Salud, Lucha contra el Hambre, Cultura y Desarrollo, Cons-
trucción de la Paz, Acción Humanitaria, Medio Ambiente, Gobernabilidad Democrática, Desarrollo Económico,
Educación para el Desarrollo y la Estrategia de Política Multilateral. 

Desde la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo (DGPOLDE) se elabora
un primer borrador que pasa a ser presentado y consultado a los diferentes actores de la Cooperación Española.
La primera parte de la estrategia, compuesta por la presentación, la justificación y el marco de referencia del do-
cumento, es presentado en diferentes espacios para la recepción de recomendaciones, fundamentalmente en el
Grupo de trabajo de Género1 del Consejo de Cooperación, un grupo de trabajo conformado expresamente en AECI
para acompañar el proceso, además de los aportes de las responsables de género de las OTC en terreno, y va-
rias sesiones con el Grupo de Género y Desarrollo de la CONGDE2. Participan también con aportaciones la ofi-
cina de Derechos Humanos3 del MAEC, y la representación española en Nueva York.  Una vez recibidas todas las
aportaciones, se mejora la segunda parte del documento, que contempla el marco de intervención y el proceso
de aplicación, seguimiento y evaluación de la estrategia. La parte más práctica del documento vuelve a recorrer
todo el procedimiento de consulta, con los diferentes grupos de trabajo conformados para su elaboración. Final-
mente, se constituye un grupo específico especializado al que se invita4 a participar a institutos de estudios que
trabajan en género y desarrollo, organizaciones feministas, y especialistas de los temas de género que han tra-
bajado y conocen la realidad de las mujeres en diferentes regiones del mundo, para reforzar el marco geográfico
de la estrategia. Además, determinados aspectos específicos del documento son consultados a personas5 que tra-
bajan en organismos internacionales, o mujeres especialistas en aspectos muy concretos. Finalmente, el docu-
mento sigue el procedimiento formal de presentación y recepción de comentarios en los órganos consultivos:
Comisión Interterritorial, Comisión Interministerial y Consejo de Cooperación para el Desarrollo. Se celebraron
también 2 reuniones con los grupos de género de las Coordinadoras de ONGD de las Comunidades Autónomas.

Se agradece muy especialmente el trabajo realizado por: Nava San Miguel Abad, para el diseño, redacción del
documento y coordinación del proceso de elaboración y consulta; a Concha Martín de Pando, por su trabajo para
la realización del diagnóstico de discriminación de las mujeres y del arduo trabajo de recopilación y síntesis del
marco de referencia, junto con Olvido López Crespo, que colaboró en la producción de este apartado; se suma

1 El Grupo de Trabajo de Género del Consejo de Cooperación está compuesto por las siguientes personas: Olga Lago del Instituto de la Mujer del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, María Luisa García Muñón del Ministerio de Sanidad y Consumo, Antonio Merino del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Juana Bengoa de la CONGDE, Ximena Montes, José Moisés Martín y Rocio Lleó de Acsur-Las Segovias, Esperanza Rivera de CEOE-CEPYME,
Paloma Arroyo de CEPES-COCETA, Anna Freixas del Consejo de Coordinación Universitaria, Radina Dimitrova de la Federación de Asociaciones para la de-
fensa y promoción de los DDHH, Paloma Calzadilla de Cruz Roja, Pilar Perona de AECI y las expertas en género del propio Consejo, Judith Astelarra, Carmen
Cruz y Clara Murguialday. Es coordinado por Nava San Miguel Abad en DGPOLDE-SECI del MAEC.

2 El Grupo de Género y Desarrollo de la CONGDE está compuesto por las siguientes personas y organizaciones: Juana Bengoa de Solidaridad Internacional.
Ximena Montes, Rocío Lleó de Acsur-Las Segovias, Mercedes Ruíz Jiménez de AIETI, Ana Lidia Fernández-Layos de Ayuda en Acción, Gabriela Perullo de
Cruz Roja, Raquel Tanarro de Intered, Eva Otero de ISCOD, Raquel Quesada de IPADE, Lidia Flores de FERS, Cristina de Benito de Manos Unidas, Rosabel
Aguirregomezcorta de Mujeres en Zona de Conflicto y Denia Rincón de Save the Children, y como voluntarias del Grupo se contó con la colaboración de Marta
Cirujano y Ane Etxevarría. 

3 De la oficina de DDHH del MAEC participan: Fernando Fernández Arias, Silvia Escobar y Cecilia Robles, y de la representación española en Nueva York Elisa
de Santos.

4 Se invita a participar en el grupo especializado a representantes de: CEALCI de la Fundación Carolina, ICEI, IUDC, UNED, GIE, FEPF, GEA de UAM, Redes
Proyecta y Genera, y personalmente a Itziar Ruiz Jiménez, Natalia Massé, Emiliana Tapia, Justa Montero, Ana I. Delso Atalaya y Paz Cainzos. 

5 El documento es enviado para revisión a: Vicepresidencia, Mujeres Progresistas, Fundación Mujeres, Mujeres en Red y a Delia Blanco, representante de las
Comisiones de Cooperación Internacional para el Desarrollo y de la Comisión de los derechos de la mujer e igualdad de oportunidades del Consejo de los di-
putados. Recibe aportaciones de algunas personas de OOII: como UNIFEM, UNFPA o CEPAL. 



al trabajo Johanna Izurieta Montesdeoca, quien completó los contenidos de algunas áreas del diagnóstico y del
marco teórico de la Estrategia, además de acompañar y apoyar de manera decidida y comprometida todo el pro-
ceso. Por su parte, Inmaculada Díaz Pérez, recopiló la información de las Comunidades Autónomas (CCAA) en
cuanto a género y desarrollo. En la etapa final de revisión y edición del documento se agradece el apoyo de
Rocío Sánchez Ajamíl, Alioska Pérez Baldovinos y Laura González Martínez. El apartado de seguimiento y eva-
luación fue elaborado por el equipo de la División de Evaluación de DGPOLDE, y el Anexo I, sobre datos de
género y salud sexual y reproductiva en la AOD, por el Área de Estadística, especialmente por Diego Iceta. 

Se agradece de manera destacada a todas las instituciones y personas que han dedicado su esfuerzo y su
tiempo a hacer de esta Estrategia un documento más completo y rico en calidad y aplicabilidad, muy especial-
mente a la Secretaria General de Políticas de Igualdad, de manera especial a Cecilia Paymo y Concepción Gis-
bert y al Instituto de la Mujer a Hortensia Moriones, Olga Lago y Raquel Quinteiro Castromil, así como a todas
las personas que componen el Grupo de Trabajo de Género del Consejo de Cooperación y el Grupo de Género
y Desarrollo de la CONGDE, especialmente a Juana Bengoa. Se agradecen todas las aportaciones recibidas
de la AECI, tanto de las responsables de género y becarias de la sede central, como de las expertas de género
en las oficinas de terreno. Al Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Internacional (CEALCI),
de la Fundación Carolina, en concreto, a Ana Alcalde por la organización y coordinación del grupo de especia-
listas de género, y las instituciones que formaron parte del mismo, y muy especialmente a las personas que en
lo individual, hicieron aportaciones de manera generosa y comprometida, como Itziar Ruiz Jiménez, Paz Cain-
zos y Ana Delso.
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1 Presentación

La Estrategia de “Género en Desarrollo” de la Cooperación Española, se elabora para dar cumplimiento a las
prioridades que sobre género contemplan el Plan Director 2005–2008 y la vigente Ley 23/1998 de 7 de julio
de Cooperación Internacional para el Desarrollo. A su vez, se constituye en un instrumento fundamental para la
puesta en práctica de la Ley 3/2007 para la Igualdad efectiva entre hombres y mujeres, en lo que compete a
la política de desarrollo española, y en seguimiento de las 54 medidas para la Igualdad de la Administración
(Orden PRE /525/ de Acuerdo del Consejo de Ministros), reforzándose de este modo la coordinación y cohe-
rencia de políticas entre la SECI del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación (MAEC) y la Secretaría Ge-
neral de Políticas de Igualdad de Oportunidades (SGPI) del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS).

Referentes y principios

La normativa nacional se fundamenta en los compromisos asumidos por España en la ratificación de los con-
venios internacionales establecidos en las Conferencias mundiales de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), la normativa de la Comisión Europea vinculante para los países miembros, y las directrices y recomen-
daciones emanadas por el CAD-OCDE para la igualdad de género. 

■ Tres son los referentes internacionales ineludibles en cuanto a género se refiere en la Cooperación Espa-
ñola: los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), suscritos en la Cumbre del Milenio de la ONU (2000),
en cumplimiento de la Agenda Internacional contra la pobreza; la Declaración y Plataforma para la Acción de
Beijing (1995), clave del cambio en la última década, y la Convención para la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979) por su carácter vinculante para los países que la ra-
tifican y todavía vigente casi 30 años después de su entrada en vigor. Sin menoscabar la repercusión
fundamental que han tenido en cuanto a género, derechos humanos (DDHH) y derechos sexuales y repro-
ductivos (DSR) otras conferencias como la de Población y Desarrollo de El Cairo (1994), la Cumbre de De-
rechos Humanos de Viena (1993) o la Cumbre de la Tierra en Río (1992), al integrar el enfoque de género
como ineludible para alcanzar el desarrollo sostenible y la democracia en el mundo.

■ La Estrategia se basa en los principios fundamentales e históricos de igualdad y no-discriminación emana-
dos de la Declaración de Derechos Humanos, y asume el Enfoque GED6 como el consensuado internacio-
nalmente para lograr la igualdad entre los hombres y las mujeres, además de ir más allá de dicho enfoque
tratando de adoptar las nuevas modalidades de ayuda y los principios derivados de la Declaración de París
(2005), adaptándose de este modo a los actuales requerimientos de la agenda internacional de desarrollo. 

■ La Estrategia quiere mostrar un reconocimiento a todas las mujeres, en lo individual o como participantes de
organizaciones y redes feministas y de mujeres, que con perseverancia y visión de justicia histórica, consiguie-
ron trasladar a los espacios públicos internacionales, sus voces y reivindicaciones para alcanzar la igualdad de
derechos y eliminar la discriminación de género. Ellas llenaron de contenido y realidad las conferencias mun-
diales de las mujeres, construyendo de forma anónima y generosa ideas que quedaron plasmadas en declara-
ciones, planes de acción y convenios, y en definitiva, siendo inspiradoras de la normativa y práctica de ciudadanía
de las mujeres en todos los países del mundo. También es un reconocimiento a todas las cooperantes espa-
ñolas, que junto con las mujeres de los países socios, hicieron posible las primeras estrategias y experiencias
piloto de integración de género en los proyectos concretos de la Cooperación Española, con escasos recursos,
poco respaldo institucional y mucho esfuerzo y compromiso. Todas ellas y sus acciones son los referentes vi-
tales de esta Estrategia y han sido un estímulo determinante en el proceso de consulta y redacción de la misma. 

Objeto y actores implicados

■ La Estrategia tiene como objeto ser un mecanismo de referencia y aplicación para facilitar la gestión de la
Cooperación Española en todos sus instrumentos (bilaterales y multilaterales) y como elemento aglutinador
para reforzar la coherencia de políticas de las distintas administraciones, tanto la general, como las autonó-
micas o locales; además, promueve la complementariedad y armonización entre todas las organizaciones es-
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6 Para ampliar información sobre los principios y enfoques de género revisar el marco teórico de esta Estrategia.



pañolas que trabajan en Género en el Desarrollo. Por otra parte, es un importante mecanismo de difusión en
los organismos internacionales donde España participa, para facilitar la armonización con ellos, aportando pro-
puestas de posicionamiento y contenido en los foros internacionales, así como una fuente de información,
reflexión y referencia que favorece el acercamiento, identificación y alineamiento con los países socios y sus
organizaciones especializadas en el sector de género. 

■ Por tanto, la Estrategia va dirigida a todos los actores de la Cooperación Española en su conjunto, repre-
sentados en los órganos consultivos (Consejo de Cooperación, Comisiones Interministerial e Interterritorial)
quienes han participado en el proceso de consulta para el diseño de la misma, y serán los responsables de
aplicarla en su fase de puesta en práctica. Puede ser un documento de consulta y difusión para aquellas or-
ganizaciones internacionales y organizaciones de los países socios que quieran utilizarla, a modo de carta de
presentación de la Cooperación Española. 

Estructura y contenidos

■ La Estrategia de Género, a partir de un análisis de la situación de discriminación de las mujeres en el mundo,
tomando como referencia las áreas críticas que define la Plataforma de Beijing, tiene como objetivo general
de desarrollo promover el pleno ejercicio de los derechos humanos y la ciudadanía de las mujeres, mediante
el empoderamiento de las mismas en todas las esferas de participación, tratando de reforzar medidas con-
cretas que afiancen el cumplimiento de los derechos económicos, sociales, sexuales, políticos y culturales de
las mujeres en todos los países socios de la Cooperación Española. Aporta pautas concretas para la trans-
versalidad real del enfoque de género en otros sectores, además de ser una estrategia novedosa en el pa-
norama internacional al adoptar, tanto de forma horizontal como sectorial, la aplicación operativa de los
principios de la Declaración de París en las actuaciones de Género en el Desarrollo. 

■ La estructura de la Estrategia de Género, contiene cinco partes fundamentales estrechamente interrelacio-
nadas: 

● Justificación: muestra cuáles son los principales problemas e inconvenientes de la desigualdad entre hom-
bres y mujeres, a partir de un diagnóstico de situación elaborado principalmente sobre la base de las áreas
críticas que define la Plataforma de Beijing, pero cruzando los puntos comunes que tiene con los ODM y
la CEDAW. Los resultados obtenidos reflejan cómo se hace necesaria una intervención sectorial para su-
perar la brecha de discriminación de género todavía presente de forma mayoritaria y universal contra las
mujeres en las diferentes regiones del mundo. Se completa con un apartado de análisis de la evolución
del enfoque GED en la historia de la Cooperación Española (incluyendo la evolución de la AOD desde el
año 2002 hasta 2006), además de un punto específico de la nueva etapa y ciclo de planificación estra-
tégica que impulsa la SECI desde la aprobación del Plan Director 2005-2008.

● El marco de referencia está integrado por: los marcos normativos internacional y nacional, que funda-
mentan e inspiran el marco teórico del documento, constituyéndose en un elemento esencial de posicio-
namiento estratégico y definición de los principios, enfoques y conceptos que guiarán a los actores de la
cooperación en el sector género. Sus contenidos son extraídos de los convenios fundamentales y de la li-
teratura especializada en género y desarrollo. El marco de referencia contiene también el marco institu-
cional que se incluirá completo en el anexo, a modo de guía de consulta sobre las diferentes instancias
que tienen competencias en Género en el Desarrollo, en el ámbito internacional y nacional. 

● El marco de intervención: es la parte central de la Estrategia, puesto que establece el marco metodológico
donde se definen objetivos y líneas estratégicas, actuaciones prioritarias y pautas de acción que delimitan
el campo de actuación de la Cooperación Española. Se incluye también un marco regional que acota y se-
lecciona más concretamente las líneas generales para las diferentes regiones donde tiene presencia la Co-
operación Española, en ausencia de programas regionales geográficos. Para finalizar, el marco de
intervención incluye el marco instrumental, donde las líneas descienden a los mecanismos concretos para
su puesta en práctica. 

● La Estrategia contiene propuestas para la difusión, aplicación y transferencia de sus contenidos a los di-
ferentes actores. Concluye con un punto relativo al seguimiento y la evaluación intrínsecamente relacio-
nado con todo el ciclo. Se añade un apartado final de bibliografía y páginas webs utilizadas tanto para la
realización de la misma, como referentes para aquellas personas que lo utilicen para ampliación de cono-
cimientos y herramientas de consulta.
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Nueva etapa, nuevos retos 

En el año 2005, año de entrada en vigor del Plan Director (2005-2008) de la Cooperación Española, se inicia
la elaboración de la Estrategia de Género. Es un momento fundamental para el avance de los temas de género
en el desarrollo a nivel mundial, al cumplirse 10 años desde la conferencia de Beijing, y la oportunidad para la
reflexión en cuanto a la actualidad de la Plataforma. Es, además, una etapa de cambio significativo para la co-
operación internacional en su conjunto, con la adaptación de la Declaración de París como nueva carta de na-
vegación de las políticas para el desarrollo, y teniendo por delante el marco de reforma de la ONU.

Retos de adaptación en el contexto internacional: 

■ La Estrategia ha de ser catalizadora de las lecciones aprendidas en la aplicación de Beijing y de los ODM:
el año 2005 es un momento fundamental de replanteamiento de los avances para la igualdad de género, en
el que se revisan en el seno de la ONU, la Plataforma de Beijing a los 107 años de su aprobación y los 5 años
de puesta en práctica de los ODM. Este intervalo permite a todos los países hacer un balance de los logros
alcanzados y reafirmar la vigencia e importancia de ambos compromisos, además de reforzar cualquier me-
dida para su cumplimiento, al verificar que todavía falta mucho por conseguir en el logro efectivo de los ob-
jetivos establecidos en cada uno de ellos para alcanzar la igualdad de género en el mundo. En la Cumbre del
Milenio+58 se destaca además la urgencia y la necesidad, sentida por muchos actores internacionales, de
integrar de forma transversal el enfoque de género en cada uno de los ODM, e incluso se asume la propuesta
de las organizaciones de mujeres, dentro y fuera del sistema de NNUU, de incluir una nueva meta9 dentro
de los ODM sobre salud sexual y reproductiva, como elemento fundamental para erradicar la pobreza. To-
mando en cuenta estas consideraciones, la Estrategia española asume Beijing y CEDAW como un soporte
para enriquecer y transversalizar género en los ODM10, profundizando en el carácter multisectorial que con-
tiene cada uno de los objetivos, de cara a comprender y abordar la feminización de la pobreza y su estrecha
vinculación con la falta de derechos y ciudadanía de las mujeres, y sus consecuencias en las medidas a
adoptar por la Cooperación Española para reducirla. 

■ Adaptación e integración del enfoque GED en el proceso de puesta en práctica de la Declaración de París:
el actual contexto de cambio supone para la Estrategia afrontar y proponer nuevos retos a los diferentes ac-
tores de la Cooperación Española, teniendo en cuenta las recomendaciones emanadas de los últimos en-
cuentros internacionales y el aprendizaje adquirido durante los 10 años de aplicación de Beijing, basado en
el análisis de buenas y malas prácticas del enfoque de género por diferentes donantes; además ha de adap-
tar los contenidos del enfoque GED a las nuevas modalidades de ayuda y los principios establecidos por el
Tratado de Roma (2003) y la Declaración de París, promoviendo una mayor coherencia, complementariedad
y armonización entre todos los actores, nacionales e internacionales, así como un efectivo alineamiento con
las políticas de desarrollo de los países socios. 

■ Impulsar el multilateralismo activo y estratégico en la transición y apoyo a la nueva arquitectura de género
en la reforma de la ONU: la puesta en práctica de la Estrategia convivirá con la construcción de la nueva ar-
quitectura de la ONU, contemplando cambios significativos para un emplazamiento de los temas de género
más estratégico y operativo dentro de la organización. En este escenario, la estrategia española ha de con-
cretar su apoyo multilateral de forma activa, selectiva y como refuerzo estratégico de la nueva institucionali-
zación, para mejorar en el cumplimiento de los objetivos de Beijing. 

9

1. Presentación

7 La 49ª Sesión de la Comisión Social y Jurídica de la Mujer de Naciones Unidas: “Seguimiento de la Plataforma de Acción de Pekín+10”, tuvo lugar en Nueva
York desde el 28 de febrero al 11 de marzo de 2005.

8 La Asamblea General de Naciones Unidas se reúne en Nueva York en su sexagésimo período de sesiones para “El Seguimiento de los resultados de la Cum-
bre del Milenio”, durante los días 14 y 16 de septiembre de 2005, adoptando un Documento final de la Cumbre Mundial 2005, cuyo Apartado II de Desarro-
llo, y epígrafe sobre Igualdad entre los géneros y empoderamiento de la mujer, (pg.17) reafirma su compromiso con las objetivos y metas de la Declaración y
Plataforma de Acción de Pekín y los ODM para eliminar la omnipresente discriminación por motivos de género. 

9 El ODM 5, Mejorar la salud materna, queda establecido con dos metas: “Reducción, entre 1990 y 2015, la mortalidad materna en tres cuartas partes” y “Ac-
ceso Universal a la Salud Reproductiva en 2015”, esta última como nueva meta incorporada en 2005 después de la revisión de los ODM+5. http://millen-
niumindicators.un.org/unsd/mispa/mi_goals.aspx

10 “Los ODM no deben ser considerados como una agenda nueva sino como un nuevo vehículo para la implementación de CEDAW y Beijing”. Cita: Camino a
la Igualdad de Género. CEDAW, Beijing y los ODM. UNIFEM, (2005).



Retos en el contexto nacional de cambio de la Cooperación Española: 

■ La Estrategia afronta desafíos esperados y necesarios por y para la Cooperación Española en la aplicación
y profundización de los contenidos definidos por el propio Plan Director, al tener el enfoque de género un ca-
rácter de prioridad sectorial, pero también de prioridad horizontal, siendo, por tanto, una estrategia no sólo es-
pecífica de su sector, sino también con una dimensión de transversalidad en todas las acciones e instrumentos
de la cooperación. Por tanto, el reto no es sólo la aplicación del propio Documento de Estrategia Sectorial
(DES) de género en toda su dimensión, sino también la horizontalidad del enfoque en las demás estrategias
sectoriales y en los documentos de planificación estratégica geográfica y programación operativa, en un pro-
ceso complejo de transformación del sistema de cooperación en todos sus niveles para una mejora de la ca-
lidad de la AOD, y un adecuado incremento presupuestario que responda a esta necesidad, que se vea
culminado por la reforma estructural de la AECI. 

■ La aplicación de la Declaración de París, plantea otros dos retos importantes contenidos en la Estrategia: por
una parte, la convivencia en el proceso de la integración efectiva del enfoque GED en los instrumentos tra-
dicionales y su aplicación en los nuevos instrumentos. Por otra parte, que la propia Estrategia se convierta
en un eje de refuerzo de la coordinación y armonización entre todos los actores de la Cooperación Española,
además de un elemento para la coherencia de políticas de la administración española en materia de género
y desarrollo.
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11 Ver marco teórico de la Estrategia: concepto de gender mainstreaming o transversalidad.

Retos de la Estrategia en un con-
texto internacional transformador
de las políticas para el desarrollo:

Ser catalizadora de las lecciones aprendidas en la aplicación de la
Plataforma de Beijing (10 años y más) y en los ODM (2000+5).

Que el enfoque GED se adapte e integre con la puesta en práctica
de la Declaración de París en el ámbito internacional. 

Impulsora del multilateralismo activo y estratégico en la transición y
apoyo a la nueva arquitectura de género en la reforma de la ONU.

Retos de la Estrategia en el con-
texto nacional de cambio para la
Cooperación Española en su
conjunto:

Referente en el proceso complejo de transformación que inicia el ac-
tual Plan Director, del sistema de cooperación en todos sus niveles
para una mejora de la calidad de la AOD: Gender mainstreaming11

desde la planificación estratégica a la programación, la gestión, el se-
guimiento y la evaluación. 

Adecuada a un incremento presupuestario proporcional a la dimen-
sión del cambio, tanto en lo multilateral como en la acción bilateral. 

Adaptada para su aplicación en la reforma estructural de la propia
SECI/AECI.

Plural y aglutinadora de diferentes actores de la Cooperación Espa-
ñola, para favorecer la coherencia de políticas y la coordinación y ar-
monización entre todos para alcanzar una mayor efectividad de la
ayuda, evitar duplicidades y enfoques no alineados con la igualdad de
género. 

Que combine la integración del Enfoque GED en los instrumentos
tradicionales y aborde su aplicación en los nuevos instrumentos.
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2 Justificación

2.1. Diagnóstico de situación de discriminación de las mujeres en el mundo

“Nosotros, los Gobiernos, estamos decididos a garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igual-
dad a los recursos económicos, incluidos la tierra, el crédito, la ciencia y la tecnología, la formación, la infor-
mación, las comunicaciones y los mercados, como medio para promover el avance y el empoderamiento de
mujeres y niñas, incluso mediante el aumento de su capacidad para disfrutar de los beneficios de la igual-
dad de acceso a esos recursos, para lo que se recurrirá, entre otros medios a la Cooperación Internacional”.

Declaración de Beijing, 1995. Párrafo 35.

“Seguimos convencidos de que el progreso para la mujer es el progreso para todos. Reafirmamos que el logro
pleno y efectivo de los objetivos y metas de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los resulta-
dos del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General es una contribución in-
dispensable para que se alcancen los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, incluidos los de
la Declaración del Milenio, y resolvemos promover la igualdad entre los géneros y eliminar la omnipresente
discriminación por motivos de género”.

Documento final de la Cumbre Mundial 2005 de Jefes de Estado y de Gobierno de la ONU, 
para la revisión de los ODM+5. Punto II Desarrollo, epígrafe: La Igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de la mujer. Párrafo 58.

■ Diagnóstico y resultados: este apartado contiene las principales conclusiones extraídas del diagnóstico sobre
la situación de discriminación que, por razón de sexo, todavía sufren las mujeres en el mundo elaborado para
la preparación de esta estrategia. El estudio previo más amplio, revisa la situación de desigualdad en las regio-
nes del mundo en las que está presente la Cooperación Española12. Las conclusiones generales del diagnós-
tico completo se puede encontrar en el Anexo VI, y nos dan la dimensión de los problemas a afrontar para
reducir la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres en las diferentes áreas analizadas y por zonas geo-
gráficas. Su contenido ha servido para precisar las líneas y actuaciones prioritarias generales de la Estrategia,
y para delimitar más concretamente las prioridades regionales del marco geográfico que puedan favorecer una
mejora en la situación de desigualdad de género en los países socios de la Cooperación Española.

■ Áreas de análisis priorizadas a partir de objetivos estratégicos de ODM y Beijing13: se esbozan de manera
breve las principales conclusiones, ordenadas a partir de las áreas de análisis establecidas en el propio diag-
nóstico, que se extraen de los Objetivos del Milenio, la Plataforma de Beijing, y los puntos todavía pendientes
de cumplir en la aplicación de la Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la Mujer (CEDAW) a nivel mundial. Este punto refleja la estructura utilizada en el diagnóstico por regiones, a
partir del análisis de las áreas críticas priorizadas para intervenir en el cumplimiento de los ODM en cuanto a
género: pobreza, educación, salud o medio ambiente14. Pero se completa con aquellas otras áreas que Beijing
delimita como objetivos estratégicos con temas imprescindibles para reducir las desigualdades de género en
el mundo: lo económico, violencia de género, derechos civiles y políticos, sexuales y culturales, crisis humani-
tarias y conflictos armados. La Plataforma para la Acción de Beijing es, hasta el momento, el documento es-
tratégico más importante en materia de género y desarrollo, aportando una visión más integral de los problemas
que ha de afrontar la cooperación internacional en su apuesta por obtener resultados efectivos para la igual-
dad. Se han fusionado algunas de las áreas por la estrecha relación que implican en sus contenidos. Conside-
rando el paso del tiempo desde Beijing, se añaden epígrafes no establecidos como tales en la Plataforma, pero
que son puntos fundamentales de análisis en los procesos de transformación del mundo globalizado, por las
repercusiones que tienen en la vida de mujeres y hombres, como es el tema de las migraciones y desarrollo. 

■ Limitaciones para elaborar el diagnóstico: este marco de situación de las desigualdades se ha elaborado a
partir de información de fuentes secundarias, principalmente los últimos informes mundiales o regionales de

11

12 Este breve resumen fue extraído de un documento previo que analizaba más detalladamente la situación de desigualdad de género en las diferentes re-
giones de América Latina, Magreb y Oriente Medio, África Subsahariana y Países del Este de Europa y Asia. 

13 Se hace referencia en cada cita al organismo emisor del informe y año.

14 La Plataforma de Beijing coincide con los ODM en estos primeros puntos de prioridad para lograr sus objetivos. 



los organismos internacionales especializados en los temas sectoriales vinculados a género. Este análisis pre-
tende presentar una imagen general de la situación mundial, pero teniendo muy en cuenta que en gran me-
dida la recopilación de estadísticas sigue siendo deficiente y fragmentada en muchos países de bajos
ingresos, mientras que en el 90% del mundo en desarrollo no existen estadísticas desagregadas por sexo15

y que, en muchos casos, la discriminación de género no es identificada ni registrada, o los registros existen-
tes no reflejan la dimensión de los problemas de género, en temas como: violencia de género, feminicidio,
acoso sexual, feminización de la pobreza, etc. Por todo ello, puede considerarse que los datos reflejan la
punta del iceberg de la situación real de discriminación contra las mujeres en el mundo.

2.1.1. Conclusiones generales: 

A continuación se expone una síntesis de las principales conclusiones extraídas del diagnóstico general, refe-
ridas a: pobreza, economía, sostenibilidad ambiental y de recursos, educación, salud, participación civil y polí-
tica, violencia, crisis humanitarias y conflictos armados, y respeto a la diversidad cultural, considerando la pobreza
como el eje que cruza e interrelaciona cada una de las áreas. Cabe señalar que este resumen no puede abar-
car las múltiples realidades y dimensiones de cada sector, pudiéndose profundizar modestamente en ellas me-
diante el diagnóstico de situación por regiones.

El diagnóstico realizado evidencia dos importantes conclusiones: 

■ Sigue vigente y predominante en el mundo la discriminación y desigualdad que sufren las mujeres frente a
los hombres: tomando la Plataforma de Beijing (1995) como punto de partida del análisis, y tal y como de-
muestran los datos con que contamos de los diferentes informes mundiales de la ONU (y otras organiza-
ciones gubernamentales y no gubernamentales), preparados a la luz de la revisión de la Plataforma +10 y
ODM+5, celebradas en 2005, se puede constatar que el panorama mundial de la situación de las mujeres
ha mejorado poco. El Índice de Equidad de Género (IEG)16 (Social Watch: 2005) concluye que en ningún país
las mujeres disfrutan de las mismas oportunidades que los varones, y que, si bien la situación ha mejorado
en algunos aspectos en la última década, es claro que las oportunidades en los distintos ámbitos de partici-
pación social, económica, cultural y política, aún son limitadas y desiguales para ellas en comparación con los
hombres.

■ Es necesario reforzar el ejercicio de los Derechos Humanos de las mujeres para erradicar la pobreza: se
concluye que todas las áreas analizadas reflejan múltiples dimensiones de la pobreza asociadas a la femini-
zación de la misma, y vinculadas a su vez a las limitaciones que las mujeres sufren en el acceso y pleno ejer-
cicio de los Derechos Humanos en el mundo. Por este motivo, las diferentes áreas seleccionadas se
relacionan también con diferentes derechos de las mujeres, siendo conscientes de que los distintos efectos
de la discriminación y la pobreza vulneran constantemente el libre ejercicio de los derechos económicos, so-
ciales, civiles, políticos, culturales, y en muchos casos, sus derechos sexuales y reproductivos. 

2.1.2. Conclusiones por áreas específicas: 

Pobreza: vulneración de los Derechos Humanos y discriminación de las mujeres 

■ Feminización de la pobreza: a pesar del consenso logrado por la comunidad internacional en la consecución
de los ODM y la erradicación de la pobreza, los diferentes informes de avance revisados17 reflejan que la bre-
cha entre personas ricas y pobres sigue creciendo, considerando además que de los 1200 millones de seres
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15 La fuente de esta información proviene de: DESA, Department of economic and social Affairs de la Secretaria de NNAA, que trabaja en el análisis de datos
económicos y sociales de los países, apoyando a los países miembros en las acciones de gobernabilidad. http://unstats.un.org/unsd/demographic/
products/indwm/ww2005_pub/English/WW2005_text_complete_BW.pdf

También hay información extraída de las noticias de “The World’s Women 2005: Progress in Statistics”, en la siguiente página del Banco Mundial, que hace
referencia a la falta de recopilación de datos estadísticos por género en el mundo en el ámbito de desarrollo: http://web.worldbank.org/WBSITE/
EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/NEWSSPANISH/0,,contentMDK:20846321~pagePK:64257043~piPK:437376~theSitePK:1074568,00.html

16 El Índice de Equidad de Género (IEG) desarrollado por Social Watch busca medir el grado de equidad de género en los distintos países, sin conexión con
el nivel promedio de desarrollo socioeconómico de la población. Está compuesto de tres dimensiones: actividad económica, empoderamiento y educación.
http://www.socialwatch.org/es/informeImpreso/pdfs/ieg2005_esp.pdf

17 (FNUAP, PNUD, UNICEF, UNIFEM Social Watch, 2005, 2006)



humanos que están sumidos en la pobreza, aproximadamente el 70% lo constituyen las mujeres (NNUU, The
World’s Women 2005: Progress in Statistics). 

■ Cronicidad de la pobreza: se constata a la luz de los datos que la pobreza de las mujeres tiene ya un carác-
ter crónico en las regiones más empobrecidas del mundo, y que ni siquiera se cuenta con análisis de género
rigurosos y establecidos como una práctica habitual y generalizada de las organizaciones gubernamentales
ni de las agencias internacionales, ni tampoco con intervenciones sistemáticas y a largo plazo, para superar
esta situación, que integren como una prioridad real el enfoque GED.

■ Múltiple discriminación y ausencia de poderes: las condiciones de pobreza que viven las mujeres están in-
trínsecamente relacionadas con la discriminación por razón de sexo, cruzada ésta en muchos casos con otras
discriminaciones (raza, etnia, cultura, clase, orientación sexual, edad), y a su vez directamente relacionada con
la falta de reconocimiento y ejercicio de su ciudadanía, y consecuentemente, por su ausencia en los espa-
cios de poder donde se toman las decisiones fundamentales que afectan a la vida de las personas en todos
los niveles de participación. 

■ Por tanto, se hace relevante identificar y reconocer la particular situación de múltiple discriminación que
viven las mujeres y las niñas en todo el mundo, y las diferentes problemáticas que afrontan, las cuales li-
mitan el libre ejercicio de sus derechos como ciudadanas: en lo económico, lo educativo, en la salud, frente
a la violencia, en la participación política, y la vulnerabilidad especial en momentos de crisis humanitarias
o conflictos armados. Todos estos elementos están asociados a lo que denominamos feminización de la
pobreza18. 

Derechos económicos: discriminación en lo económico pero productoras invisibles del
desarrollo sostenible19

La pobreza de las mujeres está particularmente relacionada con la discriminación que viven en el libre acceso
y ejercicio de sus derechos económicos. Esta situación repercute en su autonomía, limita sus opciones vitales
y laborales, y condiciona su presencia mayoritaria bajo la línea de la pobreza. 

■ La situación económica de las mujeres en los países en desarrollo se resume en: 

● Las mujeres gestionan la mayoría de los hogares del mundo, realizando grandes esfuerzos para cubrir las
necesidades básicas en su entorno más inmediato.

● Generan constantemente alternativas de lucha contra el hambre contribuyendo a la seguridad alimenta-
ria familiar y de sus comunidades.

● Son además las mayores productoras agrícolas. 

● Son cuidadoras de la seguridad física, económica y de la salud de las personas dependientes de ellas.

■ Por tanto, son activas constructoras del desarrollo, aunque desvalorizadas e invisibilizadas en los sistemas de
género predominantes en el mundo actual. 

■ En cuanto a acceso a recursos y derechos económicos y sociales: 

● En su relación cotidiana con los recursos naturales, establecen criterios de protección y gestión adecuada
de los mismos, basados en principios de ahorro y sostenibilidad de la economía familiar y, a veces, comu-
nitaria. 

● Sin embargo, tienen pocas posibilidades de participar en los espacios de toma de decisiones políticas
sobre protección ambiental y derechos económicos.

● Tienen grandes limitaciones o falta de derechos reconocidos para acceder a la propiedad privada, a la he-
rencia, a la tierra y al control de los recursos, con escaso acceso a créditos y a otros servicios financieros
y no financieros. 
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18 Ver concepto de feminización de la pobreza en el marco teórico.

19 Este apartado es fundamental para la reducción de la pobreza, y por tanto la sostenibilidad es concebida como un equilibrio de lo ambiental, lo social y lo
económico. Por esta razón no se tratan en un punto aparte los temas de medio ambiente o seguridad alimentaria. 



Grave discriminación en cuanto al ejercicio de los derechos del trabajo:

En el trabajo reproductivo: 

■ La división sexual del trabajo, discriminatoria para las mujeres, continúa extendida en todos los continentes,
donde siguen ejerciendo masivamente el rol tradicional de reproductoras, cuidadoras y protectoras, como
una función natural. El trabajo doméstico no remunerado constituye la principal actividad de 1 de cada 4
mujeres, mientras que para los hombres es de 1 por cada 2004 (UNICEF, 2006).

■ Las mujeres desempeñan la mayor parte de los trabajos no remunerados: el trabajo reproductivo es habi-
tualmente no remunerado, poco valorado socialmente e invisible en la consideración de trabajo realmente pro-
ductivo y en la riqueza que oculta para la sostenibilidad de los estados. Para ejercerlo, no se requiere de
cualificación profesional reconocida ni reglada por cauces oficiales, (lo que refleja una invisibilización y sub-
valoración de los aprendizajes transmitidos por las mujeres en el ejercicio de ese trabajo). 

■ En los casos en que el trabajo reproductivo es considerado productivo y se remunera, lo llevan a cabo fun-
damentalmente las mujeres: un ejemplo son las trabajadoras del hogar, que tienen escasa valoración social
y son vulnerables frente al ejercicio de los derechos económicos, laborales y humanos en general.

■ Las niñas ejercen trabajo doméstico no remunerado, no reconocido como tal, y a veces, en las peores for-
mas de discriminación y como trabajo infantil.

En el trabajo productivo: 

■ Las mujeres se han incorporado masivamente al mundo laboral en las últimas décadas, pero sufren una grave
discriminación en cuanto a acceso, condiciones y oportunidades en el trabajo en comparación con los hombres.

■ Están sobre-representadas en la economía informal, con ausencia de protección y seguridad social, en ne-
gocios de subsistencia de poca rentabilidad, y en autoempleo. Las mujeres constituyen las dos terceras par-
tes de empresas informales por cuenta propia (FNUAP, 2005).

■ Presentan altos niveles de analfabetismo. La discriminación en el acceso y permanencia a la formación pro-
fesional limita sus oportunidades económicas y laborales. 

■ Discriminación salarial: reciben, en general, menos salario por igual trabajo que los hombres, con una media de
tres cuartas partes menos del que ellos perciben fuera del sector agrario y en condiciones laborales precarias. 

■ Trabajan más horas que los hombres en todo el mundo. 

■ Ejercen dobles y triples jornadas laborales al tener que compatibilizar el trabajo del hogar y del cuidado fa-
miliar, finalizada la jornada laboral reglada. 

■ Las mujeres acceden a trabajos de tiempo parcial y temporales, y están sumidas en la precariedad laboral,
al ser estos, empleos de menor remuneración, responsabilidad, prestigio y valoración social.

■ Ocupan peores puestos de trabajo que los hombres en todos los países del mundo, según informes de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT). Las mujeres ocupan un 14% de los puestos administrativos y de
gestión y menos del 6% de los cargos de alta dirección. 

■ Segregación laboral por sexo: la predeterminación social y cultural machista limita las opciones profesiona-
les y laborales de las mujeres, de tal forma que aquellos trabajos que son considerados “femeninos” vincu-
lados a los servicios, al cuidado, a la salud o a la educación, están peor retribuidos y son subvalorados por el
mercado laboral y en la sociedad. Los trabajos destinados a los hombres están mejor pagados, requieren for-
mación técnica reglada, y son valorados socialmente. 

■ Sufren mayores tasas de desempleo que los hombres, mayor inestabilidad y posibilidades de continuidad en
la carrera profesional, por su vinculación al rol reproductor y a las limitaciones y requerimientos que conlleva
el cuidado de personas dependientes de ellas.

■ Sufren inseguridad, violencia y acoso sexual y laboral en sus lugares de trabajo, relacionados con su posi-
ción y condiciones de discriminación y desvalorización social como mujeres y como madres.

Efectos de la globalización en la vida de las mujeres. 

■ Se globaliza la información sobre la discriminación de las mujeres y sus derechos laborales y ciudadanos, ade-
más de favorecer nuevas oportunidades de acceso y condiciones a trabajos remunerados y reglados para las
mujeres. Influye en nuevas iniciativas, como el Pacto global por la responsabilidad social corporativa (Global
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Compact), contando cada vez con más empresas que lo suscriben y redactan códigos éticos que incorporan
el principio de igualdad y los derechos laborales en los países en desarrollo. 

■ El tema de género no es una prioridad generalizada en el comercio multinacional. La discriminación hacia las
mujeres se extiende y perpetúa en el mundo globalizado, sin cuestionar la necesidad de cambios significa-
tivos para la igualdad, y las medidas económicas y políticas de ajuste estructural han contribuido a la femi-
nización de la pobreza y a la sobrecarga de sus responsabilidades. La división sexual del trabajo y la
discriminación contra las mujeres se extiende y generaliza en el mundo globalizado.

■ Las migraciones reproducen los roles femeninos: las mujeres emigran para superar la pobreza y garantizar la se-
guridad económica de sus familias. Suelen incorporarse a trabajos de servicios, y en hogares de terceros, como
trabajadoras del hogar o cuidadoras de enfermos, niños y niñas, retomando su rol tradicional en los países recep-
tores, puesto que la feminización del cuidado familiar y la segregación profesional es una realidad universal. 

■ Además, la migración está favoreciendo la trata y explotación sexual de las mujeres por las redes interna-
cionales de comercio sexual, situándolas en las peores formas de discriminación y vulnerabilidad de sus de-
rechos en el mundo actual. 

Derechos sociales: sexismo y discriminación de las niñas y las mujeres en la educación:

El universo educativo de las mujeres y las niñas está marcado por la discriminación:

■ El analfabetismo es doblemente femenino: aunque en los últimos años se ha reducido la tasa de analfabe-
tismo a nivel mundial, éste afecta a 920 millones de personas. De ellas, 600 millones son mujeres, es decir,
hay casi dos veces más mujeres analfabetas que hombres (FNUAP, 2005). Más de 115 millones de niñas y
niños tienen negado el acceso a la educación primaria. El 65% de estudiantes que no acuden a la escuela,
a nivel mundial, son niñas y el 83% de estas se encuentra en África Subsahariana, Asia del sur y oriental y
Pacífico (INSTRAW 2005).

■ Persisten las limitaciones para el acceso, permanencia y finalización de la educación primaria de las niñas:
de haberse cumplido con las metas de la Declaración del Milenio para 2005, hoy habría 14 millones más de
niñas en la escuela primaria. En general, el acceso de las niñas y las mujeres es limitado, o no es prioritario,
en relación con los varones. Muestran mayores dificultades para permanecer y finalizar los estudios, debido
a las cargas de trabajo doméstico que realizan, determinadas de forma negativa por su condición sexual dis-
criminada. En el mundo en desarrollo, en conjunto, el 85 % de los niños varones termina la educación pri-
maria, mientras que en el caso de las niñas, desciende al 75% (PNUD, 2005). 

■ La brecha de género aumenta según se asciende en los tramos del sistema educativo. 

■ Los sistemas educativos son sexistas en la mayoría de los países; sus contenidos reproducen, transfieren y
refuerzan aprendizajes sexistas y relaciones de género discriminadoras entre los varones y las mujeres, per-
petuando y dificultando cambios sociales a favor de la igualdad. 

■ Las niñas y jóvenes tienen que superar barreras de violencia de género, acoso y exclusión en todo el ciclo
educativo. Muchas están expuestas al acoso sexual de profesores y compañeros de estudios, sin un sistema
legal de denuncia y sanción. También sufren discriminación por embarazo precoz y doble o triple discrimina-
ción por raza, clase y opción sexual no tradicional, quedando excluidas del sistema educativo o marginadas
dentro de él, y privadas de su pleno derecho a la educación. 

■ Segregación en la formación profesional: un claro ejemplo de ello es la capacitación técnica profesional,
donde las barreras legales o culturales para el acceso de las mujeres a profesiones tradicionalmente consi-
deradas no femeninas, limitan sus oportunidades de realizar trabajos mejor remunerados, provocando y re-
produciendo así la segregación laboral.

Derechos sexuales y reproductivos: de cuidadoras universales a discriminadas en el 
acceso a la salud 

El derecho universal a la salud es todavía una utopía para todas las personas en los países en desarrollo, pero
además: 

■ La salud de las mujeres es abordada y visibilizada en función de su papel reproductor y maternal, para pro-
crear y criar a su descendencia, ignorando otros aspectos relacionados con sus diferencias de género y su
autonomía como personas en cuanto a su sexualidad. La salud de las mujeres, vista desde un enfoque sólo
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reproductivo, las ha colocado en situación utilitarista de políticas demográficas mundiales y locales, limitando
sus derechos y su capacidad de toma de decisiones sobre ella. 

■ Las mujeres con su rol social de cuidadoras, se hacen cargo de la salud de las personas que de ellas depen-
den, como trabajo no valorado, invisibilizado, no remunerado o poco remunerado, y sin un soporte reconocido
de formación regulada. Cubren de manera subsidiaria, en muchos casos, responsabilidades de los estados en
cuanto a la cobertura de la atención a la salud. En contraposición, cuando existen sistemas públicos de aten-
ción en salud son discriminadas, y sus necesidades de género no son integradas como prioridades. 

■ Los trastornos de la salud reproductiva son las principales causas de enfermedad y muerte en todo el mundo,
siendo mas vulnerables las adolescentes (FNUAP, 2005). Se ha demostrado que el mayor nivel educativo de
las mujeres está directamente relacionado con la reducción de la mortalidad materna e infantil, favorece el
acceso a servicios y, por tanto, permite disminuir el número de hijos y la propagación de enfermedades de
transmisión sexual. Además, cuentan con más herramientas para afrontar y reducir la violencia de género. 

■ Los riesgos en la salud de las mujeres, en cuanto a su rol reproductivo y tradicional, producen secuelas físi-
cas y psicológicas graves, consecuencia de sistemas de salud patriarcales que no atienden de manera ade-
cuada y específica la salud de las mujeres, pero además las recargan de funciones de cuidado que los
sistemas públicos no son capaces de cubrir. 

■ Repercusión en su posición social y vital: el hecho de que, en muchas regiones del mundo, las mujeres no
tengan control sobre su propio cuerpo, sus relaciones sexuales, su casamiento, el número de hijos, etc., de-
termina que los periodos de gestación y crianza ocupen la mayor parte de sus vidas, reduciendo la posibili-
dad de iniciar o completar su educación, acceder al empleo, o participar en otros espacios. 

■ Feminización del VIH/Sida: las mujeres, debido a la falta de autonomía y ejercicio de derechos sobre su se-
xualidad, son más vulnerables a enfermedades de transmisión sexual, incluido el Sida. Tienen el doble de pro-
babilidades que los hombres de ser infectadas de VIH debido a su condición de discriminación sexual, social y
cultural. Hoy, casi la mitad de los 40 millones de personas con VIH son mujeres. De ellas, el 77% son africa-
nas. En África Subsahariana, un 57%, de las personas con VIH son mujeres. Las mujeres jóvenes son las que
están en situación de más alto riesgo. La rapidez de la propagación del VIH/Sida muestra las consecuencias
de las desigualdades entre hombres y mujeres, en cuanto a la salud sexual y reproductiva. Las tres cuartas par-
tes de los contagios se dan en relaciones heterosexuales, y de ellos muchos se producen del esposo a la es-
posa. Además, en muchos países, el VIH/Sida limita aun más la productividad de las mujeres, quienes suelen
esforzarse por mantener a sus familiares y atender a los enfermos con escaso apoyo social (FNUAP, 2005).

■ Sin embargo, es un importante avance que las mujeres y los movimientos feministas de todo el mundo hayan
reivindicado los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos, siendo considerados como
tales desde la Conferencia Mundial de Población de El Cairo y la de Beijing, y cuya importancia fundamen-
tal se reconoce como una nueva meta en salud reproductiva, imprescindible para alcanzar el Objetivo 5 de
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Derechos cívico-políticos: ausencia y discriminación en la ciudadanía política. 

■ Los derechos y deberes políticos de las mujeres son todavía de reciente adquisión histórica y sin pleno ejer-
cicio: el sufragio femenino es relativamente reciente en la historia de los países. Si bien se estableció la igual-
dad formal en materia de voto, el pleno ejercicio de ese derecho de ciudadanía por parte de las mujeres se
ve muy limitado por la propia condición y posición de discriminación. 

■ La participación ciudadana de las mujeres es mayoritariamente social y excepcionalmente política: en gran
medida, en los países en desarrollo, las mujeres participan activamente y ejercen liderazgos en trabajos de
desarrollo y protección social, humanitarios, educativos, y de salud de las comunidades, que en muchas oca-
siones se vinculan también a campañas políticas locales, aunque muy excepcionalmente las podemos en-
contrar siendo las representantes políticas para los puestos de gobierno locales, nacionales e internacionales.

■ La inclusión de temas de género como prioridad en las agendas políticas nacionales no tiene la completa in-
vestidura de poder20: uno de los avances más significativos del mandato de la Plataforma de Beijing a nivel
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20 Término adoptado del pensamiento de Amelia Valcárcel que lo utiliza para explicar cómo las mujeres que ejercen poder político no están completamente
reconocidas, ni investidas del mismo en toda su capacidad y posibilidad frente a la ciudadanía, por el hecho de ser mujeres. Es transferido aquí para indicar
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tienen la completa investidura por parte de los gobiernos.



mundial, ha sido la integración de los temas de género en las agendas políticas internacionales, nacionales
y locales, acompañada de la creación de mecanismos gubernamentales o programas destinados a mejorar
la posición de las mujeres y la elaboración de leyes o planes para la igualdad de género, programas de vio-
lencia o empleo, etc. Sin embargo, muchas de esas estructuras no cuentan con un grado de institucionali-
dad relevante, o con una voluntad política real, lo que se refleja en recursos humanos y económicos
insuficientes para hacer efectiva su función. 

■ La representación política de las mujeres es todavía simbólica: las mujeres están sub-representadas en todos
los parlamentos nacionales. De hecho, en julio de 2006, suponían menos del 17% de todos los parlamenta-
rios del mundo. Diez países no tienen mujeres parlamentarias, y en más de 40 países representan menos del
10% de los legisladores. Las parlamentarias no constituyen la mitad del total en ninguna de las cámaras le-
gislativas nacionales. Sólo 19 países han alcanzado la meta del 30% establecido por Naciones Unidas para
1995 (FNUAP, 2005). Actualmente, y de manera excepcional, el país del mundo con mayor proporción de
mujeres en el Parlamento es Rwanda, por encima de Suecia (cerca del 40%), (PNUD, 2005), mientras que
las tasas más bajas corresponden a los Estados Árabes, con un promedio regional inferior al 8%. A nivel local
persiste el mismo desequilibrio: 9,1% de alcaldesas y 20,9% de concejalas en el mundo; en América Latina
se registra un 5,5% de alcaldesas y un 26,1% de concejalas.

■ El ejercicio de la política por las mujeres: las mujeres jefas de Estado, a fines del 2005, sólo representaban
el 5% a nivel mundial. El Índice de Potenciación de Género21 más elevado de los países en desarrollo lo
posee Costa Rica, con un valor de 0,668 frente al más bajo del mundo, Yemen, con un Índice de Desarrollo
Humano (IDH) de 0,123 (PNUD, 2005). La elección, en 2005, de Ellen Johnson-Sirleaf, como Presidenta
de Liberia y, a principios de 2006, de Michelle Bachelet, como Presidenta de Chile, han marcado dos impor-
tantes momentos en la historia del liderazgo político de las mujeres, en África y en América Latina, respec-
tivamente, con lo que la cifra total de mujeres jefas de estado o de gobierno en el mundo aumentó a 14. 

■ Ninguna de ellas dirige un sistema dictatorial, y todas ellas han sido elegidas democráticamente. La investi-
gación muestra que, a medida que va aumentando la cantidad de mujeres que ingresan en el ámbito de la
política, cambian los programas públicos, disminuye la corrupción y mejora la gobernanza (FNUAP, 2005). 

Derechos Humanos: globalización e impunidad de la Violencia de Género:

■ La violencia por motivos de género es la violación a los Derechos Humanos más generalizada, socialmente
la más tolerada, y ejercida con gran impunidad legal contra las niñas, las jóvenes y las mujeres en general.

■ Tiene carácter mundial y múltiples formas de manifestarse, incluyendo: la violencia doméstica, las formas de
maltrato sexual o psicológico,22 que son frecuentes en el ámbito privado, laboral y público en todo el mundo;
las prácticas nocivas, entre ellas la mutilación genital femenina (130 millones) los asesinatos perpetuados
para “restaurar la honra” o castigos por adulterio, más extendidos en los países musulmanes y africanos.
Además, abarca la selección prenatal en función del sexo del feto, el infanticidio femenino en India y China,
y el feminicidio23, como expresión de la desmedida y generalizada violencia contra las mujeres, que se ejerce
con gran impunidad en zonas determinadas, como Guatemala o El Salvador, y reconocido en México como
delito de lesa humanidad. El tráfico, la trata de mujeres y niñas asociada a la pobreza y a los flujos migrato-
rios con el aumento del comercio sexual globalizado, conlleva altas cuotas de violencia y explotación sexual
de las mujeres24. Todo esto tiene profundas raíces en las discriminaciones de género para el control y uso
del cuerpo de las mujeres como mercancía y objeto de vejación lo que evidencia que ellas no son conside-
radas sujetos de derecho ni de respeto.

■ La violencia de género refleja la gravedad de la discriminación de las mujeres y refuerza simultáneamente la
inequidad de género. A escala mundial, una de cada tres mujeres ha sido golpeada u obligada a mantener
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22 El Tribunal Especial para Sierra Leona, por primera vez en el derecho internacional, estableció que el matrimonio forzado es un acto inhumano y un delito
de lesa humanidad (FNUAP, 2005).

23 El debate mundial sobre el tema amplía el término de feminicidio y hace una mención directa al papel jugado por los Estados en la atención de casos. A
nivel legal, los procedimientos irregulares e impunidad son una constante, con leyes que perdonan al violador si se casa con la sobreviviente, como es el caso
de Guatemala. Decir que la prestación de servicios psicológicos y sociales es todavía escasa o inexistente. 

24 Otro importante logro es que el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, de 1998, el primer tribunal permanente encargado de procesar a indivi-
duos por crímenes de lesa humanidad, define concretamente “violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, u otros abusos sexuales de gravedad compa-
rable” como delitos de lesa humanidad. 



relaciones sexuales contra su voluntad, o bien ha sido objeto de malos tratos, a menudo por parte de un
miembro de su familia o de alguien a quien la mujer conoce. Aproximadamente una de cada cuatro mujeres
es víctima de abuso durante el embarazo, lo que pone en peligro tanto a la madre como al niño (FNUAP,
2005). A comienzos del milenio25, la violencia mata y discapacita a tantas niñas y mujeres de entre 15 y 44
años de edad, como el cáncer (PNUD, 2005).

■ Ser mujer joven es un factor de riesgo. Casi el 50% de los ataques sexuales en el mundo son perpetrados
contra jóvenes o niñas de menos de 15 años (FNUAP, 2005). Este hecho incrementa el riesgo de sufrir em-
barazos no deseados, abortos y contagios de VIH/Sida u otras enfermedades de transmisión sexual (ETS).

■ Las consecuencias de la violencia son devastadoras; las sobrevivientes suelen padecer secuelas físicas y/o
psicológicas a lo largo de su vida. 

■ Los sistemas legales y de justicia nacionales son muy débiles o inexistentes, y en los casos en que las mu-
jeres se ven amparadas por leyes y programas contra cualquier expresión de la violencia de género, en-
cuentran serias dificultades para ser atendidas debidamente por las fuerzas de seguridad del Estado, y para
la aplicación real de la legislación internacional y nacional en los tribunales. En definitiva, existe poca justicia
en los sistemas políticos y sociales contra la violencia machista. 

Derechos Humanos: mayor vulnerabilidad y discriminación en crisis humanitarias y en 
procesos de construcción de la paz 

■ La frecuencia y gravedad de los desastres naturales va en aumento, rompiendo los tejidos económicos, mer-
mando la salud y estabilidad de las poblaciones afectadas, agudizando situaciones previas de pobreza, des-
igualdad e impunidad ante la falta del ejercicio de los Derechos Humanos. Estas situaciones tienen una
repercusión mayor sobre las mujeres y niñas. En muchos casos, la ayuda humanitaria no contempla el enfo-
que de género, y las desigualdades previas se ven agravadas por la crisis, ocultando bajo las carencias bá-
sicas familiares las necesidades específicas de las mujeres afectadas, al excluirlas de la toma de decisiones
para la organización de la ayuda y la reconstrucción posterior al desastre. 

■ En el mundo, también aumentan la cantidad de conflictos armados que afectan de manera más contundente
a la sociedad civil. De los 35 millones de personas refugiadas o internamente desplazadas, el 80% son mu-
jeres, niñas y niños (FNUAP, 2005). Inmediatamente después de una guerra o un desastre, se desintegran
los sistemas educativos y de salud, aumenta la violencia por motivos de género, se propagan las epidemias
y el VIH/Sida, y suelen aumentar pronunciadamente las tasas de mortalidad, tanto de mujeres, como de
niños y niñas menores de un año. En los conflictos armados, las situaciones de discriminación de las muje-
res se recrudecen y la violencia de género se ve exacerbada en cifras y consecuencias graves para las mu-
jeres. Ellas son utilizadas como moneda de cambio del conflicto y botín de guerra, convirtiendo sus cuerpos
en símbolo de ocupación, en ambos bandos, como forma de desmoralizar y denigrar al enemigo. Sufren
mayor represión, asesinatos, agresiones, violaciones y explotación sexual, por razón de su sexo.

■ Por otra parte, las mujeres mantienen en general una posición activa frente a las negociaciones o reivindi-
caciones de paz, y favorecen el sostenimiento económico, social, familiar y cultural, además de generar redes
de solidaridad y reconstrucción, que en muchos casos son invisibilizadas e infrautilizadas una vez superados
los conflictos. Las organizaciones de mujeres en todo el mundo son catalizadoras y constructoras de la paz,
y mantienen frágiles pero efectivos sistemas de economía de subsistencia, durante e inmediatamente des-
pués de los conflictos armados. 

■ Las reivindicaciones de las mujeres por la paz y contra la violencia han dado sus frutos, y así queda reflejado con
la aprobación de la Resolución 1325 de la ONU, que estipula el rechazo a cualquier forma de violencia contra las
mujeres, la inclusión de sus intereses y sus voces en los procesos de paz. Exhorta a las partes en conflictos ar-
mados a proteger a las mujeres e integra la perspectiva de género en las misiones de la paz. 

Derechos Culturales: diversidad y múltiple discriminación de las mujeres

Las nociones de especificidad cultural han pasado a ocupar un lugar fundamental en el nuevo contexto glo-
balizado, asociándolas con las relaciones entre ambos sexos y con el comportamiento de las mujeres, a me-
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subregistros de las organizaciones que atienden a muchas de ellas, que dejan en evidencia la profundidad del problema. 



nudo consideradas como emblemas o portadoras simbólicas de su cultura. Como resultado de ello, se han pro-
ducido nuevas formas de politización de las nociones de cultura y de relaciones entre los sexos, lo que afecta
decisivamente a los derechos de las mujeres, así como al lugar que ocupa la cultura en el desarrollo (UNESCO,
1996).

■ El androcentrismo occidental ha discriminado históricamente a las mujeres, a las otras culturas, a las otras
razas o etnias o a otras orientaciones sexuales diferentes de la heterosexual. 

■ Las mujeres de los países en desarrollo son las que sufren dobles y múltiples discriminaciones, añadiendo a
su condición de mujeres la discriminación por raza o etnia diferente a la blanca, por la diversidad de sus cul-
turas y por sus identidades asignadas o construidas más allá de lo considerado como femenino occidental.

■ Sobre esta diversidad de identidades se construyen las peores formas de pobreza y discriminación contra las
mujeres. 

■ Pese a esta situación, las mujeres constituyen un valor importante en la conservación del patrimonio cultu-
ral del mundo. Suelen ser las que preservan importantes elementos de la diversidad cultural, como las arte-
sanías, las manifestaciones culturales, los saberes ancestrales vinculados a la salud, las tradiciones y los
valores espirituales. 

■ Sin embargo, la lucha por la preservación de culturas, amenazadas a menudo, oculta la discriminación de
las mujeres generalizada en todas las regiones del mundo, argumentando relaciones históricas e idílicas
de complementariedad y respeto en las relaciones de género de sus culturas, difíciles de comprobar en la
actualidad. 

■ Las reivindicaciones por la igualdad de género en el desarrollo incluyen el respeto a la diversidad como un
derecho de las razas, etnias, orientaciones sexuales y culturas y, en definitiva, a poder elegir cualquier tipo de
identidad diferente, sea construida o asignada. 

2.2. Antecedentes y evolucioón del enfoque GED en la Cooperación Española26

2.2.1. Antecedentes del tema del género en la Cooperación Española hasta 1995

Desde la creación de la AECI, en 1988, la Cooperación Española hace constantes referencias al tema de
“Mujer y Desarrollo” como un componente de sus actuaciones, hecho que viene vinculado a varios procesos:

■ La influencia en general sobre cooperación al desarrollo que España recibe de la comunidad internacional,
en su corta experiencia como país donante27.

■ La influencia, también, de las Conferencias Mundiales de las mujeres de la ONU: la primera en México (1975),
segunda en Copenhague (1980) y fundamentalmente la tercera de Nairobi (1985), que cierra la Década de
la Mujer,28 promulgada por Naciones Unidas, con el lema: igualdad, desarrollo y paz.

■ La repercusión, en particular, que tienen los temas de igualdad y derechos de las mujeres en la sociedad
española, con la creación de instancias como el Instituto de la Mujer (1983) que, desde sus inicios y a
través de los sucesivos Planes de Igualdad de Oportunidades, desempeñó un papel relevante en la inte-
gración de las políticas de igualdad en el ámbito internacional a través de dos vertientes principales: la
participación española en los organismos internacionales y de la Comunidad Europea (CE)29, y la coo-
peración al desarrollo.

■ El empuje y peso de las reivindicaciones del movimiento feminista durante la etapa de transición política es-
pañola, fundamental para los avances conseguidos en cuanto a las políticas de igualdad en España.

A nivel nacional, en los primeros años de la década de los 90, es de destacar la relación de colaboración que
se establece entre el Instituto de Cooperación Iberoamericano (ICI) y el Instituto de la Mujer, que se refleja en
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26 Este apartado se completa con el Anexo I sobre Evolución de la AOD en el sector género que refleja las variaciones presupuestarias e incrementos desde
el año 2002 a 2006, incluyendo parte del periodo de aplicación del Plan Director 2001-2004 y del Plan Director 2005-2008.

27 Hasta 1979 España es considerada aún, por el Banco Mundial, país en vías de desarrollo, y sólo deja de ser país receptor de ayuda a partir de 1981.

28 La Década de la Mujer es declarada en la I Conferencia Mundial de las mujeres de México, desde 1975 a 1985. 

29 España se incorpora a la CE en 1986.



la firma de un primer Convenio, en 1988, el cual estableció por primera vez un marco para impulsar programas
dedicados a las mujeres que contribuyesen a eliminar las discriminaciones respecto de los hombres. Estas ac-
tividades estaban incluidas en el I Plan para la Igualdad de Oportunidades del Instituto de la Mujer, aprobado
en 1987 por el Consejo de Ministros. El I Plan contemplaba entre sus objetivos desarrollar programas de co-
operación internacional dirigidos a las mujeres. Fruto de este I Plan, el Instituto de la Mujer puso en marcha, en
1988, el Programa de Cooperación Internacional “Mujeres y Desarrollo”, en colaboración con la AECI y con las
ONGD de desarrollo. El objetivo del programa, desde sus inicios hasta la actualidad, ha sido asegurar que en
los proyectos y programas de cooperación se cumpla en todas sus fases la participación de las mujeres y su
acceso a los recursos y beneficios del desarrollo, y se reconozca y valore su papel desde la planificación ma-
croeconómica y desde la planificación del desarrollo a nivel nacional e internacional. Las principales líneas de
trabajo del programa, desde su creación han sido: la financiación de proyectos a través de una convocatoria
anual dirigida a organizaciones de mujeres de América Latina, que se constituiría en la única convocatoria de
proyectos específicos para las mujeres; la formación de expertas en género y desarrollo, a través del Programa
de formación en Cooperación Internacional “Mujeres y desarrollo”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo
(FSE). Se puso en marcha en 1990 como I Curso de especialización sobre Mujer y Desarrollo, que constituyó
una iniciativa pionera y sin precedentes de formación en la materia en España. En la actualidad, cuenta con 15
ediciones, siendo ya Magíster universitario en Género y Desarrollo, en colaboración con el Instituto Complutense
de Estudios Internacionales (ICEI) de la Universidad Complutense de Madrid (UCM); una última línea de apoyo
a la creación o fortalecimiento de mecanismos para la igualdad en Latinoamérica. A este respecto, cabe des-
tacar, que el Instituto de la Mujer se constituyó como punto de referencia fundamental en la lucha a favor de
la igualdad en dicha región. 

El interés por los temas de derechos de las mujeres o de género en el ámbito de la cooperación tiene un cre-
cimiento progresivo durante los 90, aunque poco significativo en compromisos presupuestarios, con un plan-
teamiento que predominantemente sitúa a las mujeres como grupo beneficiario. Empieza a incluirse el tema de
género como tal en el debate de la cooperación, y la evolución de los enfoques Mujeres en el Desarrollo (MED)
a Género en Desarrollo (GED), sobre todo en los espacios de formación y áreas de proyectos de las ONGD
españolas. En 1991, se produce el ingreso de España en el CAD/OCDE y en el Grupo de Expertas/os sobre
Mujer y Desarrollo y, paralelamente, se inicia el auge de la apertura de espacios específicos de Mujer y Des-
arrollo (ONGD, Centros de Estudios específicos de género, Fundaciones de los sindicatos mayoritarios que
empiezan a trabajar los temas de las mujeres, etc.), siendo el Grupo de Género y Desarrollo de la CONGDE,
constituido en 1989, una de las principales iniciativas sostenidas. Dos elementos significativos que se suman
a esta etapa son: la creación, en 1993, del Programa de Mujer y Desarrollo de la AECI, para coordinar y pro-
mover actividades, y la constitución del Grupo de Trabajo con el mismo nombre, con representación de la AECI,
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional para Iberoamérica (SECIPI) e Instituto de la Mujer, que ten-
drá una influencia y vigencia limitada. 

Beijing: globaliza la problemática de género y propone medidas para la acción

La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995) tiene como antecedente inmediato la conferencia de
Población y Desarrollo de El Cairo, y da seguimiento a las Estrategias de Nairobi y a las anteriores conferen-
cias mundiales de la mujer. Marca un hito a nivel internacional en cuanto a la globalización y reconocimiento
de las desigualdades de género de forma universal, y es el momento histórico más importante en cuanto a la
consideración del enfoque de género indisolublemente ligado al desarrollo. Configura un compromiso interna-
cional en la Declaración firmada por 189 países, y el diseño de una hoja de ruta en la Plataforma para la Ac-
ción para todos los actores del desarrollo y la igualdad, estableciendo objetivos estratégicos, medidas a
concretar para lograrlos, así como disposiciones institucionales y presupuestarias asignadas a los gobiernos,
los organismos multilaterales y bilaterales de cooperación y las organizaciones de la sociedad civil, que hagan
posible en los años sucesivos alcanzar la igualdad para las mujeres. Desde Beijing, afrontar la discriminación
contra las mujeres, reconociendo que los Derechos Humanos son también sus derechos, integrando el enfo-
que de género y promoviendo el empoderamiento, deberán ser requisitos indispensables e indiscutibles para
alcanzar el desarrollo sostenible y para construir democracias y procesos de paz en cualquier lugar del mundo. 

España juega un papel crucial en las negociaciones de la Plataforma para la Acción de Beijing, puesto que
ocupa en ese momento la Presidencia Europea, y tiene un especial protagonismo en cuanto a la defensa de la
igualdad, a través del Ministerio de Asuntos Sociales y del Instituto de la Mujer. Aunque la repercusión mediá-
tica que tiene Beijing en los años subsiguientes es decisiva, y se intensificarán las acciones destinadas a pro-
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yectos de mujeres en la cooperación30, tanto en la ayuda bilateral como a través de las ONGD, sin embargo,
no se consiguen en una década todos los logros que se hubieran esperado, ni en los resultados ni en la prio-
rización del tema de género en la Cooperación Española. 

2.2.2. Avances y debilidades en la década después de Beijing (de 1995 a 2005): 

Se analiza la evolución de los años posteriores a Beijing para la Cooperación Española, a partir de cuatro elemen-
tos simultáneos que muestran indicios significativos de avance, pero que no suponen una integración efectiva del
enfoque GED en las diferentes organizaciones que componen la Cooperación Española y principalmente en AECI: 

Avances en la etapa declarativa31:

1. En los documentos político-estratégicos.

Avances en la etapa de gestión: 

2. En los procesos de sensibilización y formación.

3. En los instrumentos.

4. En la institucionalización del tema. 

1. EN LOS DOCUMENTOS POLÍTICO-ESTRATÉGICOS: la Cooperación Española en su conjunto, vivió en los
años inmediatamente posteriores a Beijing un primer periodo de posicionamiento declarativo del tema de género
y un proceso progresivo de integración del enfoque en la formulación de proyectos. De forma declarativa, cada
vez encontramos en los documentos políticos y programáticos más referencias a la importancia de la perspectiva
o enfoque de género en el desarrollo, y citas de los documentos internacionales fundamentales. Queda reflejado
así, tanto en los documentos de AECI32 como en la inclusión de género como prioridad en las políticas y progra-
mas de las ONGD españolas. Este aspecto puede considerarse como un avance, en cuanto que el tema ya no
puede obviarse en lo discursivo, pero por otra parte, las diferentes acepciones con las que se denomina, reflejan
una confusión en cuanto a la implantación del enfoque GED, y por consiguiente, en cuanto a la efectiva aplica-
ción del mismo en las intervenciones concretas, que en su mayoría todavía pueden considerarse dentro de enfo-
ques más tradicionales que se sitúan de manera explicita o implícita dentro del enfoque MED. 

Un hecho significativo es la elaboración por primera vez de una Estrategia de Género en una oficina de terreno
en la OTC de Guatemala (1997-2000) claramente ubicada en el enfoque GED y con una doble vía de aplica-
ción, como eje transversal y como acciones específicas de género para el empoderamiento de las mujeres. Es
a partir de esa experiencia en el año 2000, cuando se promueve en AECI y OPE33 la posibilidad de elaborar
una Estrategia de Género de la Cooperación Española, dándose los primeros pasos para hacerla efectiva34 to-
mando en consideración los escasos resultados que en este tema se muestran como positivos en los exáme-
nes del CAD, aunque, sin embargo, la elaboración de esta estrategia tendrá un largo y complicado proceso de
realización y no podrá ver la luz hasta febrero de 2004. 

La aparición de la Ley de cooperación 23/1998, es un hecho relevante también para el posicionamiento del tema
de igualdad como prioridad sectorial con carácter de Ley, aunque no esté tratado de forma transversal y la re-
ferencia sea a igualdad de oportunidades, participación e integración social de la mujer35. Por otra parte, y pese
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30 Que se refleja en las Comisiones Mixtas firmadas en 1995 y 1996 por ejemplo.

31 Para realizar este análisis se sigue el modelo de etapas que ha de realizar una organización a la hora de mostrar la integración efectiva del enfoque GED
que propone esta misma Estrategia en el punto 2.3. 

32 Por ejemplo, la Comisión Iberoamericana de Cooperación Internacional (CICI) aprueba las líneas generales para la cooperación, en 1996, destacando la
importancia de la Perspectiva de Género en la Ayuda al desarrollo.

33 Anterior a DGPOLDE, Oficina de Planificación y Evaluación (OPE) del MAE.

34 Para conocer los antecedentes de la elaboración de la Estrategia de Género se puede revisar el artículo de: San Miguel, N. (2000): “La estrategia de gé-
nero en el desarrollo: Un reto posible”. En Revista AECI nº 3. Igualdad entre hombres y mujeres. Madrid, AECI.

35 Ley de Cooperación: Art.7. La política española de cooperación internacional para el desarrollo, en su objetivo de luchar contra la pobreza en todas sus ma-
nifestaciones, se orientará especialmente a las siguientes prioridades sectoriales: c) Protección de los derechos humanos, igualdad de oportunidades, parti-
cipación e integración social de la mujer y defensa de los grupos de población más vulnerables (...)



a las limitaciones con las que se produce, el Plan Director 2000 – 2004 incluye la perspectiva de género como
prioridad horizontal, dentro de la prioridad sectorial de “Participación social, desarrollo institucional y buen go-
bierno”. Además, y aunque al final del periodo legislativo anterior se aprueba la primera estrategia para la igual-
dad entre hombres y mujeres en 2004, que no pudo ser aplicada, significa un logro y muestra ya un camino sin
retorno en la implantación del tema y lo ineludible de cumplir con los compromisos internacionales ratificados
por España. En su contenido sostiene un enfoque de igualdad, no claramente posicionado en su línea discursiva
dentro del enfoque GED, que se convierte en un instrumento declarativo formal y que no va acompañado de un
compromiso real para suscribir acciones y destinar e incrementar presupuestos asignados a género36. 

2. EN PROCESOS DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN: muchas ONGD españolas, además de ser las ca-
nalizadoras del debate sobre las diferencias entre los enfoques MED y GED en la cooperación en España, y la
inclusión de la perspectiva de género en desarrollo, consiguen realizar procesos de sensibilización y formación
interna de equipos, crean grupos de género y desarrollo, incluso integran personal formado en sus áreas y nue-
vas metodologías de género en el marco lógico. 

Por su parte, en la sede de la AECI en Madrid, aunque de forma discontinua y con pocas posibilidades de engarce
institucional, también se desarrollan algunos talleres de sensibilización, concretamente dos en el año 2000, pro-
movidos desde la Unidad de género existente en ese momento. Por otra parte, en algunas OTC se llevan a cabo
actividades de formación, tanto en los equipos como en actividades y programas de formación en los proyectos.
Las universidades e institutos especializados empiezan también a organizar cursos de formación y sensibilización
sobre GED. 

3. LOS INSTRUMENTOS: es significativa la aparición de publicaciones específicas sobre el tema, especialmente me-
todologías para trabajar la integración de género en los proyectos de desarrollo, o materiales sobre violencia contra
las mujeres, que van desde la inclusión por primera vez de aspectos de género en la Metodología de planificación,
seguimiento y evaluación de la Cooperación Española y del diseño de una metodología de proyectos unitaria en la
AECI, hasta innumerables materiales realizados por las ONGD, o los centros de estudios. Desde las OTC y los pro-
yectos concretos en los países, se desarrollan materiales que suelen mostrar una gran creatividad, y en muchos
casos, claridad de enfoques y propuestas muy operativas de trabajo desde las organizaciones de mujeres o institu-
ciones beneficiarias de proyectos. Es especialmente significativa la traducción al español, por parte de la OPE en
1998, de las Directrices y Guía de conceptos del CAD/OCDE sobre la igualdad entre mujeres y hombres, en 1998,
lo que supuso contar con una herramienta importante, tanto de justificación como de uso práctico en la vida de las
oficinas de gestión de los diferentes actores de la Cooperación Española. En 2004, se publicó también “Guía prác-
tica para la integración de la igualdad entre mujeres y hombres en los proyectos de la Cooperación Española”. 

Por su parte, el Instituto de la Mujer, mantiene en este periodo las líneas básicas de trabajo del Programa de
cooperación, introduciendo cambios y mejoras en los componentes. Se mejoró el procedimiento de financia-
ción de proyectos en 1998, con la implantación de la primera convocatoria pública de ONGD españolas para
el seguimiento y apoyo técnico en la gestión de proyectos, siempre manteniendo la fórmula de cooperación di-
recta propia del Instituto de la Mujer con las organizaciones locales. En 2003, tras 15 años de vida de este ins-
trumento de cooperación, con más de 200 proyectos aprobados, el Instituto de la Mujer comprueba la necesidad
de darle una nueva orientación y reconducir sus prioridades con el desafío de evitar la perpetuación de sus com-
ponentes. Por ello, encarga por primera vez una evaluación del instrumento, cuyos resultados y recomendacio-
nes son publicados como Programa de Cooperación Internacional “Mujeres y desarrollo”, lo que supone un
punto de partida para la nueva orientación de la convocatoria en 2005. En cuanto al Magíster, hay que desta-
car el impacto del trabajo que las alumnas becadas por el Instituto hacen a partir de 1998, cuando las OTC em-
piezan a recibir alumnas durante su fase práctica. Esta situación constituye un elemento muy importante, tanto
a nivel de los documentos político-estratégicos, como en la apertura de áreas de género en las OTC. 

4. EN LA INSTITUCIONALIDAD: lo declarativo está estrechamente ligado con su paso consecuente posterior:
la institucionalización de cualquier política priorizada. Pero si bien en lo declarativo se ha ido desarrollando
desde Beijing un avance progresivo para posicionar el tema de género como prioridad política de la Coopera-
ción Española, sin embargo, no se han concretado los aspectos fundamentales para la institucionalidad real del
enfoque GED en la AECI, y en general, en la mayoría de organizaciones que conforman el mapa de actores de
la Cooperación Española. Este proceso dificulta cualquier avance sostenido en su aplicación real y en el logro
de resultados destacables, a medio y a largo plazo. Por otra parte, sí puede afirmarse que se han producido he-
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chos relevantes en los últimos años que establecen puntos de avance hacia la institucionalización, entre los que
se destacan los siguientes: 

■ Permanencia de línea de proyectos MED o con enfoque de género, tanto en las convocatorias de ONGD de
la AECI e Instituto de la Mujer, incluso ya consideradas en algunas convocatorias de CCAA. 

■ La evolución que va tomando el tema en algunas de las OTC, que muestran indicios afirmativos hacia la institu-
cionalidad en las oficinas de los países, y la transversalización real del enfoque de género. La creación, por pri-
mera vez, de un Área de Género en la OTC de Guatemala, durante los años 1997 a 2000, (años del proceso
de paz en el país), es asumida por AECI en Madrid y su Unidad de género como la experiencia piloto de la Co-
operación Española, para ser replicada por otras oficinas en los países (Galvani, 2001). Se suceden a partir del
año 2000 experiencias similares de forma consecutiva en República Dominicana, Nicaragua, Honduras, Perú,
y posteriormente, El Salvador, Marruecos, Venezuela y Territorios Palestinos. Centroamérica consolida sus avan-
ces en este periodo, se pasa de 3 responsables de género en el año 2000 a 14 en 2006 y consigue realizar
los primeros encuentros de género de carácter regional en la zona, durante los años 2003 y 2004, donde par-
ticipan responsables de género de todos los países de la región. El tercer encuentro tuvo lugar en abril del 2006,
en Antigua, Guatemala, con presencia de las personas responsables de la coordinación en las OTC, realizando
junto con el Sistema de Integración Centroamericana (SICA) un ejercicio de identificación de un primer programa
de género en la región, que se concretará en la apertura de una línea específica de Género en el Programa de
Cooperación Regional con Centroamérica, cuyo objetivo es mejorar la inclusión de la agenda de género en el
proceso de integración regional y en las políticas públicas para la equidad de género en la región. 

■ Los logros de estas experiencias suelen venir acompañados de una voluntad política favorable hacia el tema
de los/las coordinadores/as de las OTC, y fundamentalmente, por el compromiso de las personas respon-
sables de género en cada país. A pesar de que han supuesto experiencias importantes por los efectos ge-
nerados, tanto en los ámbitos locales y regionales, como en el interior de la AECI, no se han podido consolidar
como elementos de permanencia institucional en la propia estructura orgánica.

■ Si bien es cierto que siempre ha habido una persona responsable del tema en la sede de la AECI, y que du-
rante los años 1997 a 2000 se reconoce la existencia de una Unidad de Género dependiente de Gabinete
Técnico de la AECI, con actividades significativas de coordinación, representación internacional y apoyo ins-
titucional a las oficinas en terreno, no se dotó nunca de recursos suficientes, ni humanos ni económicos, por
lo que no pudo fortalecerse y consolidarse a más largo plazo. 

La falta de institucionalidad de género se muestra en 5 aspectos fundamentales: 

1. Falta de incremento presupuestario, incluso reducción de los fondos destinados al tema (de 2001 a 2003,
la AOD bilateral para el sector Mujer y Desarrollo se reduce un 18,94%, de 12 a 8,79 millones de euros)37. 

2. Falta de consolidación de las experiencias existentes en la estructura, tanto en OTC como en la AECI en Ma-
drid, donde desaparece en el año 2000 la Unidad de Género situada en Gabinete Técnico. 

3. Falta de equipos o personal formado suficiente y responsabilizado en exclusividad del sector, como profe-
sionales o funcionarias en la estructura.

4. Falta de procedimientos de planificación, seguimiento y evaluación con enfoque de género. 

5. Ausencia de información e insuficientes datos estadísticos, así como un ejercicio de recopilación de buenas
prácticas de la Cooperación Española, que no se recogen como banco de lecciones aprendidas reaplicables,
para orientar mejores actuaciones y evitar la duplicidad de esfuerzos y recursos. 

Estos aspectos son claves para comprender la lenta evolución del tema en cuanto a la implantación real del en-
foque GED en la Cooperación Española. Si bien, como hemos visto, se producen avances en cuanto a la in-
clusión del tema en lo declarativo, utilizando, aunque mezclada y no de forma sistemática, una terminología de
género38, en la práctica se puede interpretar como una ausencia, en ocasiones, y como débil voluntad política
en otras, con el tema, lo que se manifiesta en una limitada inversión e incremento insuficiente de presupues-
tos específicos y escasos pasos dados hacia su institucionalización. Ello demuestra que en la década posterior
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38 Incorporando incluso en ocasiones las estrategias de transversalidad y de empoderamiento.



a Beijing no ha habido un proceso de continuidad en la integración real del enfoque GED en la cooperación
oficial española en su conjunto, ni en sus aspectos de transversalidad, ni mucho menos en programación es-
pecífica sectorial. Además, la visión centrada en la integración del enfoque GED en proyectos, y nunca en pro-
gramas, ha sido muy limitadora, sin considerar dar un salto de calidad hacia la planificación y programación
estratégica con enfoque de género. 

2.2.3. La Estrategia de Género en el nuevo ciclo del Plan Director 2005–2008 

El Plan Director asume y explicita el enfoque GED: 

El Plan Director 2005-2008, marca un cambio profundo en la Cooperación Española, que pretende hacer evo-
lucionar a la misma de una política de ayudas a una política de desarrollo, orientada a la erradicación de la po-
breza como objetivo último de cualquier acción. Plantea un antes y un después en cuanto al tratamiento de
género en su contenido, al considerar explícitamente el enfoque GED como una prioridad, tanto horizontal
como sectorial, para la Cooperación Española. Además de incluir el empoderamiento como un objetivo estra-
tégico y la Salud Sexual Reproductiva (SSR) como prioridad del sector salud. 

El tema de género y su implantación se beneficia abiertamente del nuevo planteamiento en múltiples aspectos
generales que integran el Plan Director: parte de un consenso unánime sin antecedentes, que lo dota de gran so-
lidez y credibilidad para los actores de la Cooperación Española, propone una mayor coherencia y armonización
de políticas entre todos y un incremento considerable de AOD, acompañado de una mejora de la calidad en la ges-
tión de esa ayuda, lo que está teniendo una influencia positiva en la aplicabilidad del sector género. 

Con la entrada en vigor del Plan Director, se inicia un complejo ciclo de planificación estratégica sin pre-
cedentes en la Cooperación Española, en el que se desarrollan de forma simultánea tres procesos: la pla-
nificación sectorial, la planificación geográfica y la elaboración de los PACI anuales desde otros criterios de
definición, propuestas basadas en lograr objetivos estratégicos por año. A la vez, se inicia un proceso de
integración progresiva del enfoque de género en los diferentes instrumentos de planificación: Documento
de Estrategia Sectorial (DES), Documento de Estrategia Geográfica (DEG), Documento de Estrategia País
(DEP), Plan de Atención Especial (PAE) y Plan Anual de Cooperación Internacional (PACI). 

Avances en la implantación del enfoque GED en la política de desarrollo:

La apuesta firme por la integración del enfoque de Género en Desarrollo en la Cooperación Española queda
reflejada en la evolución que se viene desarrollando desde 2004, con la llegada del actual gobierno, y se rea-
firma con la aprobación del Plan Director 2005-2008 y las diferentes medidas que ya se vienen tomando, pre-
vias y paralelas a la elaboración de esta Estrategia. El proceso de elaboración de la misma, adoptando un
procedimiento ambicioso de consulta, es un paso más en cuanto al enriquecimiento de contenidos, enfoques
y líneas estratégicas, además de favorecer la identificación y apropiación de los actores de la cooperación con
la misma estrategia, lo que facilitará su puesta en práctica posterior. 

Para analizar los avances que se vienen dando en cuanto a la implantación del enfoque GED en la Coopera-
ción Española desde 2004, se ha requerido en el contexto de elaboración de la Estrategia, de la definición de
un instrumento39 de análisis que contiene una serie de etapas de evolución, en las que se reflejan los avances
para una adecuada implantación del enfoque GED en una política concreta, en este caso, la de la Cooperación
Española. Las etapas, los logros y retos en cada una de ellas son los siguientes:

1. Etapa declarativa: refleja la voluntad política del gobierno por la igualdad de género, que se manifiesta en múl-
tiples aspectos de su política general40 y se extiende, en este caso, a su política de cooperación de forma ex-
presa en discursos y documentos de contenido político, como es el Plan Director, que incluye género como
prioridad horizontal y sectorial.

24

Estrategia de “Género en Desarrollo” de la Cooperación Española

39 Este instrumento de etapas para integrar el enfoque GED puede ser utilizado como modelo de aplicación, tanto para identificar el estado de situación en
el que se encuentra una organización de desarrollo en cuanto a la transversalidad de género, y su compromiso real con el tema, como para esbozar pasos a
seguir para avanzar de forma progresiva para una adecuada implantación del tema de género en una política o institución concreta. 

40 Como la paridad, las leyes de igualdad, violencia de género o la ley de identidad; órdenes de Ministros PRE y APU, o la creación de la Secretaría General
de Políticas de Igualdad.



2. Etapa de reafirmación de compromisos internacionales: conlleva revisar los acuerdos y convenios interna-
cionales ratificados por España en materia de igualdad; ubica claramente la posición española frente al tema
en el mandato internacional vigente y reafirma los compromisos adquiridos. Significa un paso en cuanto al re-
conocimiento exterior, al tratar de poner los medios necesarios para cumplir los convenios ratificados en ma-
teria de igualdad y género, y tomar una postura más activa y propositiva en los foros y organismos
internacionales para la igualdad de género.

3. Redefinición conceptual y política: esta etapa está muy ligada a la anterior, puesto que los grandes docu-
mentos internacionales de género, marcan la doctrina y definen la posición conceptual y política de las inter-
venciones a realizar por los países. El aspecto de concreción del Plan Director desciende a la elaboración de
otros documentos político-estratégicos, como son las estrategias sectoriales en su conjunto, y en concreto, en
la de género que ahora definimos. A nivel teórico da un salto de calidad al integrar el enfoque GED, claramente
definido como el adecuado y asumido por consenso internacional reconociendo los principios de igualdad y no-
discriminación como sustentos fundamentales de todo el DES. 

A partir de estos principios se incorpora la perspectiva de género en la corriente principal desde dos ángulos: como
una prioridad sectorial, cuyo objetivo estratégico de la Cooperación Española es el aumento de la autonomía de
las mujeres, y como una prioridad horizontal, la equidad de género como requisito para el desarrollo y la paz. 

La Estrategia de Género profundiza en ese compromiso, retomando el enfoque de derechos para la ciudada-
nía de las mujeres, reivindicado por el feminismo, como forma para erradicar la pobreza y construir el desarro-
llo sostenible para todas las personas. Define las líneas prioritarias en tres niveles: para la igualdad formal, para
la igualdad real y acciones específicas, combinando la transversalidad o mainstreaming de género y el empo-
deramiento. El marco teórico reconoce el origen de la teoría de género en las reivindicaciones feministas, ade-
más de plantear conceptos estratégicos, superando explícitamente enfoques más conservadores, como MED
o la salud materno-infantil, frente al reconocimiento explicito y consciente de los DSR; además de incluir he-
rramientas de análisis e intervención utilizadas por las organizaciones de mujeres en los países en desarrollo,
como buenas prácticas necesarias a visibilizar y utilizar.

4. Etapa de planificación estratégica: se intenta integrar el enfoque de género en todo el proceso a distintos ni-
veles: en la planificación estratégica y programática (DEP, DES, PACI), con un carácter transversal que facilite lo
operativo: líneas y actuaciones prioritarias. La etapa de planificación estratégica es fundamental, refleja una su-
peración de la etapa declarativa y un avance que se ha de concretizar a medio y largo plazo en la siguiente etapa
de gestión. El propio proceso de planificación estratégica incorpora, desde su diseño, en todos los elementos y
herramientas de planificación, la integración de género como transversal y sectorial, lo que promueve un ejerci-
cio de suma complejidad al estar trabajando en muchos niveles de transformación41. A su vez, tiene como reto la
integración de género en todas las estrategias sectoriales, de forma horizontal e intersectorial, al mismo tiempo
que se elabora la Estrategia de Género, lo que supone un ejercicio absolutamente nuevo para la Cooperación Es-
pañola. Cada vez son más los documentos de Comisión mixta que incluyen género como prioridad.

5. Etapa de gestión: se pueden observar ya avances significativos, desde la programación (Programas y pro-
yectos con líneas prioritarias de género, convenios específicos de género con ONGD, requisitos de asignación
en las convocatorias de proyectos) hasta un considerable incremento en la asignación presupuestaria (de 2004
a 2006 las contribuciones para género han aumentado 341%, y las dedicadas a población y salud reproduc-
tiva han crecido un 96%. En 2003, las contribuciones de género representaban el 1,45 de la AOD, ascen-
diendo a un total de 6,1% en 2006 de las contribuciones bilaterales distribuibles sectorialmente42, lo cual refleja
la magnitud del compromiso con la igualdad de género que, aunque todavía modesto, en el volumen total de
AOD ha subido un 88% entre 2004 y 2005. 

Se ha procurado mejorar la calidad en la gestión en todos los instrumentos como un proceso de transforma-
ción paulatino. Se refleja también en la acción multilateral y bilateral, al buscar una mayor y participativa pre-
sencia de España en los foros de género internacionales, una mejora en la calidad de la gestión: fortaleciendo
la presencia de responsables de género en las direcciones geográficas, incrementando presupuestos y activi-
dades, y realizando encuentros y talleres de coordinación o identificación, como el encuentro de Centroamé-
rica (abril 2006 y en enero 2007 otro encuentro sobre violencia de género), o el acercamiento a la realidad
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41 Ver Anexo II: Cuadro del proceso de transformación desde la planificación estratégica a la evaluación.

42 Para ampliar información ver Anexo I de evolución de AOD en el sector género y en salud reproductiva.



africana, que ha quedado establecido como una prioridad, e importantes compromisos en la Declaración de Ma-
puto (marzo 2006) y en la Declaración de Madrid (marzo 2007). 

De manera simultanea a las cinco etapas anteriores, se desarrollan dos de singular importancia:

6. Etapa de coordinación, coherencia de políticas y armonización entre actores de la cooperación: el proceso
de consulta para la elaboración de la Estrategia ha hecho posible la participación de los actores de la coope-
ración, favoreciendo la apropiación de la política y las herramientas que ofrece, mejorando así la puesta en
práctica de todos los instrumentos y acciones, y por consiguiente, de los resultados para la integración de gé-
nero en los proyectos con los países socios. Se está promoviendo ya una mejor coordinación con los actores
nacionales: Grupo de Género del Consejo, Coordinadora de ONGD, Secretaria General de Igualdad e Instituto
de la Mujer (MTAS), una coherencia de políticas con otros ministerios y organizaciones de la sociedad civil, afir-
mando procesos participativos y alianzas que promuevan un seguimiento de las acciones de la Estrategia. Se
pretende afrontar los retos aún pendientes: favorecer cambios significativos en la cultura organizacional, ge-
nerar mecanismos para una institucionalidad del tema en toda la SECI y promover la coordinación y armoniza-
ción entre actores mediante la constitución de la RED GEDEA.

7. Etapa de seguimiento y evaluación: es otro reto a alcanzar a largo plazo, estableciendo procedimientos para
integrar la cultura de evaluación en los distintos elementos del proceso, integrando en todos sus instrumentos
el enfoque de género y cerrando el ciclo completo de todas las etapas anteriormente detalladas.
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3 Marco de referencia

La fundamentación conceptual y el posicionamiento político de la Estrategia se construye a partir del acerca-
miento previo a un marco de referencia, que se compone de tres partes: el marco normativo internacional y na-
cional, el marco institucional y el marco teórico. 

El marco normativo y el marco institucional (puntos 3.1 y 3.2 de este apartado), dada su extensión y compleji-
dad, se incluyen completos en el Anexo III y IV, en anexo electrónico, como una parte fundamental de referen-
cia para la definición y concreción posterior del marco teórico de la Estrategia. Se incorporan a modo de guía
de consulta y fuente de información de uso práctico para los diferentes actores de la cooperación y las orga-
nizaciones de mujeres e instituciones en los países socios que vayan a utilizar esta Estrategia. 

Ambos marcos muestran la información estructurada en tablas, con apartados concretos y breves sobre los do-
cumentos e instituciones más relevantes que la Cooperación Española, en su conjunto, ha de tener como re-
ferentes, tanto internacionales, como nacionales, incluyendo la Administración central del Estado Español, y la
información sobre género en la cooperación al desarrollo de las Administraciones Autonómicas. 

El marco teórico de la Estrategia de género está fundamentado en los marcos normativos internacional y estatal prio-
ritarios de desarrollo y género. En él se concretan los principios, enfoques y conceptos que guían a la Cooperación
Española para la definición posterior de las líneas estratégicas y actuaciones prioritarias del marco de intervención.

3.1. El marco normativo43

Los marcos normativos se subdividen en prioritarios y complementarios, considerando que los prioritarios son
los principales referentes internacionales y nacionales que inspiran la intervención de la Estrategia y los mar-
cos complementarios, aportan y precisan una mayor información, tanto de otros documentos y normas impor-
tantes de desarrollo, como del sector de género propiamente. 

El marco normativo internacional prioritario inspira el marco normativo estatal para la cooperación al desarro-
llo, y ambos, a su vez, fundamentan el contenido del marco teórico de la Estrategia de Género. 

Los referentes normativos prioritarios para la Estrategia de Género son: 

Marco Normativo internacional prioritario específico de Género en Desarrollo44:

■ La Declaración y Plataforma para la Acción de Beijing (1995).

■ Documento del 49º periodo de sesiones de la CSW45 de “Seguimiento de la Plataforma para la Acción
de Beijing+10” (2005).

■ Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. CEDAW (1979)
Jurídicamente vinculante.

■ Protocolo a la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer
(1999) Jurídicamente vinculante.

■ Programa para la Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo –CIPD.
(1994). Sobre Derechos sexuales y reproductivos. 

■ Resolución 1325 sobre Mujer, Paz y Seguridad (2000)46. 
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43 Para obtener mayor información de los marcos normativos sobre los contenidos fundamentales en cuanto a género, su rango jurídico y de referencia, es
necesario revisar los cuadros en el Anexo III. 

44 El marco internacional prioritario se divide a su vez en mundial y regional. Se enumera aquí la normativa mundial, incluyendo el marco prioritario por regio-
nes en el Anexo III para utilizar de acuerdo a las intervenciones en cada región del mundo donde esté presente la Cooperación Española. 

45 Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 49º período de sesiones, del 28 de febrero a 11 de marzo de 2005, Tema 3 c) del Programa de Se-
guimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000:
igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”:

46 Resolución 1325 (2000). Aprobada por el Consejo de Seguridad en su sesión 4213ª, 31 de octubre de 2000 S/RES/1325 (2000).



Normativa de la Unión Europea: 

■ Reglamento (CE) nº 806/200447, del Parlamento y del Consejo, relativo al fomento de la igualdad entre
el hombre y la mujer en la cooperación para el desarrollo, (21.4.2004). Jurídicamente vinculante.

■ Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, sobre Igualdad de Género y empode-
ramiento de las mujeres en la cooperación al desarrollo. (8.3.07). 7257/07 COM (2007) 100 FINAL y
Documento de conclusiones del Consejo y los representantes de los gobiernos de los Estados miembros
reunidos en el Consejo (MD no: 67/7/07 REV7 DEVGEN. 04.05.2007)

Marco normativo internacional prioritario de políticas para el desarrollo:

■ Declaración de la Cumbre del Milenio. Resolución (A/55/L.2)] 55/248 (2000).

■ Resolución aprobada por la Asamblea General (60/1) de las Naciones Unidas. Documento Final de Se-
guimiento de la Cumbre Mundial 200549 (Para la revisión de la Cumbre del Milenio, ODM+5; Nueva
York, septiembre 2005).

■ La Declaración de París sobre efectividad de la ayuda. (Marzo 2005). 

Los referentes normativos nacionales prioritarios serán: 

Marco normativo estatal prioritario

■ Ley 23/1998 de Cooperación Internacional para el Desarrollo (1998)

■ El Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008

■ Ley 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (22 de marzo de 2007), como documento
específico del sector género50

Marco normativo autonómico51

■ Leyes y planes sobre cooperación para el desarrollo de las Comunidades Autónomas

3.2. El marco institucional52

El marco institucional contiene información sobre los diferentes actores que componen la Cooperación Espa-
ñola, que participan en la aplicación de diferentes instrumentos de la AOD, y podrán alinearse con los conte-
nidos de la Estrategia, además de los organismos internacionales con competencia directa o indirecta en el
sector GED. Asimismo, informa del mandato de cada uno de ellos y de su relevancia en esta Estrategia, con el
objetivo de facilitar a los actores de la Cooperación Española una información precisa sobre con quiénes se
deben priorizar acciones de coordinación directa para la efectiva aplicación de la Estrategia. Por otra parte, se
incluyen otras organizaciones con las cuales, de acuerdo a su competencia, se podrán reforzar relaciones de
armonización en el ámbito internacional y nacional, o de coherencia de políticas en el caso de las Administra-
ciones Públicas Españolas. 
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47 Sustituye al Reglamento 2836/98.

48 Quincuagésimo quinto período de sesiones Tema 60 b) del programa 00 55954*. Resolución aprobada por la Asamblea General (A/55/L.2)] 55/2. De-
claración del Milenio.

49 Sexagésimo período de sesiones. Temas 46 y 120 del programa 05-48763. Resolución aprobada por la Asamblea General 60/1. Documento Final de Se-
guimiento de la Cumbre Mundial 200547.

50 Aunque la Ley de Igualdad no es un documento de cooperación, incluye la política de desarrollo como un sector fundamental para la aplicación de la misma, y
por ello se incorpora dada su relevancia y novedad en el panorama legislativo nacional. Para ampliar información ver Anexo III sobre marco nacional prioritario. 

51 Se integra un apartado de normativa autonómica relativa a desarrollo, que incluye leyes y planes de cooperación internacional de las CCAA, donde existen
referencias expresas y apartados sobre igualdad o Género en el Desarrollo. Se citan en una columna final, los Planes de igualdad de las diferentes autono-
mías, ya que aunque son documentos específicos del sector género, incluyen en muchos casos referencias a su aplicación en desarrollo. 

52 Ver Anexo IV, correspondiente al marco institucional donde se explica el mandato concreto y la relevancia para el sector de cada una de las organizaciones.
Se incluyen aquí todas las organizaciones prioritarias, cuyo mandato directo es de género o de derechos de las mujeres. 



Los referentes institucionales de la Estrategia serán todas aquellas organizaciones, tanto internacionales como
nacionales, que se han alineado y comprometido con el cumplimiento de los referentes normativos internacio-
nales antes citados, relativos a la igualdad de género y el pleno ejercicio de los derechos humanos de las mu-
jeres, como prioridad de la cooperación para el desarrollo. 

Organizaciones nacionales prioritarias de Género en Desarrollo

■ MAEC/SECI: DGPOLDE, AECI

■ Órganos consultivos de la Cooperación Española: 

● Consejo de Cooperación y Grupo de trabajo de Género. 

● Comisión Interministerial

● Comisión Interterritorial

■ Ministerios de la Administración del Estado con competencia en cooperación para el desarrollo. 

■ Especialmente MTAS: SGPI e Instituto de la Mujer

■ Administración de las CCAA: Agencias o direcciones de cooperación para el desarrollo

■ Institutos o entes autonómicos de la mujer

■ Administraciones locales y Fondos locales de cooperación

■ CONGDE y Grupo de Género y Desarrollo

■ ONGD especializadas en género y DSR

■ Redes y asociaciones feministas y de mujeres que trabajan con proyectos MED o GED 

■ Organizaciones de Derechos Humanos

■ Institutos de investigación o unidades especializadas en Género y Desarrollo de las Universidades

■ Organizaciones sindicales con proyectos MED o GED

■ Organizaciones de la economía social con proyectos MED o GED

■ Organizaciones empresariales con proyectos MED o GED

Organizaciones internacionales con mandato específico para la igualdad de género53

■ Agencias de la ONU con mandato específico de igualdad de género o DSR: 

■ UNIFEM, INSTRAW, DAW, OSAGI, UNFPA, IANWGE, Departamento interagencial de mujeres, paz y se-
guridad.

■ Unidad de las Mujeres y el Desarrollo de la Dirección General de Desarrollo de la Comisión Europea
(DG DEV), y Unidad de mujeres y desarrollo de Dirección General de Relaciones Exteriores de la Comi-
sión Europea (RELEX)

■ Red para la igualdad de género del CAD/OCDE-GENDERNET

■ Redes internacionales feministas y de mujeres, con carácter mundial o regional: como WEDO o WIDE
por ejemplo.

■ ONGD internacionales especializadas en Género en Desarrollo

■ Centros de estudios internacionales especializados en Género en Desarrollo
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53 Dentro del sistema de la ONU existen otras muchas agencias con mandato específico en otro sector que contienen en su estructura unidades de género
muy importantes, como PNUD, OMS, OIT, etc., que están incluidas en el Anexo IV como organizaciones complementarias. 



3.3. MARCO TEÓRICO: principios, enfoques y conceptos que guían la Cooperación
Española en el sector de género. 

En este apartado se describen tres categorías fundamentales para la construcción de las bases teórica y doc-
trinal de la Estrategia de Género, extraídas de los más importantes acuerdos internacionales y de la literatura
feminista y de Género en Desarrollo:

■ Los principios que rigen la Estrategia son: los principios fundamentales basados en los Derechos Humanos
definidos por el consenso internacional de la ONU, sobre los que se fundamenta la Estrategia. Y aquellos
otros principios operativos, que siendo asumidos también con un amplio consenso internacional, sobre la efi-
cacia de la ayuda, se incorporan en el nuevo panorama de la cooperación para el desarrollo con un carácter
más operativo y regulador de las intervenciones para obtener mejores resultados. 

■ Los enfoques de desarrollo concretos sobre los que se sustenta la Estrategia de Género, tanto en desarro-
llo en general, como en la evolución de los enfoques de género en particular. 

■ La base teórica y conceptual, que permitirá entender el posicionamiento de la Cooperación Española, facili-
tará la comprensión de los contenidos del marco de intervención y favorecerá el uso de una terminología
común a los distintos actores de la cooperación. 

Las aplicaciones que puede tener este apartado para los actores de la Cooperación Española, organizaciones
internacionales y organizaciones de los países socios que lo utilicen serán: 

■ Informar del posicionamiento teórico y doctrinal (ideológico) sobre la igualdad de género de la Cooperación
Española.

■ Orientar a los actores de la Cooperación Española para que puedan manejar un mismo lenguaje a la hora de
poner en práctica la Estrategia de Género. 

■ Podrá usarse como guía conceptual y terminológica que proporcione información precisa sobre los términos
a utilizar en la definición de propuestas de género para la Cooperación Española.

■ Facilitar de forma básica conceptos estratégicos y herramientas de uso práctico sobre Género en Desarro-
llo para aquellas personas que, no siendo especialistas en el tema, necesiten elaborar propuestas de trans-
versalidad de género en programas o proyectos de la Cooperación Española. 

■ Utilizarse como material didáctico para sensibilización y formación en Género y Desarrollo, tanto a los equi-
pos de la Cooperación Española como en actividades de las organizaciones asociadas que compartan sus
contenidos.

■ Transmitir conceptos y herramientas que han sido utilizadas como elementos de buenas prácticas por las or-
ganizaciones de desarrollo y género, para ser replicadas y reutilizadas por otros actores. 

3.3.1. Principios que rigen la Estrategia sectorial de Género 

Se dividen en dos tipos: 

A. Principios fundamentales 

B. Principios operativos para la efectividad de la ayuda
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A. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN LA ESTRATEGIA DE GÉNERO DE LA COOPERA-
CIÓN ESPAÑOLA

Son los principios constitutivos que fundamentan la Estrategia Sectorial de Género. Están basados en
Principios y Derechos Fundamentales, recogidos en la Carta de Naciones Unidas (1945) y en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y aparecen definidos en el Plan Director 2005 – 2008 como:

Principio de Igualdad: como principio ilustrado y de-
recho universal e inalienable de todas las personas,
sin distinción de ningún tipo, que favorezca en su
ejercicio la consecución del bienestar material y el
desarrollo humano integral en condiciones de liber-
tad, dignidad, seguridad económica y acceso a las
mismas oportunidades, en todos los espacios de
participación y desarrollo.

Principio de no-discriminación: supone terminar
con todas las barreras que impliquen un trato dife-
rente (de exclusión, preferencia o distinción) ba-
sado en características personales como el sexo,
la raza, la religión, discapacidad, clase, edad, orien-
tación sexual, etc., que tenga como efecto menos-
cabar o anular la igualdad de trato y oportunidad
de las personas54.

B. PRINCIPIOS OPERATIVOS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA AYUDA55: además de los principios fun-
damentales, se integrarán los principios consensuados en la actualidad para alcanzar una mayor eficacia
en los resultados de la ayuda oficial al desarrollo en materia de género, tomando en cuenta las nuevas mo-
dalidades de ayuda y las nuevas arquitecturas en transformación de la cooperación internacional para el
desarrollo, y adoptando el marco de la Comisión Europea y del CAD/OCDE como estado miembro de
ambas organizaciones. La Estrategia de Género asume el reto de viabilizar estos principios emanados de
la Declaración de París, en la puesta en práctica del enfoque GED. Son las denominadas 3 A: 

Apropiación: es entendida como el compromiso que permite que los países socios ejerzan una autoridad
efectiva sobre sus políticas de desarrollo y estrategias de pobreza, y sean ellos quienes coordinen las ac-
ciones de desarrollo, para que las cooperaciones internacionales se adapten a sus prioridades y sus re-
querimientos. 

Alineamiento: los donantes han de alinearse con las políticas de desarrollo del país socio, basando todo su
apoyo en las estrategias, instituciones y procedimientos nacionales de desarrollo que establezcan los países.
Incluye coordinar con sistemas presupuestarios nacionales fiables, para apoyar directamente a los presu-
puestos generales o sectoriales priorizados por los propios países en desarrollo, y de este modo reforzar
capacidades nacionales para la reducción de la pobreza, con un apoyo coordinado, evitando estructuras de
implementación paralelas y ayuda desligada y predecible. 

Armonización: promueve que las acciones de los donantes estén más coordinadas y sean transparentes y
colectivamente eficaces. Fomenta la elaboración de análisis, disposiciones, y procedimientos comunes. Fa-
vorece la coordinación y la complementariedad teniendo en cuenta el valor añadido de cada cooperación,
de acuerdo a su conocimiento e implantación en determinadas regiones. 

Mutua responsabilidad: los países socios y donantes amplían su responsabilidad y transparencia en la uti-
lización de los recursos para alcanzar más y mejores resultados para el desarrollo a través del refuerzo a
la corresponsabilidad, estableciendo entre ellos responsabilidades comunes y diferenciadas. Se refuerza
de esta manera el apoyo a las políticas públicas nacionales. 

Gestión orientada a los resultados: se busca establecer mecanismos de seguimiento de los resultados es-
perados por la ayuda, a través de marcos de evaluación de desempeño transparentes y que puedan ser su-
pervisados. Para ello se establecen indicadores en torno a las estrategias nacionales de desarrollo y de
reducción de la pobreza y programas sectoriales.

54 Definiciones textuales del Plan Director 2005 –2008.

55 Los principios aquí definidos emanan de la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo firmada en marzo de 2005 y su antecesora la
Declaración de Roma sobre Armonización de 2003, en seguimiento a los Acuerdos de Monterrey sobre financiación para el desarrollo establecidos en 2002.



3.3.2 Enfoques de desarrollo 

Este apartado incluye tres tipos de enfoques que son el resultado de la evolución histórica y de los consensos
internacionales sobre el desarrollo en su concepción más amplia, y sobre las definiciones y derechos asocia-
dos a Género en Desarrollo. Contiene tres cuadros diferenciados que engloban: 

A. El enfoque de desarrollo humano sostenible

B. El enfoque GED o de Género en el Desarrollo

C. Los enfoques operativos asociados a las nuevas modalidades de ayuda. 
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A. Enfoques de desarrollo

Desarrollo 
humano 
sostenible
(DHS)

Integra dos definiciones en una: la de desarrollo humano y la de desarrollo sostenible. El DHS, adoptado
por la comunidad internacional en general en distintas acepciones, va evolucionando y enriqueciendo su
contenido en el transcurrir de las diferentes conferencias mundiales temáticas de la ONU durante los
años 90. 

En la Declaración de Río (1992) se asume como aquel desarrollo “que satisface las necesidades de las
generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender
sus propias necesidades“56. Incorpora aquí la necesidad de procurar la sostenibilidad del entorno, con-
siderando el futuro del planeta y de la humanidad. 

En la Declaración de Copenhague sobre Desarrollo Social y en el Programa de Acción de la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social (1995), se estableció un nuevo consenso para situar al ser humano en
el centro de las preocupaciones en relación con el desarrollo sostenible y el compromiso de erradicar
la pobreza, la promoción del empleo pleno y productivo y el fomento de la integración social, con el fin
de lograr instaurar sociedades estables, seguras y justas para todos. Refuerza aquí los aspectos socia-
les y de respeto a los derechos de las personas, enfatizando la erradicación de la pobreza, que se con-
vertirá en objetivo principal con los ODM a partir del 2000. 

En esta Estrategia se considera el enfoque de desarrollo que procura el equilibrio entre el desarrollo humano,
el desarrollo económico sustentable y la sostenibilidad ambiental. De esta manera, se oficializa un enfoque
en el que se compatibilicen los aspectos ambientales con los económicos y los sociales, desde una pers-
pectiva solidaria que promueva la justicia, tanto intrageneracional como intergeneracional, que garantice el
pleno ejercicio de los Derechos Humanos.

Desarrollo 
humano 
sostenible
con enfo-
que de 
género:

Desde las conferencias de El Cairo o de Beijing, se asume la indiscutible necesidad de reconocer que
no existirá desarrollo y democracia sin considerar y superar las desigualdades de género. 

Pese a que el concepto de desarrollo humano sostenible lleva implícita la consecución de la igualdad de gé-
nero, se pone un énfasis especial desde las organizaciones de mujeres, en explicitar en las definiciones al-
guna consideración que refuerce el enfoque de género vinculado al enfoque de desarrollo más generalizado,
al contemplar que, aunque la filosofía y contenidos del mismo dan por supuesto este aspecto, la aplicación
de mecanismos para lograrlo en la práctica del desarrollo, todavía omite la integración plena del enfoque
GED en la mayoría de las acciones, programas y proyectos. Por ello, se insiste en incorporar y hacer visible,
acoplado a su definición, la integración de enfoque GED.

La Declaración de Beijing dice así “Estamos firmemente convencidos de que el desarrollo económico,
el desarrollo social y la protección del medio ambiente son elementos interdependientes y sinérgicos del
desarrollo sostenible, que es el marco de nuestros esfuerzos para lograr una mejor calidad de vida para
todas las personas. Un desarrollo social equitativo que reconozca el empoderamiento de las personas
pobres, en particular de las mujeres que viven en la pobreza, para utilizar los recursos ambientales sos-
tenidamente, es una base necesaria del desarrollo sostenible” 57.

56 Definición de la Declaración de Río (1992), oficializa la propuesta del concepto de desarrollo definido en el Informe Brundtland (1987): Nuestro futuro común.

57 Declaración de Beijing, párrafo 36. 

(Continúa)



Una vez asumido el enfoque de desarrollo humano sostenible como el enfoque de desarrollo que rige esta Es-
trategia, se reafirma y explicita el compromiso de la Cooperación Española con el enfoque GED o de Género
en Desarrollo, enriquecido con el aprendizaje de más de 10 años de aplicación internacional del mismo desde
la Plataforma de Beijing. Las limitaciones detectadas en la puesta en práctica real de dicho enfoque muestran
algunas conclusiones, que hace necesario retomar e integrar el enfoque de Derechos Humanos de las muje-
res junto al enfoque GED. En la Estrategia se acompaña y retoma el enfoque de DDHH de las mujeres y tam-
bién lo que denominamos como el enfoque de DSR.
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B. Enfoques de Género en las políticas para el desarrollo

Enfoque de 
Género en el
Desarrollo

Considerando que la evolución de los diferente enfoques MED o de Mujer en el Desarrollo ha hecho posi-
ble el reconocimiento y evolución de la presencia de las mujeres en las actuaciones de desarrollo, hasta al-
canzar el enfoque GED, incluimos en el Anexo V un análisis de los diferentes enfoques desde el MED al
GED, a modo de referencia histórica e instrumento de identificación de las prácticas de desarrollo. 

El enfoque GED busca superar algunas limitaciones de los enfoques MED, que todavía reproducen es-
tereotipados roles tradicionales de las mujeres y los hombres, y recargan sus esfuerzos vitales, sin cam-
biar sus condiciones estratégicas y políticas. Es reconocido por las organizaciones feministas y por la
ONU como el enfoque más efectivo para favorecer la igualdad y equidad de género en las acciones de
desarrollo. 

Pone énfasis en analizar las relaciones de género como relaciones desiguales de poder entre hombres
y mujeres, que perpetúan la pobreza, las desigualdades, la diferente distribución de espacios y riquezas
y el crecimiento económico insostenible en el mundo, en detrimento de la participación de las mujeres
en la toma de decisiones. Considera la diversidad de formas de ser mujeres y hombres en sus distintas
realidades y toma en cuenta los intereses prácticos y estratégicos de las mujeres para su integración,
mediante procesos de empoderamiento59 que transformen de manera justa los poderes que ejercen
hombres y mujeres.

Enfoque
GED 
Post-
Beijing más 
evolucionado

La Conferencia de Pekín enriquece con sus planteamientos los contenidos del enfoque GED, incorpo-
rando nuevos elementos y reforzando otros: 1. Retoma del debate mundial el nuevo paradigma de desarrollo
humano sostenible, explicitando el enfoque de género; reconoce los DDHH de las mujeres y los DSR
como derechos humanos. 2. Promueve la necesidad de interrelacionar múltiples disciplinas en el proceso
de desarrollo y para la igualdad. 3. Plantea acciones para todos los actores, promoviendo un amplio con-
senso y compromiso mundial sin precedentes. 4. Refuerza la necesidad de combinar la doble vía de: em-
poderamiento y mainstreaming de género o transversalidad.

El desarrollo sostenible contiene ya una visión social y no sólo ambientalista o economicista del des-
arrollo; es la conjugación interactiva de los principios de sostenibilidad, sustentabilidad, equidad, igual-
dad, productividad y empoderamiento. Al incorporar el enfoque de género, se modifica la concepción
sobre las necesidades humanas al incluir las necesidades de las mujeres y considerarlas prioritarias;
al modificar las necesidades de los hombres, ya que muchas de ellas concretan formas y mecanismos
de opresión sobre las mujeres; al cambiar las necesidades comunitarias, nacionales y mundiales, y al
buscar un camino de desarrollo para la igualdad y la justicia social. Además, el enfoque de género
obliga a cambiar la perspectiva de los fines del desarrollo, al considerar que “un desarrollo ampliado e
inclusivo que abarque a todos y a todas y tenga como fin el mejoramiento de la calidad humana de mu-
jeres y hombres, la igualdad entre ambos y la equidad en sus relaciones” 58.

(Continúa)

58 LAGARDE, (1997, pg.123). 

59 Para mejor comprensión de la estrategia de empoderamiento que plantea la Plataforma para la acción de Beijing, revisar en apartado de conceptos estra-
tégicos: empoderamiento. También el enfoque de empoderamiento dentro de los enfoques GED en el Anexo V, complementario del marco teórico. 
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Enfoque
GEDEA =
GED+
lecciones
aprendi-
das+ 
Efectividad
de 
la ayuda 

A partir de 2005, con la revisión de los 10 años de aplicación de la Plataforma de Beijing, los 5 de los ODM
y la aparición de la Declaración de París, se abre un nuevo marco de evolución y enriquecimiento del enfo-
que. A partir de las reflexiones realizadas en el seno de las reuniones anuales de las expertas de género de
los países miembros del GENDERNET del CAD/OCDE, se concluye que la igualdad de género ha de
adaptarse a un nuevo marco de aplicación para obtener mejores resultados para el desarrollo, adoptando
las nuevas modalidades de ayuda, y a la nueva agenda de asociación internacional para el desarrollo, y por
tanto, ha de aplicar los principios de la eficacia de la ayuda, integrarse en los nuevos instrumentos, y en las
nuevas arquitecturas de desarrollo. En España, esta adaptación se dará al mismo tiempo que se refuerza
Género en Desarrollo (GED) y Efectividad de la Ayuda (EA) en los instrumentos tradicionales, y que se pro-
duce la reforma de la Cooperación Española en su conjunto, en política de estado para el desarrollo. 

GEDEA combina el contenido del enfoque GED, adaptado y mejorado por más de 10 años de aplicación
de la Plataforma de Beijing y la definición de nuevas temáticas prioritarias para la igualdad de género en
el actual contexto internacional, con un enfoque operativo definido por la Declaración de París para obte-
ner una mayor efectividad en los resultados de la ayuda para el desarrollo. Propone una reflexión y reubi-
cación de todas las organizaciones de mujeres y feministas (gubernamentales, no gubernamentales e
internacionales) en una nueva alianza y asociación para el desarrollo también en los temas de igualdad de
género.

Enfoque de 
Derechos 
Humanos
de las 
mujeres
como
forma de
luchar con-
tra la 
pobreza

Se recupera en la Estrategia el enfoque de DDHH de las mujeres, retomando el mandato de la De-
claración Universal de los DDHH (1948), CEDAW (1979) y especialmente de las conferencias de los
años 90 (Viena 93 y El Cairo 94), en las que se estableció que es necesario explicitar que sin las mu-
jeres los derechos no son humanos. Es un reconocimiento a la lucha de los movimientos feministas
desde el desarrollo, inspiradores en sus reivindicaciones y en su construcción teórica de la integra-
ción de los temas de Género en el Desarrollo, y defensores de la igualdad y los DDHH también para
las mujeres, como forma de construir desarrollo, democracia y paz.

El Programa de Acción de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993), en cuyo Artí-
culo 18 recoge: “Los Derechos Humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e in-
divisible de los Derechos Humanos universales. La plena participación de la mujer, en condiciones de
igualdad, en la vida política, civil, económica, social y cultural, en los planos nacional, regional e interna-
cional, y la erradicación de todas las formas de discriminación basadas en el sexo, son objetivos priori-
tarios de la comunidad internacional”, donde se produce un cambio trascendental en la teoría de los
Derechos Humanos, al aceptar que estos pueden disfrutarse tanto en el ámbito público como en el pri-
vado y, por lo tanto, pueden violarse en ambos ámbitos y, por primera vez, actos ocurridos en el espacio
privado pueden originar responsabilidad estatal. Elementos recogidos en El Cairo (1994) y Beijing
(1995) constituyen la columna principal en el recorrido para la consolidación del reconocimiento de los
derechos universales y específicos de las mujeres, los mismos que se incorporan en el enfoque de des-
arrollo humano sostenible y en las nuevas prácticas de la cooperación internacional, que nutren los nue-
vos enfoques de desarrollo y ponen énfasis en el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres. 

Enfoque de
Derechos 
Sexuales y
Reproducti-
vos
(DSR)

Superando enfoques más tradicionales que enfatizan la salud materno-infantil como prioridad del des-
arrollo, siempre vinculando la salud a la función reproductora y maternal de las mujeres, es necesario re-
cuperar y explicitar el mandato del Plan de Acción de El Cairo, para promover como fundamental el
pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos como uno más de los DDHH, y con una visión
integral de la salud de las personas en todo el ciclo de vida60.

60 Para ampliar información revisar conceptos básicos en el marco teórico. 



3.3.3 Base teórica: conceptos y herramientas GED

Para finalizar el apartado de marco teórico servirá de apoyo la conceptualización de la teoría y perspectiva de
género del enfoque GED, completando este apartado con las definiciones específicas que permitan utilizar
una terminología común a los actores de la cooperación y la unificación de criterios de cara al análisis, diseño,
planificación, intervención, seguimiento y evaluación. 

En los cuadros subsiguientes se definen los términos más relevantes, para una aproximación al tema de gé-
nero. No son los únicos, pero sí fundamentales para la aplicación de la Estrategia. Se ha partido de definicio-
nes consensuadas por diversos organismos de las Naciones Unidas, en algunos de ellos. En otros, se ha optado
por elaborar definiciones a partir de términos utilizados por reconocidas teóricas feministas y expertas en la
práctica de Género en Desarrollo. 

Para una mejor comprensión de los conceptos se clasifican de la siguiente manera: 

A) Base teórica y política: conceptos relativos a construcción teórica y de cambio social y político de género:
engloba de forma breve las fuentes teóricas y los movimientos sociales que han inspirado y son el origen
del enfoque GED. 

B) Conceptos y herramientas para aplicar GED: se agrupan en un cuadro esquemático en 4 categorías inte-
rrelacionadas: 
■ Conceptos estratégicos
■ Conceptos básicos
■ Herramientas para realizar análisis de género 
■ Herramientas de intervención
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C. Enfoques operativos asociados a las nuevas modalidades de ayuda

Enfoque
sectorial

Es el proceso orientado a lograr que los recursos financieros que el gobierno del país socio y la
cooperación externa dedican al sector de género, respondan a una política, un plan de actuación
y un plan presupuestario únicos, elaborados bajo el liderazgo del gobierno y con la participación
de la sociedad civil. Estas políticas y planes se diseñarán en el marco de la estrategia de reduc-
ción de la pobreza del país y las políticas de igualdad de oportunidades o de género del país socio.
Este enfoque favorece un mayor impacto de la ayuda, considera y salvaguarda las prioridades
políticas de la Administración de cada país socio comprometido con la lucha contra la pobreza y
la igualdad de género, lo que además de aportar los beneficios de la corresponsabilidad, evita la
exportación de políticas de desarrollo a contextos muy diferentes.

Enfoque 
multisectorial

La actuación desde el enfoque sectorial puede y debería hacerse en un marco multisectorial –
previsto en la Agenda del Milenio-, pues para reforzar los avances en cuanto a igualdad y equi-
dad de género, no sólo es preciso asignar más presupuesto a los programas oficiales dirigidos
a las mujeres y que promueven la igualdad, sino también a la integración transversal del enfo-
que de género, en las áreas de educación, salud, vivienda, seguridad social, etc., mejorando las
condiciones generales de vida de la población y la participación de las mujeres en la toma de de-
cisiones. El sector de género es eminentemente multisectorial, por tanto, han de combinarse las
acciones específicas con actuaciones de transversalidad e intersectorialidad con todos los otros
sectores, para alcanzar resultados efectivos y a corto y medio plazo61.

61 Ver el cruce intersectorial en el marco de intervención de esta Estrategia.
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A. Base teórica y política: conceptos que definen la construcción teórica de género. Sirven para conocer las
fuentes históricas y el legado que la teoría de género y el enfoque GED recoge del feminismo como mo-
vimiento y como teoría 

Principios ilustrados: igualdad, libertad y fraternidad.(Concepto de igualdad, ver punto 3.3.1.)

FEMINISMO y Teoría feminista: Surge como movimiento social en defensa de la igualdad de derechos y oportunidades
entre mujeres y hombres en el mundo. Su propia evolución ha ampliado el horizonte de reivindicaciones de acuerdo a los
cambios históricos que se han venido dando en diferentes momentos y partes del mundo (desde el sufragismo, a las rei-
vindicaciones por la libertad sexual o el espacio privado como espacio político). El movimiento feminista está integrado por
mujeres organizadas en torno a diversos colectivos, plataformas, redes, asambleas y asociaciones de mujeres que tienen en
común la conciencia de grupo oprimido por la ideología patriarcal y machista. Tiene un carácter social, político, filosófico y
reivindicativo que preconiza la igualdad de derechos para todas las personas, y la libertad de elegir el modelo de vida que
desean seguir, más allá de estereotipos y roles sexistas que se asignen a mujeres y hombres.
El feminismo como movimiento social está estrechamente relacionado con la definición de la teoría feminista y sus diferen-
tes corrientes sociales, políticas y teóricas, llegando a configurar complejas construcciones de pensamiento que se han
constituido de forma dialéctica o antagónica frente a las originarias reivindicaciones de igualdad, (feminismo de la diferen-
cia), en su vinculación con otras corrientes de pensamiento (marxista o socialista por ejemplo) o frente a la concepción de
la sexualidad (antiporno versus prosexo, por ejemplo). Todos tienen en común la constatación de una situación desigual ente
hombres y mujeres y la ambición de cambiar, de una u otra manera, el status quo respecto a estas desigualdades que per-
judican sustancialmente a las mujeres, en su posición de discriminación y desvalorización como género en el mundo. 
Entre los aspectos más significativos de las reivindicaciones feministas en los últimos siglos se puede mencionar: que
los principios ilustrados (igualdad, libertad y fraternidad) también lo son para las mujeres, posteriormente que los De-
rechos Humanos también son derechos para las mujeres; conseguir el voto femenino en todo el mundo y plantear en
los años 70 que el ámbito privado, concretamente el de la sexualidad, también es un espacio político. Una de las rei-
vindicaciones más significativas ha sido la de concebir los DSR como derechos humanos, así como el respeto y de-
fensa de diferentes orientaciones sexuales, más allá de la heterosexualidad y/o de la monogamia. 
El movimiento feminista es un motor de cambio social en los sistemas de valores sociales y en las instituciones de los
poderes políticos sociales y económicos, que cuestiona el androcentrismo, buscando la construcción de espacios y re-
laciones más igualitarias y democráticas para todas las personas. Simone de Bouveair consideraba el feminismo como
“una manera de pensar y una manera de vivir”. 
Vinculados a la evolución de los enfoques de desarrollo, los movimientos feministas plantean que no existe democra-
cia y desarrollo sin contar con la mitad de la población, que son las mujeres, ni sin su presencia en los espacios de poder.
Teoría Feminista: trata de ordenar, recopilar y analizar las construcciones y fuentes teóricas elaboradas a partir de las
luchas y reivindicaciones históricas de los movimientos feministas a lo largo de la historia. Esta teoría tiene una tradi-
ción de tres siglos. No es un pensamiento lineal ni homogéneo, lo que está en consonancia con la complejidad y va-
riedad de corrientes que han surgido y siguen en evolución, cuyas dinámicas son diferentes de acuerdo con la
especificidad de los grupos de mujeres que las protagonizan y de sus contextos históricos.

TEORÍA DE GÉNERO: es una teoría de análisis y de cambio social, y un cuerpo de conocimiento científico que proporciona
una explicación crítica a lo que acontece en el orden de los géneros. Incorpora el concepto género como categoría de aná-
lisis de las relaciones entre hombres y mujeres en cualquier cultura y sociedad. Esta visión, analítica y política creada desde
la concepción de investigadoras feministas de las ciencias sociales, parte de la idea de que, a lo largo de la historia, todas
las sociedades se han construido a partir de las diferencias anatómicas entre los sexos, convirtiendo esa diferencia en des-
igualdad social y política62, además de económica y cultural. Esta diferenciación limita a mujeres y hombres el desarrollo de
todas las potencialidades a que tienen derecho como seres humanos. Las diferencias biológicas entre mujeres y hombres
no cambian. Los roles desigualmente asignados a cada uno de ellos, sí pueden cambiar. En este marco, se reinterpreta la
historia, la sociedad, la economía, la cultura y la política, desde y con las mujeres. 

PERSPECTIVA DE GÉNERO: enfoque de trabajo que trata de analizar la situación de mujeres y hombres, haciendo hincapié
en el contenido relacional entre ambos. Permite reflexionar sobre la relación entre mujeres, hombres, desarrollo y democracia.
No se limita a hacer análisis y correlaciones sobre universos occidentales y urbanos. Dado que está basada en una teoría com-
pleja, es útil en el análisis de cualquier sociedad organizada en torno al sistema de géneros. Se trata de una perspectiva in-
cluyente, puesto que incorpora a las mujeres de todo el mundo y de todas las condiciones sociales63. Esta inclusión no implica
la exclusión de los varones, sino su necesaria integración. El punto central es la consideración del contenido relacional entre
hombres y mujeres y el cuestionamiento de las relaciones de poder, en base a una propuesta transformadora más justa e igua-
litaria. El enfoque de género en el desarrollo traslada los avances de la perspectiva de género al marco del desarrollo.

62 COBO, R. (1995).

63 LAGARDE, M. (1997).
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B. Conceptos y herramientas para aplicar GED: en este cuadro se refleja un panorama general de todos
aquellos conceptos fundamentales que hay que conocer para un efectivo manejo del enfoque GED.
Se dividen en conceptos y herramientas, puesto que es importante conocer, por un lado, el significado
de todos ellos, pero a la vez, el uso práctico que puede facilitar la aplicación de las denominadas he-
rramientas en actuaciones concretas de desarrollo.

Aunque todos están conectados, se establece una interrelación entre ellos para facilitar el uso de algunos en cuanto
a la comprensión (conceptos estratégicos y conceptos básicos), el uso en el análisis previo de género (herramientas
de análisis), y herramientas a utilizar en la intervención. 

64 Para conocer los pasos a seguir para una efectiva transversalidad de género, revisar el cruce de prioridades horizontales del marco de intervención.

Conceptos 
estratégicos

Conceptos básicos Herramientas para análisis de 
género

Herramientas de 
intervención

Discrimina-
ción 
de las muje-
res

División se-
xual 
del trabajo

División 
genérica 
del mundo

Comprensión del sis-
tema sexo-género:
- Sexo, género
• Proceso de sociali-

zación
• División sexual del

trabajo (esfera pú-
blica y privada)

• Construcción de
identidad e identi-
dad de género

• Androcentrismo
• Patriarcado
• Machismo
• Misoginia
• Sexismo
• Masculinidades

Elementos de análisis previo a consi-
derar en la identificación de actuacio-
nes en la relación de hombres y
mujeres:
• División sexual del trabajo
• División genérica del mundo: roles

(productivo, reproductivo y comuni-
tario. Cargas)

• Acceso, uso y control de los recur-
sos, servicios y beneficios

• Cobertura de necesidades prácticas
e intereses estratégicos 

• Relación con el poder: espacios y
tipos de poder 

• Análisis de presupuestos con enfo-
que de género

• Derechos sexuales y reproductivos

Educación no sexista: Coeducación
Planificación y evaluación con enfo-
que de género
Conciliación de vida familiar y laboral
Corresponsabilidad
Cohesión social
Promover presupuestos de género
Respeto a la diversidad
Lobby/Cabildeo

Igualdad de 
género
Equidad de 
género

Feminización de la
pobreza

Índice de desarrollo de género (IDG) 
Índice de potenciación de género
(IPG)
Indicadores de género

Promover cultura de igualdad y res-
peto a las mujeres (sororidad)
Democracia genérica

Ciudadanía y
DDHH de las 
mujeres

Derechos sexuales y
reproductivos 
Violencia de género
Feminicidio
Feminización del
VIH/Sida Explotación
sexual

Datos desagregados por sexo
Herramienta Mageeq
Informe Sombra

Gobernanza y cohesión social
Seguridad integral de las mujeres
Observatorio de género
Tribunales nacionales por los dere-
chos económicos, sociales y cultura-
les (DESC)

Doble vía: 
Mainstrea-
ming de 
género o 
transversali-
dad64

Empodera-
miento

Autonomía Condición y posición: para definir
toma de decisiones y relaciones de
poder

Institucionalidad
Mecanismos de igualdad
Democracia paritaria: 
Paridad
Acción positiva
Acciones positivas para respeto a di-
versidad
Acciones específicas
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65 Ver punto 3.3.1. Principios fundamentales: principio de no-discriminación.

66 Ver punto 3.3.1. Principios fundamentales: principio de igualdad.

67 INSTITUTO DE LA MUJER, (1999) Mainstreaming de género. Marco Conceptual, metodología y presentación de “buenas prácticas”. Serie documentos. Nº28. Madrid. 

68 Fund for Agricultural Development (2001). Gender and Household Food Security. Rome. http://www.ifad.org/gender/glossary.htm

69 ORTEGA, M. (1999). 

B.1 Conceptos estratégicos

Discrimina-
ción65 de
las mujeres

Tal como la define el Art. 1 de la CEDAW, “denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en
el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio
por parte de la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y
la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, so-
cial, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.

División 
sexual del
trabajo. 

División 
genérica
del mundo. 

Tradicionalmente, en todas las culturas y regiones del mundo, se han asignado a la mujer y al hombre,
actividades y responsabilidades diferentes, otorgándoles una jerarquización y valoración social, econó-
mica, política y cultural diferenciada. Dentro de esta división del trabajo, por un lado, los hombres han sido
considerados proveedores, ya que realizan un trabajo productivo remunerado y socialmente reconocido,
fuera del hogar. A las mujeres se les ha asignado el trabajo de la reproducción, incluyendo además de
la maternidad, el trabajo de cuidado de la salud de las personas de la familia, y los trabajos que se rea-
lizan para el mantenimiento del orden dentro del hogar, y por tanto del ámbito de lo privado. Estas ta-
reas asignadas tradicionalmente a las mujeres tienen una valoración negativa, tanto social como
económicamente, y por supuesto están ausentes e invisibles en cuanto a sus implicaciones en la vida
de las mujeres en los espacios políticos públicos. Esta extensión de roles diferenciados entre los sexos
a todos los espacios de participación implica que se puede hablar de una división genérica del mundo,
ya que abarca mucho más que sólo el ámbito del trabajo. 

Igualdad de 
género66

Término que añade la variable género al principio histórico ilustrado y derecho fundamental de la igual-
dad. Es asumido en los últimos años por las agencias del sistema de la ONU, como el concepto para
definir sus políticas e intervenciones basadas en el enfoque de género, reconociendo el origen de la de-
fensa de los Derechos Humanos desde su evolución histórica, y sumando a la igualdad reconocida como
necesaria para todas las personas, el enfoque de género, incorporando los aspectos de análisis de des-
igualdades, y aportando mecanismos para la transformación de las mismas hacia una distribución equi-
tativa de los poderes y los espacios de participación de hombres y mujeres. La igualdad de género es
lo opuesto a desigualdad de género, no a la diferencia de género, y se dirige a promover la plena parti-
cipación de las mujeres y los hombres en la sociedad67. 
El concepto de igualdad es asumido por coherencia de la política española con la SGPI, y la Ley 3/2007
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Equidad de 
género

Se refiere a la justicia en el tratamiento de mujeres y hombres, según sus necesidades respectivas, sus
diferencias culturales, étnicas, sociales, de clase o de otro tipo. Sin igualdad no puede existir equidad. A
partir de este concepto, se pueden incluir tratamientos iguales o diferentes, aunque considerados equi-
valentes en términos de derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades. En el contexto del trabajo
de desarrollo, una meta de equidad de género suele incluir medidas diseñadas para compensar las des-
ventajas históricas y sociales de las mujeres68. 

Ciudadanía: 
vinculada a 
ejercicio de
los DDHH
de las mu-
jeres

Es un concepto clave del ejercicio de la igualdad y de la universalización de los DDHH. La condición de
miembro de una comunidad se conoce como ciudadanía, y conlleva una serie de deberes y derechos,
de los cuales los más importantes son los de participación política; el principal de ellos, el derecho al voto,
que es la señal de identidad de las modernas democracias representativas predominantes en el mundo
occidental. En la actualidad, el concepto implica que cada persona trasciende sus particularidades y di-
ferencias, es decir, sus experiencias, perspectivas e intereses propios. Esta superación de las propias ex-
periencias, que Iris Young analiza desde la óptica de la diferencia de grupos, implica asumir un punto de
vista universal como propio. De este modo, dado que la igualdad fue concebida como identidad, el ideal
de ciudadanía universal se estableció bajo dos significados fundamentales: a) universalidad definida en
oposición a lo particular, b) universalidad en el sentido de las leyes y reglas que enuncian lo mismo para
todas las personas y se aplican a todas de idéntica forma. Para las teóricas feministas hay que valorar
el reconocimiento de la ciudadanía de las mujeres como un gran logro, pero también se debe estable-
cer qué queda fuera de esta universalización y a qué intereses responde esta exclusión69. 
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70 Conceptos extraídos de la Declaración de Beijing,(1996, pg. 16). 

71 Emakunde. III Plan de Acción Positiva para las Mujeres en la C.A.E. Enfoque de género en las políticas públicas. http://www.emakunde.es

72 Web de la OPS: www.paho.org; (SEN, G) visitada (15/02/2006)

Mainstrea-
ming de
género o
transversa-
lidad

La idea de integrar las cuestiones de género en la totalidad de los programas sociales quedó clara-
mente establecida como estrategia global para promover la igualdad entre los géneros, en la Plataforma
para la Acción de Beijing. Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implica-
ciones que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, ya se trate de
legislación, políticas o programas, en todas las áreas y en todos los niveles. Es una estrategia que trata
de posicionar los temas de género entre los temas prioritarios de las agendas políticas para conseguir
que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte inte-
grante en la elaboración, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de las políticas y de los progra-
mas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los hombres
puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la trans-
versalidad es conseguir la igualdad de los géneros. 
La desigualdad de género es también un problema político y, como tal, requiere asumir una posición
política respecto a la forma de abordarlo. Para ello, en el Plan Director 2005 – 2008, se establece la
transversalidad o “gender mainstreaming” como una de las prioridades horizontales estratégicas, junto
con las acciones específicas, de cara a la incorporación de la perspectiva de género en las políticas,
planes y programas, pero también en el resto de aspectos organizacionales. Combinar la transversali-
dad y el empoderamiento como estrategias, permitirá optimizar los resultados en las políticas, planes y
programas. 

Empodera-
miento

Tiene una doble dimensión: por un lado significa la toma de conciencia del poder que individual y co-
lectivamente tienen las mujeres. En este sentido (…) tiene que ver con la recuperación de la propia dig-
nidad y autoestima de cada mujer como persona. En segundo lugar, tiene una dimensión política, en
cuanto que pretende que las mujeres estén presentes en los lugares donde se toman las decisiones, es
decir, donde se ejerce el poder70. Se trata de fortalecer la posición social, económica y política de las mu-
jeres desde la concepción del término poder como “poder para” y no como “poder sobre”, lo que supon-
dría la eliminación de las relaciones de poder existente todavía entre los hombres y las mujeres71. En
último término, supone alterar las relaciones de poder que constriñen las opciones de las mujeres y su
autonomía, y afecta de forma adversa su salud y bienestar72. 
El Empoderamiento de las mujeres es tanto un fin en sí mismo como un medio para lograr la igualdad
entre mujeres y hombres. A partir del planteamiento de las necesidades prácticas de las mujeres, se pue-
den afrontar los intereses estratégicos de género de cara a ampliar sus oportunidades, y facilitar que se
sitúen en una posición de no subordinación a los hombres, para conseguir un equilibrio de poder y par-
ticipación en las comunidades, las sociedades, las instituciones, las familias y, en definitiva, el mundo. Im-
plica remover barreras, aumentar las oportunidades de acceso a bienes y oportunidades de desarrollo.
La clave para el Empoderamiento de las mujeres es la participación social y política, lo que implica cam-
biar estructuras tradicionales de poder y nutrir relaciones que habiliten a las mujeres para controlar sus
propias vidas. Invertir en la educación de las mujeres y niñas, en la salud reproductiva y derechos eco-
nómicos son, a su vez, pilares fundamentales del Empoderamiento (FNUAP 2005).
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B.2 Conceptos básicos

Comprensión del sistema sexo-género: conceptos que amplían la comprensión de los temas de discriminación
de las mujeres, la división sexual del trabajo y la división genérica del mundo.

• Sexo: es el conjunto de características físicas, biológicas y corporales con las que nacemos e inmodificables na-
turalmente; de acuerdo al sexo, se organiza a las personas en dos categorías: mujeres y hombres. A partir de ellas
se construye la identidad de género femenina o masculina. 

• Género: es el conjunto de características psicológicas, sociales, políticas y culturales asignadas a las personas. Estas
características son históricas y modificables en el tiempo. Es una categoría de análisis referida a la gama de roles, re-
laciones, características de personalidad, actitudes, comportamientos, valores, poder e influencia, socialmente cons-
truidos, que la sociedad asigna a las personas, en base al sexo fenotípico, de manera diferenciada. Mientras el sexo
biológico está determinado por características genéticas y anatómicas, el género es una identidad adquirida y apren-
dida que varía ampliamente intracultural e interculturalmente. El género es relacional, ya que no se refiere exclusiva-
mente a las mujeres o a los hombres, sino a las relaciones entre ambos. El género, al ser una construcción social,
puede modificarse. Desde diferentes ámbitos (movimiento feminista, organizaciones populares, ONGD, mundo aca-
démico) las mujeres han luchado por impulsar la transformación de los mecanismos que originan las relaciones de
poder desiguales entre hombres y mujeres en las sociedades, y superar así las situaciones de subordinación y dis-
criminación que las afectan basadas en el género construido sobre el sexo femenino o masculino.

• Sistema Sexo-Género: el sexo se basa en el aspecto fisiológico de la persona y el género en los comporta-
mientos, actitudes, pensamientos de hombres y mujeres de acuerdo a un orden preestablecido, que se construye
cultural, social, económica y políticamente sobre el sexo. El sistema sexo-género permite conocer un modelo de so-
ciedad en el que se explica cómo las diferencias biológicas entre las mujeres y los hombres se han traducido his-
tóricamente en desigualdades de índole social, políticas y económicas entre ambos sexos, siendo las mujeres las
más desfavorecidas en este proceso. El sistema sexo-género identifica lo natural y lo socialmente construido y es-
tablece que el sexo no es en sí mismo la causa de la desigualdad de las mujeres, sino su posición de género so-
cialmente construida. La identificación del sistema sexo-género permite analizar las relaciones de poder que existen
entre hombres y mujeres. En ocasiones, al hecho de ser mujer se le unen otras características que duplican o tri-
plican su condición y posición de discriminación, como pertenecer a una raza o etnia determinada, grupo social,
edad, o tener una u otra orientación sexual, etc. 

• Proceso de socialización: los modelos de sociedad se van perpetuando a través de complejos procesos de so-
cialización en los que las personas han ido construyendo sus identidades en base a un sistema de valores y cre-
encias preestablecido. En estos procesos, las personas aprenden, asimilan e interiorizan los elementos culturales
y sociales que favorecen y garantizan su adaptación e integración en la comunidad a la que pertenecen (sociedad).
El proceso de socialización no es neutro, pues aparece diferenciado en función del sexo de las personas, asignando
tareas y pautas de comportamiento diferenciadas para las mujeres y los hombres, en función de lo tradicionalmente
establecido para unos y otras. Se preestablece una división genérica de los poderes, los espacios y las funciones
de las personas. La diferente consideración que la sociedad tiene de las personas en base a su sexo genético, con-
diciona su posición, condición y orientación sexual, reforzando aspectos que vinculan a las mujeres con una forma
de ser femenina y a los hombres con una forma de ser masculina. De este modo, se adquieren los roles estableci-
dos en función del sexo y se generan estereotipos masculinos y femeninos.

La división sexual del trabajo73 tiene dos ámbitos de actuación fundamentales: 

• Esfera pública: ámbito en el que se desarrollan las actividades principales que reciben mayor reconocimiento, re-
muneración, valoración social, económica, política y cultural. Tradicionalmente se ha designado a los hombres a la
esfera pública, estando limitado su acceso a las mujeres. Aún hoy, existe una fuerte presencia de los hombres en
el espacio público, al igual que la persistencia del estereotipo de que son espacios preferentes para ellos en casi
todas las sociedades. Es la esfera del trabajo productivo, y del comunitario político remunerado o de reconoci-
miento y valoración social positiva.

• Esfera privada: ámbito en el que se desarrollan las actividades de poco o nulo reconocimiento social, cultural, po-
lítico y económico. Tradicionalmente ha sido a la esfera privada, a la que ha sido abocada y restringida la presencia y
acción de las mujeres, limitándoseles su posibilidad de acceder a la esfera pública. Es la esfera en la que se desarrolla
el trabajo reproductivo, el espacio de lo íntimo, lo relacionado con la naturaleza, lo oculto e invisibilizado social y polí-
ticamente. Esta división de uso de los espacios ha tenido mucho peso para mantener a las mujeres recluidas en lo do-
méstico; por ejemplo, en el caso de la violencia de género ocurrida en el ámbito familiar, aún hoy se limita el ejercicio
de sus derechos fundamentales, siendo considerada un asunto “privado”; y hasta no hace mucho tiempo, a nivel legal,
se eximía al Estado de responder por violaciones a los Derechos Humanos que ocurrían en el domicilio.

73 El concepto de división sexual del trabajo está incluido en el apartado de conceptos estratégicos.
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Proceso de construcción de las identidades de género:

• Identidad: es el resultado de un proceso social, en el sentido que surge y se desarrolla en la interacción cotidiana
con las otras personas, frente a ellas y con ellas. La identidad tiene que ver con la organización, por parte del sujeto,
de las representaciones que tiene de sí mismo y de los grupos a los cuales pertenece, así como también de las per-
cepciones de las otras personas y de los grupos que establecen. 

• Identidad de Género: es la forma como las personas son percibidas y se perciben a sí mismas, como masculinas
o femeninas, hombres o mujeres, o en otras identidades de género en transformación. La identidad de género se
construye mediante los procesos simbólicos que en una cultura dan forma al género y son históricamente construi-
das sobre el sexo.

• Proceso de Construcción de las identidades de Género: el proceso de construcción de la identidad perso-
nal es un fenómeno muy complejo en el que intervienen diversos factores, desde predisposiciones individuales hasta
el desarrollo de diferentes habilidades suscitadas en el proceso de educación/socialización. Los individuos no nacen
predeterminados biológicamente con una identidad de género, no nacen hechos psicológicamente como hombres
o como mujeres, ni se forman por simple evolución vital, sino que la adopción de una identidad personal es el resul-
tado de un largo proceso, de una construcción en la que se va organizando la identidad sexual a partir de una serie
de necesidades y predisposiciones que se configuran en interacción con el medio familiar y social. Desde los estu-
dios de género se busca comprender cómo se construyen las identidades de género, cómo se modifican y qué ele-
mentos pueden ser fundamentales para construir identidades de género más justas e igualitarias. 

• Masculinidades: incorpora el análisis de las identidades de los hombres y las relaciones de poder entre éstos y
las mujeres. Asume la complejidad de las relaciones de género en las cuales hombres individuales son a la vez pri-
vilegiados por el poder colectivo de los hombres como género, y a su vez, oprimidos por la identidad masculina asig-
nada a ellos y por las vulnerabilidades que tanto el poder como las condiciones económicas y sociales les imponen.
El modelo de masculinidad hegemónico imperante es conformado por la misoginia y el sexismo, y tiene entre sus ca-
racterísticas: la heterosexualidad, la homofobia y las relaciones basadas en la jerarquía y el poder dominante de los
hombres y la subordinación de las mujeres como género. En las últimas décadas algunos hombres en lo individual y
de forma colectiva están tratando de buscar nuevas identidades masculinas que establezcan relaciones más iguali-
tarias, solidarias y de respeto hacia las mujeres, y nuevas formas de ser hombres que incorporen aspectos a sus iden-
tidades considerados como femeninos en los roles de relación tradicionales. 

• Androcentrismo: el sistema sexo-género de la cultura occidental se basa en un modelo de sociedad androcéntrico
que supone:

• Lo propio y característico de los hombres varones como centro del universo, parámetro de estudios y análisis de
la realidad y experiencia universal de la especie humana

• Una identificación entre la humanidad con el hombre-varón
• Una ocultación de las mujeres y de su papel a lo largo de la historia 
• Una forma explícita de sexismo
• Un sistema de valores androcéntrico genera en sí mismo un desequilibrio en el orden social de responsabilida-

des compartidas: la mitad de la población es relegada a la condición de debilidad y dependencia (mujeres) en tanto
que la otra mitad se ve abocada a dar respuestas de fortaleza y autonomía (hombres). Esta forma de operar li-
mita a las personas en sus oportunidades de desarrollo y, por lo tanto, en su participación social, política, eco-
nómica y cultural.

• Patriarcado: puede incluir dos acepciones: en primer lugar, puede significar gobierno patriarcal, que es un sistema
para el monopolio de todos los atributos de lo masculino en la toma de decisiones, relegando lo femenino a un lugar
secundario, desvalorizado y desplazado de los espacios públicos. En segundo lugar, puede significar ideología pa-
triarcal, que es el conjunto de valores y creencias que busca justificar y legitimar la existencia continua del gobierno
patriarcal. Representa la manifestación y la insti tucionalización del dominio masculino sobre las mujeres, los niños y
las niñas. De este modo, en los sistemas patriarcales el poder recae en los hombres y en los atributos de la mascu-
linidad, poder que, en nuestras actuales sociedades desarrolladas, pasa por los núcleos relacionados con la política
y la economía. Y, con ello, las mujeres quedan excluidas de todo el ámbito de las decisiones más importantes que
afectan a las sociedades en las que viven. La ideología patriarcal es variable en diferentes partes del mundo, y se
encuentra en procesos de cambio muy significativos, debido al impacto que la defensa de los DDHH de las mujeres
y los logros que las reivindicaciones de los movimientos feministas han obtenido en el mundo. Sin embargo, todavía
encontramos muchos de los siguientes componentes que la caracterizan:

• Creencia en la superioridad masculina: el dominio masculino sobre las mujeres es justificado en términos
de su superioridad biológica, y otorgada en muchos casos por Dios, especialmente en términos de inteligencia
y fuerza física. (Este y otros componentes muestran una obvia correlación con la ideología racista).

• Tradición: tradicionalmente, los hombres siempre han estado al mando. Por lo tanto, debemos respetar la sa-
biduría de nuestros antepasados. 

• Interés general: los hombres pueden estar tomando las decisiones, pero tienen en mente el interés general,
tanto de las mujeres como de los hombres, y actúan por el bien común de toda la familia y de toda la sociedad.

(Continúa)
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• División del trabajo basado en la naturaleza: el monopolio masculino sobre la toma de decisiones no tiene
nada que ver con superioridad o inferioridad, sino que es tan sólo parte de una división del trabajo necesaria por
el orden de la naturaleza, lo que es socialmente conveniente para ambas partes. El rol de las mujeres en la ma-
ternidad y la crianza de los hijos les da una ubicación naturalmente doméstica, dejando que los hombres se en-
carguen de los asuntos públicos.

En la medida en que las mujeres no acepten estas creencias o se rebelen contra ellas, se llega a la creencia definitiva
que considera necesaria la aplicación de una disciplina y coerción: los hombres han recibido el rol (de Dios, la tradi-
ción, la ley, y la naturaleza) de mantener su autoridad sobre las mujeres y de infligir castigos físicos u otros a las mu-
jeres o personas que no estén dispuestas a someterse a la autoridad masculina.

• Machismo: conjunto de actitudes, conductas, prácticas sociales y creencias que resaltan la dominación de los hom-
bres, destinadas a justificar y promover el mantenimiento de actitudes discriminatorias y lesivas hacia las mujeres.

• Misoginia: actitud de odio y desprecio hacia las mujeres por el hecho de ser mujeres. Consideran a las mujeres
como un ser inferior al cual rechazan y desvalorizan.

• Sexismo: es la discriminación (e incluso odio) de las personas en base a su sexo. El sexismo puede aludir sutilmente
a diferentes creencias o actitudes:

• La creencia de que un sexo es superior o más válido que el otro.
• La actitud de misoginia (odio a las mujeres), o androfobia (odio a los hombres).
• La actitud de imponer una noción limitada de masculinidad (género) a los hombres (sexo) y una noción limitada

de feminidad (género) a las mujeres (sexo).

Se señala comúnmente como sexismo a la creencia en la superioridad del sexo masculino sobre el sexo femenino, la
misma que puede ser compartida por mujeres y hombres.

• Feminización de la pobreza: acepción que se generaliza en las políticas de desarrollo, con la asunción del enfoque
de género, y al analizar, desde las organizaciones de mujeres, los diferentes resultados que tienen las políticas de ajuste
estructural sobre la vida de los hombres y de las mujeres en los países donde se aplican. Las datos de situación mun-
dial de las mujeres desde hace décadas demuestran que las mujeres y las niñas están sobre representadas bajo la línea
de la pobreza, situación que viene condicionada por las diversas formas de discriminación que sufren y la falta de ac-
ceso en igualdad de condiciones con los hombres al ejercicio de DDHH y, por tanto, a todos los espacios de partici-
pación económica, social, política y cultural en el mundo. Las mujeres en situaciones de pobreza, bajos ingresos o
crisis económicas, se responsabilizan en mayor número que los hombres de la producción y reproducción de la sub-
sistencia de las familias, (ejemplo: alimentos, leña, cuidado de personas dependientes y niños/as, atención a la salud),
lo que implica nuevas cargas de trabajo no remunerado ni reconocido. En suma, la feminización de la pobreza viene
acompañada de dobles y triples jornadas de trabajo, deficiente acceso a la educación, a la nutrición, a los servicios de
salud, y a dificultades y exclusión de acceso a los derechos económicos y al mercado de trabajo regulado, y por su-
puesto a los espacios de ejercicio del poder. En definitiva, ausencia de DDHH. Todo ello favorece que sea muy difícil
abandonar y superar como género las condiciones de pobreza y exclusión que sufren las mujeres.  

• Los Derechos Sexuales74 se consideran derechos humanos reconocidos por las legislaciones nacionales e inter-
nacionales, los documentos y pactos de DDHH y otros documentos de consenso internacional. Los DDHH incluyen
el derecho de todas las personas, independientemente de su orientación sexual, al cumplimiento de los derechos bá-
sicos civiles, políticos, sociales y económicos, como son: igualdad de derechos y protección ante la ley, el derecho
de no discriminación y de estar libre de la violencia y de la tortura, derecho a la vida, el derecho a no sufrir un trato
cruel, inhumano o degradante, a la detención arbitraria, libertad de movimiento, derecho a un proceso justo, dere-
cho a la vida privada, el derecho de libertad de expresión y a la reunión y asociación, el derecho al trabajo, derecho
a la seguridad humana y a la protección social, derecho a la salud física y mental, derecho a fundar una familia. In-
cluyen el derecho de todas las personas a acceder, libres de coerción, discriminación o violencia, a los servicios de
salud disponibles de atención a la sexualidad, a la educación sexual, el respeto a la integridad física; la elección de
la pareja; la decisión de estar sexualmente activa; las relaciones sexuales de consenso; el matrimonio por consenso,
decidir si se tendrán hijos, y el momento de tenerlos; y el disfrute de una vida sexual satisfactoria, segura y placen-
tera75. En definitiva, el derecho a la vida y a gozar de la salud y la sexualidad en todo el ciclo vital. 

• Los Derechos Reproductivos76 se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e indivi-
duos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el momento de te-
nerlos, a disponer de la información y de los medios necesarios para ello, y el derecho a alcanzar el nivel más elevado
de salud sexual y reproductiva. También incluye el derecho de todas las personas a adoptar decisiones en relación
con la reproducción sin sufrir discriminación, coacciones, ni violencia. 

74 Gender and Reproductive Rights Glossary. Geneva: World Health Organization, (2002) http://www.who.int/reproductive-health/gender/glossary.html

75 http://www.un-instraw.org/es/index.php?option=content&task=view&id=37&Itemid=76
76 Programme of Action of the International Conference on Population and Development. Geneva: United Nations, 1994, para 7.3

http://www.unfpa.org/icpd/icpd_poa.htm#ch7
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Los derechos reproductivos abarcan dos principios77: el derecho a la atención a la salud reproductiva y el derecho
a la autodeterminación reproductiva.

1. El derecho a la atención a la salud reproductiva: la salud reproductiva es un aspecto fundamental del bienestar
de las mujeres. Sin un acceso regular a servicios seguros y de alta calidad, las mujeres se vuelven vulnerables
a un sin número de complicaciones de la salud, que pueden llegar incluso a la muerte, o consecuencias noci-
vas en el parto, a un embarazo no deseado y a enfermedades de transmisión sexual (ETS). La atención a la salud
reproductiva en términos amplios debería incluir medidas para promover la maternidad sin riesgos, la atención
a las personas con VIH/Sida y otras ETS, el aborto, tratamientos de infertilidad y toda una gama de anticon-
cepción de calidad (incluida la anticoncepción de emergencia).

2. El derecho a la autodeterminación reproductiva: se basa en el derecho a planear la propia familia, el derecho a estar
libre de interferencias en la toma de decisiones reproductivas, y el derecho a estar libres de todas las formas de
violencia y coerción que afecten la vida sexual y reproductiva de las mujeres. El derecho a planear la propia fami-
lia ha sido definido en instrumentos internacionales como el derecho a determinar “libre y responsablemente” el nú-
mero e intervalo de los hijos y a tener la información y los medios necesarios para así hacerlo.

Cualquier análisis exige recabar información acerca de cuál es la situación de los DSR, que ha de incluir los siguien-
tes elementos: 

Salud reproductiva y planificación familiar.

• Anticoncepción, incluida la anticoncepción de emergencia.
• Aborto en condiciones de seguridad.
• VIH/Sida y otras infecciones de transmisión sexual.
• Prácticas tradicionales nocivas que afectan la salud reproductiva (la mutilación genital femenina, la circuncisión,

etc).
• Violación y otras formas de violencia sexual.
• Matrimonio y derecho de familia.
• Derechos reproductivos de los y las adolescentes.

• Violencia de género: “Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico para las mujeres, inclusive las amenazas de tales
actos, la coacción o privación arbitraria de libertad, tanto si se produce en la vida pública o privada”. Extraído de la
Declaración de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres.

• Feminicidio: es una ínfima parte visible de la violencia contra niñas y mujeres; sucede como culminación de una si-
tuación caracterizada por la violación reiterada y sistemática de los DDHH de las mujeres. Su común denominador
es la discriminación por género: niñas y mujeres son violentadas con crueldad por el único hecho de ser mujeres, y
sólo en algunos casos, son asesinadas como culminación de dicha violencia pública o privada. De acuerdo con
Diane Russell y Jill Radford, los crímenes se dan en todo el mundo y son el resultado de la violencia misógina llevada
al extremo y, por ende, son la muestra más visible de múltiples formas previas de hostigamiento, maltrato, daño, re-
pudio, acoso y abandono que sufren las mujeres como género. La explicación del feminicidio se encuentra en la do-
minación, caracterizado tanto por la supremacía masculina como por la opresión, discriminación, explotación y, sobre
todo, exclusión social de niñas y mujeres, como propone Haydee Birgin. Todo ello, legitimado por una percepción
social desvalorizadora, hostil y degradante de las mujeres. La arbitrariedad e inequidad social se potencian con la im-
punidad social y judicial en torno a los delitos contra las mujeres. Es decir, la violencia está presente de formas di-
versas a lo largo de la vida de las mujeres antes del homicidio. Después de perpetrado éste, continúa como violencia
institucional a través de la impunidad que caracteriza casos particulares, como en México, Guatemala, El Salvador
o República Dominicana, por la sucesión de asesinatos de niñas y mujeres a lo largo del tiempo (más de una década
desde que se inició el recuento). El feminicidio evidencia el grado de tolerancia de la violencia hacia las mujeres por
parte del Estado y de la sociedad en su conjunto, ya que estos crímenes no son resueltos, ni se toman las medidas
necesarias para evitarlos o reprimirlos. Sociedades del pasado y del presente han convertido el feminicidio en una
costumbre y una práctica social, para desechar a las niñas a través del infanticidio o, en la actualidad, se extiende la
práctica del feticidio selectivo de niñas para poder gestar niños, ante la imposibilidad de las parejas de procrear más
de una criatura.

• Explotación sexual: es una actividad lucrativa e ilícita que obedece a un conjunto de prácticas sociales propias de
una cultura de ejercicio abusivo del poder y violencia frente a quienes, por su condición histórica de subordinación,
o bien debido a sus circunstancias de vida, suelen ser más débiles y vulnerable. Se trata de un fenómeno en donde
la persona explotadora considera a las otras personas (niño, niña, adolescentes o mujeres) como objetos o produc-
tos comerciables (susceptible de ser comprado o vendido) para la satisfacción de sus propios deseos y fantasías,
sacando provecho de carácter sexual de los mismos. Involucra el intercambio de dinero o especies por sexo. La ex-
plotación sexual comercial se expresa como: prostitución, pornografía, turismo y tráfico sexual.

77 Waisman Viviana , Katzive, L. Y may Martínez, K. (2000). Derechos Reproductivos 2000 Hacia delante. Centro Legal de Derechos Reproductivos y Políticas
Públicas (CRLP).

(Continúa)
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78 http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/sisesim/EstGenero.html

• Explotación sexual no comercial: es la utilización sexual de niños, niñas, adolescentes y mujeres para fines dis-
tintos del comercio.

• Delito de lesa humanidad: muchos de los actos considerados como violencia de género o explotación sexual son
delitos de lesa humanidad, incluido el feminicidio. Se denomina crimen contra la humanidad, según lo establecido por
el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, a las conductas tipificadas como asesinato, exterminio, depor-
tación o desplazamiento forzoso, encarcelación, tortura, violación, prostitución forzada, esterilización forzada, per-
secución por motivos políticos, religiosos, ideológicos, raciales, étnicos u otros definidos expresamente, desaparición
forzada o cualesquiera actos inhumanos que causen graves sufrimientos o atenten contra la salud mental o física de
quien los sufre, siempre que dichas conductas se cometan como parte de un ataque generalizado o sistemático con-
tra una población civil y con conocimiento de dicho ataque. Leso significa agraviado, lastimado, ofendido: de allí que
crimen de lesa humanidad aluda a un crimen que ofende, agravia, injuria a la humanidad en su conjunto. 

• Autoestima: es la forma en que las personas se sienten y aprecian con respecto a sí mismas y cómo se valoran. Se
basa en los pensamientos, sentimientos, sensaciones y experiencias que se tienen a lo largo de la vida. En psicolo-
gía, la autoestima o autoapreciación es la opinión emocional profunda que los individuos tienen de sí mismos, y que
sobrepasa en sus causas la racionalización y la lógica de dicho individuo. Pero como la autoaceptación y la autoes-
tima no son innatas, es importante que uno aprenda a construirla de manera positiva. El movimiento de mujeres y fe-
minista en todo el mundo ha analizado y trabajado en la construcción de autoestima positiva para reforzar la identidad
de las mujeres en lo individual y como género, frente a la desvalorización y discriminación histórica que se ha sufrido
en sociedades discriminatorias y machistas. La autoestima positiva de las mujeres es un elemento fundamental para
el empoderamiento personal, como primer paso para alcanzar el empoderamiento social, político, económico y cultu-
ral de las mujeres como género, y en la construcción de realidades más justas e igualitarias entre las personas. 

• Autonomía: del griego auto, “uno mismo”, y nomos, “norma”, es, en términos generales, la capacidad personal de
tomar decisiones sin mediación de otros, por sí mismos .

• Autonomía de género: se refiere al grado de libertad que una mujer u hombre tiene para poder actuar de acuerdo con
su elección y no condicionada o limitada por otras personas o entornos. En tal sentido, hay una estrecha relación entre
la autoestima positiva y la adquisición de autonomía de las mujeres y su participación en los espacios de poder donde
puedan ejercerla, tanto individual como colectivamente. Estos espacios son públicos y privados y están presentes en todos
los aspectos de la vida de las mujeres. A mayor autoestima de las mujeres, mayor autonomía en la toma de decisiones
sobre sus vidas y su participación en diferentes ámbitos privados, sociales, económicos, políticos y culturales. 

B.3 Herramientas para el análisis de género

Previo a cualquier actuación es necesario hacer análisis de las relaciones entre hombres y mujeres
desde un enfoque de género, en el espacio donde se vaya a realizar el proyecto o la actuación. Para
ello hay que conocer y considerar: 

Análisis de género:

Es una herramienta para diagnosticar las diferencias entre mujeres y hombres. Contempla sus actividades específicas, con-
diciones, necesidades, su acceso a los recursos y el control que tienen sobre ellos, así como el acceso a los beneficios del
desarrollo y a los niveles de dirección. Estudia estos vínculos y otros factores en el medio inmediato y en el contexto más
amplio, social, económico y de participación política. El análisis de género precisa ante todo reunir datos desagregados por
sexo e información sensible a las cuestiones de género acerca de la población que se analiza. Es el primer paso de una pla-
nificación e identificación de Género en Desarrollo. No se limita a identificar diferencias, sino que se pregunta cómo se cons-
truyen las relaciones de desigualdad, y visibiliza los ajustes que han de ser realizados por las instituciones para favorecer la
igualdad entre los géneros. El análisis de género es, asimismo, el primer paso para la formación de cualquier política o ela-
boración de un programa: el punto de partida desde el que afrontar el desarrollo de una sociedad para promover la igual-
dad y la justicia entre los hombres y las mujeres. Un análisis de la división genérica del trabajo exige recabar información
acerca de quién hace qué, dónde, cuándo, por cuánto tiempo y qué remuneración recibe por ello. 

• Datos desagregados por sexo: se entiende como la información estadística desglosada por sexo y grupo etario. Por
lo tanto, es una distinción que se hace de la población a partir de las diferencias biológicas. En términos de la planifi-
cación para el desarrollo, la desagregación de los datos por sexo constituye un importante criterio de análisis que hay
que procurar alcanzar, como un elemento de diagnóstico y como un mecanismo fundamental para desarrollar expe-
riencias cada vez más participativas y equitativas desde el punto de vista del género. También revela la condición de las
mujeres, como puede ser la falta de oportunidades en la toma de decisiones y en aspectos laborales, lo cual limita el
ejercicio de la igualdad en el desarrollo. Sin embargo, los datos desagregados por sexo no son suficientes para obte-
ner un buen análisis de género, sino que deben venir acompañados por estadísticas de género. 

• Estadísticas de género78: a partir de los sistemas de información estadística oficial de los países, nacionales o lo-
cales, o bien de fuentes de datos no oficiales, es necesario recopilar toda la información necesaria que nos permita



45

3. Marco de referencia

conocer las diferencias entre los hombres y las mujeres en los ámbitos de participación económica, social, política
y cultural que se requiera, de acuerdo con las actuaciones previstas en el proyecto de desarrollo. Las estadísticas
de género no sólo tendrán que proveer de un diagnóstico cuantitativo de la situación de desigualdad en las relacio-
nes de género, sino también aportar datos sobre cómo se construyen las relaciones entre hombres y mujeres, visi-
bilizar la contribución y participación de las mujeres en el entorno del proyecto, reflejar las vulnerabilidades a las que
están expuestas las mujeres y las niñas por su condición de género, edad, etnia, raza, clase, etc., además de apor-
tar información sobre qué elementos tendrán que considerarse en las actuaciones o proyectos para reducir las bre-
chas de desigualdad con los hombres. Las estadísticas de género no sólo son una fuente para construir diagnósticos,
sino que pueden servir como insumo a analistas y responsables de políticas, para sensibilización de los diversos ac-
tores sociales sobre la desigualdad de género en nuestras sociedades y el modo en que se convierten en un obstá-
culo para el desarrollo. Pueden constituirse en un importante instrumento de vigilancia y seguimiento de las acciones
encaminadas a suprimir la inequidad de género; como elemento de revisión del impacto de las políticas públicas y
de promoción de los DDHH de las personas, al dejar en evidencia situaciones de desigualdad y discriminación entre
los sexos.

Para conocer y considerar la división sexual del trabajo y la división genérica del entorno del proyecto
es necesario analizar: 

• Roles de género: es un conjunto de conductas, actitudes y valores que la sociedad establece como apropiadas o
inapropiadas para cada género, y que transmite como enseñanza a las personas en función de su género, para que
las adopte y haga propias. También se conoce como rol o papel sexual. Los roles de género constituyen la expre-
sión de las conductas y actitudes que han sido modeladas por los agentes sociales, y tienen implicaciones en la
forma en que determinan en el individuo tanto su posición social, la forma como se relaciona con los demás, como
en su personalidad y su conducta. Las personas no asimilan pasivamente los roles tradicionales, sino que los inter-
pretan, modifican y los imprimen su estilo personal al manifestarlos; por eso existen diferencias en el grado en que
se adoptan y se transforman.

• Rol reproductivo: es el papel social en el que las mujeres siempre son visualizadas: como madres, cuidadoras (de
hijas e hijos, personas ancianas o enfermas, etc.) y como principales reproductoras de la vida y de los trabajos do-
mésticos. Es un trabajo social y económicamente desvalorizado o devaluado e invisibilizado. 

• Rol productivo: comprende actividades generadoras de ingresos. Es el papel tradicionalmente asignado al hom-
bre como proveedor. Suele ser valorado y remunerado en función del género. En el caso de los hombres, se consi-
dera su actividad fundamental y socialmente reconocida. Pero en el caso de las mujeres, este rol ha sido casi siempre
invisibilizado como tal y devaluado, considerado a menudo como un aporte marginal al ingreso familiar, a pesar de
que en muchos casos, constituye el ingreso principal o el único en las familias con mujeres que son cabeza de fa-
milia o jefas de hogar. 

• Rol comunitario: es el trabajo, generalmente no remunerado, realizado en beneficio de la comunidad. Muy exten-
dido en América Latina y África, se da una presencia de hombres y de mujeres, pero mientras las mujeres son re-
queridas para actividades sociales, educativas o cuidado, los hombres realizan actividades más de tipo administrativo,
y suelen ejercer su acción como representantes, gestores y decisores. Las mujeres son requeridas como volunta-
rias en el sentido de no remuneradas. Su trabajo se ve como una extensión del trabajo doméstico: invisible, no re-
conocido ni valorado, no cuantificado. En el caso de los hombres, en cambio, cuentan con un reconocimiento, si no
económico, al menos sí social y político.

• Triple rol: a partir de la realización de análisis de género en los proyectos, se ha venido asignando esta categoría
que engloba los diferentes roles que asumen las mujeres en sus comunidades: rol reproductivo, rol productivo y rol
comunitario. A la mujer se le atribuye la responsabilidad, no sólo del trabajo doméstico, sino también del trabajo co-
munal para la obtención de servicios básicos y de recursos. Al mismo tiempo, en las familias de bajos ingresos, las
mujeres tienen ineludiblemente que obtener algún ingreso para garantizar la sobrevivencia familiar. Esto ha sobre-
cargado a las mujeres de muchos lugares, que han tenido que estirar su tiempo para poder atender todas sus fun-
ciones. Este incremento de responsabilidad no se ha correlacionado con un incremento de poder en el espacio
público o privado. Lo que produce una jornada continua de trabajos simultáneos o sucesivos.

• Equilibrio de tiempos de vida y cargas de trabajo: pone énfasis en la administración del tiempo para el cui-
dado personal, familiar y comunitario, y el dedicado al trabajo productivo, tratando de buscar alternativas que racio-
nalicen las cargas de trabajo, tanto en el ámbito privado como público, para gozar de mejores condiciones de vida
y salud. Un análisis de la división genérica del trabajo exige recabar información acerca de quién hace qué, dónde,
cuándo, por cuánto tiempo y qué remuneración recibe por ello. 

Acceso y Control de Recursos

• Recursos: son medios y bienes, incluyendo aquellos de carácter económico (ingreso familiar), productivo (tierra,
equipos, herramientas, trabajo, crédito); político (capacidades para el liderazgo, información y organización); ener-
géticos, tecnológicos y de disponibilidad de tiempo (cargas de trabajo productivo, reproductivo y comunitario). 

(Continúa)
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79 Unveiling Gender: Basic Conceptual Elements for Understanding Equity. San Jose: World Conservation Union, 1999. http://www.generoyambiente.org/ES/
publicaciones_uicn/equidadi/Mod9i/mod9i.htm

80 Vainio-Mattila, A. Navigating Gender: A framework and a tool for participatory development. Helsinki: Finland Ministry for Foreign Affairs, 1999. 
http://global.finland.fi/julkaisut/taustat/nav_gender/glossary.htm. [5] Ibid.
81 Vainio-Mattila, A. Navigating Gender: A framework and a tool for participatory development. Helsinki: Finland Ministry for Foreign Affairs, 1999. http://glo-
bal.finland.fi/julkaisut/taustat/nav_gender/glossary.htm
82 Los DSR están definidos en el apartado de conceptos básicos de este mismo apartado.

• Acceso: a los recursos implica poder hacer uso y beneficiarse de aquellos que estén disponibles para su utilización
de acuerdo a necesidades específicas (materiales, financieros, humanos, sociales, políticos, tecnológicos, energé-
ticos, etc.). La accesibilidad puede estar en función de la proximidad espacial o geográfica, económica, cultural, o
de género, etc. 

• Uso y control de los recursos: implica que, además de poder acceder a ellos, también se pueden tomar deci-
siones sobre el uso de dichos recursos. Por ejemplo, tener control sobre el recurso tierra significa que las personas
tienen acceso (pueden usarla), pero también pueden ser las dueñas (propietarias legales) y tomar decisiones sobre
el uso, venta o renta de la tierra.

• Beneficios: son las retribuciones económicas, medioambientales, sociales, políticas y psicológicas derivadas de la
utilización de un recurso, que puede incluir la satisfacción tanto de necesidades prácticas (alimentación, vivienda)
como de los intereses estratégicos (educación y capacitación, poder político)79. 

Un análisis de estos aspectos precisa recoger información acerca de cuáles son los recursos disponibles, cuáles los
beneficios, quién tiene acceso a ellos y quién toma las decisiones en relación con cada uno de ellos.

Necesidades Prácticas e Intereses Estratégicos

En toda planificación del desarrollo que pretenda tomar en cuenta a toda la población implicada, es bá-
sico y resulta de mucha utilidad diferenciar entre las necesidades prácticas de género y los intereses
estratégicos de género.

• Necesidades prácticas de Género*80 (NPG): se refieren a condiciones de vida, a necesidades básicas que todas
las personas deben cubrir. En el caso de las necesidades prácticas de las mujeres, son identificadas por éstas a par-
tir de sus roles socialmente definidos, como una respuesta a las condiciones materiales inmediatas. Las NPG sue-
len relacionarse con las carencias en las condiciones de vida, tales como el acceso al agua, a la salud o al empleo.
Un enfoque que se centra solamente en este tipo de necesidades no cuestiona la división sexual del trabajo ni la po-
sición social de subordinación de las mujeres frente a los hombres. 

• Intereses estratégicos de Género81 (IEG) son identificados por las mujeres a partir de su posición de subordi-
nación social. Estos intereses plantean un reto a la división sexual del trabajo, el poder y el control, así como a los
roles y normas definidas según parámetros tradicionales. Los IEG varían según los contextos particulares, y pueden
incluir temas tales como derechos legales, violencia doméstica, igualdad salarial y el control de las mujeres sobre sus
cuerpos. 

• Derechos sexuales y reproductivos82: es muy importante que el análisis de género contemple elementos para
comprobar si se da o no, o en qué grado el ejercicio de los DSR como DDHH de las personas, son considerados
como intereses estratégicos de las mujeres y para la igualdad. 

De cara a la planificación y como mecanismo de entrada, suele ser mucho más fácil identificar y hacer
diseños de intervención para satisfacer las necesidades prácticas de género. Sin embargo, no hay que
olvidar que para revertir la situación de subordinación de las mujeres y poder estar en pie de igualdad
con los hombres, es imprescindible poner el énfasis en satisfacer los intereses estratégicos de gé-
nero, que serán los que permitan el Empoderamiento de las mujeres, y por tanto, la reducción de las
desigualdades de género. 

Condición y posición: para definir la toma de decisiones y las relaciones de poder.

• Condición: son los factores y mecanismos sociales, económicos y culturales que mantienen a la mujer en una situación
de desventaja y subordinación en relación con el hombre. La forma en que se expresa esta subordinación varía según el
contexto histórico y cultural. La condición de la mujer como herramienta conceptual y operativa para el análisis supone
tomar en cuenta su estado material, que se expresa en el nivel de satisfacción de sus “necesidades prácticas”, como son
el acceso a servicios agua, electricidad, vivienda, atención sanitaria, empleo e ingresos, etc. Este concepto contempla
el bienestar material de las mujeres, ubicando las circunstancias concretas en que se desenvuelve dentro de su medio
social, y que tienen que ver con los roles y funciones que la sociedad le asigna.

• Posición: se refiere a la condición social y económica expresada en las diferencias de salarios entre hombres y mu-
jeres, su participación en las instituciones donde usualmente ocupan puestos de decisión secundarios o subalternos
con respecto a los ocupados por hombres; también por la vulnerabilidad que la mayoría de mujeres presentan en ma-
teria de pobreza y la violencia que puedan enfrentar muchas de ellas en el plano social y familiar.
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Relación con el poder: espacios y tipos de poder: 

• Relaciones de poder: el poder está fundamentalmente relacionado con el empoderamiento y la igualdad de gé-
nero. La desigualdad y discriminación de las mujeres se basa fundamentalmente en la construcción de relaciones de
poder, del poder de los hombres sobre la generalidad de las mujeres. Los hombres ocupan los espacios donde se
toman las principales decisiones, y las mujeres, aquéllos otros donde el poder no está legitimado, ni valorado. La ma-
yoría de los enfoques de poder asumen una noción de dominación, de ‘poder sobre’, a través del cual, si alguien ad-
quiere poder, otra persona lo pierde. Desde las organizaciones de mujeres se propone un enfoque alternativo que
vea el poder en términos de ‘poder para’, ‘poder con’, ‘poder desde dentro.’ Este último enfoque percibe el poder
más como capacidad, y tiene mayor potencial de abrir nuevas posibilidades de relación entre las personas y en el
ejercicio de poderes más democratizadores, que potencien la participación de todos y todas en igualdad.

• Análisis de presupuestos con enfoque de género: herramienta que permite determinar el peso económico y po-
lítico que se le da al género dentro de un proyecto, programa o política de cualquier índole. Permite identificar en qué
se invierten los recursos, y sirve de filtro para favorecer que los recursos destinados a género sean invertidos en ello.
El informe presupuestario sensible al género proporciona a las personas que elaboran las actuaciones una valiosa he-
rramienta para evaluar la política en relación al género. Esto es, una vez que los datos desagregados por sexo-género
están disponibles, deberían ser analizados dentro de un marco que tenga en cuenta el género como una variable influ-
yente a la hora de determinar respuestas individuales a propuestas/opciones políticas. Se considera esencial que cual-
quier iniciativa de presupuestos sensibles al género incorpore un esfuerzo por evaluar, tanto los paquetes de gasto
existentes como los propuestos con respecto a cómo la política resultante tendrá un impacto sobre la igualdad de gé-
nero. Analizar dónde se reducirán, incrementarán o permanecerán indiferentes las desigualdades actuales como re-
sultado de una opción política en concreto, es conocido como Evaluación de Impacto de Género (EIG)83.

IDG e IPG/ Indicadores de género

• Índice de desarrollo humano relativo al género (IDG) es un índice similar al IDH que mide las desigualdades
sociales y económicas entre hombres y mujeres, elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD). Se basa en los siguientes tres componentes e indicadores:

• Una vida larga y saludable, medido por la esperanza de vida al nacer de cada sexo. 
• Educación: medido por la tasa de alfabetización de adultos y tasa bruta combinada de matriculación en educa-

ción primaria, secundaria y terciaria por sexo.
• Un nivel de vida digno, medido por la estimación de ingresos percibidos por sexo. 

• Índice de potenciación de género (IPG): es un índice elaborado por el PNUD, que refleja en sus Informes anua-
les, y que permite medir el nivel de oportunidades que tienen las mujeres, y cómo los países han ido avanzando para
mejorar las condiciones de igualdad entre los géneros, considerando tres dimensiones de participación de las mujeres:

• Participación política y poder de decisión: medido por la proporción de mujeres y hombres con escaños
parlamentarios. 

• Participación económica y poder de decisión: medido por la participación de mujeres y hombres en pues-
tos legisladores, altos funcionarios o directivos y participación de mujeres y hombres en puestos profesionales y
técnicos.

• Control sobre los recursos económicos: estimación de ingresos percibidos por mujeres y hombres.

• Indicadores de género84: un indicador es una medida, un número, un hecho, una opinión o una percepción que
señala una situación o condición específica y que mide cambios en esa situación o condición a través del tiempo. Los
indicadores son siempre la representación de un determinado fenómeno, pudiendo mostrar total o parcialmente una
realidad. Los indicadores de género tienen la función especial de señalar los cambios sociales en términos de rela-
ciones de género a lo largo del tiempo. Su utilidad se centra en la habilidad de señalar:

• La situación relativa y diferenciada para mujeres y hombres
• Los cambios producidos entre las mujeres y los hombres en distintos momentos del tiempo

• Herramienta MAGEEQ (Mainstreaming Gender Equality in Europe): es una herramienta desarrollada por un pro-
yecto europeo de investigación (2003) cuyo objetivo es analizar los marcos interpretativos de las políticas de igual-
dad de género en Europa, y así contribuir a la mejora de su formulación. La herramienta que el MAGEEQ ha
desarrollado para el análisis de los textos consiste en una serie de “Preguntas Guía”. Éstas son la base para el aná-
lisis de los marcos de las políticas de igualdad de género, y pueden ser de utilidad también para la formulación y eva-
luación de los textos. La herramienta se ha confeccionado utilizando elementos de la teoría de los movimientos
sociales, la teoría de género, el análisis del discurso y la teoría política. La herramienta es aplicable a documentos,
campañas, publicaciones y proyectos de ley y políticas nacionales o locales.

83 http://www.presupuestoygenero.net/unfpa2/documentos/fitzgeraldmcKay.pdf

84 http://www.unidadgenero.com/jornadas/octubre2004/taller_MDavila.pdf pág 3

DÁVILA D Mónia, Taler 2 Jornadas de la Unidad de Igualdad y Gênero. “Mainstreaming de género: conceptos y estrategias políticas y técnicas”, Universidad
de Oviedo. Sevilla 2004
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• Informe Sombra: iniciativa desarrollada en los países de América Latina, para la vigilancia ciudadana sobre los
DDHH de las mujeres. Se realiza a través de la elaboración de un informe alternativo o “sombra”, que refleja lo rea-
lizado por un Estado sobre el cumplimiento de los mandatos de la Convención de las Naciones Unidas para la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), y está en relación y revisa el Informe
Periódico Oficial de los Estados ante la CEDAW. 

B.4 Herramientas de intervención

• Educación no-sexista: término que surge en las últimas décadas y hace referencia a procesos educativos que no
sean discriminatorios contra las mujeres y las niñas en ninguno de sus componentes y que promuevan la igualdad
de género como uno de los valores prioritarios en sociedades democráticas. Se considera que la educación es un
elemento fundamental de denuncia del sexismo y de transformación social hacia sociedades más justas para todas
las personas. Una educación no-sexista parte de un análisis del sexismo y de la discriminación por razón de sexo en
la sociedad. Así, considera diversos aspectos del sexismo y su impacto en la educación. Reconoce el androcentrismo
en la ciencia, y promueve la consideración de las mujeres y la visibilización de su aporte en la historia, la aplicación
de un lenguaje no-sexista, la sensibilización de los niños y las niñas frente a sus comportamientos sexistas aprendi-
dos, la utilización de juguetes y metodologías educativas no-sexistas, etc. La educación no-sexista propone trans-
formar las instituciones educativas como espacios importantes a la hora de suprimir el sexismo en la sociedad.85

• Coeducación: proceso de intervención educativa intencionado que parte del respeto y reconocimiento del valor de
las personas, potenciando el desarrollo integral de niñas y niños desde la plena igualdad, independientemente de su
sexo. Es un término muy ligado a la educación no sexista que promueve una educación en igualdad para todas las
personas.

• Planificación y Evaluación con enfoque de género: para trabajar de manera adecuada cualquier actuación que
integre el enfoque de género, es necesario que se considere en todas las etapas del proceso desde la planificación
a la evaluación, integrándolo tanto en el análisis y diagnóstico de partida, como en la programación operativa, en la
gestión, y en el seguimiento de políticas, programas y proyectos. Una buena planificación con enfoque de género es
el primer paso para la integración de la perspectiva de género en su conjunto, ya que sin ella no podrá aplicarse de
manera efectiva en la gestión, ni en la evaluación. Para realizar el seguimiento y la evaluación, es necesario partir de
un análisis previo de las relaciones de género entre hombres y mujeres y de la situación de discriminación de las mu-
jeres en el contexto a tratar. Además, una adecuada planificación que responda a la solución de los problemas de-
tectados en el análisis, facilitará la elaboración de indicadores con enfoque de género que hagan posible medir y
evaluar resultados en el medio y largo plazo.

• Conciliación de la vida familiar y laboral: la diferencia en los tiempos dedicados por hombres y mujeres a la
vida familiar y la vida laboral es uno de los elementos donde más se evidencia la desigualdad de género. En gene-
ral, mientras el varón se especializa en el desarrollo profesional, reafirmándose su rol público, para las mujeres, el
acceso al mundo laboral exige combinar los roles productivo, reproductivo, y a menudo, el comunitario, sobre todo
en los países en desarrollo. Esto va en detrimento de un mejor desarrollo profesional, personal y familiar, una escasa
promoción laboral, y por ende, mayor dificultad de acceso a puestos de responsabilidad y de toma de decisiones.
Para lograr una incorporación de las mujeres a la economía, en términos de acceso al empleo digno, remunerado y
en igualdad de condiciones, es preciso establecer medidas sociales que hagan más conciliables las responsabilidades
familiares y de cuidado de terceras personas con el trabajo público de las mujeres. 

• Corresponsabilidad: se refiere a la participación de los hombres en el mantenimiento de la vida y las tareas del
cuidado, tanto en el ámbito privado como público, en igual proporción que las mujeres. En un sentido más amplio,
la corresponsabilidad atañe a toda la sociedad y al Estado, cuyo fin es proteger la vida de todas las personas y el
mantenimiento de la misma. Además, es necesario promover una cultura de igualdad que incorpore a los varones de
manera activa en el reparto de responsabilidades del ámbito privado, y en la asunción de que las responsabilidades
del cuidado y la reproducción son un elemento fundamental a garantizar por el Estado en su conjunto, en la cons-
trucción de sociedades más justas que respeten los derechos de todas las personas y garanticen a las mujeres su
plena participación en el ámbito público.

• Gobernanza y cohesión social para la igualdad: la gobernanza es “un proceso de coordinación de actores, de gru-
pos sociales, de instituciones para lograr metas definidas colectivamente en entornos fragmentados y caracterizados por
la incertidumbre”, hace referencia a un triple problema que atañe a la acción pública. La densidad técnica y la compleji-
dad de la acción pública aumentan, el entorno socio-organizativo de la acción pública es cada vez más fluido e incierto,
La articulación entre los procesos de la “política electoral” y la “política de los problemas” es cada vez más complicada.
La teoría de la gobernanza se distingue de otras teorías en que no sitúa las demandas (necesidades) en la sociedad, y
las capacidades en los gobiernos. Por el contrario, necesidades y capacidades, en sus tensiones (dinámica de interac-

85 http://www.mugarikgabe.org/Glosario/E1.htm#edu
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ciones), pautas (complejidades e interdependencias) y actores (diversidad de significados e interpretaciones) pueden con-
templarse al mismo tiempo como elementos sociales y políticos, públicos y privados, sociales y estatales, en sus mutuas
interdependencias. Cohesión social: se define como la dialéctica entre mecanismos instituidos de inclusión y exclusión
sociales, y las respuestas, percepciones y disposiciones de la ciudadanía frente al modo en que ellos operan. El concepto
de cohesión social vincula: política social y solidaridad en el contexto de la sociedad; transmisión de destrezas y apode-
ramiento de la ciudadanía; transformaciones socioeconómicas y cambios en la integración social; cambios socioeconó-
micos y en la subjetividad colectiva; promoción de una mayor igualdad y, al mismo tiempo, de un mayor reconocimiento
de la diversidad; las brechas socioeconómicas y el sentido de pertenencia. (fuente: Cohesión social: inclusión y sentido
de pertenencia en América Latina y el Caribe. Ernesto Ottone, CEPAL 2007 Santiago de Chile). Promover la cohesión
social para mejorar la gobernanza es un elemento clave para favorecer la igualdad, la justicia y la participación de las mu-
jeres desde la sociedad civil, como ciudadanas de pleno derecho en todos los ámbitos de actuación. La gobernanza con
cohesión social favorecerá una cultura de igualdad, no discriminadora, y a la vez, diversa y participativa.

• Promover una cultura de igualdad y respeto a las mujeres: se refiere a orientar y apoyar cualquier acción
política, social, económica y cultural para conseguir un cambio de paradigma patriarcal en una sociedad o institución,
generando, fomentando y fortaleciendo los principios de igualdad y no-discriminación hacia las mujeres en todos los
ámbitos y espacios. 

• Respeto a la diversidad cultural: implica la aceptación de la coexistencia de una multiplicidad de culturas den-
tro de un espacio determinado. Así, el que diferentes razas con sus respectivas culturas y tradiciones se puedan dis-
tinguir y reconocer en los diferentes campos sociales y cuyas diferencias se manifiestan en la lengua, la música, las
creencias religiosas, el arte y la estructura social entre otros, permite diferenciar una cultura de otra. En la medida
que múltiples culturas coexisten sin llegar a una fusión total que difumine por completo las diferencias entre las dis-
tintas culturas, es posible hablar de diversidad cultural. El respeto se refleja en el reconocimiento de la existencia de
la diversidad cultural por parte de la población y la autoridad oficial, a través de leyes, prácticas y expresiones del
conjunto de la sociedad ante esa diversidad.

• Lobby / Cabildeo: (del inglés “entrada”, “sala de espera”). Se refiere a un grupo de presión que, por medio de dis-
tintas estrategias, trata de influir en centros de poder ejecutivo o legislativo con el fin de favorecer sus propios inte-
reses o los de aquellos a quienes representa. Los lobbys no suelen participar directa y activamente en política (por
lo que no suelen formar su propio partido) pero sí procuran ganarse la complicidad de algún grupo político que pueda
terminar aceptando o defendiendo los objetivos de dicho grupo. La acción que desarrollan los lobbys se denomina
en América Latina como cabildeo, y en los grupos de presión feminista es muy frecuente encontrar acciones de ne-
gociación e influencia para conseguir el respaldo de grupos políticos en cuanto a conseguir mejoras legales y políti-
cas para la igualdad de las mujeres .

• Sororidad o solidaridad entre las mujeres: se refiere a la construcción de una relación de reconocimiento y res-
peto mutuo entre las mujeres, identificando y visibilizando su condición de discriminación como género en un con-
texto social específico, asumiendo a la vez el compromiso de realizar acciones para modificar y reducir esa situación
de desigualdad para todas, partiendo de mejorar la relación entre ellas, como forma de superar la misoginia predo-
minante. Así, las mujeres comprometidas en una relación de sororidad asumirán que, más allá de las diferencias de
su situación en el mundo (diferencias económicas, culturales, generacionales, religiosas, políticas, entre otras), existe
algo que las hermana (latín sor): la condición marginal que ocupan en la construcción social que se ha hecho de su
diferencia sexual con respecto del hombre. La sororidad se traduce como solidaridad, hermandad, confianza, fideli-
dad, apoyo y reconocimiento entre mujeres para construir un mundo diferente, recordando siempre que todas son
diversas y diferentes; tratando de transformar las relaciones insolidarias entre ellas, basadas en rivalidades cons-
truidas a partir de considerarse inferiores y discriminadas frente a los hombres. 

• Democracia genérica: se basa en el principio ineludible e inaplazable de la supresión de los poderes patriarcales
que son herramienta de dominio y sometimiento contra las mujeres y en la erradicación del sexismo. Hace patente
el planteamiento, la elaboración y la inclusión de nuevos derechos específicos de las mujeres, de los pueblos indí-
genas, de las niñas, de quienes están en condiciones de dependencia opresiva y de todas y todos los que expresan
la diversidad y surgen de ella. La construcción de la democracia genérica pasa por la transformación de las relacio-
nes intra e intergenéricas, del conjunto de relaciones sociales, económicas y políticas, personales, de clase, civiles
o institucionales, en nuevas relaciones basadas en la igualdad, la equidad y la justicia. En esta concepción política,
la democracia genérica es concebida como un bien del que todos han de disfrutar, y que es imprescindible para que
todas las personas tengan acceso a las posibilidades de vida plena. Por ello, la democracia genérica es también de-
mocracia vital. La democracia genérica, cotidiana y vital requiere de nuevas relaciones sociales que garanticen el ac-
ceso al desarrollo armónico e integral de las personas, den lugar a la libertad, a la protección de la integridad de las
personas en su diversidad, a una calidad de vida cada vez mayor para todos, y, por lo tanto, al acceso real y equita-
tivo a una cultura del bienvivir. Todas las personas sumadas a las corrientes democráticas, están creando en nues-
tros días una vida igualitaria, equitativa y justa; la perspectiva de género juega un papel fundamental en la construcción
de la democracia genérica, cotidiana y vital.

(Continúa)
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• Seguridad integral de las mujeres: es un concepto amplio que involucra el concepto de seguridad humana, con
los Derechos Humanos y específicos vinculados a la seguridad de las mujeres, y contra la violencia de género en
todas sus manifestaciones. Relaciona el buen gobierno, el acceso a la educación y la salud y el conjunto de los
DDHH, además de asegurar que cada mujer tenga las oportunidades y la capacidad de elección necesaria para el
cumplimiento de todo su potencial y plena ciudadanía. Cada paso en esa dirección es un avance en la reducción de
la pobreza, el crecimiento económico y la construcción de la paz en las sociedades, que permitan a las futuras ge-
neraciones heredar un ambiente saludable.86

• Observatorios: se definen no sólo como manifestaciones de una política comunicativa, sino como “lugares” de
construcción ciudadana que deben facilitar una mejor información a la opinión pública, y propiciar la toma de accio-
nes por parte de las autoridades responsables. Aunque desde la pasada década de los 90 surgieron diferentes “Ob-
servatorios” en un amplio abanico de sectores y de contextos sociales, es justamente en el Foro Social Mundial de
Porto Alegre, en 2002, donde oficialmente se puso en marcha un proyecto de observación mediática, a escala in-
ternacional, expresando la necesidad de renovar propuestas de comunicación que hicieran posible avanzar los me-
dios hacia una cultura democrática para enfrentar el poder y la manipulación de los consorcios mediáticos87. Las
características del Observatorio para su análisis son: tipología, origen, metodología, resultados, temas, alianzas y es-
tructura.

• Observatorio de género: se define como aquel espacio cuyos objetivos y ejes temáticos responden a la necesi-
dad de generar procesos e iniciativas que garanticen la igualdad de oportunidades entre los hombres y las mujeres,
dentro de una institución o en un contexto local o nacional.

• Tribunal Nacional por los DESC de las mujeres: es un mecanismo conformado por las organizaciones y mo-
vimientos ciudadanos, que visibiliza y denuncia la violación de los Derechos Económicos Sociales y Culturales de las
mujeres, e interpela al resto de la sociedad por su indiferencia ante las discriminaciones sistemáticas que afectan a
la mitad de la población. Además, es un dispositivo de presión y demanda ante el Estado para que cumpla con su
obligación de asegurar las condiciones para un goce pleno de estos derechos.

• Institucionalización de género: para lograr que de una organización o institución puedan emanar políticas, es-
trategias y acciones que transformen las desigualdades de género en los programas de desarrollo, debe generarse,
de manera progresiva, una transformación institucional en su cultura interna, que refleje que los principios que difunde
se consolidan institucionalmente con hechos concretos: entre otros, cambios en la estructura organizacional con
unidades de género dotadas de recursos humanos especializados, presupuestos acordes con lo planteado en el
discurso; equilibrio de género en el acceso a puestos de responsabilidad, formación al personal en género de todos
los niveles, condiciones de trabajo no discriminatorias para las mujeres y que favorezcan la igualdad de género (re-
ducciones de jornada por cuidado, permisos de maternidad/paternidad y excedencias; retribuciones, ayudas, etc.),
además del uso no sexista del lenguaje, la producción de documentos con perspectiva de género, etc. Todo ello en
base a la normativa nacional, europea, e internacional de igualdad. Además, esta institucionalización debe acompa-
ñarse de mecanismos de implementación y seguimiento de los avances en cada entidad implicada para generar una
coherencia entre el discurso y la práctica, entre el funcionamiento interno real con enfoque de género y las líneas de
actuación externas que plantea. En definitiva, institucionalizar el enfoque de género es el mejor modo de garantizar
el impacto y la eficiencia buscados, a corto, medio y largo plazo, como un proceso irreversible, de transformación
de dentro hacia fuera. 

• Mecanismos de igualdad: los mecanismos nacionales para el avance de las mujeres son los organismos centra-
les de coordinación de las políticas de igualdad de los gobiernos. Su tarea principal consiste en prestar apoyo en la
incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas y programas y en todos los niveles de la adminis-
tración, y de promover la igualdad y no-discriminación contra las mujeres en los diferentes países. 

• Democracia paritaria: forma de organización social y política en la que existe igualdad de representación y derechos
de los distintos colectivos que componen la sociedad y que deben formar parte de los órganos decisorios y de gobierno.
Históricamente, las mujeres han sido apartadas de la participación social y política, ya que no se les ha considerado ciu-
dadanas de pleno derecho. En la actualidad, la mayoría de las democracias adolecen de una escasa presencia de mu-
jeres en los poderes y órganos del Estado, por lo que dicha equiparación es considerada por determinados colectivos
de mujeres un principio fundamental para la consecución de la igualdad entre mujeres y hombres. 

• Paridad: se alude a la posibilidad de eliminar las “desigualdades injustas” entre mujeres y hombres en el ejercicio
del poder; consecuentemente, implica la distribución de cuotas de participación política de forma proporcional, tanto
para hombres como para mujeres. En esos términos, la cuota de participación política de la mujer es un componente
clave para llegar a la democracia paritaria, que se instalará al lograr una representación equilibrada de mujeres y
hombres en los puestos de decisión de políticas.

• Medidas de Acción Positiva: partiendo del hecho de que todas las estructuras sociales, políticas, jurídicas y cul-
turales están establecidas de tal modo que discriminan a las mujeres por el hecho de serlo, y que la adopción de me-

86 Basado en el conceto de seguridad humana de la ONU y en el término adoptado por FNUAP.

87 Observatorio de la igualdad de oportunidades de la UAM. Con énfasis en relaciones de género OIOP-UAM.
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didas o acciones igualitarias mantienen la desventaja de partida con que cuentan las mujeres, la propia CEDAW, en
su artículo 4, establece la necesidad de la adopción de medidas especiales de carácter temporal, encaminadas a co-
rregir la situación de desventaja y a acelerar la igualdad de facto entre mujeres y hombres (…). Estas medidas ce-
sarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y de trato88.

• Acciones específicas en desarrollo: engloban programas, proyectos y actuaciones específicas destinadas a
reducir de forma progresiva las brechas de desigualdad vigentes entre mujeres y hombres, especialmente orienta-
das a superar la pobreza y a mejorar la condición y posición de las mujeres en los espacios de poder y toma de de-
cisiones. Son actuaciones dirigidas sólo a las mujeres, para su empoderamiento, mediante la identificación colectiva
como género discriminado y la construcción conjunta de nuevas formas de relacionarse intra e intergéneros, basa-
das en la igualdad y el respeto. 

• Iniciativas para un Presupuesto con Enfoque de Genero (IPEG)89: buscan desglosar el presupuesto del go-
bierno para analizar cómo éste responde a las diferentes necesidades de mujeres, hombres, niñas y niños, y qué im-
pactos tiene en sus vidas. Como tal, las IPEG pueden contribuir significativamente a la equidad, la igualdad, la
realización de los derechos de las mujeres, la eficiencia, la eficacia, la responsabilidad y a la transparencia. El pro-
pósito y el objetivo de las IPEG distinguen entre dos etapas de un proceso a largo plazo: análisis acerca de la sen-
sibilidad de género de los presupuestos, y la formulación de presupuestos sensibles al género. El objetivo primordial
de las IPEG debe ser el último, es decir, presionar y apoyar el logro de una asignación de recursos sensible al gé-
nero para propiciar la igualdad. Es importante contabilizar el trabajo reproductivo en las contabilidades nacionales,
contemplar la contribución del trabajo reproductivo al Producto Interior Bruto (PIB) de los países y crear cuentas sa-
télites sobre la aportación del Trabajo reproductivo. Pueden apoyarse iniciativas para análisis y diseño de una polí-
tica fiscal con enfoque de género. 

• Veeduría: grupo de ciudadanos y ciudadanas que se organizan y autodenominan en veeduría ciudadana para mo-
nitorear y fiscalizar la gestión estatal, en este caso en materia del cumplimiento de las normas internacionales de
igualdad. Puede solicitarle a una entidad pública que suministre de manera transparente y completa la información
que por mandato constitucional y legal debe ser pública.

88 Tomado de la CEDAW. (Artículo 4.1.)

89 Hofbauer Balmori, Helena. BRIDGE (development - gender). Institute of Development Studies. University of Sussex. Brighton BN1 9RE, UK. Website:
http://www.ids.ac.uk/bridge/
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4 Marco de intervención

Contiene todos aquellos elementos que hacen posible la puesta en práctica de la Estrategia de Género por
parte de los diferentes actores de la cooperación. Se compone de tres partes intrínsecamente relacionadas
en su desarrollo: 

1. El marco metodológico, que se constituye en la parte fundamental de la Estrategia, donde se definen los as-
pectos esenciales para su aplicabilidad, y los pasos que pueden seguir los actores a la hora de abordar el
enfoque de Género en Desarrollo, de forma horizontal y sectorial. 

2. El marco instrumental, donde se reflejan los diferentes mecanismos que hacen operativa y viable la puesta
en práctica de cualquier línea de intervención de la Cooperación Española. 

3. El marco geográfico, que concreta líneas de intervención en las regiones previamente definidas en el Plan
Director como áreas geográficas preferentes para el trabajo de la Cooperación Española, a partir de un
diagnóstico regionalizado de situación.

Para complementar este marco se incluye además un apartado de difusión, puesta en práctica y transferencia
a actores, que facilite la apropiación y aplicación de la Estrategia para los diferentes actores de la Cooperación
Española. Finaliza el documento con un apartado de seguimiento y evaluación.

4.1. Marco metodológico

El marco de referencia de la Estrategia viene a concretar su operatividad en el marco metodológico, donde se ar-
ticulan aquellos elementos necesarios para el desarrollo efectivo de la misma. Tiene por objeto servir de guía para
su aplicación a cualquiera de los actores de la Cooperación Española que lo utilice, y a la vez, constituir un ele-
mento de cohesión y coordinación clave para la coherencia de las políticas nacionales de igualdad y de la AOD
en género. Pretende ser un referente para los países socios a la hora de acercarse o reforzar sus relaciones con
la Cooperación Española, en cuanto a Género en Desarrollo se refiere, y en el proceso de alineamiento y apro-
piación de políticas comunes. De igual manera, servirá como carta de presentación de la Cooperación Española
ante los organismos internacionales y bilaterales, en la búsqueda por reforzar los cauces de coordinación y ar-
monización de políticas para lograr una mayor efectividad de la ayuda en las diferentes regiones del mundo. 

Se otorga especial importancia, en el primer punto del marco metodológico, a la definición de pasos consecu-
tivos concretos que faciliten y guíen de forma efectiva la integración del enfoque de género como prioridad ho-
rizontal, en cualquier acción de la Cooperación Española, acompañado de pautas mínimas que favorezcan la
integración de otras prioridades horizontales en la aplicación del sector de género. 

Por otra parte, se incluye el apartado que delimita el sector GED propiamente dicho, donde están contenidos
los objetivos, las líneas estratégicas, actuaciones prioritarias y pautas de intervención que concretan acciones
específicas dirigidas a acortar la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres en las actuaciones de des-
arrollo de la Cooperación Española. El último punto del marco metodológico incluye el cruce entre sectores que
en materia de género es ineludible, dado su carácter eminentemente multisectorial. 

4.1.1. Cruce con las prioridades horizontales definidas en el Plan Director
En este apartado se muestran pautas mínimas a tener en cuenta para una efectiva transversalización de las prio-
ridades horizontales definidas en el Plan Director, a considerar en cualquier acción de la Cooperación Española. 

Dada la relevancia y complejidad que acompañan a la transversalización del enfoque de género, se inicia este
punto definiendo los pasos a seguir para poner en práctica la prioridad horizontal de género, a modo de guía y
pautas concretas a tener en cuenta en cualquier intervención, basadas en la experiencia de realización y aná-
lisis de recopilación de lecciones aprendidas en los últimos 12 años sobre la transversalidad de género, en la
Cooperación Española y por otros actores internacionales. 

4.1.1.1. Pasos para poner en práctica la prioridad horizontal de género

Teniendo en cuenta la evolución de los enfoques MED a GED, puede afirmarse que el enfoque GED, a partir
de Beijing y en los 10 años sucesivos, se hace más complejo, considerando que desde el año 1995 dicho en-
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foque añade a sus atributos previos otros elementos, que fundamentalmente serán las estrategias de trans-
versalidad y de empoderamiento90, que, como ha podido comprobarse en múltiples acercamientos en la prác-
tica, combinadas, complementan su efectividad en acciones, programas y proyectos de desarrollo. A partir de
las experiencias previas, tratando de hacer realidad la transversalización de género en la última década, se con-
sidera que hay que tener en cuenta dos niveles de integración: el de integración formal, y el de integración real
del enfoque GED. Habitualmente, la mayoría de las organizaciones de desarrollo, desde la Conferencia de Bei-
jing, han hecho un esfuerzo por superar la etapa de lo formal, explicitando en sus documentos estratégicos la
necesidad de integrar el enfoque GED, aunque en muchos casos no totalmente horizontalizado en sus políti-
cas. 

■ Para que sea efectivo realmente el proceso de transversalización en actuaciones de desarrollo, además de
trabajar en los dos niveles desde lo formal a lo real, deben contemplarse fundamentalmente tres pasos: 

1. Que el tema de género pase a ser prioridad política en la agenda principal y así se refleje en sus documentos
y declaraciones (lo que se traduce del inglés como “integración del tema de género en la corriente principal”). 

2. Que se acompañe con un proceso real de institucionalización a medio plazo.

3. Que haya una efectiva transversalización desde la planificación hasta la gestión, el seguimiento y la eva-
luación. 

■ Muy estrechamente relacionado, se combinará con un cuarto paso que es el trabajo específico de em-
poderamiento, complementando toda la intervención para subsanar brechas acuciantes de desigualdad
y discriminación que recaen negativamente en la vida, condición y posición de las mujeres frente a los
hombres. 

Cada uno de los pasos puede darse de forma consecutiva, aunque en muchas ocasiones se realizan todos los
pasos a la vez, o sólo algunos, de acuerdo al momento y la realidad en que se encuentra cada institución. Sin
embargo, ocurre con frecuencia que no se consideran dos aspectos fundamentales en el ejercicio de la trans-
versalidad: 

1. No se asume el papel del mainstreaming entre las prioridades reales de la agenda principal de las orga-
nizaciones y sólo se define en lo formal.

2. Tampoco se afronta de forma comprometida la efectiva institucionalidad del tema, lo que dificulta garanti-
zar la sostenibilidad de las acciones a largo plazo. 

A partir del 2005, tal y como indicamos en la presentación de la Estrategia, con la firma de la Declaración de
París, el enfoque GED, que ya estaba en revisión y transformación, tendrá que adaptarse a las nuevas modali-
dades de ayuda como nuevo reto a afrontar. Para una mejor aplicación y efectividad de la AOD en género, la
Estrategia difundirá e incluirá los principios de apropiación, alineamiento, armonización, coherencia y mutua
responsabilidad, de forma horizontal y sectorial, para mejorar la calidad de la gestión y la coordinación entre los
actores del sector género. Se ha de sumar también al esfuerzo de armonización con las organizaciones inter-
nacionales y los países socios. Estamos, por tanto, hablando de un nuevo enfoque GED que aglutina, tanto las
estrategias de transversalidad y de empoderamiento, como los principios operativos y nuevas modalidades de
eficacia de la ayuda.

En el cuadro siguiente se explican de forma esquemática los pasos a seguir para una efectiva aplicación de la
prioridad horizontal de género integrando los principios de París. Este procedimiento puede ser utilizado por una
institución, como puede ser la AECID, una ONGD o cualquier otro actor de la Cooperación Española que quiera
iniciar un proceso de integración del enfoque de género de forma transversal. También puede servir para su apli-
cación en la puesta en práctica de cualquier instrumento, bien sea un programa o proyecto tradicional, como
en lo que denominamos nuevos instrumentos.
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90 Gender mainstreaming y empowerment. Ver punto 3.3. Marco teórico de la Estrategia. 
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91 El cuadro de procedimiento sobre horizontalidad de género está centrado en su aplicación en la Cooperación Española (más específicamente en la
SECI/DGPOLDE/AECID), aunque puede servir de referencia para cualquier institución que pueda afrontar un proceso de transversalidad, sólo habría que cambiar la
amplitud del ámbito de intervención, puede no ser nacional, sino regional o local, mantener los niveles de integración formal y real, los pasos a seguir y las actuaciones
prioritarias. De igual manera puede ser de utilidad para transversalizar en el diseño de un programa o un proyecto adaptándolo al nivel de aplicación que sea requerido. 

1. PRIORIDAD HORIZONTAL DE GÉNERO: 

Pasos a seguir para una efectiva transversalidad de género en la Cooperación Española91

NIVELES DE 
INTEGRACIÓN
ENFOQUE 
GED

AMBITOS DE 
INTERVEN-
CIÓN

PASOS A SEGUIR:
Líneas de 
intervención,
consecutivas o no.

ACTUACIONES 
PRIORITARIAS

ACTORES 
INVOLUCRA-
DOS

Integración 
GED en lo 
formal

Ámbito nacional
de la Coopera-
ción Española
(Puede utilizarse
en el ámbito y
por instituciones
de los países so-
cios en ejerci-
cios similares)

1. Integración del tema
en la corriente princi-
pal, realmente recono-
cido como prioridad
política de la Coopera-
ción Española.

1.1. Etapa declarativa: refleja ex-
presamente de forma verbal y en
los documentos declarativos polí-
ticos dicha prioridad. Documentos
que definen la política completa. 
1.2. Reafirmar los compromisos
internacionales: retoma y reafirma
visiblemente los compromisos inter-
nacionales ratificados por España. 
1.3. Redefinición teórico-conceptual:
se inicia un proceso de redefinición
conceptual y de contenido político-
estratégico interno que completa su
marco de referencia, reforzando los
dos puntos anteriores. 
Estos cambios se plasman más
concretamente en: 
1.4. Procesos de planificación es-
tratégica con enfoque de género
transversal, tanto en herramientas
como en documentos estratégico-
políticos (DES, DEP, PAES, PACI)
1.5. Educación para el desarrollo y
sensibilización social con enfoque
de género.

SECI/DGPOLDE/
AECID
Pueden ser pasos
a seguir también
por otros actores
que armonicen su
mandato con la
Estrategia:
- Otros ministerios 
- CCAA
- ONGD
- Sindicatos
- Organizaciones
empresariales
- Centros de estu-
dios de desarrollo
- Otras organiza-
ciones y asocia-
ciones de la
sociedad civil que
trabajan el enfo-
que GED
- Organizaciones
públicas naciona-
les y locales, y or-
ganizaciones de
la sociedad civil
de los países so-
cios

Integración GED en
lo real

Ámbito nacional
de la Coopera-
ción Española.
Aplicable tam-
bién en el di-
seño de
inst rumentos
para la implan-
tación del enfo-
que GED en
estructuras na-
cionales o loca-
les ubicadas en
los países so-
cios

2. Institucionalización 2.1. Dotación de capacidades ne-
cesarias para la transversalidad: 
- Especialización en género
- Creación de unidades especifi-
cas GED en el organigrama de la
estructura, al más alto nivel de de-
cisión posible, que combinen
transversalidad y sectorialidad.
- Presupuestos específicos para la
igualdad de género asignados a la
transversalización.
- Sensibilización y formación del
personal de la institución.
- Cambios en la cultura organiza-
cional (desde el lenguaje hasta
equilibrio de géneros en los pues-
tos de la organización).
- Sistematización y difusión de
buenas prácticas.
- Banco de buenas prácticas.
- Banco de recursos.
- Banco de profesionales GED.
- Investigaciones internas y hacia
fuera que favorezcan la aplicación
de la transversalidad.

(Continúa)
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NIVELES DE 
INTEGRACIÓN
ENFOQUE 
GED

AMBITOS
DE 
INTERVEN-
CIÓN

PASOS A 
SEGUIR: Líneas de
intervención,
consecutivas o no.

ACTUACIONES 
PRIORITARIAS

ACTORES 
INVOLUCRA-
DOS

Integración GED
en lo real

Ámbito nacio-
nal de la Coo-
p e r a c i ó n
Española.
Aplicable tam-
bién en el di-
seño de
instrumentos
para la implan-
tación del en-
foque GED en
e s t r u c t u r a s
nacionales o
locales ubica-
das en los paí-
ses socios

3. Transversalización 3.1. Investigación en la identifi-
cación: datos desagregados y
análisis de género e indicado-
res de proceso.
3.2. Recursos humanos forma-
dos.
3.3. Sistematización y buenas
prácticas.
3.4. Recopilación de recursos,
fuentes de información. 
3.5. Difusión de todos los ele-
mentos de cambio.
3.6. Programación operativa
con enfoque de género de
forma transversal en las herra-
mientas de programación,
desde sedes centrales hasta
oficinas en terreno (POP POA).
3.7. Transversalidad de género
en todos los instrumentos de la
Cooperación Española.
3.8. Definición de acciones es-
pecíficas de género que garan-
tizan la efectiva transversalidad
de género en las intervencio-
nes de cooperación.
3.9. Reforzar la participación de
los actores en foros internacio-
nales de género.
3.10. Seguimiento y evaluación
con enfoque de género e indi-
cadores de cambio y proceso
que puedan medir los resulta-
dos del cumplimiento de la
transversalidad de género.

SECI/DGPOLDE/
AECID
Pueden ser pasos
a seguir también
por otros actores
que armonicen su
mandato con la
Estrategia:
- Otros ministerios 
- CCAA
- ONGD
- Sindicatos
- Organizaciones
empresariales
- Centros de estu-
dios de desarrollo
- Otras organiza-
ciones y asocia-
ciones de la
sociedad civil que
trabajan el enfo-
que GED
- Organizaciones
públicas naciona-
les y locales, y or-
ganizaciones de la
sociedad civil de
los países socios

Ámbito nacio-
nal de España
y en estructu-
ras nacionales
o locales ubi-
cadas en los
países socios

4. Empoderamiento
para alcanzar la redis-
tribución de poderes
para la igualdad y la
ciudadanía de las mu-
jeres. La sectorializa-
ción de la gestión
implica un ejercicio
ambicioso de empo-
deramiento como me-
canismo para obtener
los objetivos trazados
en Documento Estra-
tegia Sectorial de Gé-
nero en el Desarrollo
(DESGED). La fase
de empoderamiento
complementa y com-
pleta la transversaliza-
ción.

Acciones específicas y progra-
mas sectoriales para el empo-
deramiento que se detallan en
el desarrollo del punto 4.1.2. del
Sector Género de la Estrategia
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2. GED Y NUEVO MARCO DE EFECTIVIDAD DE LA AYUDA

Adaptación del enfoque GED a la propuesta de aplicación de la Declaración de París para potenciar la efi-
cacia de la AOD dirigida a mejorar la igualdad de género, para no duplicar esfuerzos y promover la asocia-
ción contra la pobreza, el desarrollo y los DDHH. Considerando el nuevo marco, se integran elementos de
coordinación entre actores fundamentales para la transversalidad de los principios de París en la puesta en
práctica del enfoque GED.

NIVELES
DE INTE-
GRACIÓN
ENFOQUE
GED

AMBITOS
DE 
INTER-
VENCIÓN

PASOS A SEGUIR: líneas de 
actuación consecutivas o simultáneas.

ACTUACIONES
PRIORITARIAS

ACTORES 
INVOLUCRADOS

Prioridad
horizontal de
género y
efectividad
de la ayuda:
Se refiere a
las acciones
para
potenciar la
transversali -
dad GED y
EA en la
mejora de la
coordina ción
entre
actores de la
Coope ración
Española y
con OOII.

Ámbito 
nacional de
España

Al mismo tiempo que se van dando los
anteriores pasos explicados como bási-
cos para alcanzar la transversalidad de
género, se promueve de forma horizontal: 
1. Fortalecer la coordinación de actores
a nivel nacional.
2. Propiciar la coherencia de políticas en
las administraciones públicas con com-
petencias en género y desarrollo.

Promover desde SECI,
DGPOLDE y la
AECID, la RED de di-
fusión y aplicación
GEDEA: entre actores
de la Cooperación Es-
pañola y organizacio-
nes internacionales y
de los países socios
(varias redes en una,
que se irán constitu-
yendo de forma pro-
gresiva): * Ver cuadro
que explica las funcio-
nes de la RED y la
composición de la
misma en el punto 5
de esta estrategia.
GEDEA SECI
GEDEA INTERMI-
NISTERIAL
GEDEA INTERTE-
RRITORIAL
GEDEA Y SOCIE-
DAD CIVIL
GEDEA INTERNA-
CIONAL
GEDEA PAÍSES SO-
CIOS

- SECI/DGPOLDE/
AECID
Si se armonizan con la
Estrategia:
- CCAA
- ONGD
- Sindicatos
- Organizaciones em-
presariales
- Centros de estudios
de desarrollo
- Otras organizaciones
y asociaciones de la
sociedad civil que tra-
bajan el enfoque
GED.

Ámbito 
internacional

3. Armonización y complementariedad
internacional. Intercambio y trabajo con-
junto para la efectividad de la ayuda en
género. (Elaborar las nuevas directrices
sobre género y efectividad de la ayuda en
GENDERNET del CAD).
4. Coordinación con aquellas agencias
multilaterales y bilaterales cuyo mandato
coincide con el de la Cooperación Espa-
ñola en materia de género y desarrollo.

Prioridad
sectorial
GED y su
transver -
salidad de
género y
efectividad
en sector
GED.
Se refiere en
concreto a
las acciones
de armoni -
zación y
coordina ción
en los países
socios en la
puesta en
práctica de
las acciones
de la Coope -
ración
Española
con todos los
actores
españoles e
internaciona-
les. 

Ámbito de
países 
socios y 
entidades
locales

5. Difundir y contribuir de forma efec-
tiva al alineamiento, apropiación y mutua
responsabilidad con organizaciones de
países socios.
6. Promover con las acciones de la Coo-
peración Española la coherencia de polí-
ticas a nivel nacional y local de los países
socios.

Actores de la Coopera-
ción Española con me-
canismos de igualdad,
y ministerios, entes lo-
cales y organizaciones
con competencia en
GED, gubernable y de
sociedad civil. 

Ámbito de
actores de
Cooperación 
Española en
los países
socios

7. Armonización nacional entre los países
socios, con coordinación, complementa-
riedad y coherencia entre todos los acto-
res de la Cooperación Española.

Actores de la coope-
ración española pre-
sentes en los países
socios trabajando en
GED.

Ámbito 
internacional
en los 
países 
socios

8. Armonización internacional mediante
cooperaciones bilaterales y multilaterales
con los países socios o entidades locales. 
9. Coordinación con aquellas agencias
multilaterales cuyo mandato coincide con
el de la Cooperación Española, buscando
el acercamiento y aplicación de los nue-
vos instrumentos en cuanto a GED.
10. Promover de manera conjunta los
principios de la Declaración de París re-
lacionados con el enfoque GED.

Actores de la Coopera-
ción Española en los
países socios y orga-
nismos internacionales,
agencias bilaterales,
organismos regionales
y ONGD internaciona-
les y de los países.



4.1.1.2. Pasos para aplicar las prioridades horizontales en las actuaciones de género

Este apartado contiene pautas de intervención de carácter general en cuanto a la función transversal de las
otras cuatro prioridades horizontales establecidas en el Plan Director: lucha contra la pobreza, derechos hu-
manos, sostenibilidad ambiental y diversidad cultural, a excepción de la prioridad horizontal de género que ha
sido detallado en el punto anterior. En el siguiente cuadro se reflejan consideraciones y actividades estratégi-
cas mínimas necesarias que los actores de la Cooperación Española han de contemplar para hacer efectivo el
desarrollo de cada eje horizontal en el sector concreto de género, en la puesta en práctica de esta Estrategia. 

Tanto la prioridad de la lucha contra la pobreza como la de Derechos Humanos, adquieren un carácter de es-
pecial relevancia al estar las dos estrechamente relacionadas, puesto que la pobreza refleja una ausencia del
ejercicio de los Derechos Humanos para las personas que la sufren, de acuerdo a la dimensión que adquiera
dicha pobreza. Por otra parte, el objetivo general de esta Estrategia es, en sí mismo, la consecución de los
DDHH para las mujeres como la mejor forma de luchar contra la pobreza, por lo que son considerados por la
Cooperación Española, más que como prioridades horizontales, como fines en sí mismos a alcanzar en las ac-
tuaciones derivadas de esta Estrategia .
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CRUCE CON PRIORIDADES HORIZONTALES DEL PLAN DIRECTOR 
EN LAS ACTUACIONES DE GÉNERO

PRIORI-
DAD 
HORIZON-
TAL 

PAUTAS DE INTERVENCIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

Reflejan consideraciones fundamentales y actividades estratégicas mínimas necesarias para hacer efec-
tivo el desarrollo de cada eje horizontal en un sector concreto.

POBREZA Y DDHH SON PRIORIDADES HORIZONTALES Y OBJETIVOS DE DESARROLLO 
DE LA ESTRATEGIA DE GÉNERO 

Lucha 
contra la
pobreza

Todas las acciones vinculadas a la DESGED estarán orientadas a la erradicación de la pobreza, y muy
especialmente, a la reducción de la feminización de la misma, por lo que para integrar de forma horizontal
esta prioridad se considerarán las siguientes pautas de intervención: 

En el marco de referencia: la reducción de la pobreza es la meta de los ODM, que junto con Beijing, son los
dos referentes fundamentales de la Estrategia de Género. El primer objetivo estratégico de la Plataforma
para la Acción de Beijing es la pobreza, que en su carácter multidimensional se identifica también como au-
sencia de Derechos Humanos de las mujeres en su conjunto. Diferentes estudios basados en las metas y
objetivos a lograr por estos marcos normativos, denuncian la feminización de la pobreza con datos de si-
tuación recopilados por todo el mundo. Es necesario basar cualquier actuación en las metas trazadas por
los más importantes acuerdos internacionales al respecto, y justificar la intervención en los estudios más ac-
tualizados sobre pobreza y género.

En la identificación de acciones de género: se priorizarán aquellas acciones, programas o proyectos que
tengan como objetivo principal la lucha contra la pobreza, siempre que la demanda de esta acción esté
alineada con las prioridades de reducción de pobreza en los países socios. Las intervenciones de gé-
nero deberán estar enmarcadas en un proceso más amplio de reducción de la pobreza, liderado por el
país o países, u organizaciones competentes, y que complemente otro tipo de intervenciones, con el fin
de erradicar la pobreza de manera armonizada con otros actores y donantes: apoyo a estrategias na-
cionales o locales de reducción de la pobreza que pretendan incluir el enfoque de género, o bien pla-
nes de desarrollo locales o planes de igualdad nacionales o locales, cuyo eje sea la erradicación de la
pobreza desde un enfoque multidimensional de la misma. 

Se priorizarán aquellas intervenciones: dirigidas a la erradicación de la pobreza extrema en áreas pre-
ferentes de los países, o en situaciones donde las necesidades de la población sean más acuciantes. 

En la gestión de acciones o proyectos, se elaborarán diagnósticos desagregados que definan las condicio-
nes de pobreza de hombres y mujeres desde un análisis de género, así como investigaciones que nos apor-
ten nuevos datos sobre la vinculación de la pobreza a los diferentes contextos de ejecución de las acciones
o sectores que enmarquen los proyectos o programas. También se realizarán estudios que clarifiquen los vín-
culos entre los diversos tipos de discriminación que sufren las mujeres en su relación con la pobreza. 

(Continúa)
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Diseño de indicadores: de progreso y resultado sobre la erradicación de la pobreza de las mujeres y las
niñas en las intervenciones de cualquier tipo de programa, proyecto o acción, concebidos desde un en-
foque de género y que aporten modelos de referencia para replicar como buenas prácticas. 

Defensa 
de los 
derechos
humanos

Al ser el objetivo final de esta Estrategia el pleno ejercicio de la ciudadanía de las mujeres, la prioridad
sectorial de género se articula, una vez realizado el análisis de las diferentes discriminaciones que su-
fren, definiendo como objetivos específicos, los Derechos Humanos de las mujeres en la búsqueda por
construir justicia social, política, económica y cultural. 

Las pautas para la transversalidad de los Derechos Humanos son: 

En el marco de referencia de la Estrategia de Género se reconocen sus Derechos Humanos como prio-
ritarios en toda aquella normativa internacional por la defensa y consecución de los DDHH en el mundo.
Utilizar estos marcos de referencia internacional justifica cualquier intervención en este sentido.

En la identificación de los programas, proyectos o acciones, desarrollar diagnósticos sobre el cumpli-
miento de los DDHH y género, y potenciar aquellos elementos de la intervención que favorezcan su
ejercicio. 

Priorizar aquellas acciones que vayan destinadas a fortalecer los mecanismos de defensa y control de
los Derechos Humanos, a nivel internacional, nacional y local. 

En difusión y formación: integrar la defensa de los DDHH y la necesidad del libre ejercicio de la ciuda-
danía en todas las actividades de difusión, sensibilización y formación vinculadas al enfoque de género,
tanto entre los actores de la cooperación, como en las realizadas en el propio sector de género en los
países socios. 

En la gestión: Incluir elementos de defensa y cumplimiento progresivo de los Derechos Humanos en
todas las acciones de la cooperación vinculadas al enfoque de género, puesto que son una pieza clave
para la buena aplicación de dicho enfoque. 

Diseño de indicadores de género y cumplimiento de los DDHH que faciliten la medición de logros en
las acciones de la Cooperación Española y su consecución en los países socios, que aporten modelos
de referencia para replicar como buenas prácticas, evitando la duplicación de esfuerzos. 

(Continúa)

GÉNERO, SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y DIVERSIDAD CULTURAL:

DOBLE PRIORIDAD: HORIZONTAL Y SECTORIAL

Género y sostenibilidad ambiental son, junto con diversidad cultural, las tres áreas que tienen carácter de doble prioridad
en el Plan Director: como prioridades horizontales y sectoriales, por tanto, su tratamiento tiene una importancia e incidencia
muy significativa para la mejora y efectividad de la calidad de la AOD española. Por ello, es necesario incidir en el cum-
plimiento de unas pautas mínimas que hagan realidad su aplicación como prioridades horizontales en todas las acciones
de la Cooperación Española. Las tres prioridades tienen muchos aspectos en común, y desde el enfoque de Género en
Desarrollo se analiza su relevancia muy vinculada a la primacía del sistema de estructura social patriarcal, donde predo-
mina una concepción de construcción de poderes basada en el androcentrismo occidental, cuyo efecto ha menoscabado
la sostenibilidad del medio ambiente en el mundo, y ha provocado un tipo de discriminación, tanto de mujeres como gé-
nero, como de culturas diversas frente a la cultura occidental predominante. Muchos de los pueblos indígenas relacio-
nan su cultura con el respeto por las tierras y territorios como vÍnculo de identidad; las mujeres especialmente están y
trabajan en relación continua con la preservación y reproducción de la cultura plasmada en su relación con el territorio y
el uso de los recursos de la tierra como fuente de vida. Por todo ello, la relación de estas tres prioridades es muy estre-
cha y siempre debe quedar explícitamente asociada en cada una de las líneas y en sus correspondientes estrategias sec-
toriales, además de fortalecer la institucionalidad y Redes que compartan las 3 líneas horizontales.

Sostenibilidad 
ambiental

En el marco de referencia: se reconocen como marcos normativos complementarios, los marcos de medio
ambiente y desarrollo sostenible en DESGED, especialmente la Declaración, los Convenios y la Agenda
21 de la Cumbre de la Tierra de Río (1992). Desarrollo sostenible y medio ambiente están presentes como
prioridades de la agenda normativa específica de género, y como enfoque principal en el que se posiciona
la Estrategia de Género, debido a la estrecha relación de las mujeres con el uso de los recursos natura-
les, y la necesidad de construir relaciones de género equilibradas y respetuosas con el entorno, en cuanto
a proteger el medio ambiente y construir modelos sostenibles de desarrollo económico y social contra la
pobreza, que visibilicen la contribución de las mujeres a la conservación del medio ambiente, y analicen
la interrelación de género, medio ambiente, salud, seguridad alimentaria, etc.
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Es necesario utilizar en los programas o proyectos de medio ambiente datos desagregados por sexo y
análisis de género en todas las fases, desde la identificación a la evaluación, de la misma manera que es
preciso analizar la repercusión que un proyecto de género puede tener en el respeto al entorno natural
donde se produce, con criterios de protección y sostenibilidad, considerando, según las características del
proyecto, si es necesario o no utilizar algunos instrumentos de medición de impacto ambiental. 

Es importante promover diagnósticos e investigación específica sobre medio ambiente y género (temas
prioritarios de medio ambiente, tradicionales en su relación con género, como son el uso del agua y la tie-
rra como recursos, y también cuestiones no tradicionales de medio ambiente en su relación con género,
que amplíen el panorama de información e intervención sobre ambos temas y para la sostenbilidad, como
pueden ser temas de conservación, gestión medioambiental, energías renovables o cambio climático).

En la difusión: sistematización y difusión de buenas prácticas, que desde la Cumbre de Río han tenido
resultados exitosos como proyectos que combinan ambos enfoques, o proyectos de desarrollo sosteni-
ble que engloban ambas prioridades a nivel local, regional o nacional.

También será necesario incluir en las intervenciones de difusión y sensibilización sobre los Derechos Hu-
manos de las personas, tanto en las instancias de género en los países como a la población beneficia-
ria de proyectos de género, módulos concretos sobre sostenibilidad ambiental y desarrollo con enfoque
de género, como un aspecto sustancial del cumplimiento de dichos Derechos. 

Es necesario que exista un fortalecimiento de la institucionalización, tanto de medio ambiente como de
género en la SECI/AECID y en otras organizaciones de actores de cooperación, que sirva para estre-
char la necesaria relación entre sectores y programas de género y medio ambiente, y la transversalidad
en cada uno, de forma coherente y complementaria. Este proceso consolidaría la coordinación y retro-
alimentación entre ambos temas como horizontales.
– Reconocimiento, dignificación y difusión en países o comunidades del triple rol de las mujeres en

cuanto a su papel en el Desarrollo Humano Sostenible.

En la gestión, es importante que dentro de los programas o proyectos de género, haya sensibilización y
formación a los equipos y expertas de género en educación medioambiental y temas específicos que
puedan requerir la actuación sobre desarrollo sostenible. 
– Priorización de apoyo a proyectos de género, que contemplen como transversal la protección al medio

ambiente y el desarrollo sostenible, integrados en las políticas de lucha contra la pobreza y cobertura
de necesidades básicas: agua, habitabilidad, seguridad alimentaria vinculada a agricultura sostenible,
y educación medioambiental con enfoque de género.

– En las acciones multilaterales, como en los convenios y proyectos de las ONGD, contemplar, a la hora de prio-
 rizar unas iniciativas u otras, que exista una propuesta y experiencia previa de transversalidad efectiva de
sostenibilidad ambiental, género y diversidad. Apoyar acciones innovadoras de cambio climático y género.

– En programas o acciones específicas para el empoderamiento económico, político y social de las mu-
jeres en general, o de mujeres indígenas, contemplar que los temas de medio ambiente en su relación
con género son prioritarios, y muy especialmente en los procesos de producción agrícola o preserva-
ción del patrimonio natural, que se incorporen aspectos de sostenibilidad ambiental como mecanismos
de desarrollo limpio, agricultura biológica, o salud ambiental, y establecer mecanismos para que las
mujeres puedan participar en la toma de decisiones sobre los recursos naturales y el medio ambiente
y los efectos diferenciados del cambio climático sobre la vida de los hombres y mujeres. 

Sistematización y diseño de indicadores sobre medio ambiente y GED que faciliten información sobre
buenas prácticas y difusión de lecciones aprendidas, para maximizar los recursos de la cooperación y
multiplicar experiencias exitosas de transversalización de sostenibilidad ambiental y género. 

Respeto 
a la 
diversidad 
cultural y
a los 
pueblos 
indígenas

En el marco de referencia de género, el respeto por la diversidad y un tratamiento específico sobre las
mujeres indígenas y con otras identidades culturales, siempre está presente en este documento. En el
desarrollo de la Estrategia de Género, en su conjunto, se considera especialmente la dimensión tanto
horizontal como sectorial de las mujeres de diversas culturas, al entender que el enfoque GED trata la
diversidad como un aspecto fundamental a considerar y respetar en su desarrollo, y contra la pobreza
cultural. Se incluyen la normas relativas a la diversidad cultural y el respeto por los pueblos indígenas de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO), OIT y del
Relator especial para los pueblos indígenas.

En la identificación de actuaciones: promover que en los proyectos de género, además de datos des-
agregados por sexo, se facilite información sobre las diferentes culturas que conviven en un país, área
geográfica o comunidad, y se haga un análisis de género diferenciando la posición, condición, acceso y
participación en los ámbitos de poder que tienen hombres y mujeres en las diferentes culturas. 

(Continúa)



4.1.2. Sector prioritario: Género en Desarrollo y Efectividad de la Ayuda

Este apartado contiene: objetivos de los que emanan las líneas estratégicas y actuaciones prioritarias, además
de un apartado de pautas de intervención, para facilitar el cumplimiento efectivo de la Estrategia, y en segui-
miento de los ODM y los objetivos estratégicos de la Plataforma para la Acción, que son reafirmados como vi-
gentes por la comunidad internacional en la revisión de Beijing +10 y ODM+5 durante 2005. Dichos objetivos
y líneas están orientados a reducir la pobreza y cerrar las brechas de discriminación contra las mujeres anali-
zadas en el diagnóstico de situación mundial de la Estrategia, para contribuir a alcanzar el pleno ejercicio de
los Derechos Humanos de las mujeres, por lo que se alinean y agrupan con los diferentes derechos económi-
cos, sociales, políticos y culturales reconocidos y explicitados en las conferencias internacionales celebradas
por la ONU durante los años 9092, y en múltiples campañas y actividades organizadas por el movimiento de mu-
jeres y feminista en muchos países del mundo. 
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Iniciar procesos de sensibilización en las instituciones y organizaciones de la Cooperación Española, y
formación o contratación de personas en los equipos que contemplen los dos enfoques de género y di-
versidad cultural, que repercuta en todas las acciones de la Cooperación Española para fomentar la
equidad entre los hombres y las mujeres, sin que ello entre en contradicción con su libertad cultural
como un derecho humano.

Dotación de capacidades institucionales en materia de diversidad cultural en todas las organizaciones
de la Cooperación Española, con especial atención al trabajo de género en relación con las acciones con
pueblos indígenas. 

En la gestión, en todas las acciones de cooperación y género, se deberá incluir el enfoque de diversi-
dad cultural, tomando en consideración las dificultades y necesidades concretas de hombres y mujeres
en cada cultura, y garantizar la participación de las mujeres indígenas y/o de sus organizaciones en
todas las fases de la acción y en la toma de decisiones sobre sus vidas que tenga cada actuación. En
caso de no existir, se deberán crear espacios específicos para fortalecer la participación de las mujeres
como medida de empoderamiento y acciones positivas dirigidas a ellas.

– Es necesario que en los equipos de los proyectos existan mujeres indígenas o de las diversas cultu-
ras que participan, formadas en género y desarrollo además de identidad cultural, lo que facilitará la
apertura e integración con las personas de las comunidades con las que se trabaja. 

– Promover el intercambio, diálogo político y participación de organizaciones que trabajen el enfoque
de género con pueblos indígenas, y el enfoque de diversidad cultural, con organizaciones que no han
trabajado este enfoque, para acercar conocimientos y buenas prácticas entre todos los actores. 

– Será necesario incluir sensibilización en diversidad cultural y género tanto a mujeres como a hombres,
y la formación específica complementaria en los diferentes programas de otros sectores involucrados. 

– Los procesos de integración del enfoque de género en comunidades de culturas diversas o en el tra-
bajo con las mujeres indígenas deberán respetar los tiempos, objetivos y medios que las propias mu-
jeres señalen como necesarios para garantizar ese cambio, que repercutirá en una mejora de su
posición y condición en los espacios de participación y en la toma de decisiones, y favorecerá la equi-
dad entre todas las personas.

– Promoción de los derechos de los pueblos indígenas y la diversidad cultural y de género en las agen-
das políticas internacionales, nacionales y locales, que garanticen una mayor sensibilización hacia
estos temas en los espacios políticos y entre otras poblaciones no indígenas.

– Investigaciones específicas que ayuden a clarificar y ampliar conocimientos sobre las relaciones entre
género y diversidad cultural en diferentes contextos y diferentes sectores, puesto que en muchas
ocasiones el éxito o fracaso de una actuación de cooperación con mujeres de otras culturas pasa por
el conocimiento de su realidad y sus códigos de relación, que en muchos casos, difieren significati-
vamente de los que mantienen los equipos con personal expatriado de los países donantes, lo que di-
ficulta la intervención por ambas partes.

– Diseño de indicadores que aporten información sobre buenas prácticas y su reaplicabilidad en la in-
terrelación horizontal y sectorial de ambos temas, diversidad cultural y género.

92 Tanto en Beijing como en Viena se reconoce y explicita que los derechos de las mujeres también son derechos humanos, y en la Conferencia de El Cairo
se reconoce la existencia de derechos sexuales y reproductivos específicos y necesarios para alcanzar la igualdad de derechos entre hombres y mujeres en
cuanto a su salud y reproducción. 
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Se define, además, un objetivo específico para la promoción de los principios operativos asumidos en la De-
claración de París, que favorecerá la mejora progresiva de la calidad y de la efectividad de la ayuda en la apli-
cación del sector de GED.

4.1.2.1. Objetivos 

Se define un objetivo general de desarrollo que engloba otros 6 objetivos específicos, destinados a potenciar
el pleno ejercicio de los DDHH de las mujeres, como forma directa de incidir en la reducción de la pobreza, y
para lograr superar la brecha de desigualdad que padecen las mujeres en sus relaciones de género en el
mundo, en respuesta a las conclusiones del diagnóstico de situación elaborado para la Estrategia.

Los objetivos específicos se precisan a partir del cumplimiento de los derechos económicos, sociales, civiles,
políticos y culturales, incluyendo de manera explícita un objetivo adicional sobre derechos sexuales y repro-
ductivos, aunque vinculado a los derechos sociales y políticos. Contar con un objetivo específico para el pleno
ejercicio de los DSR, se debe a la relevancia que como derecho humano ha adquirido en las reivindicaciones
feministas en todo el mundo, al manifestarse, de manera muy especial, la opresión y discriminación contra las
mujeres en el ejercicio de este derecho. Sabemos que la falta y negación de los DSR de las mujeres, es para-
digma de la discriminación de género en los sistemas patriarcales machistas vigentes en la mayor parte de las
sociedades en la actualidad. 

Por otra parte, y aunque ya se incluye de manera horizontal un proceso de desarrollo de los principios de París en el
tema de género, se establece un objetivo específico en el sector, dada la necesidad que existe de alcanzar una mayor
eficacia del enfoque GED, por tanto se trabajará de forma horizontal y de forma sectorial en esta Estrategia. 

OBJETIVO 
GENERAL
DEL 
SECTOR
GÉNERO
EN EL
DESARROLLO

Contribuir a alcanzar el pleno ejercicio de los Derechos Humanos y la ciudadanía de las mujeres, como
forma directa para reducir la pobreza en los países socios, mediante el empoderamiento entendido
como mecanismo estratégico para superar la brecha de desigualdad e injusticia que padecen las mu-
jeres en sus relaciones de género en el mundo. Se pretende potenciar sus capacidades, su autoestima,
autonomía y poder de decisión en los ámbitos públicos y privados, y en todos los espacios de partici-
pación social, política, económica y cultural en aquellos países y lugares en los que se encuentra la Co-
operación Española.

OBJETIVOS 
ESPECÍFI-
COS DEL
SECTOR
GÉNERO 
EN EL 
DESARRO-
LLO

Objetivo 1. Apoyar iniciativas que contribuyan al pleno ejercicio de los derechos económicos de las
mujeres, para reducir la pobreza con igualdad de género, equidad social y sostenibilidad ambiental. 

Objetivo 2. Contribuir al pleno ejercicio de los derechos sociales de las mujeres y las niñas, para alcanzar
unas condiciones de vida dignas que favorezcan el logro de la plena ciudadanía de las mujeres en un
medio ambiente sostenible.

Objetivo 3. Difundir y promover el pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las mu-
jeres en los diferentes países, regiones y culturas, como parte integrante de sus Derechos Humanos.

Objetivo 4. Colaborar con los países socios para reforzar procesos de cambio progresivo hacia la igualdad
formal y real, que garanticen el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos de las mujeres como paso
indiscutible para su plena ciudadanía, mediante la construcción de políticas públicas y mecanismos que re-
duzcan y vigilen, de forma efectiva y prioritaria, los diferentes tipos de discriminación contra las mujeres en
su diversidad de identidades y en los espacios de participación internacional, nacional y local.

Objetivo 5. Difundir y promover el respeto por la diversidad cultural desde el enfoque GED, que facilite
el libre ejercicio de los derechos culturales de las mujeres, para reducir los diferentes tipos de discri-
minación contra ellas en su diversidad de identidades, asignadas o construidas libremente, en los dis-
tintos lugares del mundo.

Objetivo 6. Promover y aplicar los principios e instrumentos que favorecerán la calidad y efectividad de
la ayuda en materia de Género en Desarrollo, de acuerdo al compromiso adquirido en la Declaración
de París, tanto en el ámbito nacional como internacional, y con los países socios y sus organizaciones
nacionales y locales.
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4.1.2.2. Líneas estratégicas y actuaciones prioritarias 

Las líneas estratégicas y actuaciones prioritarias surgen como medio para alcanzar los resultados de los obje-
tivos específicos, que a su vez se plantean como forma de resolver los problemas de discriminación detecta-
dos en el diagnóstico elaborado para contextualizar la Estrategia, y construidos sobre la base de las áreas
críticas establecidas en la Plataforma para la Acción de Beijing, todavía vigentes. 

Las líneas estratégicas seleccionadas se agrupan por derechos, de acuerdo a los objetivos específicos del sec-
tor, para reducir las brechas de discriminación contra las mujeres en los países socios. En algunos casos, y por
el carácter multidimensional de la erradicación de la pobreza y la intersectorialidad del enfoque de Derechos
Humanos, muchas de las líneas están relacionadas entre sí, y refuerzan el cumplimiento de diferentes derechos
a la vez, aunque se enmarcan dentro de uno u otro de los objetivos, al tener mayor contenido específico para
el pleno ejercicio de uno de los ámbitos de derechos definidos en los epígrafes. Además, se incluirán algunas
líneas estratégicas que, si bien no fueron contempladas en el marco de Beijing, sí son prioritarias en el nuevo
contexto de la globalización y de la ayuda internacional, como pueden ser los temas de migraciones, la segu-
ridad integral de las mujeres ante la violencia de género, o la soberanía y seguridad alimentaria.

Los siguientes cuadros muestran de forma esquemática las líneas estratégicas que se desarrollan vinculadas
a cada uno de los objetivos estratégicos definidos, aunque algunas de ellas están relacionadas con el cumpli-
miento de varios de los objetivos. Debido a que el enfoque de género está intrínsecamente relacionado en su
desarrollo con los otros sectores, se diferencian en este apartado cuáles son las líneas estratégicas prioritarias
de la Estrategia de Género en concreto, vinculadas al empoderamiento como mecanismo para reducir las bre-
chas de desigualdad y pleno cumplimiento de la ciudadanía de las mujeres. Es importante diferenciar entre
estos dos aspectos del enfoque GED: en el aspecto específico del sector, destinado a desarrollar líneas es-
tratégicas de empoderamiento; y en el aspecto multisectorial, ineludible, puesto que las relaciones de género
están presentes en la realidad de cada uno de los sectores, además de que hombres y mujeres son los re-
ceptores permanentes de las acciones de ayuda al desarrollo. El desarrollo de la intersectorialidad de género
se concreta por sectores en el Cruce intersectorial de la Estrategia.

En el primer cuadro se pueden encontrar los objetivos específicos que vienen vinculados a los diferentes De-
rechos Humanos y sus respectivas líneas estratégicas, que a su vez, se subdividen en tres tipos de líneas: 

1. Aquellas necesarias para alcanzar la igualdad formal.

2. Aquellas que favorecerán el acceso a la igualdad real.

3. Líneas específicas para el empoderamiento de las mujeres en el sector.

El objetivo 6, destinado a promover y aplicar los principios e instrumentos que favorecerán la calidad y efecti-
vidad de la ayuda en materia de género, por su carácter operativo establece procedimientos de relación entre
actores nacionales, internacionales y de los países socios, que mejorarán los resultados en todos los otros ob-
jetivos, por lo que se ubica en el cuadro cruzando todos los demás. El objetivo 5 y sus líneas estratégicas, re-
lativo a los derechos culturales, se desarrolla como un objetivo en sí mismo, pero a la vez, es transversal a todos
los demás, teniendo que incluir en cada uno de los otros derechos el respeto a la diversidad y acciones positi-
vas para mujeres y niñas de culturas discriminadas. 
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Cada línea estratégica de género, tiene un aspecto intersectorial, y en muchos casos, multisectorial, pero aquí
se priorizan aquellas líneas que son fundamentales para el efectivo cumplimiento de acciones tendentes a dis-
minuir la discriminación y desigualdad de género definidas en esta Estrategia. Como se explica previamente,
las líneas se estructuran en dos niveles: igualdad de género en lo formal, e igualdad de género en lo real, vin-
culado lo formal a la adecuación legislativa y a la normativa internacional vigente en el sector; y lo real a las me-
didas concretas para mejorar la puesta en práctica de esa normativa. Dentro de lo real, se priorizará un primer
nivel de políticas públicas nacionales, en casos regionales, municipales y locales, para una armonización y co-
herencia de políticas, y un nivel de prioridades especialmente significativas para el sector, aunque luego se en-
contrarán en el apartado otros elementos de cruce intersectorial en cada caso, que requerirán también de
horizontalidad de género y acciones específicas en los diferentes sectores.

Las líneas estratégicas y actuaciones prioritarias para la igualdad formal y real van dirigidas a promover la igual-
dad de género para el conjunto de las mujeres. Las acciones específicas se pueden dividir en dos tipos de líneas: 

■ Fortalecimiento de participación y cohesión social: las que refuerzan la participación de las mujeres en la so-
ciedad civil en el diálogo social y fortalecimiento de sus organizaciones, como elementos indispensables de
la cohesión social. 

■ Otras acciones específicas de empoderamiento: preferentemente dirigidas a mujeres que sufren las peores
formas de discriminación de género, bien sea por su doble o triple rol, bien por estar en condiciones de tra-
bajo de mayor vulnerabilidad, o bien por situaciones de extrema pobreza, explotación o dificultad temporal.
En la definición de cualquier acción o puesta en práctica de algún instrumento, se priorizará el trabajo para
el empoderamiento a estos determinados grupos de mujeres, que son quienes necesitan más apoyo de la
cooperación. Los tres grupos de mujeres que sufren las peores formas de discriminación en ocasiones se
cruzan entre sí, extremando todavía más su condición, por ejemplo como pueden ser mujeres trabajadoras
del hogar indígenas, que son menores de edad, y que se encuentran en un contexto de conflicto armado. 
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CUADRO 1:TIPOS DE LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA CADA OBJETIVO ESPECÍFICO:
todas las líneas y actuaciones derivadas de ellas se trabajarán en tres niveles: 

1. Para la igualdad formal, 2. Para la igualdad real y 3. Acciones específicas del sector género

OBJETIVO GENERAL DE DESARROLLO DE LA DESGED: contribuir a alcanzar el pleno ejercicio de los DDHH de las mu-
jeres para reducir la pobreza mediante el empoderamiento.

Ob. 1. Derechos
económicos

Ob. 2. Derechos 
sociales

Ob. 3. Derechos 
sexuales y 
reproductivos

Ob. 4. Derechos 
civiles y políticos

Ob. 5. Derechos 
culturales

Ob. 6: Promover y aplicar los principios e instrumentos que favorecerán la calidad y efectividad de la ayuda en materia de 
Género en Desarrollo, (ámbito nacional español, internacional, con los países socios y sus organizaciones nacionales y locales)

LINEAS ESTRATÉGICAS

NIVEL PARA LA IGUALDAD FORMAL: líneas para alcanzar la igualdad formal
Líneas de cumplimiento y adecuación de la normativa internacional sobre género, igualdad y no-discriminación, relacionada con:
Derechos económicos y laborales, derechos sociales, sexuales y reproductivos, derechos civiles, políticos y derechos cultura-
les de las mujeres

NIVEL PARA LA IGUALDAD REAL : líneas para alcanzar la igualdad real a partir del fortalecimiento de la gobernabilidad, las
políticas públicas y la cohesión social
Líneas de adecuación, fortalecimiento y armonización de políticas públicas, nacionales, municipales de igualdad de género y
los diferentes temas que tocan los objetivos específicos

NIVEL DE ACCIONES ESPECIFICAS DEL SECTOR GÉNERO: 
• Fortalecimiento de la participación de las mujeres en la sociedad civil como forma de reforzar la cohesión social y su repre-

sentación en los diferentes espacios de poder de cada uno de los derechos
• Líneas que focalizan acciones específicas hacia el empoderamiento de las mujeres, para reducir las peores formas de dis-

criminación de género en el cumplimiento de los diferentes derechos



En el segundo cuadro se muestran las líneas estratégicas concretas que se priorizan para alcanzar cada uno
de los objetivos específicos, ubicadas en los tres niveles representados en el cuadro anterior. 
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Clasificación de mujeres que sufren las peores formas de discriminación de género 
a quienes se priorizará en la aplicación de acciones positivas:

Grupos de beneficiarias que requie-
ren de empoderamiento específico
por doble o triple discriminación: 

Mujeres discriminadas por diversidad
de cultura, raza y etnia

Mujeres discriminadas por orientación
sexual

Mujeres jóvenes y ancianas

Mujeres discapacitadas

Mujeres con Sida y otras ETS o en-
fermedades graves. 

Las niñas (aún más discriminadas a
su vez por raza o etnia, o por discapa-
cidad) 

Mujeres trabajadoras en condiciones
de mayor vulnerabilidad y discrimina-
ción: 

Mujeres y niñas campesinas

Mujeres emigrantes urbanas e inter-
nacionales

Mujeres y niñas trabajadoras del
hogar (remuneradas y no remunera-
das)

Mujeres y niñas de la economía infor-
mal

Mujeres en situaciones de extrema
dificultad: 

Mujeres y niñas en situación de po-
breza extrema

Mujeres y niñas en situación de de-
sastres naturales

Mujeres y niñas en situación de con-
flicto armado, desplazadas o refugia-
das

Mujeres y niñas que sufren trata y ex-
plotación sexual

CUADRO 2: LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA CADA OBJETIVO ESPECÍFICO:

En tres niveles: para la igualdad formal, para la igualdad real y acciones específicas del sector género.

OBJETIVO GENERAL DE DESARROLLO DE LA DESGED: contribuir a alcanzar el pleno ejercicio de los Derechos
Humanos de las mujeres para reducir la pobreza mediante el empoderamiento.

Ob. 1. Derechos
económicos

Ob. 2. Derechos
sociales

Ob. 3. Derechos
sexuales y 
reproductivos

Ob. 4. Derechos ci-
viles y políticos

Ob. 5 Derechos
culturales

Ob. 6. Promover y aplicar principios e instrumentos de efectividad de la ayuda en GED

LÍNEAS ESTRATÉGICAS

NIVEL PARA LA IGUALDAD FORMAL

1.1. Adecuación a la
normativa interna-
cional sobre género
y derechos econó-
micos y laborales.

2.1. Adecuación a la
normativa interna-
cional sobre Dere-
chos Humanos y
necesidades socia-
les básicas de las
mujeres. 

3.1. Adecuación a la
normativa interna-
cional sobre DSR.

3.2. Adecuación a la
normativa interna-
cional sobre VIH/
Sida y género.

4.1. Adecuación a la
normativa interna-
cional sobre dere-
chos civiles y
políticos de las mu-
jeres. 

5.1. Adecuación a la
normativa interna-
cional sobre dere-
chos culturales de
las mujeres y no-
discriminación. 

(Continúa)
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NIVEL DE ACCIONES ESPECÍFICAS DEL SECTOR GÉNERO

1.4. Diálogo social
tripartito en igualdad
y no-discriminación.

1.5. Género, econo-
mía informal y trabajo
no remunerado.

1.6. Globalización y
género.

1.7. Migraciones y
GED en temas labo-
rales.

1.8. Fortalecimiento y
participación de or-
ganizaciones de mu-
jeres en situaciones
de acción humanita-
ria y construcción de
paz. 

2.3. Fortalecimiento
de participación de
las organizaciones
de la sociedad civil
en el ejercicio de los
derechos sociales
para la cohesión so-
cial.

2.4. Acciones espe-
cíficas del sector gé-
nero en soberanía
alimentaria y lucha
contra el hambre.

2.5. Género, entorno
sostenible y habitabi-
lidad. 

2.6. Educación y gé-
nero.

2.7. Salud y género.

2.8. Empoderamiento
de las mujeres que su-
fren condiciones de
mayor discriminación y
vulnerabilidad ante la
pobreza. 

2.9. Participación de
las mujeres en pla-
nes y programas de
acción humanitaria y
construcción de paz.

3.6. Fortalecimiento
del diálogo social en
DSR y VIH/Sida y
género. 

3.7. Migraciones y
GED en DSR. 

3.8. DSR y seguridad
de las mujeres en si-
tuaciones de acción
humanitaria y cons-
trucción de la paz.

4.6. Participación
ciudadana de las
mujeres desde el en-
foque GED.

4.7. Empoderamiento
de las mujeres en la
representación polí-
tica.

4.8. Migraciones y
GED en derechos cí-
vico-políticos de las
mujeres.

4.9. Fortalecimiento y
participación de or-
ganizaciones de mu-
jeres en situaciones
de acción humanita-
ria y construcción de
la paz. 

5.3. Acciones espe-
cíficas para el empo-
deramiento de las
mujeres indígenas
en diferentes ámbi-
tos de participación. 

5.4. Migraciones y
GED en cuanto a
respeto a la diversi-
dad cultural y de gé-
nero. 

5.5. Fortalecimiento
de la participación de
organizaciones de
mujeres en situacio-
nes de acción huma-
nitaria y construcción
de la paz.

Algunas de las líneas estratégicas forman parte de la consecución de todos los derechos humanos, que citamos como
específicos, como pueden ser: migraciones, género y seguridad integral de las mujeres93. 

NIVEL PARA LA IGUALDAD REAL

1.2. Fortalecimiento
de políticas públicas
en materia de dere-
chos económicos, la-
borales y género,
igualdad y no-discri-
minación.

1.3. Fortalecimiento
de la protección so-
cial con enfoque de
género.

2.2. Fortalecimiento
de políticas públicas
nacionales y locales
en materia de gé-
nero y derechos so-
ciales.

3.3. Apoyo a políticas
públicas regionales,
nacionales y locales
para la difusión y
cumplimiento de los
DSR. 

3.4. Apoyo a políticas
públicas sociales re-
gionales, nacionales
y locales para pre-
vención y trata-
miento sobre
VIH/Sida con enfo-
que GED y DSR.

3.5. Protección social
y jurídica de violación
de DSR. (Ver Obje-
tivo 4 sobre seguri-
dad integral de las
mujeres).

4.2. Fortalecer la go-
bernabilidad demo-
crática para la
igualdad y ciudada-
nía de las mujeres.

4.3 Fortalecer meca-
nismos y políticas de
igualdad. 

4.4. Apoyar procesos
de integración regio-
nales sobre políticas
de igualdad de gé-
nero.

4.5. Propiciar la se-
guridad integral de
las mujeres, y reduc-
ción y regulación de
la violencia de gé-
nero.

5.2. Fortalecer políti-
cas públicas para re-
ducir la
discriminación y fa-
vorecer la integra-
ción de la diversidad.

93 Seguridad integral de las mujeres entendida como seguridad jurídica, ciudadana, seguridad ante la violencia de género en el trabajo o en el hogar, o lucha
contra delitos considerados de lesa humanidad. Para revisión de conceptos, ver marco teórico en marco de referencia.



Los cuadros siguientes contienen cada uno de los objetivos específicos, con sus líneas estratégicas correspon-
dientes desarrolladas en actuaciones prioritarias completas. Algunas de las líneas, por ejemplo, las destinadas a
cumplir la igualdad formal, son muy similares en su contenido en cada uno de los objetivos, pero se vuelven a in-
cluir para contar con la secuencia integral de lo que debería hacerse para desarrollar una línea específica com-
pleta, si alguno de los actores necesita utilizar este instrumento con cada objetivo de forma separada e integral.
Dentro de las actuaciones prioritarias se diferencia entre actuaciones a desarrollar a corto plazo y de forma más
inmediata por la Cooperación Española y aquellas que se desarrollarán a medio y largo plazo, considerando que
se necesita un proceso de cambio progresivo, contando con las actuaciones que ya están en marcha. Los cua-
dros reflejan las actuaciones completas necesarias para abordar el pleno ejercicio de un derecho, pero la Coo-
peración Española no podrá acometer todos los puntos de forma inmediata, sino de manera consecutiva, en el
corto y medio plazo. Posteriormente, en el marco geográfico, a partir de estas líneas generales se seleccionan y
priorizarán líneas y actuaciones dependiendo de la realidad y necesidades detectadas en cada región. 
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(Continúa)

OBJETIVO ESPECÍFICO 1. DERECHOS ECONÓMICOS DE LAS MUJERES

LÍNEAS ESTRATÉGICAS ACTUACIONES PRIORITARIAS

NIVEL PARA LA IGUALDAD FORMAL

1.1. Adecuación
a la normativa
internacional
sobre derechos
económicos,
laborales  y
sindicales de las
mujeres.

Actuaciones a corto plazo: difusión de derechos
Apoyo a campañas de difusión de la normativa internacional, regionales y nacionales
sobre derechos económicos, laborales y sindicales de las mujeres, para ratificación y
adecuación a los convenios de OIT y otros.

Actuaciones a medio plazo: procesos de adecuación legislativa nacional
Estudios sobre el grado de cumplimiento de la normativa internacional en materia de
igualdad y no-discriminación en el trabajo. 
Adecuación de estrategias, planes municipales de pobreza y desarrollo económico a
la normativa internacional y nacional para la igualdad.

NIVEL PARA LA IGUALDAD REAL

ADECUACIÓN Y COHERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, NACIONALES, MUNICIPALES Y LOCALES

1.2.
Fortalecimiento
de políticas
públicas en
materia de
derechos
económicos,
laborales,
sindicales e
igualdad y no-
discriminación en
la lucha contra la
pobreza para el
trabajo digno de
las mujeres.

Actuaciones a corto plazo: 

Sensibilización y promoción de la cultura de igualdad y no-discriminación en la lucha contra la
pobreza, el empleo y la ocupación. 

Fortalecimiento a Ministerios de Trabajo e instancias de Igualdad para el cumplimiento efectivo
de la normativa de género en los ámbitos económicos y laborales. 

Establecer mecanismos de difusión sobre género, igualdad y no-discriminación en relación con
la feminización de la pobreza y la segregación ocupacional por sexo en el empleo y la ocupación.

Programas de formación a mujeres en cuanto a derechos económicos y empoderamiento.

Formación profesional que incida en construir roles no tradicionales de género. 

Acciones positivas para las mujeres trabajadoras, tanto en la formación profesional como en ac-
ceso a iniciativas productivas no tradicionalmente asignadas a las mujeres. 

Apoyo al fortalecimiento de iniciativas económicas de las mujeres con enfoque de género para
la reducción de la pobreza, que contemplen empoderamiento y transformación de roles no tra-
dicionales.

A medio plazo: 

Apoyo a programas, proyectos e intervenciones para la reducción de la pobreza y fortalecimiento
de programas de empleo, de microempresas con enfoque de género, nacionales y locales, que
estén estructurados con un enfoque de sostenibilidad, y para el fortalecimiento del tejido eco-
nómico. 

Apoyo a iniciativas de análisis y transformación de los presupuestos públicos sensibles a gé-
nero en los estados y los gobiernos locales. 
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ADECUACIÓN Y COHERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS, NACIONALES, MUNICIPALES Y LOCALES

1.3.
Fortalecimiento
de la protección
social con
enfoque de
género

A corto plazo: 

Campañas de difusión sobre Derechos Humanos y derechos laborales de las mujeres, que incidan
en un cambio de valores sobre la división sexual del trabajo tradicional. 

Asesoría en procesos de mejora de la protección social desde el enfoque de género, especialmente
referidos a la protección de la maternidad, y a promover la paternidad responsable.

Apoyo a la creación de mecanismos legales y programas de difusión y sensibilización sobre corres-
ponsabilidad y conciliación de la vida familiar y laboral, (estudios de situación, programas y planes
operativos, medición de impacto de aplicación de estos programas para su mejora).

Fortalecimiento a programas e iniciativas de lucha contra el acoso sexual y laboral contra las muje-
res, difusión y sensibilización sobre los mismos, en tanto que problemas de violencia de género. (Es-
tudios de situación y evolución del tema que arrojen más luz sobre estas problemáticas).

ACCIONES ESPECÍFICAS PRIORITARIAS PARA EL SECTOR GÉNERO

1.4. Diálogo
social tripartito
en materia de
igualdad y no-
discriminación

A corto plazo: promoción de las políticas de igualdad y no-discriminación en las organizaciones para
el diálogo social: organizaciones sindicales, empresariales y gobierno. 

Creación y fortalecimiento de instancias de igualdad en las organizaciones sindicales y empresaria-
les, para la efectividad de sus políticas. 

Procesos de formación y empoderamiento de las mujeres sindicalistas dentro de las confedera-
ciones, centrales y organizaciones sindicales. 

Procesos de formación en cuanto a los principios de igualdad y no-discriminación, género y empo-
deramiento de las mujeres dentro de las confederaciones empresariales.

Apoyo a proyectos específicos para el empoderamiento de las trabajadoras en instancias sindicales, em-
presariales, y organismos gubernamentales que trabajan por la igualdad de género en el trabajo, y para
su participación en delegaciones negociadoras de acuerdos de comercio e integración regional. 

A medio plazo: 

Diálogo político entre las organizaciones de diálogo social y el movimiento feminista, que facilite la
comprensión e integración de los temas específicos y prioritarios de género.

Investigación sobre género y diálogo social en tripartismo.

Apoyo a procesos de integración nacionales, regionales e internacionales en materia de igualdad,
bien sean de carácter gubernamental, como iniciativas y plataformas de integración de la sociedad
civil.

1.5. Género,
economía
informal y
trabajo no
remunerado

A corto plazo: defensa de los derechos económicos y laborales y programas concretos

Apoyo a iniciativas de sensibilización y organización de las mujeres de la economía informal por
la defensa de sus derechos como trabajadoras. 

Fortalecimiento de las organizaciones sindicales de la economía informal, a favor de la igualdad y no-
discriminación, y mejora de sistemas de apoyo, visibilización, dignificación y participación de las tra-
bajadoras de la economía informal. 

Iniciativas nacionales, locales, públicas o privadas que potencien la protección social de las mujeres
de la economía informal. 

Apoyo a programas dirigidos a mujeres microempresarias con enfoque de género: 

Programas de microcréditos, fondos revolventes y microfinanzas que incorporen formación con en-
foque de género para el autoempleo o la microempresa.

Formación en gestión de microempresas con enfoque de género y diversidad cultural.

Elaboración de manuales e instrumentos formativos que mejoren la gestión empresarial, la comer-
cialización y el empoderamiento de las mujeres, con enfoque de género y diversidad cultural. 

Acciones específicas: 

Iniciativas de apoyo a la organización y reivindicación de los derechos de las trabajadoras del hogar.
Asesoría a personas empleadoras y trabajadoras para la conciliación laboral. 
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Campañas y acciones contra las peores formas del trabajo de las mujeres y las niñas, y la erradica-
ción del trabajo infantil a nivel nacional, local e internacional: explotación sexual, trabajo doméstico.

Apoyo a programas y proyectos para el desarrollo rural integral que potencien iniciativas producti-
vas de las mujeres en la agricultura sostenible, la medicina tradicional, y la seguridad alimentaria, y
protección del patrimonio artesanal y cultural de las mujeres de culturas y etnias diversas. 

A medio plazo: 

Investigaciones sobre género y sobre representación de las mujeres en la economía informal.

Banco de datos de buenas prácticas sobre programas, proyectos o iniciativas de género, y apoyo a
microempresas, autoempleo, acceso al crédito, microfinanzas, que puedan ser de utilidad para su re-
plicabilidad por la Cooperación Española. 

Investigación sobre género y trabajo no remunerado, con especial énfasis en los costes invisibles y
no asociados a la economía del cuidado de la salud y la reproducción, y su invisibilidad en los pre-
supuestos públicos, que redunden en planes operativos para su consideración y aplicación por los
gobiernos nacionales y locales.

1.6.
Globalización y
género

A medio plazo: 

Estudios sobre género e impacto de la globalización en la vida de las mujeres. Coherencia entre po-
líticas económicas, comerciales y de desarrollo, con enfoque GED.

Globalización y sindicalización de las mujeres, y organización en redes por los derechos económicos
de las mujeres trabajadoras y el ejercicio de sus derechos. 

Campañas informativas sobre los efectos de la globalización y el impacto en la vida de las mujeres
y las niñas desde un enfoque de género. 

Apoyo y fortalecimiento de buenas prácticas en cuanto a la igualdad de género y la globalización,
como son las iniciativas de comercio justo que hayan sido concebidas y desarrolladas para poten-
ciar la igualdad y equidad de género contra la pobreza. 

Programas de regulación y protección social y género en las maquiladoras. 

Comercio global para la igualdad y no-discriminación: visibilización y promoción de los principios
de igualdad en el Global Compact, y adecuación de los códigos de responsabilidad social de las
empresas nacionales y multinacionales. Apoyo, tanto a iniciativas públicas que potencien esta
línea en los países, como a programas de los organismos internacionales.

1.7.
Migraciones y
género en
temas
laborales

A corto plazo: 

Potenciar la investigación para la intervención en género, migraciones y desarrollo

Acciones específicas: proyectos para la mejora de las condiciones de retorno de las mujeres emi-
grantes, el empoderamiento de las mujeres en los países de origen y sensibilizar para que el uso de
las remesas pueda contribuir a potenciar iniciativas empresariales de mujeres y familiares que pro-
picien el desarrollo local desde un enfoque de GED. 

A medio plazo: 

Iniciativas para constituir puntos de información o sistemas de formación sobre los DDHH y dere-
chos laborales previos a la migración de las mujeres, que les orienten sobre su condición y derechos
como ciudadanas en los países de acogida. 

1.8.
Fortalecimiento
de las
organizaciones
de mujeres, en
acción
humanitaria y
procesos de
construcción
de paz

A corto plazo: en situaciones de acción humanitaria y procesos de construcción de paz

Identificación y apoyo a redes y organizaciones sociales y económicas de las mujeres, que esta-
blezcan sistemas de organización de la economía informal, para afrontar la subsistencia (lucha con-
tra el hambre) y la seguridad integral de las mujeres en situaciones de emergencia, acción
humanitaria, y procesos de construcción de la paz.

Garantizar sistemas de participación de las mujeres y de sus organizaciones en la toma de decisio-
nes en situaciones de emergencia, acción humanitaria y construcción de la paz, en cuanto a orga-
nización social y económica se refiere. 
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OBJETIVO 2. DERECHOS SOCIALES

Las líneas estratégicas para la promoción de los derechos sociales están relacionadas o son líneas combinadas con
los derechos económicos, políticos y culturales, por lo tanto, se ubican dentro de los cuadros que contienen esos de-
rechos. Por ejemplo: la protección social o la actuación sobre códigos de conducta de responsabilidad social corpora-
tiva van incluidos en el objetivo de derechos económicos; políticas de DSR en el objetivo 2, o seguridad integral de las
mujeres, en el objetivo 3 de derechos políticos. Este punto se centra fundamentalmente en reflejar las actuaciones des-
tinadas a cubrir las necesidades sociales básicas que define el Plan Director. Por otra parte, el desarrollo de las si-
guientes líneas y actuaciones tiene un carácter especialmente intersectorial y, por tanto, se ampliará de manera integral
contando con los aspectos transversales de género en cada una de sus estrategias, mientras que en este cuadro se
incluyen las líneas priorizadas para la puesta en práctica de la Estrategia de Género, aunque siempre puedan ser com-
plementadas con las elaboradas en cada estrategia o en el apartado 4.1.3 de cruce con otras prioridades sectoriales.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS ACTUACIONES PRIORITARIAS

NIVEL DE IGUALDAD FORMAL

2.1. Adecuación a
la normativa
internacional sobre
DDHH y sobre
cobertura de
necesidades
básicas desde el
enfoque de género
y para la igualdad y
equidad de las
mujeres en su
pleno ejercicio de
los derechos
sociales 

Actuaciones a corto plazo: difusión de derechos

Apoyo a campañas de difusión de la normativa internacional, regional y nacional sobre derechos
sociales y cobertura de necesidades básicas, como requisito contra la pobreza y pleno ejercicio
de los DDHH de las mujeres. 

Adecuación de estrategias, planes municipales de pobreza y desarrollo, nacionales y locales,
para alcanzar unas condiciones de vida dignas y saludables para todas las personas, promo-
viendo cambios en los roles tradicionales de relación y reparto de trabajos entre los hombres y
las mujeres, para una mayor equidad social e igualdad de género. 

Estrategias, planes y programas de lucha contra la pobreza con enfoque de género, y mecanis-
mos para establecer procesos participativos en los que estén presentes las mujeres, y medidas
que reduzcan los niveles de desigualdad social en la cobertura de necesidades básicas.

Actuaciones a medio plazo: procesos de adecuación legislativa nacional

Estudios de situación sobre género, pobreza y cobertura de necesidades básicas, que aporten
información desagregada por sexo sobre los déficits de los DDHH y las formas de afrontar y re-
ducir la pobreza por parte de las mujeres como cuidadoras, responsables de la nutrición de sus
dependientes y emprendedoras familiares en la lucha contra la pobreza. 

Procesos de adecuación legislativa nacionales en relación con todas las leyes vinculadas a se-
guridad alimentaria, agricultura sostenible, medio ambiente, salud, educación, y desigualdades so-
ciales y derechos civiles, que visibilicen y reconozcan el importante papel que juegan las mujeres
en la sostenibilidad de la vida y la salud frente a la precariedad por la falta de cobertura de las
necesidades sociales básicas. 

NIVEL DE IGUALDAD REAL

2.2.
Fortalecimiento de
políticas públicas
nacionales y
locales en materia
de género y
derechos sociales

Actuaciones a corto plazo: 

Establecer o fortalecer unidades o instancias de asuntos sociales en Ministerios de Trabajo o de
Desarrollo, que en coordinación con mecanismos de igualdad integren el enfoque GED y la igual-
dad de oportunidades como una prioridad horizontal y sectorial, y que fortalezcan políticas sec-
toriales no tradicionales de género, pero que tienen una repercusión en la mejora de la situación
de la vida de las mujeres y el disfrute de las necesidades y derechos sociales fundamentales.

Acciones específicas: fortalecimiento de políticas sociales imprescindibles, nacionales y locales,
para reducir las peores formas de discriminación contra las mujeres, (por ejemplo: políticas y
programas dirigidos a mujeres discapacitadas, o que incorporen acciones positivas para la inte-
gración de mujeres y niñas discapacitadas y programas de protección a la infancia con enfoque
de género). 
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(Continúa)

ACCIONES ESPECÍFICAS DE GÉNERO VINCULADAS A SECTORES PRIORITARIOS
PARA COBERTURA DE NECESIDADES SOCIALES BÁSICAS

2.3.
Fortalecimiento de
la participación de
las organizaciones
de la sociedad civil
en el ejercicio de
los derechos
sociales para la
cohesión social

A corto plazo: 

Apoyo y fortalecimiento a las organizaciones de la sociedad civil, movimientos y redes de muje-
res y feministas, internacionales, regionales, nacionales y locales que defienden los derechos
sociales, la participación ciudadana para la gobernabilidad democrática y la cohesión social. 

Procesos de formación y empoderamiento de las mujeres sobre el pleno ejercicio de los dere-
chos sociales y en general de los DDHH como la mejor forma para reducir la pobreza y cons-
truir la ciudadanía y la democracia. 

Apoyo a proyectos específicos para la construcción de necesidades sociales básicas sostenibles,
con enfoque de género, y respeto a la diversidad cultural.

A medio plazo: 

Diálogo político entre las organizaciones de la sociedad civil y el movimiento feminista, que faci-
lite la comprensión e integración del enfoque de género en las propuestas de derechos socia-
les y cobertura de necesidades sociales básicas.

Investigación sobre fortalecimiento de la participación de la sociedad civil con enfoque de gé-
nero en la defensa y construcción de políticas sociales para el buen gobierno democrático y la
cohesión social. 

Apoyo a procesos de integración nacionales, regionales e internacionales en materia de igual-
dad, con participación efectiva de plataformas regionales de la sociedad civil.

2.4. Acciones
específicas del
sector género en
la lucha contra el
hambre y
soberanía
alimentaria

Actuaciones a corto plazo: 

Apoyo a programas, proyectos e intervenciones para la reducción de la pobreza y fortalecimiento
de programas de empleo, de microempresas con enfoque de género, nacionales y locales, que
estén estructurados con un enfoque de sostenibilidad, y para el fortalecimiento del tejido eco-
nómico. (Ver ob. 1).

Apoyar a proyectos de desarrollo rural integral que incorporen iniciativas productivas de agricul-
tura sostenible, dirigidas específicamente a las mujeres, para su empoderamiento social y eco-
nómico, mediante capacitación en gestión de emprendimientos productivos, acceso a tecnologías
y a redes de comercialización, así como formación adicional sobre relaciones de género, reparto
de espacios público-privados y trabajos entre hombres y mujeres, dirigidos a formar a las muje-
res y sensibilizar a los hombres en un proceso de transformación social para la igualdad de gé-
nero y la diversidad cultural. 

Priorizar programas y proyectos de regulación e inscripción de propiedades y tierras a nombre
de las mujeres, que vengan reforzados con procesos de identificación y promoción de sus de-
rechos como ciudadanas, para su empoderamiento civil, político, económico y social. 

Promover acciones positivas para el acceso a créditos, y medidas de protección social de las mu-
jeres en la economía informal en los ámbitos urbanos y rurales, y en las actividades agrícolas. 

Reforzar el reconocimiento y la participación de las organizaciones de las mujeres en la toma de
decisiones en situaciones de emergencia, acción humanitaria y construcción de la paz, en tanto
que promueven la organización de redes de apoyo social, de salud y de tejido económico, de
acuerdo a cada situación en las zonas afectadas.

Actuaciones a medio plazo:

Apoyar programas y campañas de nutrición y diversificación alimenticia que mejoren la salud de las
mujeres y las niñas, y de la población en general, en los que se reconozca el papel que han jugado y
juegan las mujeres en la subsistencia alimentaria de sus familias y se promuevan acciones para un
reparto de los roles reproductivos, del cuidado de la salud y de la protección de la seguridad alimen-
taria, dirigidos a hombres y a mujeres, a favor de una mayor igualdad de género y diversidad cultural. 

Propiciar mecanismos para que las mujeres participen de forma activa y propositiva en el diseño
de programas, planes y estrategias de lucha contra el hambre y de seguridad alimentaria, a nivel
nacional y local, donde se incorporen medidas para mejorar el acceso, control y gestión de los
recursos naturales, sugeridas por ellas, y cambios en los roles tradicionales de división sexual del
trabajo a medio plazo. 
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2.5. Género,
entorno
sostenible y
habitabilidad
básica (Para
completar ver
apartados 4.1.1
y 4.1.3)

En esta línea se tiene en cuenta la relación con la prioridad horizontal de sostenibilidad ambiental y el
cruce intersectorial con medio ambiente. Se incluye habitabilidad en alineamiento con el Plan Director.

Actuaciones a corto plazo: 
Promover el cumplimiento de la normativa internacional sobre sostenibilidad y género en las políti-
cas nacionales y locales de habitabilidad, agua y saneamiento.

Apoyar campañas de difusión sobre la vinculación entre desarrollo sostenible y género como derechos
humanos y sociales, para favorecer la organización y participación social y comunitaria de las mujeres
en los espacios de toma de decisiones, para la puesta en práctica de programas de habitabilidad, de agua
y saneamiento como recurso natural a proteger. 

Priorizar programas e iniciativas de habitabilidad básica, agua y saneamiento, que interrelacionen la
sostenibilidad y el enfoque de género, a nivel local y nacional. 

Recopilación de buenas prácticas que aporten lecciones aprendidas e indicadores de cambio que in-
troduzcan el enfoque de género en programas de sostenibilidad para su reaplicabilidad y difusión. 

2.6. Educación
no sexista e
igualdad de
género.

Actuaciones a corto plazo:
Promoción de mecanismos que generen la paridad en el acceso, permanencia y finalización de los es-
tudios básicos para la equidad en los logros. 

Promover la coeducación y la utilización de programas y materiales con lenguajes y contenidos no
sexistas.

Integración en el sistema educativo de programas basados en los valores ciudadanos, que contem-
plen de forma explicita la problemática en materia de igualdad y no-discriminación, y el reconoci-
miento del papel de las mujeres en el desarrollo de sus sociedades y en la educación. 

Inclusión en el plan curricular de asignaturas específicas sobre el tema de género, para formar desde
los primeros años de educación en valores no sexistas, que favorezcan el cambio social para la igual-
dad entre hombres y mujeres.

Promover iniciativas para reducir el acoso sexual y garantizar la seguridad integral de alumnas y pro-
fesoras en los centros educativos, en cuanto a violencia de género.

Secundaria no sexista, con acciones positivas para la paridad y no discriminación de las jóvenes.

En la educación no formal, apoyar organizaciones de mujeres que realizan proyectos y programas
de alfabetización de adultos y jóvenes, que estén concebidos con un enfoque de género e integren
de manera específica formación en género y sensibilización. 

Actuaciones a medio plazo:
Formación profesional: potenciar programas que promuevan la no segregación profesional y esta-
blecer medidas de discriminación positiva en los programas tradicionales, para que hombres y mu-
jeres participen cambiando la configuración de roles sexistas preestablecidos. 

Formación universitaria: incentivar programas y proyectos para el cambio curricular en este sentido,
acciones positivas para las mujeres, investigación sobre género y desarrollo, cursos de especializa-
ción y postgrados de estudios de Género en Desarrollo, que formen profesionales para trabajar en
estos sectores. 

Apoyar iniciativas para una mayor representación de las mujeres y participación paritaria en los pues-
tos de decisión en todos los niveles del sistema educativo.

Establecer mecanismos para que las organizaciones de mujeres que trabajan temas de género y edu-
cación puedan participar en la toma de decisiones de planes y programas en los países y zonas en
reconstrucción y construcción de la paz, en cuanto a los sistemas de educación.

2.7. Salud y
género: esta
línea se
complementa
con el punto de
Objetivo 3 sobre
derechos
sexuales y
reproductivos, y
VIH/Sida, como
parte del
ejercicio de DSR

Actuaciones a corto plazo:
Promover iniciativas de atención primaria en salud y educación para la salud, que integren el enfo-
que de género y los DSR, y contemplen medidas de acción positiva para la participación de muje-
res en los puestos de salud y en los cargos de decisión de los programas y políticas. 

Fortalecer programas de salud pública que integren el enfoque de género como prioridad, e inicia-
tivas de empoderamiento de las mujeres en cuanto a la salud.

Apoyo a iniciativas de las mujeres que, desde el enfoque de género y el respeto a la diversidad, vinculen la
mejora de la salud con programas nutricionales, seguridad alimentaria y agricultura sostenible.

Facilitar proyectos de desarrollo local (y pueden ser nacionales) que introduzcan iniciativas, eviden-
ciadas como efectivas, de medicina alternativa tradicional de culturas locales lideradas por las mu-
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jeres de las comunidades, reforzando sus conocimientos, para un proceso de apoyo mutuo y reco-
nocimiento del saber de las mujeres como cuidadoras de la salud, que redunde en una mejor for-
mación y empoderamiento de ellas, y en una mejora a largo plazo de los mecanismos públicos de
salud combinado con sistemas alternativos. 

Proyectos que unan el enfoque de género y la integración social de las mujeres en el tratamiento
de ETS, VIH/Sida, y grandes epidemias (Ver Objetivo 3 específico de DSR, VIH y género).

Atención y tratamiento de la salud vinculados a las mujeres y con enfoque de género, garantizando su par-
ticipación en la toma de decisiones políticas en intervenciones humanitarias y de construcción de la paz. 

Actuaciones a medio plazo: 

Establecer en las políticas y programas de salud, sistemas de recogida de datos desagregados y con
análisis de género, en cuanto a acceso, tipo de servicios, participación de las mujeres, presencia de
mujeres en la atención y como pacientes, etc. 

Establecer líneas de investigación para la acción en cuanto al papel de las mujeres en los cuidados y eco-
nomía de la salud en los diferentes continentes, que puedan favorecer la difusión de esa situación y la con-
tabilidad que supone de ahorro en los presupuestos de los estados en políticas de salud. 

2.8
Empoderamien
to de las
mujeres y niñas
que sufren
condiciones de
mayor
discriminación
y vulnerabilidad
ante la pobreza

Existen tres tipos de discriminación que son paradigma de la exclusión y de la discriminación de género,
por lo que deberán tener un lugar preferente en la identificación de iniciativas en este sentido, tanto desde
organismos internacionales como en la cooperación bilateral: la situación de las trabajadoras del hogar, de
las mujeres y niñas que sufren explotación sexual y de las mujeres con identidades diversas, basadas en
la pertenencia a culturas, etnias y razas excluidas, o por orientación sexual no tradicional. 

Actuaciones a corto plazo: 

Apoyo a investigaciones que arrojen datos sobre las peores formas de discriminación contra las mu-
jeres y las niñas, que faciliten la priorización de intervenciones efectivas para reducir la discrimina-
ción y la falta de seguridad de las mujeres, en plazos concretos. 

Apoyo a políticas y programas específicos dirigidos a mujeres en las peores formas de discriminación,
tanto del ámbito público como desde iniciativas de las organizaciones de mujeres de la sociedad civil: pro-
gramas de integración social de personas discapacitadas con enfoque de género o de mujeres enfermas
de VIH/Sida; programas de protección social a mujeres de la economía informal o a mujeres campesi-
nas: programas de seguridad integral de las mujeres y de DDHH y sociales de las mujeres emigrantes. 

Apoyo a organizaciones y programas para la integración de la diversidad de las mujeres y la erradi-
cación de cualquier tipo de discriminación por razones de sexo, etnia, raza u orientación sexual.

Apoyo a programas de erradicación del trabajo infantil, especialmente dedicados a las niñas traba-
jadoras del hogar y a otros de trata y explotación sexual de niñas y adolescentes. 

Fortalecimiento de instituciones que trabajan por la organización y asesoramiento de mujeres, ado-
lescentes y niñas trabajadoras del hogar en todo el mundo. 

Fortalecimiento de redes y organizaciones que trabajan en apoyo a las mujeres que sufren explotación
sexual en los países en desarrollo, y de las redes internacionales de mujeres emigrantes. 

2.9.
Participación
de las mujeres
en planes y
programas de
emergencia,
acción
humanitaria y
construcción
de la paz

Este punto ha sido desarrollado a lo largo de cada línea estratégica con especial importancia, dado
que las mujeres sufren en estos casos situaciones de extrema dificultad, por lo que es necesario ga-
rantizar: 

Actuaciones a corto plazo: 

Difusión y conocimiento de la Resolución 1325 y creación de planes y protocolos para su aplicación
inmediata y de forma sencilla y práctica por los equipos de la cooperación. En la Cooperación Es-
pañola, a nivel central, se creará un grupo de trabajo para la elaboración de un plan de acción para
aplicar la R.1325. 

Apoyo a las organizaciones de mujeres de las zonas afectadas, que desde un enfoque de género han
venido trabajando en los temas de derechos sociales y políticos, para que puedan ser socias opera-
tivas en las intervenciones de acción humanitaria y de construcción de la paz. 

Garantizar mecanismos de participación y empoderamiento de las mujeres en los espacios donde
se toman las decisiones para las intervenciones a corto, mediano y largo plazo, según sea situación
de emergencia, acción humanitaria o de construcción de la paz. 

Favorecer a posteriori la recopilación de buenas prácticas e indicadores que faciliten la replicabili-
dad y difusión de las experiencias como banco práctico de datos en el sector.
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3. DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES.

Muchas de las líneas que incluimos en este apartado, por su carácter multidimensional, podrían identifi-
carse también como parte de derechos cívico, políticos y culturales, pero se incluyen aquí por su alcance

mayor en cuanto a derechos sociales y DSR.

Sobre VIH/Sida: se incluye en este punto, y no en salud, considerando que la feminización del VIH/Sida está estre-
chamente vinculada a la ausencia de reconocimiento de los DSR de las mujeres y las implicaciones que tiene la cons-
trucción de relaciones de género desiguales en la expansión y transmisión de la enfermedad así como la discriminación
que sufren las mujeres en este sentido.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS ACTUACIONES PRIORITARIAS

NIVEL PARA LA IGUALDAD FORMAL

3.1. Adecuación de
la normativa
internacional
vigente sobre
derechos sexuales
y reproductivos de
las mujeres

Actuaciones a corto plazo:

Apoyo a campañas de difusión de la normativa internacional, regional y nacional sobre derechos
sexuales y reproductivos como Derechos Humanos, como un elemento fundamental para ga-
rantizar la seguridad integral de las mujeres. (Se adopta el concepto de seguridad integral utili-
zado por el UNFPA en América Latina). 

Procesos de adecuación legislativa nacional en materia de salud, igualdad, desarrollo y pobreza
para el pleno ejercicio de los DSR. 

Adecuación legislativa de estrategias, planes municipales de pobreza y desarrollo en salud a la
normativa internacional y nacional para la igualdad.

Actuaciones a medio plazo:

Estudios sobre el grado de cumplimiento de la normativa internacional en materia de DSR y dis-
criminación de las mujeres. 

Investigación y recopilación de datos sobre violación de los DSR de las mujeres, tanto en pro-
cesos de desarrollo más estables como en situaciones de emergencia, acción humanitaria y
construcción de la paz.

3.2. Adecuación a
la normativa
internacional del
VIH/Sida y
discriminación de
género

Actuaciones a corto plazo:

Difusión y sensibilización sobre género y VIH/Sida en el mandato internacional sobre el tema a
hombres y mujeres, especialmente a las mujeres y jóvenes, para la prevención y tratamiento
efectivo de la enfermedad.

Adecuación legislativa de los países a la normativa internacional en materia de VIH/Sida y género.

Actuaciones a medio plazo:

Fortalecimiento de los sistemas de información desagregados por sexo en cuanto a salud y
VIH/Sida en los países socios. 

Investigaciones sobre feminización del VIH/Sida y relaciones de género, que orienten una
mejor intervención que redunde en la mejora de las condiciones de salud y sociales de las
mujeres frente a la enfermedad.

NIVEL PARA LA IGUALDAD REAL

ADECUACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, NACIONALES, MUNICIPALES Y LOCALES

3.3. Apoyo a
políticas públicas
regionales,
nacionales y
locales para la
difusión y
cumplimiento de
los DSR. 

Actuaciones a corto plazo: 

Fortalecimiento de Ministerios de Salud y mecanismos de igualdad para el cumplimiento efec-
tivo de la normativa sobre género y DSR. 

Seguimiento a los informes de El Cairo, Beijing y Convenios regionales en los continentes que
promuevan planes de acción concretos y a corto plazo para la promoción de los DSR, vincula-
dos a la seguridad integral de las mujeres. 

Programas y acciones específicas para las mujeres sobre riesgos asociados a los derechos repro-
ductivos, atención al embarazo, parto y post-parto, desde un enfoque de Género en Desarrollo y para
el cumplimiento de los ODM, integrados en una visión de ejercicio de DSR en todo el ciclo de vida. 
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Programas informativos y de sensibilización para los jóvenes sobre los DSR y las enfermedades
de transmisión sexual, con el objetivo de generar conductas voluntarias positivas hacia el ejer-
cicio de los DSR, que favorezcan una cultura de respeto a la igualdad de género y a la diversi-
dad de identidades. 

Establecer mecanismos de difusión y campañas de sensibilización sobre género y DSR, en re-
lación con la feminización de la pobreza.

Integración del enfoque de género y DSR en la atención primaria en salud (APS) y educación
para la salud (EPS), con una visión de respeto a la diversidad.

Fortalecimiento a sistemas de información sobre el tema de DSR y su vinculación con la pobreza,
la discriminación y la violencia contra las mujeres.

Apoyo a programas, regionales, nacionales y locales de promoción de los DSR desde las ins-
tancias públicas y gobiernos locales. 

Formación a personal de la salud formal en DSR y género, y formas de acercamiento a culturas
discriminadas.

Formación a promotoras de salud y parteras comunitarias de culturas diversas en DSR y aten-
ción con enfoque de género. 

Creación y fortalecimiento de mecanismos que, en el nivel municipal y local, se hagan cargo de
poner en práctica los DSR, en constante coordinación con las organizaciones de mujeres que ha-
bitualmente trabajan por los DSR.

3.4. Apoyo a
políticas públicas
sociales y de salud
regionales,
nacionales y
locales para
prevención y
tratamiento sobre
VIH/Sida con
enfoque de género
y DSR.

Actuaciones a corto plazo:

Fortalecimiento a Ministerios de Salud, Trabajo, instancias de DDHH y de igualdad de género
para el cumplimiento efectivo de la normativa en prevención y reducción de la epidemia de
VIH/Sida y de los problemas de discriminación social, económica, de género, y diversidad que
acompañan a esta enfermedad. 

Fortalecimiento de sistemas de información y programas de sensibilización sobre VIH/Sida y su
vinculación a las desigualdades de género y a la falta de ejercicio de los DSR de las mujeres. 

Formación en DSR, género y Sida para personal de los sistemas públicos de salud y los siste-
mas alternativos de atención primaria que existan en los países, para una mejor atención, tanto
en el tratamiento de la enfermedad como en su aspecto de no-discriminación e integración so-
cial, y deconstrucción de estereotipos discriminadores asociados a la enfermedad (sexistas, ho-
mófonos, racistas, culturales, etc.). 

Creación y adecuación de planes y programas nacionales para reducir la propagación del Sida,
mejorar la situación de salud de las personas afectadas y su condición de discriminación ba-
sada en el género, y aliviar la carga moral asociada a dicha enfermedad. 

Apoyo a proyectos específicos para la reducción del VIH/Sida y tratamientos adecuados con en-
foque de género, considerando procesos de sensibilización, teniendo en cuenta el conocimiento
del entorno cultural y social donde se trabaje.

3.5. Protección
social y jurídica de
los DSR como
derechos humanos
de las mujeres.

Este punto se desarrolla en el objetivo 1, de derechos laborales y también en el objetivo 4 de de-
rechos políticos en cuanto a violencia de género y seguridad integral de las mujeres, pero está
ligado a esta línea, puesto que la violencia sexual y de género está intrínsecamente relacionada
con la falta del pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos y la discriminación de
las mujeres en cuanto a la diversidad de opciones sexuales e identidades culturales. 

Actuaciones a corto plazo:

Apoyar propuestas de protección jurídica de los DSR en los marcos legislativos y jurídicos de los
países socios no discriminatorias contra las mujeres y hombres en el ejercicio de sus DSR. 

Programas específicos de atención a mujeres embarazadas, desde el empoderamiento, la dig-
nificación y el respeto, la mejora de la protección social y la atención desde el enfoque de gé-
nero, especialmente referidos a la protección de la maternidad, reduciendo tasas de riesgo
vinculadas a la reproducción y propiciando la paternidad responsable.

Difusión y sensibilización sobre acoso sexual contra las mujeres en tanto que problema de viola-
ción de los DSR y asesoría jurídica en este sentido. 

Programas específicos que incluyan sensibilización, formación, prevención e intervención jurídica
para eliminar la violación de los derechos sexuales y reproductivos en cuanto a prácticas lesivas,
como la mutilación genital. 

(Continúa)
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Recopilación de buenas prácticas para afrontar la violación de DDHH y DSR de las mujeres
frente a concepciones culturales arraigadas y discriminatorias, que permitan incidir en procesos
de transformación política, legal y de salud física y psicológica de las mujeres (mutilación geni-
tal o matrimonios obligados para las mujeres y niñas, por ejemplo).

Procesos de integración de DSR en diferentes lugares y comunidades tratando de contemplar
el respeto por la diversidad cultural, y definición de programas específicamente diseñados para
las mujeres de otras culturas, donde las pautas para la intervención han de ser diferentes a las
de las culturas occidentales. 

ACCIONES ESPECÍFICAS PRIORITARIAS PARA EL SECTOR GÉNERO

3.6.
Fortalecimiento del
diálogo social y
político en materia
de DSR y de
VIH/Sida y género.

Actuaciones a corto plazo: 

Integración de DSR en la agenda principal de prioridades de actores sociales, políticos y econó-
micos como un tema de especial interés en el desarrollo y para el diálogo social: como ejemplo len
a agenda de las mujeres en los sindicatos, en las empresas, en organizaciones de DDHH, etc.

Fortalecimiento y apoyo a las organizaciones, plataformas de diálogo social y político, y redes de
mujeres internacionales, regionales, nacionales y locales que promueven y trabajan en DSR y
para prevención y tratamiento del VIH/Sida y discriminación de género.

3.7. Migraciones y
Género en
Desarrollo en DSR

Actuaciones a medio plazo: 

Incluir como prioridad en la agenda principal del tema de género y migraciones, en los proyec-
tos de desarrollo en los países de origen y en los acciones de apoyo a las mujeres emigrantes,
la sensibilización y formación sobre DSR y prevención VIH/Sida con enfoque de género. 

Medidas de empoderamiento en el ejercicio de los derechos y ciudadanía de las mujeres y DSR,
con mecanismos de planificación familiar, relaciones de género y poder en el ejercicio de la se-
xualidad y los derechos reproductivos, DDHH y seguridad jurídica de las mujeres frente a las pe-
ores formas de discriminación y violación de los DSR.

3.8. DSR y
seguridad integral
de las mujeres en
situaciones de
acción humanitaria,
y construcción de
la paz

Actuaciones a corto plazo: 

Es necesario promover un diálogo intersectorial en profundidad entre las organizaciones espa-
ñolas especializadas en acción humanitaria y construcción de la paz y las instancias de género,
para sensibilizar y trabajar conjuntamente la aplicación de la Resolución 1325, que facilite la
adaptación rápida a los planes o programas de acción humanitaria y reconstrucción en cuanto
a seguridad humana de las mujeres, respeto a sus DSR y protección frente a la violencia en este
tipo de situaciones extremas, donde las mujeres corren mayores riesgos para su salud, muy es-
pecialmente su salud sexual y reproductiva. 

Elaborar protocolos de acción humanitaria, emergencia y construcción de la paz, que faciliten la
elaboración de planes de acción para la puesta en práctica de la Resolución 1325, la protección
específica de los DSR y la seguridad integral de las mujeres.

Establecer mecanismos de apoyo a la participación en la toma de decisiones de las organiza-
ciones de mujeres que trabajan el respeto por DSR en situaciones de emergencia y construc-
ción de paz.. 

Establecer procesos de fortalecimiento institucional y jurídico de los DSR y la violencia de gé-
nero en las fases de reconstrucción después de desastre o conflicto armado, que ofrezcan ga-
rantías a las mujeres en cuanto a su seguridad y pleno ejercicio de sus derechos humanos.
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OBJETIVO ESPECÍFICO 4. DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS DE LAS MUJERES

LÍNEAS ESTRATÉGICAS ACTUACIONES PRIORITARIAS

NIVEL PARA LA IGUALDAD FORMAL

4.1. Adecuación a
la normativa
internacional
vigente sobre
derechos cíviles y
políticos de las
mujeres en los
países socios

Actuaciones a corto plazo: 
Apoyo a campañas de difusión de la normativa internacional, regional y nacional sobre derechos
civiles y políticos de las mujeres.
Promover y reforzar actuaciones de educación para la ciudadanía de las mujeres y la igualdad y no-
discriminación en la participación social y política, que transformen la cultura para la igualdad, con
iniciativas desde el estado y los poderes públicos en el ámbito nacional, regional y local. 
Procesos de adecuación legislativa, civil y penal de cada país al mandato internacional para la
plena ciudadanía de las mujeres en materia de igualdad de género y no discriminación. 
Adecuación de estrategias, planes municipales de pobreza y desarrollo a la normativa internacional y
nacional para la igualdad, que refuercen la participación ciudadana de las mujeres en todos los espa-
cios sociales y políticos.

NIVEL PARA LA IGUALDAD REAL

ADECUACIÓN Y COHERENCIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE GOBERNABILIDAD Y 
CIUDADANÍA DE LAS MUJERES, A NIVEL NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL

4.2.
Fortalecimiento de
la gobernabilidad
democrática para
la igualdad de
género y la
ciudadanía de las
mujeres, como
requisito
indispensable para
la democracia y el
desarrollo.

Actuaciones a corto plazo: 

Apoyo para que las legislaciones más avanzadas con temas de género introduzcan aspectos de di-
vulgación y planes operativos que faciliten la aplicación efectiva de las legislaciones para la igualdad. 

A partir de la adecuación legislativa, fortalecimiento del poder judicial para mejorar y reducir las
desigualdades de género y propiciar el reconocimiento y pleno ejercicio del derecho a la justicia
de las mujeres. 

Fortalecimiento del poder ejecutivo en cuanto a integración de políticas de igualdad y de meca-
nismos de paridad en la representación y participación de las mujeres. 

Sensibilización sobre la cultura de igualdad y género vinculado al buen gobierno y participación
social y política de las mujeres en las diferentes instancias de la administración pública, propi-
ciadas por los mecanismos de igualdad nacionales y locales y las organizaciones de mujeres o
redes feministas que trabajan en este sentido.

Actuaciones a medio plazo:

Estudios sobre los poderes del estado y las relaciones de género en cuanto a efectividad del
cumplimiento de la igualdad, tanto en la participación como en la representación en los poderes. 

Programas para la integración del enfoque de género en las reformas del estado, tanto en el poder
judicial como en los sistemas tributarios, considerando iniciativas de análisis y propuestas sensibles
a género en los presupuestos del estado. 

Apoyo a iniciativas de integración y transformación de los presupuestos públicos sensibles a gé-
nero en los estados y los gobiernos locales que lo soliciten como prioridad.

4.3. Fortalecimiento
de los mecanismos
y políticas de
igualdad de los
gobiernos, para el
cumplimiento
efectivo de la
normativa de
género en todos los
ámbitos.

Actuaciones a corto plazo: 

Creación y fortalecimiento institucional de mecanismos de igualdad y no-discriminación de las mu-
jeres al más alto nivel de gobierno, que hagan operativas las políticas y programas para la igualdad
real en los países.

Apoyo a la elaboración de planes de igualdad nacionales y locales y de programas de género y
acceso de las mujeres al poder. 

Programas de género y empoderamiento de las mujeres en cuanto a su participación ciudadana
y sus derechos civiles y políticos, que se combinen con: iniciativas y campañas para la identifi-
cación de las mujeres (DNI, o cédulas de identidad), los censos, la inscripción de propiedades y
tierras, catastro y empadronamientos nacionales y municipales que contemplen el enfoque de gé-
nero en su diseño y aplicación: preguntas dirigidas a identificar y reconocer el trabajo invisible
de las mujeres (remunerado y no remunerado), las diversas identidades de las mismas y los roles
de género de hombres y mujeres. 
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Campañas para el ejercicio de la plena ciudadanía de las mujeres, que promuevan el derecho a su par-
ticipación cívica y su representación en todos los ámbitos y niveles de la organización. 

Programas de sensibilización y formación sobre relaciones de género y poder social y político, dirigi-
das al empoderamiento de líderes nacionales y comunitarias y sensibilización de hombres y mujeres.

Actuaciones a medio plazo: 

Refuerzo de la aplicación de políticas de gender mainstreaming, con especial énfasis en institucio-
nalización y dotación efectiva de los mecanismos de igualdad, e integración posterior del enfoque
de género en todas las instancias de la administración del estado.

Apoyo y fortalecimiento de procesos de descentralización en cuanto a género mediante la implan-
tación de mecanismos de igualdad a nivel regional y local.

4.4. Apoyo a
procesos de
integración
regionales en
cuanto a
políticas de
igualdad de
género

Actuaciones a corto plazo: 

Apoyar iniciativas regionales de participación social y política que sirvan como foros de debate y
análisis de los logros, obstáculos y retos para reforzar la igualdad en cada región, considerando par-
ticularidades culturales, económicas, políticas y sociales.

Apoyar y fortalecer procesos de integración regionales sobre políticas de igualdad de género. 

Potenciar el diálogo político entre los mecanismos públicos y el movimiento feminista de las regio-
nes, tratando de reforzar la coordinación y la eficacia de las intervenciones. 

Actuaciones a medio plazo: 

Mejora de la comunicación y los sistemas de información y coordinación de los países en este sen-
tido, y tratando de alcanzar la coherencia de políticas regionales. 

Apoyo a programas de homogeneización de procedimientos con pautas para alcanzar avances con-
cretos con plazos de aplicación. 

Investigaciones y diseño de metodologías innovadoras en el fortalecimiento de estas políticas para
alcanzar la igualdad real.

Diseño de indicadores de avance y medición de logros que faciliten la sistematización y replicabili-
dad de buenas prácticas en diferentes países y contextos.

4.5. Propiciar la
seguridad
integral de las
mujeres y
reducir la
violencia de
género en los
países socios.

Actuaciones a corto plazo: 
Sensibilización y difusión de los temas de seguridad integral como un derecho civil y político de las
mujeres y las niñas, y de las múltiples manifestaciones de la violencia de género, consideradas en
muchos casos como delitos de lesa humanidad. 
Apoyo prioritario a políticas de seguridad humana que integren como prioridad en la agenda princi-
pal los temas de violencia de género como problemas políticos nacionales, y con atención especial
y compromiso por parte de los gobiernos de desarrollar programas específicos contra la violencia de
género como expresión máxima de violación de los DDHH de las mujeres. 
Apoyo para la construcción de la seguridad legislativa (leyes de violencia de género, violencia sexual
en los diferentes ámbitos de participación), la seguridad jurídica, civil y penal para una atención ade-
cuada a las mujeres que sufren violencia de género.
Programas de formación al funcionariado del poder judicial y de las instancias de seguridad, y aten-
ción civil y sanitaria a nivel nacional y local sobre marco de referencia internacional de seguridad hu-
mana, seguridad integral de las mujeres como derecho humano, y construcción de la violencia basada
en la discriminación y desigualdades de género. 
Sensibilización a niñas y mujeres sobre el ciclo de la violencia, su vinculación con las relaciones de
género, en los ámbitos privados y públicos y en el mundo del trabajo, y sus consecuencias en cual-
quiera de sus manifestaciones. 
Programas e iniciativas de sensibilización y formación sobre la construcción de identidades de género: las mas-
culinidades e identidades femeninas en cuanto a la posición de género frente al problema de la violencia con-
tra las mujeres.
Apoyo a programas de sensibilización y difusión en cuanto a la realidad de los feminicidios, integración
del tema en las agendas de violencia de género y seguridad integral de las mujeres, y construcción de
protocolos de intervención y planes de actuación para los diferentes poderes públicos. 
Prevención y programas de actuación sobre violencia de género y seguridad integral de las mujeres
en situaciones de emergencia, conflictos armados y fases de construcción de la paz, en cumpli-
miento a la Resolución 1325 y la Plataforma para la Acción de Beijing. 
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ACCIONES ESPECÍFICAS PRIORITARIAS PARA EL SECTOR GÉNERO

4.6.
Participación
ciudadana y
política de las
mujeres desde
el enfoque
GED. 

4.7.
Empoderamien
to de las
mujeres en la
representación
política 

(Estas dos
líneas
estratégicas se
ponen juntas
dada la
estrecha
relación que
tienen en el
desarrollo de
las actuaciones
prioritarias
previstas)

Actuaciones a corto plazo: desde los mecanismos de igualdad al más alto nivel del estado

Sensibilizar sobre los valores de la cultura de igualdad y democracia de género en los diferentes po-
deres: ejecutivo, legislativo y judicial.

Incidencia en la legislación sobre igualdad de género para una mejora de la participación política de
las mujeres, e incremento de su representación en los poderes políticos: ejecutivo, legislativo y judi-
cial, en el ámbito nacional, local e internacional.

Programas e iniciativas de sensibilización y formación sobre la construcción de identidades de género:
las masculinidades e identidades femeninas en cuanto a la posición de género frente a las relaciones
de poder, y espacios y formas de ejercer el poder desde las mujeres y los hombres. 

Diseño de campañas de sensibilización y programas específicos de formación e incidencia sobre gé-
nero y poder político, con el objetivo de motivar el liderazgo femenino en los gobiernos locales y
transformación de la representación y la participación de las mujeres en puestos políticos naciona-
les y locales. 

Transferencia de conocimiento a los poderes públicos y a la ciudadanía sobre la necesidad de utili-
zar herramientas de intervención destinadas a reducir las brechas de discriminación en la repre-
sentación y la participación política de las mujeres: como son las medidas de acción positiva, cuotas,
la democracia paritaria, la institucionalización o veeduría ciudadana. (Ver marco teórico de la Estra-
tegia).

Apoyo a organizaciones de mujeres, feministas y redes por la democracia, la ciudadanía y la igual-
dad en todos los ámbitos de participación, que contribuyan a difundir los derechos políticos de las
mujeres y a cambiar las relaciones de género en todos los ámbitos de participación y representa-
ción en el poder. 

Integración del enfoque de género en los partidos políticos para una mayor incidencia en la partici-
pación y representación de las mujeres y la cultura de igualdad en los partidos: formación a partidos
políticos sobre género y relaciones de poder; implantación de mecanismos para la igualdad en la par-
ticipación y la representación y promoción de la paridad en la representación. 

Programas de empoderamiento para el liderazgo político de las mujeres, a nivel local y nacional, con
acciones positivas hacia las mujeres que sufren mayores formas de discriminación, como mujeres
indígenas, afro descendientes y de otras culturas excluidas o discriminadas. 

Apoyo a redes y organizaciones regionales e internacionales que promueven la participación política
de las mujeres en valores de igualdad, tanto en la participación ciudadana como en la representación. 

Actuaciones a medio plazo: 

Investigaciones sobre género, participación social, y democracia de género, género y construcción
de las relaciones de poder; acceso de las mujeres en la participación y en la representación. 

Recopilación de la historia de las mujeres en la participación ciudadana y política que refleje los
avances y obstáculos en el acceso a los poderes, y para la construcción de los mismos y valores de-
mocráticos desde el enfoque de género. 

4.8.
Migraciones y
derechos
cívico-políticos
de las mujeres

Actuaciones a corto plazo: 

Potenciar la investigación para la intervención en género, migraciones, desarrollo y poder político.

Acciones específicas: proyectos para la mejora de las condiciones de retorno de las mujeres emi-
grantes, el empoderamiento de las mujeres en los países de origen, que pueda suponer una reduc-
ción de la migración, y la participación política, económica y social de las mujeres que favorezca el
desarrollo local con igualdad de género. 

Fortalecimiento de redes y organizaciones de mujeres por la construcción de la paz y la seguridad de las mu-
jeres, así como iniciativas de apoyo y asesoría a las que sufren violencia de género en cualquiera de sus ma-
nifestaciones. 
Apoyo a procesos de integración regional que estimulen iniciativas regionales contra la violencia de gé-
nero y por la seguridad integral de las mujeres. 
Promover la seguridad transnacional de las mujeres, vinculada a las migraciones internacionales, en
cuanto a difusión de sus derechos, servicios frente a la violencia de género y riesgos de la explota-
ción sexual. 
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Actuaciones a medio plazo: 

Incluir como prioridad en la agenda principal del tema de género y migraciones y en los proyec-
tos de desarrollo en los países de origen, la sensibilización y formación sobre género, relaciones
de poder y participación política de las mujeres en igualdad en un mundo globalizado. 

Iniciativas para constituir puntos de información o sistemas de formación sobre los DDHH y de-
rechos civiles y políticos previos a la migración de las mujeres, que les orienten sobre su condi-
ción y derechos como ciudadanas en los países de acogida, y frente a la explotación laboral y
sexual de mujeres y niñas. 

4.9. Fortalecimiento
y participación de
organizaciones de
mujeres en
situaciones de
acción humanitaria
y construcción de la
paz. 

Este punto ha sido desarrollado a lo largo de cada objetivo específico con especial importancia,
dado que las mujeres sufren en estos casos situaciones de extrema dificultad, por ello es necesa-
rio tratar de garantizar: 

Actuaciones a corto plazo: 

Promover un diálogo intersectorial en profundidad entre las organizaciones españolas especializadas
en acción humanitaria y construcción de la paz y las instancias de género y desarrollo, para sensibili-
zar y trabajar en la aplicación de la Resolución 1325. Constituir un grupo de trabajo que elabore un
plan de acción armonizado a corto y medio plazo, que facilite la adaptación rápida a los planes o pro-
gramas de acción humanitaria y reconstrucción en cuanto a seguridad integral humana y empodera-
miento de las mujeres, el respeto a sus DDHH y la protección frente a la violencia en este tipo de
situaciones extremas, donde las mujeres corren mayores riesgos para su salud. Garantizar especial-
mente su participación en los espacios de poder. 

Difusión y sensibilización de la Resolución 1325 para crear planes y protocolos específicos o que
se integren transversalmente en programas y actuaciones concretas, para su aplicación inme-
diata y de forma sencilla y práctica por los equipos de la cooperación. 

Identificación y apoyo de redes y organizaciones sociales y políticas de las mujeres de las zonas
afectadas, que han venido o están en ese momento y contexto trabajando sistemas de organi-
zación para afrontar la subsistencia y seguridad integral de las mujeres, protección de los DDHH
y la participación en situaciones de emergencia, acción humanitaria y construcción de la paz.,
quienes pueden ser socias operativas de las acciones de cooperación. 

Establecer mecanismos que garanticen la participación y empoderamiento de las mujeres en los
espacios donde se toman las decisiones para las intervenciones a corto, mediano y largo plazo,
según sea la situación de emergencia, acción humanitaria o construcción de la paz, y con res-
peto a la diversidad cultural en cada zona. 

Actuaciones a medio plazo: 

Establecer procesos de fortalecimiento institucional, legislativo y jurídico de los DDHH de las mu-
jeres, contra la violencia de género y la explotación sexual en las fases de reconstrucción, des-
pués de desastre o conflicto armado, que ofrezcan garantías a las mujeres en cuanto a su
seguridad y pleno ejercicio de sus derechos humanos, y su participación política.

Favorecer a posteriori la recopilación de buenas prácticas de género en construcción de la paz
y post desastres, con respeto a la diversidad cultural, con indicadores que faciliten la replicabili-
dad y difusión de las experiencias como banco práctico de datos en el sector.



81

4. Marco de intervención

(Continúa)

5.3. Apoyar
acciones
específicas para el
empoderamiento
de las mujeres de
culturas diversas y
discriminadas. 

Actuaciones a corto plazo:

Apoyo a programas y proyectos de desarrollo rural integral que incorporen componentes espe-
cíficos para las mujeres indígenas, afro-descendientes y de culturas diversas y discriminadas, o
bien proyectos específicos dirigidos a las mujeres, que trabajen distintos aspectos para su em-
poderamiento, afrontando éste, tanto en el aspecto de cobertura de necesidades básicas y re-
ducción de la pobreza, como en el ejercicio pleno de los derechos sociales, cívico, políticos,
económicos y culturales de las mujeres.

OBJETIVO ESPECÍFICO 5. DERECHOS CULTURALES Y DIVERSIDAD DE LAS MUJERES

Este punto complementa la prioridad horizontal de diversidad cultural y respeto de los pueblos indígenas del punto
4.1.1.2. que ha de transversalizarse en todas las actuaciones de los objetivos anteriores. Este apartado será de utilidad
para proyectos o actuaciones específicas de género y diversidad cultural.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS ACTUACIONES PRIORITARIAS

NIVEL PARA LA IGUALDAD FORMAL

5.1. Adecuación de
la normativa
internacional vigente
sobre derechos y
libertades
culturales y
normativa específica
sobre igualdad y no-
discriminación,
relacionada con la
diversidad de las
mujeres en las
distintas culturas. 

Actuaciones a corto plazo: 

Apoyo a campañas de difusión de la normativa internacional, nacional y regional sobre derechos
culturales, diversidad de las mujeres y construcción de identidades de género 

Adecuación de estrategias, planes municipales de pobreza y desarrollo, que contemplen de forma
horizontal y sectorial la integración del respeto por la diversidad de las mujeres, para reducir la dis-
criminación y promover el pleno ejercicio de los derechos humanos y culturales de las mujeres.

Actuaciones a medio plazo: 

Estudios sobre el grado de cumplimiento de la normativa internacional en materia de discrimi-
nación por género e identidades culturales en diferentes contextos. 

Procesos de adecuación legislativa nacional en materia de diversidad y género.

NIVEL PARA LA IGUALDAD REAL

ADECUACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, NACIONALES, 
MUNICIPALES Y LOCALES

5.2.
Fortalecimiento de
políticas públicas
específicas,
nacionales y
locales, destinadas
a reducir la
discriminación
contra mujeres de
identidades
culturales diversas
(mujeres indígenas,
afro-
descendientes,
etc.) y favorecer su
integración de
forma efectiva en
los diferentes
espacios de
participación
económica, social y
política.

Actuaciones a corto plazo:

Apoyar iniciativas de sensibilización, formación específica sobre los temas de género, diversi-
dad, diversidad cultural y derechos de las mujeres, que favorezcan cambios sociales para visibi-
lizar y revalorizar el trabajo y papel que desempeñan las mujeres en el desarrollo de sus
comunidades y la reducción de la pobreza, con el objetivo de reducir la discriminación que su-
fren y propiciar su empoderamiento. 

Fortalecimiento de políticas y programas específicamente dirigidos a reducir la discriminación
contra las mujeres de diversas culturas, que sufren doble o triple discriminación, en los meca-
nismos de igualdad y defensa de los derechos de las mujeres, y en las instituciones nacionales
y locales que defienden los Derechos Humanos de los pueblos indígenas (Ministerios de Pue-
blos indígenas, Ministerios de Cultura, Procuradurías generales de Derechos Humanos o de los
pueblos indígenas, o Ministerios de Trabajo, Economía o Salud) . 

Promover la coordinación y coherencia de políticas en cuanto a no-discriminación y respeto de la di-
versidad cultural o de identidad de las mujeres, con enfoque de género, en el ámbito nacional y local. 

Integrar en los Planes de igualdad un apartado específico para el tratamiento de los temas de
discriminación por diversidad, sea cultural o etnia de las mujeres y las niñas, que contemplen
planes y acciones positivas para la reducción efectiva de esta discriminación en los diferentes
espacios y niveles de participación. 

Apoyar políticas de seguridad integral de las mujeres, especialmente dirigidas a reducir la violencia
de género que viven las mujeres de otras culturas y razas, las cuales sufren en muchas ocasiones
las peores formas de discriminación y violencia por razones de sexo, cultura, raza o etnia. 

ACCIONES ESPECÍFICAS PRIORITARIAS PARA EL SECTOR GÉNERO
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Para el desarrollo
más detallado de
estas actuaciones
hay que tener muy
en cuenta las
líneas prioritarias
que ya se han
definido
previamente en
cuanto al
cumplimiento de
los objetivos 1, 2, 3
y 4, que afectan
directamente a
todas las mujeres,
pero han de
priorizarse sus
actuaciones si van
dirigidas a mujeres
que sufren dobles
y triples
discriminaciones
por razón de
cultura y etnia 

Fortalecimiento de organizaciones de mujeres indígenas que trabajen con el enfoque de género
y diversidad cultural, para la difusión de sus derechos, el respeto a las culturas y el empodera-
miento social, económico y político efectivo de todas ellas, en su diversidad. 

Educación:

Acciones positivas enfocadas a la paridad en la educación: integración, permanencia, finalización
de estudios de las niñas y adolescentes indígenas, afro-descendientes o discriminadas por di-
versidad cultural en la educación formal.

Actuaciones específicas para la alfabetización de mujeres adultas desde el enfoque de género
y respeto por la diversidad cultural. Programas que luego puedan insertarse en ciclos de forma-
ción formal, validados por la educación pública. 

Salud:

Programas específicos de salud comunitaria, con formación específica a promotoras de salud en
atención primaria en salud, y comadronas en salud sexual y reproductiva, que completen su for-
mación empírica basada en conocimientos tradicionales de sus culturas, generando sistemas de
atención alternativos que se vayan integrando paulatinamente en los sistemas públicos locales,
que sirvan para mejorar desde su propio desarrollo, mejores condiciones de vida y de salud se-
xual y reproductiva. 

Investigaciones sobre los cuidados de la salud, las mujeres y la recuperación de la medicina tra-
dicional, para hacer patente y revalorizar el papel de las mujeres en la organización social y la
atención familiar y comunitaria. Recuperación de conocimientos ancestrales del saber y el papel
de las mujeres en las diferentes culturas, como medio de revisión de la tradición cultural de los
pueblos transmitida por ellas. 

Empoderamiento económico de las mujeres de culturas diversas en el medio rural:

Difusión y sensibilización sobre los derechos económicos y laborales de las mujeres, y la discri-
minación específica que sufren las mujeres de otras culturas en sociedades con una cultura pre-
dominante. 

Iniciativas productivas para la reducción de la feminización de la pobreza y la discriminación de
las mujeres indígenas o de diversas culturas con enfoque de género. Priorización de iniciativas
productivas que promueven la preservación del patrimonio cultural y natural: artesanías, textiles,
eco-etnoturismo, salud y producción de productos fitosanitarios de la medicina tradicional de
cada cultura. Iniciativas de comercio justo.

Apoyo a procesos de desarrollo productivo, que contemplen el fortalecimiento de los mercados
locales y regionales y de sistemas y redes de comercialización, donde las mujeres se vean invo-
lucradas en la toma de decisiones y el reparto de los recursos. 

Acciones positivas para las mujeres indígenas, afro-descendientes y de culturas discriminadas,
en la concesión de micro créditos, fondos revolventes, micro finanzas, formación en gestión em-
presarial con enfoque de género y diversidad cultural. Recopilación de buenas prácticas y me-
todologías ya validadas en cuanto a concesión de créditos o mejora de la gestión.

Derechos Civiles y políticos: empoderamiento político de las mujeres indígenas y de diversas
culturas: 

Apoyo a programas nacionales y municipales para el empoderamiento de las mujeres en la par-
ticipación social ciudadana, mediante mecanismos de reconocimiento de sus derechos como
personas activas y con poder de decisión en las políticas, que contemplen programas de identi-
ficación y empadronamiento de las mujeres, acompañados de sensibilización y formación sobre
sus derechos políticos, participación comunitaria, género y diversidad. Apoyo también a progra-
mas que faciliten e incentiven el registro de propiedades y tierras de las mujeres.

Difusión sobre relaciones de género y participación política, social y comunitaria de las mujeres
en relación con las diversas culturas. 

Investigación sobre acceso y relación de las mujeres con las diversas construcciones del poder
y las relaciones de género de las diferentes culturas, que aporten nuevos datos sobre distintas
formas de relación, más o menos equitativas o desiguales para las mujeres. 

Potenciar los liderazgos de las mujeres indígenas en la participación política de comunidades y
municipalidades y en los partidos políticos nacionales, para el empoderamiento en la represen-
tación política. 
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Medidas de acción positiva y paritaria en la representación política comunitaria y municipal de las
mujeres líderes. 

Actuaciones a medio plazo:

Acciones específicas y encuentros dirigidos al intercambio y la coordinación internacional de las
organizaciones de mujeres indígenas, afro-descendientes y de diversas culturas en todo el
mundo, para avanzar en el desarrollo de iniciativas de empoderamiento que hayan sido consi-
deradas como buenas prácticas, y en el estudio de las dificultades que afrontan en cuanto a la
puesta en práctica de programas e iniciativas para la reducción de la pobreza, la defensa de los
Derechos Humanos de las mujeres, sus identidades culturales y sus identidades de género. 

Diálogo político entre las organizaciones de mujeres indígenas, afro-descendientes y de diver-
sas culturas, y el movimiento de mujeres y feministas, en lo local y lo internacional en los dife-
rentes niveles de participación, que faciliten la comprensión e integración de los temas
específicos y prioritarios de género, junto con diversidad cultural.

Difusión y sensibilización sobre los efectos de la globalización en la vida de las mujeres y sus cul-
turas. 

5.4. Migraciones y
GED en cuanto al
respeto a la
diversidad cultural
y de género

Actuaciones a corto plazo: 

Iniciativas de mujeres emigrantes rurales de culturas discriminadas en el ámbito laboral y eco-
nómico urbano, con enfoque de género y respeto por la diversidad cultural. 

Investigación sobre la inserción laboral de las mujeres emigrantes de culturas y razas discrimi-
nadas en las ciudades, y recopilación de datos sobre los emprendimientos que inician y sus re-
sultados, para poder diversificar esa inserción y apoyarla con gestión empresarial y género y
cultura, (proyectos no tradicionales, o elementos que potencien la preservación de sus conoci-
mientos culturales y artísticos).

Formación previa y programas que velen y vigilen el cumplimiento de la ciudadanía de las muje-
res en los lugares de destino, con respeto a su diversidad cultural y enfoque GED. 

Proyectos específicos para el empoderamiento de las mujeres, priorizando las culturas y razas más
excluidas en los países de origen, que puedan suponer una reducción de la migración y un uso de
las remesas para potenciar empresas de mujeres y familiares que propicien el desarrollo local en los
países de origen, potenciando el desarrollo económico local, protegiendo el patrimonio cultural y re-
forzando el enfoque GED y de diversidad. 

5.5.
Fortalecimiento de
la participación de
organizaciones de
mujeres en
situaciones de
acción humanitaria
y construcción de
la paz

Este punto ha sido desarrollado a lo largo de cada objetivo específico, con especial importancia,
dado que las mujeres y las niñas sufren en estos casos situaciones de extrema dificultad, dis-
criminación y violencia. Por ello es necesario tratar de garantizar la aplicación efectiva de la Re-
solución 1325, para promover el respeto de sus Derechos Humanos como personas desde la
diversidad de sus culturas, contra la violencia de género, la explotación sexual, el feminicidio, y
otros delitos cometidos contra las mujeres y asociados a su condición de género y, en muchos
casos, agravados por su condición cultural. Por ello, será necesario reforzar medidas de acción
positiva y empoderamiento específico de las mujeres que sufren las peores formas de discrimi-
nación en situaciones de ayuda de emergencia, acción humanitaria o construcción de la paz.
(Puede revisarse el objetivo 4 sobre derechos civiles y políticos, en el punto 4.9 , y los puntos 1.8,
2.9 y 3.8 de este mismo apartado).
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OBJETIVO ESPECÍFICO 6. GED Y EFECTIVIDAD DE LA AYUDA

Este objetivo tiene un carácter operativo destinado a mejorar la efectividad de todas las líneas y actuaciones de los 5
objetivos anteriores; por tanto, refuerza y debe aplicarse en cada una de las intervenciones. Viene a complementar el
desarrollo de los principios de París del apartado de pasos para transversalizar género, en el punto 4.1.1.1. de la Estra-
tegia, puesto que es necesario reforzar su integración en el sector específico de género. Dado lo novedoso del tema
en cuanto a su aplicación para las políticas de género, es importante resaltar la necesidad del cambio de enfoque en
el nuevo marco de la cooperación en las intervenciones sectoriales directas. Esta parte específica de efectividad de la
ayuda será puesta en práctica en los países socios y lugares concretos donde se lleven a cabo las actuaciones GED.

LÍNEAS ESTRATÉGICAS ACTUACIONES PRIORITARIAS

NIVEL PARA LA IGUALDAD FORMAL

6.1. Difundir y
promover el
cumplimiento de
los acuerdos
internacionales, en
cuanto a efectividad
de la ayuda, y los
principios operativos
incluidos en la
Declaración de París
en el desarrollo de
las actividades de
cooperación con los
países socios.

Actuaciones a corto plazo:

Difundir y compartir los principios de la Declaración de París y de la nueva arquitectura de la co-
operación a la hora de establecer y desarrollar acuerdos de cooperación con los distintos paí-
ses socios y organizaciones internacionales, nacionales y locales, que trabajan en los temas de
género, como responsabilidad de los distintos actores en la mejora de la calidad, efectividad y
ética de la ayuda en cuanto al sector de género se refiere. 

Diseñar módulos de formación sobre GED y Efectividad de la Ayuda que puedan ser integrados en
las diferentes actuaciones de la cooperación con las instancias involucradas en género en los países. 

Elaboración de directrices operativas para la aplicación de los principios de la efectividad de la Decla-
ración de París y las nuevas modalidades de ayuda, en cuanto a GED se refiere, en las actuaciones
de la Cooperación Española en relación con las organizaciones de los países y otras cooperaciones. 

Promover en el mandato legislativo nacional y local relativo a género los principios de armonización,
alineamiento, apropiación, mutua responsabilidad y gestión por resultados, y coherencia de políticas.

Actuaciones a medio plazo:

Estudios sobre la integración de estos principios y la adaptación a las modalidades de ayuda en
la definición de políticas de igualdad y Género en Desarrollo. 

NIVEL PARA LA IGUALDAD REAL

ADECUACIÓN Y ARMONIZACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, NACIONALES, 
MUNICIPALES Y LOCALES

6.2. Promover los
principios de
coherencia de
políticas y mutua
responsabilidad en
cuanto a género se
refiere, en los
diferentes niveles
de las políticas
públicas y entre las
diferentes
organizaciones
involucradas en los
DDHH de las
mujeres. 

Actuaciones a corto plazo:

Apoyar ejercicios previos al establecimiento de acuerdos de cooperación (sean comisiones mix-
tas, cartas de entendimiento, negociación de proyectos y programas, etc.) en los que se traba-
jen la apropiación y el alineamiento, la mutua responsabilidad y la gestión orientada a resultados
entre las organizaciones, al nivel en el que estén, y con los actores de la Cooperación Española.

Facilitar todos aquellos instrumentos y medidas de coordinación que favorezcan un ejercicio de
coherencia de políticas sobre GED y EA en el interior de los países o regiones o con las enti-
dades locales para que se complementen y no dupliquen las acciones de desarrollo. 

Investigación y propuestas de acción para facilitar la adaptación presupuestaria y rendición de
cuentas de las instituciones de gobierno vinculadas a género, para la aplicación de los nuevos
instrumentos de ayuda con la Cooperación Española y otras cooperaciones.

Difundir y promover mecanismos de participación de las organizaciones de la sociedad civil en
todos los procedimientos e iniciativas.

ACCIONES ESPECÍFICAS PRIORITARIAS PARA EL SECTOR GÉNERO

6.3. Coordinación,
armonización y
coherencia de
políticas entre los
actores de la
Cooperación

Actuaciones a corto plazo:

Contribuir desde las OTC de la AECID, en coordinación con las instituciones de igualdad naciona-
les y locales a reforzar y mejorar la coordinación, armonización y coherencia de políticas sobre
GEDEA entre todos los actores de la Cooperación Española que desarrollan sus actividades en gé-
nero y se encuentren en un país o área geográfica donde se coopera.
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(Continúa)

Española en los
países socios y
lugares donde se
encuentra.

Promover el debate, análisis e investigación entre todos para mejorar la información y puesta en
práctica sobre la efectividad de la ayuda en el sector género en los países.

6.4. Promover la
efectividad de la
ayuda en género
entre los donantes
bilaterales y
multilaterales en
los países o zonas
donde se coopera. 

Favorecer el acercamiento con otras cooperaciones bilaterales y multilaterales en la construc-
ción de alineamiento, armonización y mejora de efectividad de la ayuda, para identificar y poten-
ciar acciones conjuntas o sectorializadas, que redunden en una mejora de la calidad y efectividad
de la ayuda en el país o zona donde se coopere.

Reforzar la coordinación y el análisis en cuanto a la mejora de la aplicación de los enfoques sec-
toriales y nuevos instrumentos en otros sectores ya probados, que puedan ser utilizados de forma
efectiva en GED.

4.1.2.3. Pautas para la intervención: 

Las pautas para la intervención concretan algunas consideraciones, acciones o actitudes necesarias a tener en
cuenta a la hora de poner en práctica las líneas estratégicas y las actuaciones prioritarias de la Estrategia, aportando
elementos para obtener mejores resultados y una mayor adaptación a contextos culturales diversos. Se precisan a
partir de la experiencia práctica de aplicación del enfoque GED en proyectos y programas concretos desarrollados
desde la aprobación de la Plataforma de Beijing, tanto de la Cooperación Española, como a partir de las lecciones
aprendidas en los espacios de revisión y debate sobre buenas y malas prácticas en transversalidad y empoderamiento.
Pueden servir como recomendaciones generales para cualquier actuación, proceso institucional de integración de
género, programa o proyecto GED o para transversalidad de género en otro sector. 

Algunas pautas aquí definidas coinciden, en ocasiones, con elementos integrados en la parte de prioridad ho-
rizontal de esta misma Estrategia. Es necesario considerar algunos aspectos fundamentales, tanto en la hori-
zontalidad del tema de género como en la puesta en práctica del sector propiamente dicho, a desarrollar en los
países socios, con los actores y organizaciones locales, para que se logre una efectiva puesta en práctica del
enfoque GED en las actuaciones que apoya la Cooperación Española. 

PAUTAS PARA LA INTERVENCIÓN EN LA APLICACIÓN EFECTIVA DEL ENFOQUE GED

1. En la etapa declarativa: 

Previo a cualquier intervención GED, la mejor de las posibilidades de inicio es contar con una voluntad política de re-
conocimiento del tema de género como prioridad, que se concrete en tres elementos: 

■ Voluntad política declarada: manifestada de forma explícita como compromiso prioritario de la agenda de las institu-
ciones involucradas, especialmente desde las organizaciones del país donante y del país socio. 

■ Voluntad política en lo formal: se puede plasmar como compromiso expreso en los documentos políticos, de planifi-
cación estratégica o instrumentales. 

■ Voluntad política en lo real: una vez reflejada en los documentos, se concreta en la puesta en práctica de la gestión
en todas las etapas de desarrollo de las actuaciones (desde la planificación a la evaluación). 

Estos tres niveles de voluntad en muchos casos no se dan al mismo tiempo o no se concretan en uno u otro nivel. Su-
cede en algunas ocasiones que la voluntad política se refleja en los documentos formales, pero luego no se refleja en
el nivel de lo real, o incluso no es una prioridad política clara en la agenda principal de las instituciones, por lo que se
dificulta mucho la puesta en práctica efectiva del enfoque GED o de la transversalidad de género. Por tanto, pueden
darse dos situaciones, una más completa y otra más complicada, pero en ambos casos se puede avanzar para una
efectiva aplicación del enfoque GED. 

■ La mejor situación de partida es cuando desde el principio de toda intervención GED, se cuenta con la voluntad po-
lítica declarada, que se concreta como voluntad formal y real al más alto nivel de la organización, en cuanto a que el
tema de género es abordado como una prioridad en la agenda principal de desarrollo. La voluntad real permite con-
cretar presupuestos y recursos humanos formados, superar limitaciones y una mejor aplicación y resultados concre-
tos en plazos más cortos.
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■ En muchos casos, la voluntad política se declara como tal, y se ejerce de manera sólo formal, y en la intervención no se
concreta de forma efectiva como prioridad. Es importante considerar que esta situación dificulta mucho la aplicación real
del enfoque GED en toda su dimensión, obteniendo menos resultados de los previstos inicialmente, aunque en ocasio-
nes se suple parte del efecto positivo de la voluntad política y se cumplen los resultados esperados, contando con el
compromiso y esfuerzo añadido de las personas responsables de género en las oficinas, programas o proyectos. 

■ La situación más compleja se da cuando el tema de género es considerado como prioridad de manera formal en los
documentos de planificación, y no tanto de forma expresa y como voluntad real en la agenda principal de la organiza-
ción que ejecuta, la situación se dificulta, pero no se anula el desarrollo de la acción. Es decir, el respaldo y reconoci-
miento formal de una prioridad viene justificado por marcos internacionales importantes, que ofrecen hojas de ruta que
abren caminos para trabajar, y por suficientes marcos teóricos, manuales de aplicación y experiencias de buenas prác-
ticas, que facilitan el desarrollo de estrategias para poner en marcha las acciones y obtener resultados que afiancen de
forma progresiva una voluntad política real, más difusa inicialmente. En este caso será necesario hacer un esfuerzo
mayor en cuanto a sensibilización y formación con los cargos directivos, basándose en la relevancia que como prioridad
tiene el tema de género en la agenda internacional de desarrollo y en lucha contra la pobreza, además de facilitar sufi-
ciente información sobre la situación de discriminación que sufren las mujeres en el mundo y las estrategias que se han
asumido como fundamentales para superarla en diferentes contextos. 

■ Por tanto, es necesario utilizar y buscar respaldo y justificación en la normativa internacional sobre género, como marco
de referencia mundial, regional y nacional vigente; es importante conocer las herramientas que indican paso a paso
cómo aplicar el enfoque GED, poner en práctica procesos de sensibilización y formación, según cada caso, de cargos
medios y directivos, para reforzar conocimientos, o bien para ir afianzando una voluntad política más concreta a medio
plazo, si no existiera previamente. 

2. En la etapa de reafirmación de compromisos internacionales:
■ Una vez que se cuenta con la voluntad política declarada y formal, es necesario que se revisen los marcos de refe-

rencia internacionales sobre los que se asienta y justifica la intervención. La normativa internacional vigente reconoce
los desequilibrios de género y la discriminación contra las mujeres, y plantea objetivos estratégicos y medidas para
orientar la solución de los problemas en un abanico de sectores que reflejan las múltiples dimensiones de la femini-
zación de la pobreza y la multisectorialidad del enfoque GED. Conocer los marcos normativos en profundidad, pro-
mover actuaciones para su difusión en los países socios y reafirmarse en el cumplimiento de los compromisos
adoptados por ambas partes, significa un respaldo incuestionable de las intervenciones de Género en Desarrollo, di-
fícil de contradecir. Además, implica dar pasos efectivos para el cumplimiento de los acuerdos adquiridos en el pa-
norama internacional, tanto por el país donante como por los países socios u organismos involucrados. 

■ Es necesario sensibilizar y promover dos de las principales recomendaciones que emanan de la normativa internacio-
nal: por un lado, contar con datos desagregados por sexo y análisis cualitativo con enfoque de género de cualquier con-
texto en el que se vaya a trabajar desde la identificación de las acciones. Por otro, trabajar de forma expresa en el
enfoque GED, combinando estrategias de empoderamiento y de transversalización a la vez, ya que se complementan
en su aplicación para obtener mejores resultados. 

3. En la etapa de redefinición teórico-conceptual:
■ Es importante que en cualquier actuación exista un marco teórico y conceptual estratégico como referencia para

todos los actores y personas involucradas en la gestión y en la realización de un programa, proyecto, etc. El marco
teórico ha de ser una herramienta permanente, tanto para los equipos que gestionan como para las personas bene-
ficiarias de la acción. 

■ Es importante que todas las personas vinculadas a la actuación manejen un conjunto de conceptos básicos comu-
nes, para evitar contradicciones y conseguir claridad en la terminología utilizada, lo que facilitará la coordinación y la
comprensión de la gestión a realizar. Los conceptos no son neutros, sino que están cargados de contenido político
y estratégico, por lo que optar por unos u otros claramente seleccionados evitará discusiones estériles y ambigüe-
dades en cuanto a los enfoques que se aplican, los principios fundamentales o la dispersión y multiplicidad de tér-
minos, que confunden más que concretan, en los ciclos de gestión, seguimiento y evaluación. 

■ Por tanto, es necesario planificar desde el inicio de cualquier actuación o proyecto, mecanismos de difusión, activi-
dades de sensibilización y/o formación con los equipos que ejecutan, o instrumentos divulgativos que sirvan de res-
paldo y guía para clarificar los conceptos y enfoques a utilizar como marco teórico de referencia sobre el que apoyar
las acciones, lo que contribuirá en mayor medida a lograr una gestión más efectiva y comprensible para todas las per-
sonas involucradas en la puesta en práctica del proyecto o programa.

■ Contar también, desde el diseño de una intervención, con planes de sensibilización y formación para las insti-
tuciones involucradas y las personas beneficiarias de las acciones, significa una mayor implicación y empode-
ramiento en la comprensión de lo que se persigue conseguir como resultado, ya que todos participan desde el
principio de la información necesaria para ir concretando las actuaciones a desarrollar, favoreciendo procesos
participativos de desarrollo e identificación con los contenidos del enfoque GED. 
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4. En la etapa de planificación estratégica:

■ Es importante hacer un gran esfuerzo en la integración del enfoque GED, tanto en el proceso de planificación es-
tratégica, como en la consecutiva programación operativa, que se concrete en planes de acción de género para fa-
cilitar la identificación de las líneas estratégicas y de los instrumentos necesarios para ponerlas en práctica;
transversalidad de género en los documentos estratégicos, programáticos, instrumentales y presupuestarios.

■ Cualquier instancia de planificación debe asumir, tanto la planificación transversal de género como la sectorial, como
un ejercicio complementario que oriente y mejore toda acción posterior. 

■ Cualquier instancia de gestión deberá asumir un proceso exhaustivo de programación operativa transversal y secto-
rial de género, que potencie una efectiva aplicación del enfoque GED. 

■ Dedicar más tiempo y recursos en la planificación y la programación implica una voluntad política real, y aporta es-
tructura al proceso de desarrollo en su conjunto, afianzando los pasos a seguir en la etapa de gestión y en sus dife-
rentes actuaciones. 

■ Siempre han de tenerse en cuenta en la planificación y programación operativa medidas para concretar realmente
la transversalidad efectiva de las otras prioridades horizontales, como parte fundamental del enfoque GED, al consi-
derar como un elemento sustancial de su puesta en práctica su relación con la pobreza, la necesidad de alcanzar los
DDHH de las mujeres, y la vinculación y similitudes, tanto con la prioridad transversal de sostenibilidad ambiental como
con la de diversidad cultural. 

5. En la etapa de gestión, en el seguimiento y la evaluación:

■ Desde la identificación hasta el seguimiento y la evaluación, es importante respetar procesos participativos donde las
mujeres tengan espacios específicos de consulta inicial, de toma de decisiones en la gestión de las acciones que les
afectan directamente y que afectan a sus países o comunidades, y de propiciar seguimientos y evaluaciones donde
continúen involucradas, con conocimiento pleno del proceso de desarrollo y sus resultados. Garantizar su presencia
desde la identificación, promover mecanismos para su participación efectiva en la toma de decisiones y mantener su
liderazgo en el seguimiento y la evaluación, propiciará una gestión más igualitaria entre los géneros y una mayor
apropiación de todo el proceso de desarrollo y sus resultados. Favorece la sostenibilidad y mejora los espacios de
diálogo y participación social de las mujeres, reforzando en el medio y largo plazo actitudes más empoderadas de las
mujeres y relaciones de género más equilibradas y justas con los hombres. 

■ Todavía existen muchos estereotipos creados y resistencias machistas en torno a los temas de género, por lo tanto, co-
nocer y transmitir datos objetivos sobre las discriminaciones que sufren las mujeres y la feminización de la pobreza,
además del marco de referencia internacional que repercute en las políticas nacionales de casi todos los países, es
aportar fundamentos sólidos para establecer el enfoque GED como una prioridad para la cooperación internacional y
para los países socios. Es preciso tener presente que no existe desarrollo ni democracia sin igualdad de género y ejer-
cicio pleno de los derechos de las mujeres. 

■ Será necesario contar con metodologías para la integración del enfoque GED en los instrumentos, tanto tradiciona-
les como en los nuevos, que faciliten una rápida adaptación al nuevo contexto de cambio internacional y nacional que
está viviendo la Cooperación Española, para alcanzar una mayor eficacia y calidad de la AOD española. 

■ De manera general y considerando la diversidad de realidades donde se actúa, la conflictividad y la complejidad social,
económica y política, además de los riesgos de desastres naturales que se combinan en cada una de las áreas prefe-
rentes seleccionadas por la Cooperación Española, es muy importante sensibilizar, formar equipos en el enfoque GED
orientado a crisis y acciones humanitarias, conflictos armados y procesos de construcción de paz. Además, establecer
un diálogo intersectorial permanente entre los sectores de construcción de la paz, acción humanitaria y el sector de gé-
nero, en cumplimiento de la Plataforma de Beijing y la Resolución 1325, que favorezcan intervenciones precisas y con-
secuentes para garantizar, lo más posible, la seguridad integral de las mujeres y su participación en los procesos, donde
se precisa de rapidez y eficacia, en muchos casos, para afrontar riesgos y conseguir resultados inmediatos. 

DENTRO DE LA GESTIÓN ES NECESARIO CONCRETAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

Garantizar especialización, composición de equipos adecuados y sensibilizados en GED 

1. Necesidad de contar en los equipos de programas y proyectos con personas que tengan formación específica y experiencia
profesional en género y desarrollo, preferiblemente también en teoría de género y teoría feminista.

2. Aunque existan personas responsables del tema de género, es necesario planificar y propiciar espacios de sensibi-
lización a todas las personas de los equipos, y formación continua a aquellas personas que tengan una vinculación
directa o más cercana al sector de género, para acompañar la actuación y profundizar en contenidos importantes para
otros sectores, además de conocer en todo momento las novedades que se van dando en la evolución del enfoque.

3. Dado el carácter multisectorial del enfoque GED, es necesario combinar la especialización con otras disciplinas, por
lo que lo más conveniente es generar trabajo en equipos multidisciplinares que realmente coloquen el enfoque GED
entre las prioridades de intervención.

(Continúa)
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4. Especialmente significativo será contar con personas en los equipos que, además de conocimientos de género, com-
binen formación y experiencia en otras áreas, de acuerdo a las prioridades sectoriales en que se focalicen las ac-
ciones, pero es fundamental también, contar con personas que manejen conocimientos de diversidad cultural y de
medio ambiente. 

5. En acciones de cooperación con pueblos indígenas o culturas diversas excluidas y discriminadas, es importante que dentro
de los equipos existan mujeres oriundas de esas etnias y culturas que conozcan y se identifiquen con la defensa de la diver-
sidad de sus culturas y sus pueblos, pero que tengan también formación en género y desarrollo. Este cruce de conocimien-
tos facilita la comunicación con las mujeres y con los hombres indígenas, dado que utilizan sus mismas lenguas y códigos de
comunicación y conocen las relaciones de género, y cómo establecer la participación de las mujeres de forma respetuosa
desde el principio de la intervención. 

Sensibilización y formación en las actuaciones concretas

■ Es importante que toda intervención, utilizando cualquier instrumento o formato, contemple en su programación y en
su desarrollo planes de sensibilización sobre GED a toda la población beneficiaria, y especialmente a personas que
ocupan puestos de responsabilidad o altos cargos nacionales o municipales en los países socios, promoviendo una
cultura de igualdad y cambios en la concepción tradicional de la división sexual del trabajo y del mundo, con una re-
percusión significativa en el desarrollo del proyecto.

■ Es importante que las mujeres beneficiarias de las actuaciones, además de las acciones concretas de desarrollo, cuen-
ten con sensibilización continua en cuanto a género, para el empoderamiento y para el ejercicio pleno de los DDHH de
las mujeres. Por su parte, las líderes principales contarán con formación continua y ampliada para una mejor transmi-
sión de los conocimientos, provocando un efecto multiplicador para el empoderamiento al resto de las mujeres, además
de una mayor incidencia en las políticas nacionales o locales y en el proceso de desarrollo en su conjunto. 

■ Es especialmente importante que se inicien las acciones de formación concebidas como procesos formativos de
empoderamiento progresivo de las mujeres, en los que se cuente con espacios y acciones específicas exclusiva-
mente dirigidas a ellas, que propicien el complicado proceso personal de reconocer la construcción de su propia
identidad como un hecho social y político que comparten con las demás mujeres, y que una vez analizado, pueden
cambiar, y se puede reconstruir y transformar hacia relaciones de género más justas. Es necesario trabajar siempre
partiendo de talleres y actividades para el refuerzo de la autoestima personal de las mujeres, como primer paso hacia
el empoderamiento en los espacios de participación social o político.

■ Es fundamental que además de reforzar la autoestima personal de cada mujer, se trabaje en su formación, con sesio-
nes y actitudes que construyan la autoestima colectiva como género, evidenciando que la misoginia y la enemistad
hacia las mujeres se aprende y demuestra, no sólo por los hombres, sino también por las mujeres, en los sistemas ma-
chistas de relaciones de género, y que es necesario comprenderla y desarticularla, promoviendo la sororidad, reconoci-
miento y solidaridad entre las mujeres, para establecer relaciones de género más justas, respetuosas e igualitarias.

■ Formación a personas, especialmente a mujeres que tienen competencia directa con la integración de género, o que
en su sector realizan un trabajo muy estrecho e intersectorial con género. También requieren formación los hombres
cuyas áreas estén más vinculadas a la integración de género, o sectores de especial relación. Los hombres forma-
dos en género en los equipos son un referente práctico para otros hombres que se benefician de la intervención, y
son un constante punto de sensibilización, fundamentalmente para otros hombres. Además, pueden actuar como fa-
cilitadores en el cambio de actitudes y de las relaciones de género más igualitarias dentro de las comunidades, o in-
fluir en la toma de decisiones políticas para priorizar género. 

■ Es importante trabajar con los hombres en cuanto a sensibilización, y en los casos que se precise, en formación es-
pecífica sobre las relaciones de género, la construcción de las identidades masculinas y femeninas y en lo relevante
que es para el desarrollo la integración del enfoque de género en todo el proceso de actuación.

■ Es importante también trabajar, al menos inicialmente, en espacios de formación separados para hombres y para
mujeres, aunque haya momentos en el proceso formativo donde se integren ambos grupos o bien actividades de sen-
sibilización conjuntas. Es conveniente que, si se realizan talleres de sensibilización en género dirigidos sólo a hom-
bres o donde se combinen grupos de mujeres y de hombres, en el equipo de formación haya algún hombre formado
en género y masculinidades para trabajar con los hombres, y mujeres, para trabajar con las mujeres; y que poste-
riormente se junten y refuercen unos a otros y viceversa, en sesiones mixtas y diálogos conjuntos. Tener en cuenta
estas consideraciones acelera y facilita el grado de implicación de los hombres y el inicio de un proceso de cambio
en las relaciones de género, que podrá dar sus frutos más visibles a medio y largo plazo.

■ Es importante desarrollar metodologías de formación en género que incluyan sesiones para comprender cómo se cons-
truyen las identidades de hombres y mujeres y las relaciones de poder entre los géneros. Es necesario que las meto-
dologías incluyan mecanismos y recomendaciones prácticas para desarrollar las sesiones, puesto que en ocasiones un
planteamiento de taller mal planteado puede debilitar la acción de género en un proyecto, puede generar resistencias
en los equipos y en las comunidades, y en consecuencia, retrasar la consecución de los resultados esperados. 

■ Conviene reforzar programas o proyectos que ya existan de formación en GED, que puedan vincularse a las inter-
venciones concretas, garantizando no duplicar esfuerzos y fortalecer iniciativas ya existentes. 
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(Continúa)

Cambios en la cultura organizacional

Cualquier organización, sea internacional o receptora de la ayuda, que considere la igualdad de género como una prio-
ridad de su política, ha de realizar un proceso de cambio interno en la cultura organizacional, que sea consecuente in-
ternamente con los principios y política hacia fuera de la organización. Por lo tanto se reflejarán muestras progresivas
de cambio institucional en los siguientes aspectos: 

1. Evitar en los documentos y en el lenguaje en general de la organización el uso de lenguaje sexista, asumiendo for-
mas de comunicación que no discriminen ni invisibilicen a cualquiera de los géneros. 

2. Se potenciarán iniciativas y metodologías que desestructuren estereotipos sexistas y la división sexual del trabajo tra-
dicional, promoviendo acceso a competencias y formación de las mujeres y de los hombres en trabajos no tradicio-
nalmente asignados a su sexo, reduciendo la segregación ocupacional vinculada a sexo y a profesiones consideradas
como masculinas o femeninas.

3. Se tenderá a un equilibrio de género en los puestos directivos, y si se considera oportuno, se establecerán meca-
nismos de paridad en todos los niveles de actuación. 

4. Se potenciarán iniciativas de conciliación y corresponsabilidad de vida familiar y laboral, así como protección a la ma-
ternidad y paternidad responsable. 

5. Se promoverá la sensibilización y formación en valores respecto a los temas de género, la igualdad y no-discriminación,
y especialmente vinculados al respeto por el medio ambiente, por la diversidad cultural, y por los Derechos Humanos. 

En la institucionalización 

■ La creación y fortalecimiento de unidades sectoriales de género, ubicadas claramente dentro del organigrama es-
tructural y al más alto nivel de decisión, es imprescindible para consolidar e integrar realmente el enfoque GED en
cualquier instancia de la Cooperación Española, u otra organización de los países receptores que esté involucrada
en una actuación de género y desarrollo. 

■ Las unidades sectoriales de género requerirán de personal especializado y con experiencia en GED y dotación de pre-
supuestos realistas ante la envergadura del trabajo a realizar. En muchas ocasiones se crean estas instancias, pero la
falta de dotación económica y la contratación de personal no especializado hace que su impacto sea poco efectivo para
la integración de género de forma transversal y como sector. 

■ En algunos casos, según el rango institucional de la organización, la creación de una unidad de género al más alto nivel
no significa que no puedan existir programas específicos para una efectiva transversalidad en la propia institución, así como
programas sectoriales ubicados en áreas geográficas concretas (como pueden ser Araucaria y Azahar en medio ambiente,
o Vita en salud dentro de la AECI). Por ejemplo, dentro de la AECI, considerando su proceso de reforma, podría existir
una unidad de género al más alto nivel de decisión y competencias, que se viera reforzada por la puesta en marcha de
un programa sectorial específico inicial, para trabajar la transversalidad, la coordinación del sector y para reforzar la ges-
tión de las áreas geográficas, y posteriormente, la existencia de diferentes programas por áreas geográficas. 

■ Es muy importante que, desde la planificación hasta la gestión y evaluación, se establezcan procedimientos en el fun-
cionamiento institucional sobre cómo integrar género, para ir consolidando, en el medio y largo plazo, secuencias de
intervención previamente fijadas que puedan ir mejorándose en cada ciclo de gestión, pero que se consoliden como
procedimientos establecidos en la institucionalidad. 

■ Para la institucionalidad, es necesario un proceso de sistematización y revisión de la evolución de los enfoques MED
y GED en la Cooperación Española o en cualquier institución de los distintos actores, que siente las bases para plan-
tear una verdadera institucionalidad e intervención de género a todos los niveles. 

■ Es necesario hacer una recopilación de buenas prácticas ya desarrolladas, reconocerlas y darles la visibilidad y utili-
dad necesarias para no duplicar esfuerzos y aprovechar mejor los recursos destinados a género, además de repli-
carlas y extraer lecciones aprendidas de intervenciones previas, que consoliden avances en la institucionalidad. 

■ Es importante contar con recopilación de datos estadísticos, tanto para la revisión de la AOD en género, como para
valorar los incrementos en recursos y la efectividad de los códigos y marcadores de género. 

■ Es necesario conocer las fuentes de datos desagregados por sexo y el análisis cualitativo de género que sean de uti-
lidad para intervenciones regionales, nacionales o locales. Contar con buenos diagnósticos de partida facilita las
fuentes de recursos y la efectividad y focalización de las líneas de intervención de las actuaciones concretas. 

■ Es necesario que continuamente se refuercen los estudios e investigaciones que ayuden a contar con mayor y mejor
información sobre las relaciones de género en diferentes culturas, y sobre temas novedosos y significativos, como
pueden ser los presupuestos de género, los costos de la salud y el cuidado, la seguridad integral de las mujeres, etc.

■ Para concretar un verdadero proceso de integración de GED es necesario garantizar un incremento presupuestario
progresivo que refleje la prioridad política y el cambio hacia la igualdad en toda su proporción. 

■ Han de existir programas, proyectos y acciones específicas orientadas a lograr el empoderamiento de las mujeres
en el pleno ejercicio de sus derechos, pero también incluir en cualquier tipo de proyecto integral o intervención de
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otros sectores la existencia de una parte presupuestaria destinada a la sectorialización de género, para una efectiva
transversalidad y especificidad de GED. 

6. En la coordinación, coherencia de políticas y armonización de actores

■ Promover los principios de la Declaración de París vinculados a género facilitará la coordinación, coherencia y ar-
monización de actores, y una mayor calidad y efectividad de los procesos y actuaciones para el desarrollo.

■ Sensibilizar y promover los principios y nuevos instrumentos en su relación con género entre todos los actores y or-
ganizaciones de los países socios. 

■ Generar espacios de acercamiento, coordinación, debate político con todos los actores de la cooperación y en los países
socios con las instancias y organizaciones de género, siempre enriquecerá los contenidos, profundizará en la evolución
de los temas GED y EA, y facilitará un diálogo social que puede reforzar una mayor dinámica de participación, coheren-
cia y armonización entre actores, así como un uso efectivo de los nuevos instrumentos en cuanto a su aplicación para
promover la igualdad de género en los países socios. 

4.1.3. Cruce con las prioridades sectoriales del Plan Director: 

La Estrategia de Género, además de reflejar las acciones necesarias para integrar la prioridad horizontal de gé-
nero y desarrollar las líneas estratégicas, actuaciones prioritarias y pautas de intervención del sector, necesita
definir la relación intersectorial de género con las otras prioridades sectoriales que contempla el Plan Director,
orientándose hacia un cambio en la práctica de la Cooperación Española, en cuanto a la concepción multisec-
torial de la misma en el marco de la efectividad de la ayuda. 

Dado que en cada una de las estrategias sectoriales se desarrollan de forma más detallada sus líneas estra-
tégicas, en este punto se contemplan sólo aquellas actuaciones básicas que hay que considerar en cuanto al
sector género en relación con los otros. En muchos casos coincidirán con actuaciones prioritarias ya definidas
en el documento, pero es necesario hacer una breve referencia de nuevo en este punto para aquellas perso-
nas que, al utilizar la estrategia y desarrollar actividades de los otros sectores, necesiten conocer las actuacio-
nes imprescindibles para establecer un adecuado cruce sectorial entre estos y el sector GED. 

El siguiente cuadro muestra de forma esquemática la relación de intersectorialidad que tiene género con otras
prioridades sectoriales, con las que tendrá además una relación de cruce horizontal. Se distribuyen los secto-
res de acuerdo a los objetivos específicos del sector género, tal y como han sido distribuidos en el cuadro de
líneas estratégicas y actuaciones prioritarias (apartado 3.1.2.2). Se incluye previamente este cuadro para tener
un panorama completo de los cruces intersectoriales con género, siguiendo el orden establecido de sectores
prioritarios en el Plan Director. 

ESQUEMA DE INTERSECTORIALIDAD DE GÉNERO CON OTROS SECTORES PRIORITARIOS
Refleja interrelación y complementariedad con la estructura de objetivos del marco metodológico de la DESGED 

Ob. 1. 
Derechos 
económicos

Ob. 2. Derechos sociales Ob. 3. Derechos 
sexuales y 
reproductivos

Ob. 4. Derechos civiles 
y políticos

Ob. 5. 
Derechos 
culturales

Intersecto-
rial con 
protección
del tejido
económico y 
empresarial.

Intersectorial con cobertura de necesidades sociales básicas: Intersecto-
rial con go-
bernabilidad
democrática,
participación
ciudadana y
desarrollo
institucional. 

Intersectorial
con prevención
de conflictos y
construcción
de la paz. (Se
incluye en este
punto, aunque
en realidad se
relaciona con
todos los dere-
chos)

Horizontal
e intersec-
torial con
cultura y
desarrollo
y pueblos
indigenas.

- Entorno sostenible y habitabilidad bá-
sica.

- Agua y saneamiento
- Soberanía y lucha contra el hambre
- Educación
- Protección de colectivos en situación de

mayor vulnerabilidad. 

Salud

DSR y VIH/Sida

Horizontalidad e intersectorialidad con sostenibilidad ambiental (incluye habitabilidad agua y saneamiento, y una estre-
cha relación con soberanía alimentaria y lucha contra el hambre). 

Instrumentos que se convierten en estrategias sectoriales por la relevancia que han adquirido en los últimos años y la
necesidad de trabajar en ellos de forma específica: acción humanitaria y educación para el desarrollo.
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Se desarrolla un segundo cuadro, donde se incorporan actuaciones prioritarias intersectoriales de género con
cada sector prioritario.

CRUCE INTERSECTORIAL DE GÉNERO CON CADA PRIORIDAD SECTORIAL

SECTORES
PRIORITARIOS

ACTUACIONES PRIORITARIAS INTERSECTORIALES ENTRE EL SECTOR GED Y LOS OTROS
SECTORES PRIORITARIOS DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA: 
Se consideran en este cuadro aquellas líneas básicas e imprescindibles en el cruce intersectorial con
género. Para ampliar más contenido puede revisarse cada línea estratégica correspondiente o rela-
cionada con cada uno de los sectores en la parte de líneas y actuaciones prioritarias de la Estrate-
gia. Será necesario integrar en cada estrategia sectorial el enfoque GED de forma horizontal y
sectorial mediante acciones específicas de género, para la promoción de la igualdad formal y real
de género en cada sector.

Gobernabilidad 
democrática y 
cohesión social
ciudadana 

El sector género interactúa y se desarrolla plenamente en su relación con el sector de gobernabili-
dad, al definir sus objetivos estratégicos para alcanzar el pleno ejercicio de la ciudadanía y los DDHH
de las mujeres, y en la necesidad de promover mecanismos de empoderamiento que promuevan la
participación y la cohesión social a favor de la igualdad real. Por tanto, se apreciará un doble cruce
en el sector, en tanto que DDHH es transversal a género, y género es transversal a gobernabilidad,
a la vez que se entrelazan intersectorialmente. 

Las principales líneas comunes para los dos sectores son las siguientes : 

■ Como prioridad horizontal de género: para el desarrollo pleno de ambos sectores es imprescindi-
ble garantizar actuaciones de transversalidad de género en las actuaciones del sector goberna-
bilidad, y tener en cuenta las pautas de intervención de esta Estrategia (Ver cruce horizontal de
género y pautas de intervención). 

■ En el cruce intersectorial con género: se priorizarán las siguientes actuaciones en dos niveles: 

Para la Igualdad formal

■ Adecuación legislativa nacional en temas de igualdad y no-discriminación a la normativa internacional
de género, para la consolidación de estados democráticos donde hombres y mujeres gocen de la plena
ciudadanía.

■ Elaboración de leyes específicas para la igualdad de género, leyes para la seguridad integral de
las mujeres y contra la violencia de género, así como planes de igualdad nacionales, regionales y
locales.

■ Adecuación de planes de desarrollo y estrategias de pobreza que contemplen el sector de género
como una prioridad en los procesos de desarrollo nacional y en los de descentralización regional
y local. 

Para la Igualdad real

■ Fortalecimiento y consolidación de las políticas públicas de igualdad nacionales y locales: espe-
cialmente fortalecimiento de mecanismos de igualdad y programas de gobernabilidad, participa-
ción ciudadana de las mujeres, mecanismos o programas para la seguridad integral de las mujeres
y contra la violencia de género.

■ Campañas de difusión y sensibilización para la ciudadanía de las mujeres y el pleno ejercicio de
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, sexuales y culturales, que promuevan la par-
ticipación social y política de las mujeres en los procesos democráticos. 

■ Apoyo a cursos de formación en cuanto a democracia, ciudadanía, relaciones de poder y género.
■ Programas de género y empoderamiento de las mujeres en cuanto a su participación ciudadana, y

sus derechos civiles y políticos, que se combinen con: iniciativas y campañas para la identificación
de las mujeres (DNI, o cédulas de identidad), los censos, la inscripción de propiedades y tierras, ca-
tastro y empadronamientos nacionales y locales que contemplen el enfoque GED en su diseño y apli-
cación (preguntas dirigidas a identificar y reconocer el trabajo invisible de las mujeres, remunerado
y no remunerado, los roles de género, y las diversas identidades construidas sobre la raza, etnia, la
lengua y la diversidad cultural).

■ Promover el empoderamiento de las mujeres para fortalecer los liderazgos en la representación
política: medidas de paridad, acciones positivas en los partidos políticos (consideración especial
a mujeres discriminadas por exclusión de sus culturas y por otros factores que cruzan dobles y tri-
ples discriminaciones). 

(Continúa)
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■ Refuerzo del diálogo social para la gobernabilidad democrática y la cohesión social, considerando
especialmente el fortalecimiento de la relación de las organizaciones del movimiento de mujeres
y feminista con otros actores y organizaciones políticas, como forma de sensibilización e integra-
ción del tema de género y poder en la construcción de democracias y ciudadanía.

■ Programas para integrar el enfoque GED en las reformas de Estado, tanto en el poder judicial
como en los sistemas tributarios, considerando iniciativas de análisis y propuestas sensibles a gé-
nero en los presupuestos del Estado. 

■ Apoyo y fortalecimiento de procesos de integración regionales (Como CAN, SICA, UA, por ejem-
plo) que cuenten en la agenda de prioridades políticas con la igualdad de género y la lucha con-
tra la discriminación.

■ Sensibilización y formación específica de género a funcionarios y funcionarias, y a cuerpos de se-
guridad involucrados en los temas de igualdad y de violencia de género. 

Cobertura de
las
necesidades
sociales
básicas
(Habitabilidad,
agua y
saneamiento
están incluidas
en el sector de
sostenibilidad
ambiental)

El sector de cobertura de las necesidades básicas conecta directamente con las necesidades prác-
ticas de género, con la reducción de la pobreza y la feminización de la misma, además de garanti-
zar, en su consecución, el ejercicio pleno de los derechos sociales para todas las personas, como uno
de los objetivos a alcanzar en la Estrategia GED.

■ Como prioridad horizontal de género: para el desarrollo pleno de los diferentes subsectores de ne-
cesidades básicas, es imprescindible garantizar actuaciones de transversalidad de género en
todas las actuaciones, y tener en cuenta las pautas de intervención de la Estrategia de Género
(Ver puntos 4.1.1.1 y 4.1.2.3.). 

■ En el cruce intersectorial con género: se priorizarán en la Cooperación Española las siguientes ac-
tuaciones en dos niveles de Igualdad formal y real. En los diferentes subsectores se incluirán
aquellas actuaciones prioritarias para la Cooperación Española en cuanto a la intersectorialidad
de género en cada sector social. 

Lucha contra el
hambre y 
soberanía
alimentaria 

La lucha contra el hambre tiene una relación directa con el empoderamiento de las mujeres, al recono-
cer que la feminización de la pobreza es un denominador común en todas las regiones del mundo. A la
vez, debe hacerse visible que las mujeres desempeñan un rol incuestionable en la sostenibilidad eco-
nómica, social y de la salud de sus familias y personas dependientes, dentro de sus hogares, de sus co-
munidades y de sus países, aportando sus capacidades, trabajo invisible, y en muchos casos no
remunerado, para la subsistencia y reproducción de la vida. Por tanto, la intersectorialidad entre ambos
sectores es ineludible en tanto que el objetivo apremiante de la agenda internacional del desarrollo es
la erradicación de la pobreza en el mundo, y que las mujeres juegan un papel fundamental para supe-
rarla día a día, de forma creativa y laboriosa, aunque con escaso reconocimiento social y político. 

Las prioridades de este sector en cuanto a las acciones específicas de GED se centrarán en (Ver
4.1.2.1. Ob. 2): 

Para la igualdad formal: 
■ Adecuación legislativa nacional a la normativa internacional de género en su relación con la po-

breza: incluir el enfoque GED de forma horizontal y el empoderamiento de las mujeres en estra-
tegias, planes y programas nacionales y locales de pobreza, y emprendimientos específicos de las
mujeres destinados a superar la pobreza a partir de garantizar la seguridad alimentaria, la nutri-
ción, su salud y la de sus dependientes, y como motor para formar y reforzar débiles redes de pro-
ducción económica y social, y de participación ciudadana y política.

■ Propiciar mecanismos para que las mujeres participen de forma activa y reconocida en el diseño
de programas, planes y estrategias de lucha contra el hambre y la seguridad alimentaria, a nivel
nacional y local, donde se incorporen medidas para mejorar el acceso, control y gestión de los re-
cursos naturales, por parte de ellas, y cambios en los roles tradicionales de división sexual del tra-
bajo a medio y largo plazo.

■ Estudios de situación sobre género, lucha contra el hambre y seguridad alimentaria, que aporten
información desagregada por sexo sobre los déficits de los Derechos Humanos y el reconoci-
miento al trabajo de las mujeres en los modelos que tienen para afrontar y reducir la pobreza en
el mundo actual. 

Para la igualdad real: (trabajar en 4 líneas: 1. Seguridad nutricional y protección de la salud; 2. Ac-
ceso a la producción agrícola; 3. Acceso económico a los alimentos; 4. Empoderamiento para los de-
rechos civiles y políticos: acceso a la propiedad de la tierra, comercialización, participación en la toma
de decisiones). 
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■ Empoderamiento de las mujeres en los procesos de participación y organización de la seguridad ali-
mentaria en los lugares donde se realicen actuaciones específicas para ello, priorizando zonas rura-
les de pueblos indígenas y culturas que sufren las peores formas de discriminación.

■ Apoyar programas y campañas de nutrición y diversificación alimenticia que mejoren la salud de
las mujeres y las niñas y la de la población en general, en los que se reconozca el papel que jue-
gan las mujeres para garantizar la seguridad alimentaria de sus familias, y se promuevan accio-
nes para un reparto más igualitario de los roles reproductivos y del cuidado de la salud y seguridad
alimentaria dirigidos a hombres y a mujeres. 

■ Apoyar proyectos de desarrollo rural integral, que incorporen iniciativas productivas de agricul-
tura sostenible, para el empoderamiento económico, social y político de las mujeres, mediante ca-
pacitación en gestión de emprendimientos productivos, acceso a tecnologías y a redes de
comercialización y formación adicional sobre relaciones de género, reparto de espacios público-
privados y trabajos entre hombres y mujeres, dirigidos a formar a las mujeres y sensibilizar a los
hombres en un procesos de transformación social para la igualdad. 

■ Priorizar programas y proyectos de regulación e inscripción de propiedades y tierras a nombre de
las mujeres, que vengan reforzadas con procesos de identificación y promoción de sus derechos
como ciudadanas, para su empoderamiento civil, político, económico y social, que mejoren su parti-
cipación en la toma de decisiones sobre la seguridad alimentaria en espacios locales y nacionales. 

■ Promover acciones positivas para el acceso a créditos y medidas de protección social de las mu-
jeres en la economía informal en los ámbitos urbanos y rurales y en las actividades productivas y
agrícolas. 

■ Promover iniciativas que además de reforzar el tejido económico en las zonas desde el enfoque de gé-
nero, también redunden en una mejora de la nutrición y, por tanto, de la salud de la población, las mu-
jeres y las niñas.

■ Propiciar información y mecanismos para garantizar la participación de las mujeres en la toma de
decisiones que afecten a la seguridad alimentaria en situaciones de crisis humanitarias y cons-
trucción de paz, y contar con las organizaciones de mujeres de las zonas afectadas para estable-
cer redes de lucha contra el hambre y seguridad alimentaria en todas las fases de post-desastre
o conflicto armado.

Educación La intersectorialidad entre educación y género promueve cambios sociales no sexistas y equitativos
para el pleno ejercicio de los DDHH. Se hace necesario potenciar tres elementos para la igualdad
formal y real: 

■ Adecuación legislativa a la normativa internacional en los países, que contemplen la igualdad en
la educación como un derecho humano de todas las personas, incidiendo de manera activa en re-
ducir la brecha de discriminación hacia las mujeres en la educación, y por su efecto transforma-
dor, en la sociedad en su conjunto. 

■ Paridad: establecer mecanismos de acción positiva que favorezcan de manera progresiva la pari-
dad en el acceso, permanencia, finalización y resultados posteriores de los estudios básicos, y en
general, en el ejercicio del derecho universal a la educación, de las niñas, las jóvenes y las muje-
res adultas en todos los niveles educativos (secundaria y universitaria, o formación profesional).

■ Educación no sexista: promover la coeducación y cambios para una educación no sexista en la
concepción y contenidos de todos los sistemas públicos educativos, los materiales, y la educación
con enfoque de género de manera transversal y específica, contemplando la formación del pro-
fesorado desde el enfoque de género, DDHH, valores ciudadanos y respeto a la diversidad cul-
tural. Favorecer la participación de madres y padres en las estructuras y espacios de toma de
decisiones del sistema educativo por sociedades más igualitarias. 

Además de estás líneas rectoras en la intersectorialidad, favorecer: 

■ Mejora de las condiciones de accesibilidad de las escuelas para niñas y jóvenes (desayunos es-
colares, transporte, iluminación e infraestructuras que garanticen la seguridad física). 

■ Programas específicos de educación para la integración y acciones positivas para las niñas y muje-
res que sufren las peores formas de discriminación: indígenas, diversas en sus culturas, discapaci-
tadas, etc. 

■ Integración en el sistema educativo de programas y asignaturas especificas de género y no-dis-
criminación, que refuercen el cambio social para reducir las desigualdades que sufren mayorita-
riamente las mujeres. 
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■ En la educación no formal, apoyar organizaciones de mujeres y programas de alfabetización de
adultas y jóvenes con un enfoque de género, que integren de manera específica formación en gé-
nero, sensibilización de maestros y maestras, y que estén planificados para posteriormente faci-
litar el acceso de ellas al sistema formal. 

■ Promover iniciativas para reducir el acoso sexual y garantizar la seguridad integral de alumnas y
profesoras en los centros educativos por razones de violencia de género.

■ Formación profesional con enfoque de género: programas concebidos para reducir la segregación
profesional en áreas tradicionalmente asignadas a hombres o mujeres, y medidas de acción po-
sitiva para integrar a ambos sexos en todas las profesiones, lo que contribuye a su vez a cambiar
estereotipos sexistas que favorecen cambios en las concepciones tradicionales de la división se-
xual del trabajo y los espacios de participación. 

■ Apoyar iniciativas para una mayor representación de las mujeres y participación paritaria en los
puestos de decisión en todos los niveles del sistema educativo.

■ Universitaria: incentivar programas y proyectos para el cambio curricular en este sentido, accio-
nes positivas para las mujeres, investigación sobre género y desarrollo, y cursos de especializa-
ción y postgrados de estudios GED que formen profesionales para trabajar en estos sectores en
los países socios. 

■ Establecer mecanismos para que las organizaciones de mujeres que trabajan género y educación
puedan participar en la toma de decisiones de planes y programas por el cambio no sexista de
los sistemas educativos. 

Salud Salud es tal vez el sector donde las organizaciones de género han venido trabajando más habitual-
mente, por lo tanto, existe previamente en la cooperación al desarrollo una tendencia a la intersec-
torialidad entre ambos sectores, aunque en muchas ocasiones, desde un enfoque tradicional que
destaca el rol reproductivo y cuidador de las mujeres. Con el Plan Director, la relación entre salud y
género cobra especial relevancia, al considerarse género como prioridad horizontal, e incluir la salud
sexual y reproductiva como una línea prioritaria en salud, y por primera vez, tratado en la Coopera-
ción Española como tal, superando el enfoque tradicional de salud materno-infantil, en la aplicación
del Plan de Acción de El Cairo. 

Las líneas de trabajo intersectorial de género y salud se centrarán principalmente en 4 prioridades: 

■ Alcanzar que la salud sea un derecho para todos y todas. incentivando acciones específicas y pla-
zos para lograr las metas fijadas en los ODM y promover la igualdad de género de forma efectiva
en el ámbito de la salud. 

■ Favorecer y fortalecer los sistemas públicos de salud que integren el enfoque de género.
■ Promover el pleno ejercicio de los DSR y reducir los riesgos de salud asociados a su falta de ejer-

cicio como derecho. 
■ Reducir la mortalidad y mejorar las condiciones de salud e integración de las mujeres y las niñas

con VIH/Sida.

Se desarrollarán por tanto las siguientes actuaciones: 

■ Enfatizar la necesidad de aplicar de forma efectiva en el sector salud la transversalidad de género,
combinando esta línea con el empoderamiento de las mujeres en cuanto a su participación en la
toma de decisiones sobre las políticas de salud pública y como usuarias de la salud desde un en-
foque de género. 

■ Establecer en las políticas y programas de salud, sistemas de recogida de datos desagregados y
con análisis de género, en cuanto a acceso, tipo de servicios, participación de las mujeres, pre-
sencia de mujeres en la atención y como pacientes, etc.

■ Es fundamental fortalecer los sistemas públicos de salud garantizando una atención adecuada a
las mujeres, en cuanto a sus especificidades de género y diversidad de identidades, edades y cul-
turas. 

■ Promover iniciativas de atención primaria en salud y educación para la salud, que integren el enfo-
que de género y los DSR, y contemplen medidas de acción positiva para la participación de muje-
res en los puestos de salud, y en los cargos de decisión de los programas y políticas. 

■ Reforzar la participación, presencia y formación de mujeres como personal sanitario especializado
en todos los niveles de atención, y sobre todo, en la atención primaria en salud, con especial sensi-
bilidad para reducir la discriminación de mujeres de diversas culturas en el acceso y atención a la
salud. 
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■ Incrementar presupuestos específicos y actuaciones en el sector salud para el pleno ejercicio de
los DSR, combinando el apoyo a campañas de difusión de la población, como de formación en la
sanidad pública para mejorar la atención de las mujeres en el ejercicio de estos derechos. (Ver lí-
neas prioritarias de Objetivo 2 y 3).

■ Es necesario multiplicar actuaciones sobre género y VIH/Sida no sólo como una epidemia sino
como un problema social y de discriminación de género, y tomar todas las medidas oportunas,
tanto en el ámbito de la prevención como en el de la atención específica a las mujeres que lo pa-
decen. 

■ Proyectos que integren el enfoque de género e integración social de las mujeres en la prevención
y tratamiento de las grandes epidemias y otras ETS.

■ Facilitar proyectos de desarrollo local (y pueden ser nacionales) que introduzcan iniciativas de
medicina alternativa lideradas por las mujeres de otras culturas, reforzando sus conocimientos
tradicionales, para un proceso de apoyo mutuo y reconocimiento del saber de las mujeres como
cuidadoras de la salud, que redunde en una mejor formación y empoderamiento de ellas, y en una
combinación de los sistemas públicos de salud y sistemas alternativos comunitarios. 

■ Establecer líneas de investigación para el conocimiento del papel de las mujeres en los cuidados
y en la economía de la salud en los diferentes continentes, que puedan aportar a la difusión de
esa situación y a la contabilidad que supone de ahorro en los presupuestos de los estados en po-
líticas de salud. 

■ Apoyo a iniciativas de las mujeres que desde el enfoque de género vinculen la mejora de la salud,
con programas nutricionales, seguridad alimentaria y agricultura sostenible.

■ Atención y tratamiento de la salud vinculado a las mujeres, garantizando su participación en la toma
de decisiones políticas en intervenciones humanitarias y de construcción de la paz.

Protección de
colectivos 
vulnerables

El enfoque GED no sólo es un enfoque de denuncia y transformación de las desigualdades basa-
das en la discriminación por sexo, sino que también considera otras desigualdades por razón de cul-
tura, raza, etnia, orientación sexual, nacionalidad, etc. Existen colectivos de mujeres y niñas en
situaciones de mayor vulnerabilidad a la pobreza y la ausencia de derechos por sufrir dobles y tri-
ples discriminaciones por alguna de las razones citadas, por tanto la Cooperación Española deberá
priorizar acciones para la reducción de la discriminación y vulnerabilidad de mujeres y niñas que su-
fren varias discriminaciones cruzadas, y para su empoderamiento en todos los sectores, con el fin
de favorecer su integración en igualdad, y el ejercicio de sus DDHH como ciudadanas. Podemos
identificar los siguientes elementos (ver ob. 2): 

■ Mujeres que sufren doble y triple discriminación de origen: por raza y etnia (indígenas y afro-des-
cendientes), por edad (niñas, jóvenes y ancianas que sufren exclusión), por orientación sexual,
por discapacidad o enfermedad. 

■ Mujeres y niñas trabajadoras en condiciones de mayor vulnerabilidad y discriminación: campesi-
nas, emigrantes urbanas e internacionales, trabajadoras del hogar (remuneradas y no remunera-
das) y de la economía informal.

■ Mujeres y niñas en situaciones de extrema dificultad: por desastres naturales, crisis humanitarias,
conflictos armados y desplazamientos, trata y explotación sexual o por pobreza extrema.

Medio 
ambiente, 
habitabilidad
básica, agua y
saneamiento

La feminización de la pobreza tiene una relación directa con el uso, deterioro y escasez de los re-
cursos naturales, y por eso la relación entre género y sostenibilidad es tan importante. A pesar de
que en las áreas rurales las mujeres mantienen una relación continua con el uso, gestión y sosteni-
bilidad de los bienes naturales, y de ello depende en gran medida, el sustento diario como forma de
superar su propia pobreza y la de sus familias, sin embargo, ellas tienen poco control y capacidad
de decisión sobre las medidas que se toman para garantizar la sostenibilidad de los recursos a nivel
local, nacional e internacional, dado que tienen escaso acceso a los espacios donde se deciden las
políticas ambientales y económicas, y aquellas relacionadas con las infraestructuras, saneamiento bá-
sico o habitabilidad. Además, en situaciones de deterioro ambiental o degradación por desastres
naturales o por introducción de otros elementos de explotación de los recursos y patrimonios natu-
rales, sufren de manera directa las consecuencias negativas sobre sus condiciones de vida y las de
las personas que dependen de ellas, y requieren de respuestas, en muchos casos extremas, para ga-
rantizar sus necesidades básicas y la sostenibilidad de su entorno vital y ambiental. 

Por tanto, en la intersectorialidad de género y medio ambiente es fundamental apoyar de manera
prioritaria y urgente las siguientes actuaciones: 



96

Estrategia de “Género en Desarrollo” de la Cooperación Española

■ Promover el cumplimiento de la normativa internacional sobre sostenibilidad y género en políticas
nacionales y locales de habitabilidad, agua y saneamiento.

■ Favorecer la coherencia entre políticas de igualdad de género y de sostenibilidad a nivel interna-
cional, regional, nacional y local, que permitan una efectiva integración del enfoque GED en la le-
gislación y programas de intervención de medio ambiente.

■ Para ello será necesario facilitar procesos de sensibilización y formación a cargos directivos y perso-
nal técnico sobre género y su interrelación con medio ambiente, que incidan en realizar actividades de
educación medioambiental de las poblaciones asociadas a los programas o proyectos de desarrollo. 

■ Es fundamental partir de análisis de género previos a la aplicación de políticas e intervenciones
de cooperación en habitabilidad básica, saneamiento y manejo sostenible del agua, para incluir un
efectivo enfoque GED en la definición y ejecución de estas medidas. 

■ Apoyar campañas de difusión sobre la vinculación entre desarrollo sostenible y género, contem-
plando la protección de los recursos naturales como un derecho humano y una necesidad social,
para favorecer la participación de las mujeres en los espacios de toma de decisiones sobre pro-
gramas de habitabilidad, de agua y saneamiento.

■ Garantizar medidas de empoderamiento de las mujeres en las negociaciones y espacios de poder
nacionales y locales sobre el manejo y protección de los recursos naturales, especialmente en las
zonas rurales.

■ Priorizar el apoyo a proyectos que trabajen en el desarrollo sostenible contra la pobreza y en la
cobertura de necesidades sociales básicas de la población, incluyendo el enfoque GED de ma-
nera transversal y sectorial, para sensibilización de toda la población en la visibilización y recono-
cimiento del papel de las mujeres en su relación con los recursos naturales y su empoderamiento
en la toma de decisiones en cuanto a la protección de los recursos y las infraestructuras básicas:
protección del agua como recurso y de la tierra para garantizar la seguridad alimentaria vinculada
a la agricultura sostenible.

■ Priorizar programas e iniciativas de habitabilidad básica, agua y saneamiento que interrelacionen
la sostenibilidad y el enfoque de género, a nivel local y nacional. 

■ Promover y reforzar la participación de las organizaciones de las mujeres en la gestión de los re-
cursos, y paliar su degradación ambiental en situaciones de conflictos armados y crisis humani-
tarias, que favorezcan la reconstrucción del tejido económico, organizativo y social para la
protección y sosteniblidad de los recursos. 

■ Incorporar investigación e intervención sobre género y temas de innovación sostenible como: con-
servación, gestión medioambiental, energías renovables y cambio climático.

■ Acciones específicas dirigidas a mujeres indígenas o de culturas excluidas, en cuanto a respeto
a la diversidad, producción y preservación del patrimonio natural vinculado a iniciativas producti-
vas de eco-etnoturismo (extracción de productos del bosque para artesanías, medicina tradicio-
nal o turismo ecológico) en zonas de amortiguamiento de parques naturales protegidos, que
aportan valores añadidos tanto a los visitantes como a la población en cuanto al uso y manejo de
espacios naturales y sostenibilidad económica de sus habitantes.

■ Recopilación de buenas prácticas que nos aporten lecciones aprendidas en programas de gé-
nero y sostenibilidad ambiental.

Protección del
tejido 
económico y
empresarial

El ejercicio de los derechos económicos y laborales de las mujeres se construye sobre la protección
del tejido económico y social basado en la igualdad, la sostenibilidad y la no-discriminación en cual-
quier zona donde se realicen actuaciones de la Cooperación Española. Por otra parte, el desarrollo
económico se cruza con todos los sectores priorizados, además de género. (Ver Objetivo 1 de la Es-
trategia y los otros DES). 

Será importante realizar las siguientes actuaciones de desarrollo económico para favorecer la igual-
dad de género:

Para la igualdad formal: 
■ Garantizar el cumplimiento de los convenios fundamentales de igualdad y no-discriminación de la

OIT (100 y 111) y de los convenios prioritarios de igualdad (156 y 18394) en la adecuación le-
gislativa de los países con respecto a las normas internacionales que promueven los derechos eco-
nómicos y laborales de las mujeres. 

94 Los Convenios de OIT son de obligado cumplimiento para los países que los ratifican, y tienen mecanismos de seguimiento y control por la OIT en caso de
denuncia de incumplimiento.
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■ Reforzar las estrategias de pobreza desde un enfoque de promoción del tejido económico y del
empleo, que incorporen el enfoque de género de forma transversal y sectorial para reducir la dis-
criminación contra las mujeres en el ámbito económico y empresarial.

Para la igualdad real: 

■ Apoyar programas de empleo, nacionales y locales, y de fortalecimiento de pequeñas empresas, di-
rigidos a las mujeres y que integren el enfoque GED, como mecanismos para reducir la pobreza y fa-
vorecer el tejido económico y empresarial. Los programas incluirán formación para la mejora de la
gestión empresarial, incentivarán mecanismos de protección social, desde metodologías diseñadas
con enfoque de género y diversidad cultural, y el respeto por el medio ambiente natural y laboral. 

■ Fortalecimiento de las organizaciones de mujeres de la economía informal para su protección, ga-
rantizando sus derechos como trabajadoras, además de mejorar sus mecanismos de gestión em-
presarial y sus redes de comercialización, desde el enfoque de género, diversidad y sostenibilidad. 

■ Apoyo desde las instituciones locales y regionales de programas de la economía social, coope-
rativas de mujeres y emprendimientos de autoempleo de las mujeres con enfoque de género, que
favorezcan su sostenibilidad y vinculación progresiva a redes de comercialización locales, nacio-
nales y regionales. 

■ Apoyar programas de formación profesional que integren el enfoque GED, promuevan acciones
positivas tanto a mujeres como a hombres para participar en trabajos no tradicionales, y que pro-
muevan un cambio de actitudes en cuanto a la segregación ocupacional de hombres y mujeres y
la división sexual del trabajo tradicional. 

■ Potenciar programas y proyectos de acceso de las mujeres a las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, que reduzcan la brecha de desigualdad y la discriminación de las mu-
jeres en cuanto a segregación ocupacional y falta de oportunidades laborales y económicas
vinculadas al uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

■ Programas y proyectos internacionales y nacionales para la organización sindical de las trabaja-
doras formales e informales, para el diálogo social tripartito, y la elaboración de planes de igual-
dad en las organizaciones sindicales que defiendan, sensibilicen y actúen para el ejercicio pleno
de sus derechos económicos y laborales. 

■ Iniciativas específicas para la defensa de las niñas y mujeres trabajadoras del hogar, sea en los
países de origen o en los países receptores de migración. 

■ Defensa de los derechos de las mujeres emigrantes y su empoderamiento en tanto que trabaja-
doras, y potenciar iniciativas de recuperación de las remesas en protección del tejido económico
de los países de origen, desde un enfoque de género. 

■ Integración de planes y medidas de igualdad de las mujeres empresarias y trabajadoras en las or-
ganizaciones empresariales, y apoyo a las iniciativas de códigos éticos que incluyan aspectos de
igualdad en la línea de la responsabilidad social empresarial (por ejemplo la iniciativa del Global
Compact de la ONU).

■ Apoyo a iniciativas globales de comercio justo de las mujeres, basadas en buenas prácticas ya
existentes. 

■ Fortalecimiento de los procesos de integración regional de las organizaciones de las mujeres,
para su empoderamiento en cuanto a sus derechos económicos y laborales y su efectiva partici-
pación ciudadana en los espacios donde se toman las decisiones de los procesos de globaliza-
ción que afectan a sus vidas, a las desigualdades que sufren y a las políticas económicas de sus
países y regiones. 

Cultura y 
desarrollo

Diversidad cultural y género se entrecruzan doblemente como prioridades horizontales y sectoriales
para la Cooperación Española. Además, la discriminación de género se profundiza cuando las mu-
jeres son indígenas o afro-descendientes y se identifican con culturas diferentes a la predominante
según su región, sufren mayores índices de pobreza y múltiple discriminación (sexo, raza, etnia, clase
o cultura). Por esto, la Cooperación Española deberá priorizar intervenciones específicas para redu-
cir estas discriminaciones, y que las mujeres, en su diversidad, puedan gozar de un pleno ejercicio
de sus DDHH y culturales. Será necesario priorizar las actuaciones siguientes (Ver objetivo 5 y punto
4.1.1.2. sobre cruce horizontal de diversidad cultural y pueblos indígenas): 

■ Promover y reforzar procesos de adecuación de políticas por el respeto a la diversidad y los de-
rechos culturales, en coherencia con las políticas de no-discriminación e igualdad de género y vi-
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ceversa, cuya difusión pueda tener un mayor impacto en cuanto a los resultados esperados, para
la plena integración de las mujeres en la diversidad. 

■ Promoción y fortalecimiento de políticas públicas específicas, nacionales y locales, destinadas a
reducir la discriminación contra mujeres de identidades culturales, razas o etnias excluidas, y a fa-
vorecer su integración de forma efectiva en los diferentes espacios de participación económica,
social y política (planes de igualdad con empoderamiento para ellas, estrategias de pobreza, pro-
gramas locales de microempresas, etc.).

■ Propiciar que las organizaciones de mujeres que defienden la diversidad cultural como derecho
humano y elemento fundamental del enfoque GED, puedan participar activamente en los foros y
espacios donde se toman las decisiones de las políticas públicas, nacionales y locales sobre di-
versidad, cultura y desarrollo. 

■ En los programas de formación y capacitación vinculados con la cultura y el desarrollo, incluir mó-
dulos de respeto a los DDHH y culturales, para el fomento de la igualdad y no-discriminación de
mujeres de diversas culturas, además de promover acciones positivas para la participación de las
mujeres en dichos programas. 

■ Integrar el enfoque de género en los programas de patrimonio cultural y apoyo a empresas cultura-
les de la Cooperación Española, promoviendo la participación de las mujeres en oficios no tradicio-
nales, como ejemplo práctico de acción positiva para la igualdad de género en la cultura. 

■ Actuaciones para el empoderamiento de las mujeres indígenas y de culturas excluidas en salud, edu-
cación (educación y alfabetización bilingüe con enfoque de género), desarrollo económico y empre-
sarial con respeto al patrimonio cultural y natural vinculado a sus culturas y que promuevan la igualdad
de género (generación de ingresos, microempresas y tejido organizativo comunitario y empresarial) 

■ Actuaciones para el empoderamiento en la participación social y el reconocimiento de sus dere-
chos civiles, en tanto que puedan registrarse como ciudadanas, participar en las elecciones loca-
les y nacionales y adoptar sus derechos sobre la propiedad y la tierra. 

■ Actuaciones para el empoderamiento de las mujeres indígenas y diversas en los espacios de
poder y toma de decisiones comunitarias, nacionales e internacionales, que garanticen su parti-
cipación y la defensa de sus necesidades prácticas y estratégicas de género. 

■ Priorizar iniciativas sobre diversidad cultural que incluyan actuaciones para la protección de la se-
guridad integral de las mujeres y medidas contra la violencia de género.

■ Acciones específicas dirigidas a mujeres indígenas, afro-descendientes y de culturas excluidas,
en cuanto al empoderamiento en emprendimientos económicos con enfoque de género y res-
peto a la diversidad, especialmente aquellas de producción y preservación del patrimonio cultural
y natural vinculado a iniciativas productivas de eco-etnoturísmo (extracción de productos del bos-
que para artesanías, medicina tradicional y ecoturismo) en zonas de amortiguamiento de parques
naturales protegidos que aportan valores añadidos tanto a los visitantes como a la población en
cuanto al uso y manejo de espacios naturales y sostenibilidad económica de sus habitantes.

■ Acciones destinadas a la visibilización y reconocimiento del trabajo de las mujeres en la preser-
vación de la diversidad cultural (de las artesanías, la reproducción artística y riqueza cultural en
todas las regiones del mundo). 

Construcción
de la paz

La discriminación de género se agudiza en situaciones de conflictos armados y crisis humanitarias,
y se incrementan y recrudecen las manifestaciones de violencia contra las mujeres y las niñas en
cualquiera de sus modalidades. Al mismo tiempo, las mujeres juegan un rol fundamental en el sos-
tenimiento y refuerzo del tejido social, la organización de servicios informales de salud y cuidado, la
utilización racional de los recursos naturales y económicos de subsistencia y de redes de protección
y seguridad contra las distintas formas de violencia que sufren ellas y las personas a su cargo, ade-
más de ser negociadoras activas en la construcción de la paz en todo el mundo. Por tanto, el trata-
miento, tanto transversal como sectorial de género, es un requisito básico para afrontar la
construcción de la paz y la democracia. 

Para ello se constituirá un grupo de trabajo y un plan de acción para la aplicación de la Resolución
1325 en la Cooperación Española, que promueva las siguientes actuaciones: 

Para la Igualdad formal: 

■ Sensibilización a los actores de la Cooperación Española en la priorización y conocimientos sobre
la construcción de la paz con enfoque de género, para favorecer la gobernabilidad y participación
ciudadana, tanto de los hombres como de las mujeres, buscando la coherencia de políticas y la
coordinación en la aplicación de la Resolución 1325. 
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■ Adecuación legislativa de los países a la normativa internacional en materia de construcción de
la paz que incorpore el enfoque de género y dotación de personal formado y sensibilizado en el
diseño de planes y programas públicos para la prevención de conflictos basados en la Resolución
1325 de ONU. 

Para la Igualdad real

■ Poner en práctica planes de acción específicos para la aplicación efectiva de la Resolución 1325
en todas las zonas a las que alcanza la situación concreta de inestabilidad y ausencia de paz. 

■ Elaboración de diagnósticos preliminares de situación que nos permitan una lectura y análisis rá-
pido de cómo afectan las situaciones de conflictos a las mujeres y los hombres, y las posiciones
que ocupan unos y otras en la organización y en la toma de decisiones para la resolución de los
mismos. 

■ Actuaciones específicas y positivas de apoyo a las organizaciones de las mujeres que están par-
ticipando en la construcción de la paz para la organización social, sanitaria, económica y política
en el momento del conflicto y en las fases de postconflicto y reconstrucción. Que las mujeres
puedan participar en los sistemas de alerta temprana.

■ Medidas que garanticen la plena participación de las mujeres en los espacios e instituciones
donde se toman las decisiones para la construcción de la paz. Acciones positivas para su repre-
sentación en los espacios políticos. 

■ Potenciar específica y especialmente las iniciativas económicas, sociales, sanitarias y educativas
de las organizaciones de mujeres en procesos de construcción de la paz, y desde un enfoque de
género y desarrollo.

■ Desarrollar acciones específicas y efectivas para desarrollar sistemas de seguridad humana inte-
gral de las mujeres y de las niñas, que garanticen la atención sanitaria, psicológica y policial, así
como la asesoría y asistencia jurídica en situaciones de violencia de género y en el ejercicio de
sus derechos civiles y políticos. 

■ Establecer mecanismos y actuaciones prioritarias para que la ayuda humanitaria y alimentaria de
emergencia sea recibida por la población más discriminada y vulnerable como mujeres enfermas,
ancianas y los niños y niñas. 

■ Estudios y recopilación de buenas prácticas sobre género y construcción de la paz, que nos per-
mitan multiplicar lecciones aprendidas en situaciones similares de conflicto y construcción de la
paz. 

■ Investigaciones sobre las relaciones de género y la construcción de la paz analizando las capaci-
dades y recursos de las mujeres en los procesos de construcción de la paz y acción humanitaria.
Incrementar recursos en este sentido que faciliten la participación de las mujeres y la integración
del enfoque de género en la negociación política y social asociada a la prevención y reconstruc-
ción de la paz.

■ Reforzar y favorecer procesos de construcción de la paz y la igualdad contra delitos de lesa humanidad
dirigidos específicamente contra las mujeres como género: feminicidio, explotación sexual, violencia de
género.
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4.2. Marco instrumental

El marco instrumental contiene todos aquellos instrumentos disponibles con los que puede contar la Cooperación
Española para la aplicación de manera efectiva del marco metodológico de la Estrategia de Género. Los instru-
mentos más tradicionales han sido utilizados en actuaciones dirigidas a mejorar la situación y condición de las mu-
jeres, bien sea partiendo del enfoque MED o del GED, durante los años anteriores. Sin embargo, otros mecanismos,
como el canje de deuda y los nuevos instrumentos son modalidades de ayuda novedosas para la Cooperación Es-
pañola en su conjunto, y especialmente para el sector género, con lo que significan de posibilidad y nuevo marco
de ampliación y eficacia de la ayuda para promover la igualdad de género. Pero a la vez, son instrumentos no apli-
cados por la Cooperación Española en el sector género, por lo que se desconocen todavía los mecanismos de su
puesta en práctica y sus efectos reales a largo plazo, además de su adaptación y aceptación por las instancias de
las mujeres, tanto gubernamentales como no gubernamentales en los países socios. 

La puesta en práctica del marco instrumental de la Cooperación Española ha de ajustarse a los principios operati-
vos y directrices establecidos en el Consenso de Monterrey (2002), en el Tratado de Roma (2003) y en la Declara-
ción de París (2005) sobre la efectividad de la Ayuda al Desarrollo (Ver el objetivo 6 y marco teórico). Esto supone
un nuevo reto a la hora de utilizar cualquiera de los instrumentos en cuanto a género de manera armonizada y com-
plementaria, que se hará tratando de intensificar las acciones de coordinación, coherencia de políticas y armoniza-
ción entre actores, y promoviendo desde la Cooperación Española procesos a largo plazo, que superen la visión de
proyectos, el aislamiento de las acciones, los actores y las organizaciones involucradas; la sensibilización, formación
en la aplicación de estos principios entre los actores de la cooperación, el fortalecimiento de las relaciones de aso-
ciación y mutua responsabilidad con las instituciones de género de los países socios, y la armonización con los or-
ganismos internacionales, para poder alcanzar una mayor eficacia en las actuaciones de la estrategia en el sector. 

4.2.1. Acción bilateral y acción multilateral 

Podemos hablar de dos grandes modalidades de ayuda que aglutinan el total de los instrumentos que puede
utilizar la Cooperación Española: la acción bilateral y la acción multilateral. En determinados contextos, la puesta
en práctica de una y otra forma de cooperación ha podido tener una estrecha relación, sin embargo, en el nuevo
orden de eficacia de la ayuda. Esta relación, ha de ir reforzándose hasta convertirse en instrumentos que se
complementen e interactúen entre sí, ya que necesitan de la coordinación continua de los actores que los uti-
lizan (sean de la Cooperación Española, de los organismos internacionales o asociaciones de los países en
desarrollo) y del alineamiento y apropiación de los países socios en objetivos globales, definidos por sus pro-
pios procesos de desarrollo y estrategias de lucha contra la pobreza, o de las regiones donde se aplican. 

La acción bilateral corresponde a la AOD que la Cooperación Española aporta directamente a los países so-
cios. Las actuaciones se gestionan a través de diferentes instrumentos gestionados por diferentes instancias
gubernamentales, locales o de la sociedad civil de los países receptores, y a través del apoyo de las OTC de la
AECI, de la administración de las CCAA, y entes locales, y en muchos casos, con mediación de ONGD, uni-
versidades o centros de estudios públicos españoles. 

La acción multilateral se refuerza considerablemente en este periodo, y es la aportación que el gobierno de Es-
paña hace a los diferentes organismos internacionales, que en esta etapa apuesta por un multilateralismo ac-
tivo, selectivo y estratégico, y tiene como fin principal el apoyo a la comunidad internacional para el cumplimiento
de los ODM, no sólo incrementando las contribuciones voluntarias y fondos fiduciarios destinados a diferentes
organismos, sino también tratando de reforzar sus estructuras institucionales para contribuir en el refuerzo de
un sistema multilateral sólido, eficaz y coordinado (Plan Director 2005). Además, pretende impulsar una mayor
y más activa participación de España en los foros internacionales, y por consiguiente en la elaboración de la
normativa y marcos teóricos de desarrollo y cooperación de los organismos multilaterales. 

La acción multi-bilateral, en realidad, es computada en la AOD como acción bilateral y se otorga desde AECI, pero
con un carácter más relacionado con la aportación multilateral, que complementa las aportaciones a los organis-
mos multilaterales, a través de contribuciones voluntarias asignadas por España, mediante proyectos o programas
específicos que gestionan los mismos organismos internacionales, o como financiación de puestos de personas ex-
pertas en un período determinado. Se establecen mediante convenios y acuerdos marco de SECI-AECI con la or-
ganización correspondiente, que también incluyen en algunos casos en su contenido las aportaciones a los fondos
fiduciarios multilaterales desde 2006. 
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El incremento de la AOD española para los temas de género, tanto bilaterales como multilaterales y multi-bi-
laterales ha aumentado considerablemente desde la entrada en vigor del Plan Director (Ver evolución de AOD
en Anexo I), aunque todavía faltan por perfilar algunos aspectos sustantivos para la mejora en la aplicación de
las diferentes modalidades de ayuda, tanto en el establecimiento de criterios firmes de calidad y eficacia en la
gestión, seguimiento y evaluación de los fondos españoles aportados a los OOII, como en la integración de la
prioridad horizontal de género en cada uno de ellos, y la posibilidad de utilizar los nuevos instrumentos como
mecanismos sectoriales de género por todos los actores involucrados en la aplicación de la AOD.

4.2.2. Instrumentos tradicionales adaptados al nuevo contexto de efectividad de la
ayuda

El enfoque GED en la Cooperación Española necesita todavía implantarse para obtener resultados significativos,
promoviendo cambios sostenibles en el mediano y largo plazo en los denominados instrumentos tradicionales,
puesto que habitualmente su instrumento más utilizado ha sido el de proyectos de desarrollo de carácter bilateral
en ámbitos geográficos muy reducidos, normalmente en países socios, en pocas ocasiones con un alcance sub-
regional, y en algunos casos, en proyectos o programas multi-bilaterales. Esta realidad es un indicador de cómo el
enfoque GED todavía necesita posicionarse de manera contundente como una prioridad real de desarrollo entre
los temas principales de la agenda de la Cooperación Española, para lo que esta estrategia sectorial abre caminos
necesarios para ir construyendo institucionalidad y aplicación efectiva del enfoque de género en los próximos años.

Por otra parte, hacer uso de todos los instrumentos disponibles e integrar el enfoque GED de manera horizontal
en cada uno de ellos no es el único reto de la Estrategia, sino que también deben adaptarse los instrumentos
tradicionales al nuevo contexto teórico y práctico de eficacia de la ayuda. Para ello debe reforzarse la interre-
lación de los instrumentos entre sí complementando acciones y no duplicando recursos, promoviendo la cohe-
rencia de políticas, la armonización con otros actores y donantes y la apropiación, alineamiento y mutua
responsabilidad compartida con las instituciones de género de los países socios. En definitiva, el enfoque GED
en la Cooperación Española debe mejorar en su puesta en práctica para adaptarse a los nuevos principios de
la efectividad de la ayuda en materia de género. 

La selección de unos u otros instrumentos ha de ser previamente muy meditada por las partes involucradas en
cualquier actuación, asumiendo que existe un proceso de cambio paulatino que requerirá de diferentes fases
para su consolidación. 

Se trabajará con los instrumentos en tres niveles: 

1. Adaptación de todos los instrumentos a la prioridad horizontal de género en un proceso de integración por
fases. 

2. Utilización de los instrumentos tradicionales renovados por el contexto de efectividad de la ayuda para su
aplicación específica en el sector de género, seleccionando los que son más adecuados en cada momento
y situación.

3. Iniciar el acercamiento y conocimiento de la forma de funcionar de los nuevos instrumentos e ir construyendo
bases sólidas para su utilización en género por la Cooperación Española en el mediano plazo. 

Es importante que previamente a la puesta en práctica de cualquiera de los nuevos instrumentos, la Estrategia
Sectorial pueda aplicarse y difundirse desde la DGPOLDE a corto plazo; contando con una unidad de género
creada en AECID y un programa sectorial a medio plazo, constituyendo su integración transversal en varios pro-
gramas geográficos específicos a medio y largo plazo. 

El siguiente cuadro contiene los instrumentos que se denominan tradicionales aunque están siendo renovados
y adaptados al nuevo contexto de la Cooperación Española y al nuevo orden de efectividad de la ayuda inter-
nacional para el desarrollo, reforzados en cuanto a favorecer la coordinación y armonización entre actores y a
propiciar la complementariedad y coherencia de políticas en los países socios, dirigidas a apuntalar el tema de
género en la puesta en práctica de estrategias de lucha contra la pobreza, o alinearse con enfoques sectoria-
les seleccionados por el propio país o el organismo internacional competente. 

Todos los instrumentos, sean del tipo que sean y en el ámbito que estén, deberán gestionarse con los parámetros
de la efectividad de la ayuda y la inclusión de las prioridades horizontales de la Cooperación Española, en este
caso, género, y las otras cuatro como transversales en los proyectos específicos de género. (Ver punto 4.1.1.).
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INSTRUMENTOS TRADICIONALES ADAPTADOS AL CONTEXTO DE EFECTIVAD DE LA AYUDA 

Se adaptan en un proceso progresivo al nuevo contexto internacional de efectividad de la ayuda, y al mismo
tiempo, al nuevo marco de transformación de la Cooperación Española iniciado por el Plan Director.

EFECTIVIDAD DE LA AYUDA: los instrumentos serán seleccionados y puestos en práctica con criterios
de coherencia de políticas, armonización de acciones y donantes, apropiación, alineamiento y mutua res-
ponsabilidad con los países socios, y complementariedad con las estrategias de pobreza y la focalización
sectorial, para un mejor aprovechamiento de la AOD española en cuanto a GED.

PRIORIDADES HORIZONTALES: la transversalidad de género, y las otras prioridades horizontales de la
Cooperación Española deben ser integradas como tales en todos los instrumentos utilizados por los dife-
rentes actores de la cooperación bilateral, y contempladas en las negociaciones multilaterales como con-
dición previa a cualquier convenio o acuerdo marco, buscando la coherencia de políticas y efectividad de
la ayuda en el cumplimiento de resultados para la igualdad de género y la pobreza.

TIPO DE 
INSTRUMENTOS BILATERALES MULTI-BILATERALES MULTILATERALES

Instrumentos de 
planificación 
estratégica

Herramienta de Planificación Estratégica Sectorial:

DES

Herramientas de Planificación Geográfica: de los documentos de estrategias país y
de los planes de actuación especial:

DEP y PAE

Planes anuales de cooperación internacional (PACI) 

Instrumentos de
programación
estratégica 

Planes operativos plurianuales o generales POP o
POG

Planes operativos anuales POA: descienden al
nivel de país.

Actuaciones de 
coordinación y 
armonización con las
OTC y ONGD 
españolas, y 
alineamiento con los
países socios. 

Instrumentos de 
gestión

Programas Regionales: hasta el momento sólo
existe como Línea de Género en el Programa de
Cooperación Regional con Centroamérica de
SICA y la AECI.

Programas regionales
específicos de género
de acuerdo al mandato
de cada agencia y con
una aplicación casi
siempre de carácter
regional o subregional. 

Programas de integra-
ción regional que in-
corporen el enfoque
GED.

Programas Sectoriales: Medio Ambiente 
y Salud

Programa de Microcréditos

Proyectos de desarrollo, de rehabilitación o 
de recostrucción (Proyectos demostrativos,
proyectos piloto, proyectos sectoriales, proyectos
integrales…) 

(Continúa)
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Instrumentos de 
gestión

Asistencias 
Técnicas

Financiación de puestos de personas expertas es-
pañolas en organismos internacionales

Nuevo marco de colaboración, diálogo y financiación
pública de las ONGD: convenios y proyectos de
ONGD: deben considerarse como criterios de valora-
ción positiva de las ONGD, la posición del tema de
género como prioridad política en el mandato de cada
una, el grado de institucionalidad de género verifica-
ble, la sensibilización de los equipos con los que se
trabaja, y la experiencia acumulada de aplicación del
enfoque GED, así como el alineamiento con las priori-
dades horizontales y sectoriales de género del Plan
Director.

Actuaciones de multila-
teralismo activo, selec-
tivo y estratégico:

Activo: más participación
y mayor presencia de
España en los foros in-
ternacionales y grupos
de trabajo sobre género,
de debate y construc-
ción de normativa inter-
nacional específica.

Selectivo: fortalecimiento
institucional de las ins-
tancias de género de los
organismos multilatera-
les (como puede ser el
aporte español al Gen-
dernet del CAD-OCDE).

Estratégico: participación
y apoyo en los encuen-
tros internacionales de
género sobre la reforma
de ONU en cuanto a la
nueva arquitectura de
género. 

Convocatoria abierta y permanente de AECID: in-
cluir criterios de valoración de género horizontal y
sectorial para selección de actuaciones, similares a
los del punto anterior de convenios y proyectos de
ONGD.

Convenios y convocatorias de las CCAA y entes locales:
incluir criterios de valoración sobre la institucionalidad de
género en las ONGD que se presentan y el alineamiento
y coherencia con las prioridades horizontales y sectoria-
les de género del Plan Director.

Convocatoria de proyectos de género del instituto de
la mujer para ONGD

Investigación, diágnostico y sistematizaciones

Materiales de gestión: guía de género en proyectos de la Cooperación Española. 
Se deberá garantizar la integración de género en otros documentos de gestión,
como manuales y documentos de trabajo elaborados en terreno y por otros acto-
res de la Cooperación Española. 

Medios de formación: webs, revistas. Garantizar la visibilidad y difusión de GED

Banco de recursos: banco de buenas prácticas, banco de recursos GED, banco
de profesionales GED

Programas de formación y becas universitarias de universitarias de género y
desarrollo (Magister de Género del Instituto de la Mujer y otros cursos de espe-
cialización como los de IUDC, programas de visitantes como el Encuentro de mu-
jeres líderes iberoamericanas)

Constitución progresiva de la red GEDEA por todos los actores y ámbitos de la
cooperación española al desarrollo

Intercambios Sur-Sur Y Sur-Norte

Educación para el desarrollo

(Continúa)

TIPO DE 
INSTRUMENTOS

BILATERALES MULTI-BILATERALES MULTILATERALES



4.2.3. Los nuevos instrumentos y las nuevas modalidades de ayuda

El acercamiento y aplicación de los nuevos instrumentos al enfoque GED o GEDEA debe ser paulatino y por
etapas, teniendo muy en cuenta el debate internacional general al respecto, sobre todo en el foro del
CAD/OCDE de la Red para la igualdad de Género, donde España contribuye financiera y técnicamente en el
grupo de trabajo para la actualización de las Directrices del CAD sobre género al nuevo contexto de efectivi-
dad de la ayuda.

Es necesario recopilar información e investigar sobre: 

■ Cómo hacer efectiva la integración transversal de género en los nuevos instrumentos que están en marcha
en otros sectores (educación, salud, medio ambiente).

■ Analizar con precisión cómo aplicarlos como instrumentos específicos del enfoque GED. 

■ Además, favorecer una sensibilización y promover el diálogo en las instancias de género y desarrollo, tanto
españolas como de los países socios, para luego poder iniciar experiencias piloto GED en los nuevos ins-
trumentos. Para su aplicación en género, los países socios han de considerar que el problema de la discri-
minación de género es una prioridad de sus políticas y una de las metas de los ODM que es necesario
cumplir, y por tanto, deben solicitar apoyo a la Cooperación Española y a los OOII gestionado a través de nue-
vos instrumentos.

■ Es muy importante que los nuevos instrumentos en educación, salud o medio ambiente integren el enfoque
GED de manera transversal y en seguimiento a las metas del Milenio, al ser estos sectores en los que se han
aplicado principalmente los nuevos instrumentos en el contexto internacional, y al ser también sectores tra-
dicionales de intersectorialidad y transversalidad de género. 
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Instrumentos de 
gestión

Acción humanitaria

Ayuda alimentaria de emergencia

Ayuda alimentaria

Créditos FAD

Actuaciones en materia de deuda externa: 

- Condonación de deuda por desarrollo

- Iniciativa países pobres altamente endeudados (HPIC)

- Actuaciones en el Club de París

Instrumentos de
seguimiento y
evaluación

Sistemas de recopilación de información: reforma de los Códigos al sistema de
información por sectores (CRS, Creditor Reporting System) al nuevo marco de la
Cooperación Española (Propuestas: columnas para transversalidad de género en
el CRS (Creditor Reporting System) y para medir acciones específicas de gé-
nero) y marcador de género (incluiría MED, GED, empoderamiento de las muje-
res y GEDEA)

Seguimiento PACI

Seguimiento y evaluaciones de programas, planes y proyectos

Metodología de seguimiento y evaluación de proyectos

Protocolos de seguimiento de los DEG y los DES

TIPO DE 
INSTRUMENTOS

BILATERALES MULTI-BILATERALES MULTILATERALES
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LOS NUEVOS INSTRUMENTOS Y LAS NUEVAS MODALIDADES DE AYUDA 
DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

TIPO BILATERAL MULTI-BILATERAL MULTILATERAL

Nuevos 
instrumentos 

Enfoque sectorial (SWAP)

Apoyo presupuestario sectorial (vinculado o no a SWAP)

Apoyo presupuestario general 

Nuevas 
modalidades 
de ayuda

Conversión de deuda externa por desarrollo

Fondos 
fiducidarios

Fondos globales
multidonantes

Programas 
globales

Iniciativa de vía
rápida de la

educación para
todos

Acciones de 
ganancia rápida
(QUICK WIN)
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4.3. Marco geográfico

En el marco geográfico se concretan líneas estratégicas y actuaciones prioritarias para las distintas áreas ge-
ográficas y países socios de la Cooperación Española determinados por el Plan Director95. Se precisan a par-
tir de las líneas estratégicas generales identificadas en el marco metodológico, y sobre la base del diagnóstico
de situación de discriminación de las mujeres en las diferentes regiones del mundo, elaborado para la Estra-
tegia. Los resultados del diagnóstico facilitan la selección y priorización de las líneas regiones, considerando
las necesidades más urgentes para mejorar las brechas de desigualdad de género en cada área geográfica. El
diagnóstico ha sido elaborado específicamente para la Estrategia de Género a partir de fuentes secundarias
de los organismos internacionales, centros de estudios y organizaciones especializadas en género y desarro-
llo, además de la información recopilada en los DEP y los PAE de la Cooperación Española, preparados por cada
OTC en coordinación con el conjunto de actores en cada país. 

Este apartado pretende aportar una visión regional de las acciones de la Cooperación Española que pueda ser
de utilidad: 

■ Inspirando y orientando programas regionales, que puedan mejorar para la coherencia de todas las acciones
en los distintos países.

■ Favoreciendo la integración de los diferentes instrumentos que se apliquen en las regiones.

■ Facilitando la coordinación e identificación entre actores e instituciones dentro de cada país y entre los pa-
íses socios de la Cooperación Española.

■ Mejorando la coordinación y armonización con los organismos internacionales y fondos globales de carác-
ter regional a los que la Cooperación Española hace contribuciones, a la vez que continúa con los instru-
mentos tradicionales asociados a su cooperación bilateral (a partir de las OTC, las ONGD, o la cooperación
de las CCAA).

El marco geográfico se divide en dos apartados: uno, que recoge los resultados del diagnóstico de situación
de discriminación de las mujeres en las distintas regiones del mundo, que por su extensión está integrado en
el Anexo V; y otro, que refleja las líneas estratégicas priorizadas para cada área geográfica del mundo donde
está presente la Cooperación Española . 

4.3.1. Diagnóstico de la situación de discriminación contra las mujeres por 
regiones geográficas. 

En este apartado se ofrece un diagnóstico de la situación de discriminación que viven las mujeres en cada una
de las distintas regiones del mundo de los países en desarrollo, y donde está presente la Cooperación Espa-
ñola. Por su extensión está integrado en el Anexo VI de la Estrategia. Nutre y amplía la información aportada
en el marco de situación mundial del apartado de justificación de la DESGED, al descender a un nivel regio-
nal de datos concretos que reflejan los desequilibrios de la desigualdad en la pobreza y en el ejercicio de los
Derechos Humanos para las mujeres. El diagnóstico regional, de la misma manera que el mundial, se articula
a partir de la coincidencia de las áreas críticas identificadas en la Plataforma para la Acción de Beijing y en los
ODM, además de algunos puntos todavía vigentes de la CEDAW o de la Conferencia de DDHH de Viena, o la
Cumbre de Río en el área de medio ambiente. Cambia, en algunos epígrafes, el orden establecido en los do-
cumentos citados, para mantener una coherencia con el orden de los objetivos estratégicos adoptados por la
Estrategia.

El diagnóstico aporta de manera esquemática datos cuantitativos y análisis cualitativos de los mismos, desde
la perspectiva de género. Muestra los problemas de discriminación que sufren las mujeres, detectados en cada
esfera de especial preocupación, a partir de los cuales se definirán los objetivos específicos del marco meto-
dológico y se precisarán las líneas estratégicas y actuaciones prioritarias regionales necesarias para reducir esas
brechas de desigualdad. 
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95 El Plan Director hace una clasificación de tres tipos de países: países prioritarios, países con atención especial y países preferentes, además considera fun-
damental el incremento de recursos para Países Menos Adelantados de África Subsahariana, tal y como propone la meta 13 de los ODM sobre asociación
para el desarrollo, priorizando el apoyo a procesos y líneas de intervención para las organizaciones de integración regionales (NEPED Y UA) además de fon-
dos y programas regionales (ver pgs. 71 y 72 del Plan Director).



Para cada cuadro/esfera sectorial se parte de la referencia de todos los ODM implicados en cada una de las
áreas analizadas, que a su vez es sustentado por los dos pilares que suponen los dos instrumentos internacio-
nales que sirven de marco de referencia principal de la Estrategia: la CEDAW y Beijing, con sendas citas que
complementan el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en cuanto a la incorporación del enfoque
de género en los mismos. Se organiza por cuadros sinópticos donde, a partir de un encabezamiento que con-
tiene referencias de los objetivos a lograr, establecidos y coincidentes en ODM, Beijing y en algunos casos la
CEDAW o Viena o Río, se subdivide en cinco apartados: América Latina, Magreb, Oriente Medio y Próximo,
África Subsahariana, Asia y Pacífico y Países del Este de Europa. Esta distribución permite a cualquier actor
que utilice la Estrategia, de un breve vistazo, obtener datos sobre la situación en el área correspondiente y, si
es necesario, comparar la situación en las distintas regiones del mundo. 

Dado que se parte de que la pobreza es multidimensional, se ha decidido no incluirla como esfera específica,
porque está incorporada en todas las demás. Por otro lado, la esfera relativa a los conflictos armados y la cons-
trucción de la paz no se ha dividido en regiones, dado que, a pesar de ser más constante en algunas zonas ge-
ográficas, el impacto sobre las mujeres tiene tales similitudes que pueden caracterizarse de manera conjunta,
además de un importante margen de imprevisión en cada región.

El siguiente cuadro nos ofrece la interrelación entre las áreas críticas seleccionadas para elaborar el diagnós-
tico y los objetivos basados en el logro de los Derechos Humanos de las mujeres, que deberán conseguirse a
partir de la aplicación de las líneas estratégicas y actuaciones delimitadas en cada objetivo. 
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Esferas de especial preocupación basadas en los
objetivos de ODM  y plataforma de Beijing y en al-
gunos casos CEDAW, establecidas para elaborar el
diagnóstico

Relación de áreas del diagnóstico con los DDHH y de-
rechos económicos, sociales, cívico-políticos y culturales
de las mujeres, y que definen el contenido del objetivo
general y los objetivos específicos de la Estrategia de Gé-
nero 

Problema fundamental: La pobreza es con-
siderada multidimensional, crónica, y direc-
tamente relacionada con la ausencia del
cumplimiento de los DDHH de las mujeres.

Soluciones a partir de: Objetivo general: pleno ejer-
cicio de los DDHH de las mujeres como forma de
reducir la pobreza, mediante el empoderamiento.

Desarrollo económico Para los problemas de discriminación en lo econó-
mico: Objetivo 1: derechos económicos y laborales

Salud, Educación, medio ambiente (coinci-
dentes como objetivos estratégicos de la
Plataforma de Beijing y ODM)

Para los problemas de discriminación social: Obje-
tivo 2: derechos sociales

Salud Para la discriminación asociada al rol reproductor de
las mujeres: Objetivo 3: derechos sexuales y repro-
ductivos (DSR)

Poder y participación política: mecanismos
de igualdad.

Para discriminación civil y política: Objetivo 4: dere-
chos civiles y políticos, y en el caso de violencia y
construcción de la paz, en general DDHH

Violencia y conflictos armados

El objetivo 5: para el pleno ejercicio de los derechos culturales, aunque es específico, cruza también todos los
otros objetivos establecidos en la Estrategia de Género. 

El objetivo 6: para promocionar los principios para la efectividad de la ayuda, otorga elementos operativos con
el fin de mejorar los resultados de todos los demás objetivos específicos.
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4.3.2. Líneas estratégicas prioritarias en cada región96

A partir de las áreas preferentes del Plan Director, se toma en consideración para la definición de las líneas re-
gionales: 

■ Diagnóstico situacional por regiones, en cuanto a la discriminación de las mujeres como obstáculo para su
empoderamiento y pleno ejercicio de los derechos DDHH, económicos, sociales, sexuales, civiles, políticos
y culturales.

■ Prioridades de Estrategias o programas regionales si existen, tanto de la Cooperación Española (caso de las
líneas regionales para Centroamérica), como de organismos multilaterales ubicados en la región. 

■ Programas sectoriales regionales (Ej.: Programa Vita, Azahar, Araucaria, Nauta).

■ Revisión de los DEP y PAE por región.

■ Alineamiento con prioridades de la agenda de desarrollo de organismos regionales y países socios que com-
parten prioridades horizontales y sectoriales identificadas por la Cooperación Española. 

■ Consultas con direcciones y subdirecciones de AECI, responsables de género en AECI y OTC.

■ Consultas con expertas de género en las zonas geográficas incluidas.

■ Proyectos concretos y lecciones aprendidas a partir de la práctica internacional GED y MED. 
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96 Para no repetir contenidos que ya vienen desarrollados en las líneas generales de la estrategia se fusionan algunas líneas de intervención de construcción
similar en los distintos temas que se desarrollan. Para ampliar se recomienda ver las líneas generales de la Estrategia. 

A. LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y ACTUACIONES PRIORITARIAS PARA AMÉRICA LATINA:

Países prioritarios: Honduras, Nicaragua, El Salvador, Guatemala, Haití, República Dominicana, Paraguay,
Bolivia, Perú y Ecuador.

Países con atención especial: Colombia y Cuba.

Países preferentes: Argentina, Brasil, Costa Rica, Chile, México, Panamá, Venezuela y Uruguay.

Consideraciones generales

En América Latina, al ser la región donde la Cooperación Española ha centrado sus esfuerzos por razones
de vinculación histórica y culturales, existe una mayor experiencia y cobertura institucional de la Coopera-
ción Española, contando también con buenas prácticas en cuanto a proyectos GED, por lo que se dan las
condiciones idóneas para abarcar el cumplimiento de todos los objetivos específicos definidos en la Es-
trategia, y por tanto, las líneas de intervención y actuaciones prioritarias detalladas como generales para el
Sector GED (Para ampliar ver líneas estratégicas y actuaciones prioridades generales en apartado 4.1.2.2.). 

En la región existen contextos de oportunidad para fortalecer la gobernabilidad democrática y participación
política, social y económica de las mujeres, para reducir la pobreza y alcanzar el pleno ejercicio de sus de-
rechos y ciudadanía. 

Considerando un proceso de desarrollo a medio y largo plazo podemos, sin embargo, destacar algunas
prioridades regionales de mínimo y obligado cumplimiento en una primera fase, que es necesario poten-
ciar para reducir de forma significativa las brechas de discriminación contra las mujeres, y favorecer la
igualdad real y los procesos de integración regionales en materia de género.

Las demás líneas no priorizadas, definidas en el marco metodológico general, pueden considerarse como
complementarias, para acompañar a las prioritarias o bien implementarse en una fase posterior a medio plazo.

Género como prioridad horizontal: es muy importante que la prioridad horizontal de género se refuerce en
cualquier actuación de la Cooperación Española en América Latina, estrechamente relacionada con las ho-
rizontales de diversidad cultural y medio ambiente. (Ver actuaciones prioritarias del cruce horizontal en
apartado 4.1.1.)

(Continúa)
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Pautas de intervención: habrá que tener en cuenta las pautas generales que vienen en el marco metodo-
lógico.

Instrumentos: se combinarán los instrumentos tradicionales de carácter bilateral, con multi-bilateral y mul-
tilaterales, haciendo un importante esfuerzo de integración del enfoque GED y Efectividad de la Ayuda.

– Promover proyectos regionales, tanto bilaterales como multilaterales, transversalidad de género en los nuevos
instrumentos y nuevas modalidades de ayuda de otros sectores, e inicio de aplicación en el sector género. 

– Fondos fiduciarios y apoyos a organismos multilaterales, con quienes será necesario establecer rela-
ciones de armonización y complementariedad sobre el terreno. 

Líneas estratégicas regionales
prioritarias Actuaciones prioritarias

Para la igualdad formal 

Adecuación a la normativa in-
ternacional vigente para la
igualdad y no-discriminación,
sobre el pleno ejercicio de los
derechos económicos y labora-
les, derechos sociales, sexuales
y reproductivos, derechos civi-
les, políticos y culturales de las
mujeres. 

Adopción de la Resolución
1325 sobre construcción de la
paz.

- Procesos de adecuación legislativa de los países a la normativa inter-
nacional sobre igualdad y no-discriminación contra la pobreza y para el
pleno ejercicio de la ciudadanía de las mujeres y buen gobierno.

- Adecuación a la legislación de estrategias de reducción de la pobreza,
planes de desarrollo, de empleo y microempresas y de igualdad de opor-
tunidades nacionales y locales.

- Considerar específicamente medidas de acción positiva para la inte-
gración de las mujeres que viven doble o múltiple discriminación, en este
caso las mujeres y niñas de diversas culturas, indígenas y afro-descen-
dientes.

Para la igualdad real: apoyo a políticas públicas y acciones específicas de empoderamiento

Fortalecimiento de políticas
públicas de igualdad y no-dis-
criminación de las mujeres en
cada uno de los países. 

- Apoyo a los mecanismos de igualdad para su fortalecimiento a favor
de la gobernabilidad democrática y la ciudadanía de las mujeres. 

- Actualización y puesta en práctica de forma efectiva de los Planes de
igualdad nacionales y locales. 

- Apoyo a iniciativas de programas públicos de empleo, microempresas,
desarrollo empresarial, etc., con enfoque de género, diversidad, y re-
ducción de la pobreza. 

- Protección social de los derechos de las mujeres trabajadoras, y empo-
deramiento de las mujeres de la economía informal y las más desfavore-
cidas, para el ejercicio de sus derechos económicos, sindicales y laborales. 

- Apoyo a iniciativas de organización y regulación de las trabajadoras
del hogar.

- Apoyo a la revisión y aplicación de presupuestos públicos con enfoque
de género. 

Apoyar procesos de integra-
ción subregional y regional
sobre políticas de igualdad de
género.

Priorizando SICA y CAN.

- Proceso de integración de los mecanismos de igualdad e instancias vin-
culadas a las políticas de género, que sirvan para mejorar las políticas pú-
blicas en su conjunto en esta materia y unificar procedimientos a favor de
la igualdad y no-discriminación de las mujeres. Se priorizará el proceso
centroamericano, a través del SICA y el de los Países Andinos CAN.

(Continúa)
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Apoyar procesos de integra-
ción subregional y regional
sobre políticas de igualdad de
género.

Priorizando SICA y CAN.

- Apoyar mecanismos de coordinación y encuentros subregionales y re-
gionales, que favorezcan la coherencia de políticas en materia de género
entre los países y que sirvan para el mejor aprovechamiento de buenas
prácticas y lecciones aprendidas. 

- Fortalecer iniciativas regionales de las organizaciones de la sociedad
civil, especialmente del movimiento feminista, las ONGD especializadas en
GED y los sindicatos, que promuevan pensamiento crítico sobre los temas
más importantes de género, nacionales, locales y producto de la globali-
zación, como son las migraciones y los tratados de libre comercio. 

Mejora de los programas de
salud con enfoque GED, espe-
cialmente de los DSR de las
mujeres. 

- Apoyo a programas de salud pública con enfoque de género y respeto
a la diversidad, especialmente campañas de difusión y planes de pro-
tección y atención de los DSR.

- Promover iniciativas de Atención primaria en salud y educación para la
salud, que integren el enfoque de género y respeto a la diversidad y los
DSR, y contemplen medidas de acción positiva para la participación de
mujeres en los puestos de salud y en cargos de decisión de los progra-
mas y políticas. 

- Apoyo a iniciativas de las mujeres que, desde el enfoque de género y
el respeto a la diversidad, vinculen la mejora de la salud, con programas
nutricionales, seguridad alimentaría y agricultura sostenible.

- Facilitar proyectos de desarrollo local (y puede ser nacionales) que in-
troduzcan iniciativas, evidenciadas como efectivas, de medicina alterna-
tiva tradicional de culturas locales lideradas por las mujeres de las
comunidades, reforzando sus conocimientos, para un proceso de apoyo
mutuo y reconocimiento de su saber como cuidadoras de la salud, que
redunde en una mejor formación y empoderamiento de ellas, y en una
extensión y combinación a largo plazo de los mecanismos públicos de
salud y sistemas alternativos. 

- Apoyo al proceso de aprobación de una nueva Convención americana
para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, a partir del
fortalecimiento de las redes y organizaciones de mujeres de toda Amé-
rica que luchan por los DSR. 

Educación no sexista y paridad
en la educación

- Promoción de mecanismos que favorezcan la paridad en el acceso,
permanencia, finalización y resultados posteriores para niñas y jóvenes,
en la educación básica.

- Apoyar procesos de transformación de la educación pública hacia sis-
temas no sexistas, basados en la coeducación y la interculturalidad.
Apoyo a iniciativas de inclusión en los currículos de valores ciudadanos,
temas de igualdad de género y no-discriminación, elaboración de ma-
teriales no sexistas, y en definitiva, iniciativas que propicien cambios so-
ciales para la igualdad 

- Apoyar proyectos y programas de alfabetización de mujeres adultas,
con enfoque de género y diversidad, en zonas rurales y urbanas. 

- Postgrados de género y cursos de especialización o asignaturas es-
pecíficas sobre GED. 

(Continúa)
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Lucha contra el hambre, segu-
ridad alimentaría y sostenibili-
dad ambiental. 

- Apoyo a programas, proyectos e intervenciones en áreas de extrema
pobreza y a mujeres que sufren las peores formas de discriminación y ex-
clusión, para la reducción de la pobreza y fortalecimiento de programas
de empleo, de microempresas con enfoque de género y diversidad, na-
cionales y locales, que estén estructurados con un enfoque de sosteni-
bilidad y para el fortalecimiento de los sistemas locales de producción. 

- Priorizar programas y proyectos que promuevan los derechos civiles de
las mujeres, de regulación e inscripción de propiedades y tierras que
vengan reforzadas con procesos de identificación y promoción de sus
derechos como ciudadanas para su empoderamiento civil, político, eco-
nómico y social. 

- Apoyar iniciativas de desarrollo rural integral, que incorporen iniciativas
productivas de agricultura sostenible dirigidas específicamente a las mu-
jeres, para su empoderamiento social y económico, mediante capacita-
ción en gestión de emprendimientos productivos, acceso a tecnologías
y a redes de comercialización. Formación adicional sobre relaciones de
género, reparto de espacios público-privados y trabajos entre hombres
y mujeres, dirigidos a formar a las mujeres y sensibilizar a los hombres
en un proceso de transformación social para la igualdad de género y la
diversidad cultural. 

- Promover acciones positivas para el acceso a créditos y medidas de
protección social de las mujeres en la economía informal en los ámbi-
tos urbanos y rurales, y en las actividades agrícolas. 

Programas de seguridad inte-
gral de las mujeres y reducción
de la violencia de género en la
región

- Fortalecimiento de políticas públicas y reformas judiciales para la igual-
dad, la seguridad integral de las mujeres y la reducción de la violencia
contra ellas, en cualquiera de sus manifestaciones. 

- Difusión y sensibilización sobre violencia de género, sus manifesta-
ciones y limitaciones en la justicia nacional e internacional.

- Programas de prevención y apoyo a las mujeres que sufren explota-
ción sexual.

- Difusión y aplicación de la Resolución 1325 en todos los países, es-
pecialmente en los que sufren procesos de conflictos armados o de
construcción de la paz, como puede ser Colombia o Haití. 

- Apoyo a iniciativas políticas y sociales promovidas por el movimiento
de mujeres contra el feminicidio en América Latina. Investigación, se-
guridad jurídica, y planes de actuación.

Diversidad cultural y género - Integración del enfoque de género y diversidad cultural en todos los
proyectos ubicados donde conviven diferentes culturas y etnias. 

- Apoyo a iniciativas de desarrollo agrícola integrales, con acciones es-
pecíficas para las mujeres. A iniciativas productivas de las mujeres de
eco-etnoturismo cultural con enfoque de género, y para la preservación
de áreas medio ambientales protegidas. 

- Apoyo a programas de empoderamiento económico de las mujeres en
las áreas urbanas, con enfoque de género y diversidad cultural, espe-
cialmente dirigidos a mujeres emigrantes. 
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B) LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y ACTUACIONES PRIORITARIAS EN MAGREB, ORIENTE MEDIO Y PRÓXIMO

Países prioritarios: Argelia, Marruecos, Mauritania, Túnez, población Saharaui y Territorios Palestinos

Países con atención especial: Irak, Líbano y Siria

Países preferentes: Egipto y Jordania

Consideraciones generales: 

Se aglutinan en un mismo apartado Magreb, Oriente Medio y Próximo por contar con características muy
similares en cuanto a la situación de discriminación que viven las mujeres y los índices de desarrollo que
tienen en general en estos países, y en concreto, por los índices de desarrollo de género, delimitados por
características comunes que vienen dadas por elementos culturales y religiosos que permean en todos los
espacios de la vida social, económica y política de los países del Islam. 

Es importante considerar que entre estos países y áreas geográficas existen, en este momento, conflictos
armados latentes y activos, procesos de construcción de la paz y situaciones de crisis permanente, agudi-
zadas por un contexto internacional y regional que ha exacerbado las hostilidades y las diferencias cultu-
rales entre los países islámicos y occidente, que se ha visto reforzado en los últimos años por el terrorismo
internacional, por la ocupación de Irak, y el conflicto entre Israel, Palestina, o el Líbano. Son las mujeres las
que sufren con más crudeza los procesos de represión, violencia y ocupación, pero a la vez las que, en mu-
chos casos, son capaces de generar alternativas de subsistencia, que favorecen mejores condiciones de
vida para ellas y sus familias, sistemas de organización social para el cuidado de la salud y la protección
de las personas, en sus poblaciones, sean rurales o urbanas, y con frecuencia promueven iniciativas para
la reconstrucción y la paz. 

Equilibrando las diferencias entre los países seleccionados en estas regiones, pueden definirse algunas
prioridades comunes a reforzar en toda la zona, aunque teniendo muy presente que a veces el grado de
conflicto armado de algunos de los países dificulta considerablemente procesos de fortalecimiento de las
políticas públicas, por ejemplo, centrando la prioridad en la subsistencia frente al conflicto armado. 

Género como prioridad horizontal: ha de ser reforzado en todos los programas, proyectos y actuaciones de
la Cooperación Española, considerando como una pauta de intervención fundamental el acercamiento de
los actores y el respeto por la diferencia cultural como premisa para el éxito de cualquier actuación. 

Instrumentos: Se combinarán los instrumentos tradicionales de carácter bilateral, con los multilaterales,
haciendo un importante esfuerzo por la integración del enfoque GED y la Efectividad de la Ayuda.

Transversalidad de género en nuevos instrumentos de otros sectores, e inicio de aplicación en el sector gé-
nero. 

Fondos fiduciarios y apoyos a organismos multilaterales, con quienes será necesario establecer relaciones
de armonización y complementariedad sobre el terreno.

(Continúa)
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(Continúa)

Líneas estratégicas re-
gionales prioritarias Actuaciones prioritarias

Pautas de intervención 
(Ver 4.1.2.3. pautas generales)

En los países con estabilidad política y económica 

Para la igualdad formal

Adecuación a la norma-
tiva internacional sobre
género ratificada en
cada país. 

- Adecuación legislativa no discriminatoria
contra las mujeres y por el cumplimiento de
los DDHH. 

- Difusión y sensibilización sobre los Dere-
chos Humanos de las mujeres y la igualdad
legal y real con los hombres. 

En todas las intervenciones
de género los diferentes ac-
tores deberán tratar de cono-
cer el marco cultural y de
relaciones de género en el
que se mueven, y tomar las
medidas oportunas para no
provocar un rechazo inicial
sobre cómo abordar el tema
de género, buscando siempre: 

– Promover espacios partici-
pativos en cuanto a las deci-
siones que hay que tomar en
la puesta en práctica de las
actuaciones, tanto de las mu-
jeres como de los hombres,
aunque sea en reuniones se-
paradas por sexo. 

– Sensibilizar a los hombres
sobre el papel que juegan las
mujeres en el desarrollo fami-
liar y en sus comunidades, ade-
más de los derechos que como
personas pueden ejercer. 

– Incorporar en todos los pro-
cesos de capacitación de las
mujeres sesiones sobre género,
participación de las mujeres y
igualdad y no- discriminación. 

– Contar en los equipos con
mujeres que hablen árabe y
conozcan la cultura y, en mu-
chos casos con mujeres de
sus propias comunidades for-
madas en género y desarrollo,
con las que se sientan en
confianza para avanzar en un
proceso de desarrollo. 

Para la igualdad real: políticas públicas y acciones específicas

Fortalecimiento de las
políticas públicas y buen
gobierno que vayan diri-
gidas al desarrollo de las
mujeres.

- Fortalecer los mecanismos y políticas de
igualdad y no-discriminación contra las mu-
jeres, existentes en la región. 

- Fortalecer programas de seguridad integral
de las mujeres, sobre todo, sensibilización y
atención para las que sufren violencia do-
méstica y sexual. 

- Reforzar y apoyar redes y organizaciones
de mujeres que trabajen los temas de género
y no-discriminación, sobre todo, aquellas que
se dedican a los Derechos Humanos, la no
violencia contra las mujeres, la salud sexual
y reproductiva y la diversidad cultural. 

Políticas públicas de
salud, priorizando la
salud sexual y repro-
ductiva.

- Apoyo a iniciativas de difusión, sensibiliza-
ción y formación a mujeres de los servicios
sanitarios sobre salud sexual y reproductiva,
especialmente planificación familiar, ETS y
atención en salud reproductiva. 

Educación no sexista y
paridad en la educación

- Programas públicos para la paridad en la
educación de las niñas y jóvenes en todos
los tramos educativos y en la formación pro-
fesional. 

- Promoción de los DDHH y la igualdad en la
educación.

- Programas de alfabetización de mujeres
adultas con enfoque de género. 
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(Continúa)

Emprendimientos eco-
nómicos de las mujeres,
formación profesional y
acceso a las nuevas
tecnologías. 

- Programas de formación profesional para
mujeres y acceso a las nuevas tecnologías 

- Apoyo a programas e iniciativas producti-
vas de las mujeres que contemplen el enfo-
que de género. Mejora y gestión empresarial,
procesos de comercialización, y difusión de
sus derechos económicos y laborales.

- Programas que incluyan medidas de pro-
tección social de las mujeres. 

- Asumir que los procesos de
cambio en las relaciones de
género desiguales para las
mujeres son largos y comple-
jos, y que las prioridades y ex-
pectativas de las
comunidades no tienen por
que coincidir inicialmente con
los planteamientos en cuanto
a género de los equipos de la
Cooperación Española.

Medio ambiente, seguri-
dad alimentaría y agri-
cultura sostenible

- Reforzar el enfoque de GED y empodera-
miento sectorial de los Programas Azahar y
Nauta.

- Proyectos y programas de desarrollo rural in-
tegral que contemplen iniciativas de agricul-
tura sostenible, o de desarrollo rural vinculado
al turismo como forma de protección del pa-
trimonio artístico cultural y natural, que inte-
gren el enfoque de género y acciones
positivas de participación de las mujeres. 

Líneas estratégicas 
regionales prioritarias Actuaciones prioritarias

En los países o zonas con conflictos armados o procesos de 
construcción de paz

Cobertura de las nece-
sidades básicas

- Seguridad y ayuda alimentaria según el
grado de conflicto y lucha contra el hambre,
donde se establezcan mecanismos para que
las mujeres participen en la toma de decisio-
nes.

- Apoyo a la organización de las mujeres para
promover emprendimientos económicos y
economías de subsistencia o sistemas de
cuidados a la salud con enfoque de género. 

- Acceso a agua potable y habitabilidad básica. 

- Promover la permanencia en la educación
de las niñas y jóvenes. 

Seguridad integral de
las mujeres

- Difusión y aplicación de la Resolución
1325, tanto para el personal de cooperación
como en los proyectos y en las zonas, previo,
durante y después de un conflicto armado.

- Mecanismos de atención a mujeres que su-
fren violencia de género, y otros que garan-
ticen su seguridad jurídica y civil. 
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Fortalecimiento de la
participación de las mu-
jeres en los procesos
políticos

- Procesos de reconocimiento y visibilización
del papel de las mujeres en los procesos po-
líticos, económicos y sociales. 

- Empoderamiento de las organizaciones de
mujeres para garantizar su participación de
forma progresiva en la construcción de la
paz. 

- Promover programas que difundan y favo-
rezcan la participación real de las mujeres en
los espacios donde se toman las decisiones,
tanto en su participación ciudadana, como en
la representación política.

Promover la coordinación y coherencia entre actores de la Coope-
ración Española y con otras cooperaciones para trabajar en un
mismo marco de intervención del enfoque GED en la construcción
de la paz, y en un contexto cultural tan complejo para la participación
de las mujeres en los espacios públicos como es el de los países is-
lámicos.

97 “La mayoría de los PMA se encuentran en África Subsahariana, por lo que la cooperación con esta región va a crecer y a asumir un mayor protagonismo
en la Cooperación Española”. Plan Director, 2005, pág. 72.

C. LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y ACTUACIONES PRIORITARIAS EN ÁFRICA SUBSAHARIANA:

Países prioritarios: Angola, Mozambique, Cabo Verde, Namibia y Senegal

Países de atención especial: R.D. Congo, Etiopia, Guineas Bissau, Guinea Ecuatorial y Sudán.

Países preferentes: Santo Tomé y Príncipe y Sudáfrica.

Países menos adelantados PMA97: alineamiento de la Cooperación Española con la asociación internacional
para el desarrollo promovida por el Pacto de los ODM.

Consideraciones generales: 

La experiencia de la Cooperación Española en África es muy limitada y reciente, aunque se está reforzando
en los últimos años como una prioridad ineludible para el cumplimiento de la Agenda Internacional de los
ODM que España subscribe, y por la que apuesta plenamente el Plan Director y el Plan África. Por tanto,
la integración del enfoque GED en África por parte de la Cooperación Española es un reto nuevo y nece-
sario, que vendrá acompañando todo el proceso de desarrollo como uno de los elementos esenciales para
la lucha contra la pobreza y la discriminación de género. Los encuentros y Declaraciones consecutivas de
Maputo (2006) y Madrid (2007) entre mujeres africanas y españolas muestran el compromiso del go-
bierno por el empoderamiento de las mujeres africanas, con acuerdos concretos ya establecidos que mar-
can la agenda de prioridades, basadas en las propuestas de las propias mujeres. 

La situación en África Subsahariana viene marcada por condiciones de pobreza extrema, epidemias, con-
flictos armados, debilidad estructural e institucional, economías de subdesarrollo, y profundas desigualda-
des sociales que afectan de manera más profunda a las mujeres. Por ello, todas las Metas de los ODM son
especialmente necesarias para fortalecer la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en
los países subsaharianos. 
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Género como prioridad horizontal: es necesario hacer un proceso de sensibilización e integración en los
equipos de la Cooperación Española en la puesta en práctica de todos sus instrumentos para una efectiva
integración del enfoque GED como horizontal en todas sus actuaciones, lo que determina un incremento
de los recursos humanos especializados en el tema en el área, y un proceso de institucionalidad de género
en la AECID y en sus OTC. 

Instrumentos: la Cooperación Española está incrementando su presupuesto y sus acciones para reducir la
pobreza y la discriminación de las mujeres en África98, pero dada su escasa institucionalidad en el área, ne-
cesitará establecer un proceso progresivo de intervención para el desarrollo que se irá reforzando en cada
etapa. Por tanto, se priorizan las siguientes líneas y actuaciones en tres elementos de evolución y dos ni-
veles de prioridades, que pueden darse de forma escalonada, o en algunos aspectos simultánea, dada la
heterogeneidad de situaciones y de modelos políticos y económicos, y los diferentes grados de pobreza y
subdesarrollo, y teniendo en cuenta el proceso de implantación de la Cooperación Española en la zona, tra-
tando de utilizar una amplia gama de instrumentos que combinarán los tradicionales con los nuevos. Se re-
fuerza la presencia inicial de España en el apoyo a fondos fiduciarios en la región: NEPAD, UNIFEM,
PNUMA, FNUAP; fondos globales (Sida, malaria y tuberculosis), apoyo sectorial (Mozambique), que ten-
drán que integrar el enfoque GED. Se reforzará la presencia de la ayuda bilateral, y las actuaciones espe-
cíficas de género, como el apoyo y fortalecimiento de la Red de mujeres africanas, constituida en el marco
de cumplimiento de compromisos adquiridos en la Declaración de Maputo, y la Declaración de Madrid.

98 Acciones ya avanzadas: el Plan Director asume género como prioridad horizontal y sectorial, y la intervención en los países subaharianos como una priori-
dad geográfica a abordar por la cooperación española de manera inmediata. Los primeros pasos para su cumplimiento se vienen dando en la aprobación en
marzo de 2006 de la Declaración de Maputo y de la Declaración de Madrid (2007), y su puesta en práctica, el incremento de los recursos y actividades des-
tinadas a género y salud sexual y reproductiva en el Programa Vita de la cooperación española, y la asunción por parte del Plan África de las recomendacio-
nes en seguimiento al Plan Director como prioridad horizontal y sectorial del enfoque de género en sus acciones.

(Continúa)

Líneas prioritarias 
regionales Actuaciones prioritarias Pautas de intervención

Para la igualdad real: actuaciones regionales, políticas públicas y empoderamiento

Fortalecer la integración
regional para el empode-
ramiento de las mujeres. 

Asumiendo que España
centrará sus esfuerzos
iniciales en el apoyo a las
estructuras regionales de
género, se incide en que
los esfuerzos de estas
instancias vengan acom-
pañados de procesos
participativos de las mu-
jeres, y que se prioricen
actuaciones que tengan
una mayor repercusión
hacia la reducción de la
pobreza y la cobertura de
necesidades básicas, y la
protección del medio
ambiente.

- Actuaciones destinadas a alcanzar un acer-
camiento real y un conocimiento de la situación
de discriminación de las mujeres africanas en
su diversidad de culturas, países y condiciones:
encuentros regionales, investigación en diag-
nósticos y conocimiento de redes e institucio-
nes que trabajan los temas de género.

- Apoyo a los mecanismos u organizaciones
para la igualdad de género en NEPAD y UA. 

- Reforzar la asociación regional para el desarro-
llo en materia de género, con participación de la
sociedad civil, gobiernos y OOII en la región. 

- Reforzar y consolidar la Red de mujeres afri-
canas y españolas. Diseño y puesta en práctica
de un plan de acción. 

- Campañas regionales para el reconocimiento
de los DDHH de las mujeres.

- Se está dando un proceso de
conocimiento e intercambio
mutuo de las mujeres africanas
y españolas, que ha facilitado la
identificación de las priorida-
des. 

- Es imprescindible que toda
acción de género en África
subsahariana sea contemplada
de manera cruzada con las
prioridades horizontales de
lucha contra la pobreza, diversi-
dad cultural y medio ambiente.

- Focalizar las acciones en una
primera etapa en los nuevos
instrumentos, integrando el en-
foque de género en los fondos
y programas globales, e iniciati-
vas de los organismos multila-
terales. 
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En un segundo nivel, el
refuerzo de la gobernabi-
lidad democrática para la
igualdad, el empodera-
miento de las mujeres y
seguridad contra la vio-
lencia de género. 

- Iniciativas regionales para el empoderamiento
de las mujeres y la participación en la toma de
decisiones.

- Campañas para la seguridad integral de las
mujeres y la reducción de la violencia de gé-
nero. 

- Establecer mecanismos para
utilizar los nuevos instrumentos
en GED y, sobre todo, transver-
salidad de género en los nue-
vos instrumentos de salud y
educación: Enfoque sectorial,
apoyo presupuestario, canje de
deuda por necesidades bási-
cas. Primer nivel de prioriza-

ción:

Reducción de la pobreza
y construcción de la paz. 

- Lucha contra la feminización del hambre y re-
ducción de la pobreza de las mujeres. 

- Promover la participación de las mujeres en la
organización para la acción humanitaria siem-
pre que sea necesario.

- Promover los contenidos de la Resolución
1325.

- Empoderamiento de las organizaciones de
mujeres para el establecimiento de necesida-
des básicas sociales y apoyar especialmente
programas contra la violencia de género.

Cobertura de las necesi-
dades básicas: Salud

- Fortalecimiento de programas públicos de
salud que integren el enfoque de género.

- Programas e iniciativas que garanticen el ac-
ceso de las mujeres a los servicios públicos de
salud, incluidos los servicios de salud sexual y
reproductiva, mediante actuaciones regionales y
específicas en cada país. 

- Promoción como prioridad de los derechos se-
xuales y reproductivos: mutilación genital feme-
nina.

- Prevención y atención adecuada en VIH/Sida
con enfoque de género y diversidad cultural.

- Reforzar el enfoque de género en el Programa
Vita, y las actuaciones de empoderamiento en
salud de las mujeres, especialmente en viola-
ción de los DSR (mutilación genital femenina).

Cobertura de las necesi-
dades básicas: Medio
ambiente, agua y habita-
bilidad

- Programa de educación y sensibilización am-
biental sobre desarrollo sostenible que integre el
enfoque GED, a través del Programa de Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).
Promover la campaña para plantar mil millones
de árboles. 

- Medio ambiente y gestión de los recursos na-
turales, especialmente el uso y sostenibilidad
del agua, integrando el enfoque de género. 

- Programas de saneamiento y habitabilidad bá-
sica.

(Continúa)
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Cobertura de necesida-
des básicas: Paridad en
la educación

- Promover la iniciativa rápida de Educación para Todos
con los planes de educación africanos, e incidencia en
sus acciones para conseguir: 

- Paridad en el acceso, permanencia, finalización y re-
sultados.

- Educación no sexista y que fomente la igualdad.

- Alfabetización de mujeres adultas con enfoque de
género.

Derechos económicos - Programas de apoyo a los emprendimientos de las
mujeres, formación en gestión y comercialización con
enfoque de género, diversidad cultural y sostenibilidad
ambiental. 

- Fortalecer redes de las instituciones financieras afri-
canas que prestan servicios a las mujeres, reforzando
los mecanismos de rendición de cuentas y que inte-
gren el enfoque GED y de diversidad.

- Apoyar iniciativas de comercio justo con enfoque
GED.

Segundo nivel de priori-
zación: 

Gobernabilidad democrá-
tica para la plena ciuda-
danía de las mujeres

- Programas de seguridad integral de las mujeres y
contra la violencia de género en todas sus manifesta-
ciones, especialmente en la mutilación genital feme-
nina. (Con UNIFEM y FNUAP).

- Fortalecimiento de políticas e instituciones públicas
para la igualdad de género, regionales, nacionales y lo-
cales.

- Campañas de difusión de los DDHH y de ciudadanía
de las mujeres y enfoque GED.

- Promoción y formación de liderazgo y empodera-
miento de las mujeres, especialmente de las jóvenes
para incrementar su participación política, (centro de
empoderamiento y formación en África Subsahariana).

- Fortalecimiento de la organización de las mujeres en
la sociedad civil para el empoderamiento y libre ejerci-
cio de sus derechos, (entre otras, la Red de mujeres
africanas y españolas).
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D. LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y ACTUACIONES PRIORITARIAS EN ASIA Y PACÍFICO 

Países prioritarios: Filipinas y Vietnam

Países de atención especial: Timor Oriental, Afganistán, Camboya, países del sudeste asiático que han pa-
decido las consecuencias del maremoto de 2004.

Países preferentes: Bangladesh y China

Consideraciones generales: 

El área geográfica denominada por el Plan Director como Asia y Pacífico, tiene por tradición histórica y cul-
tural, mayor vinculación y experiencia con otras cooperaciones bilaterales y presencia multilateral, (a ex-
cepción de Filipinas) y por tanto, el trabajo de la Cooperación Española tiene presencia estable en muy
pocos países. Esta se ha visto incrementada considerablemente en los últimos años, sobre todo por ac-
ciones de construcción de paz o de ayuda en desastres naturales, que han requerido de importantes apor-
taciones, sobre todo de acción humanitaria y de emergencia. 

De acuerdo con el diagnóstico de discriminaciones contra las mujeres elaborado para la Estrategia, y to-
mando en cuenta los DEG en la zona, es necesario reforzar el enfoque de género de manera transversal
y sectorial en todas las actuaciones de la Cooperación Española en la región, dado que las desigualdades
entre hombres y mujeres no distan mucho de los déficits encontrados en otras zonas del mundo; pero con-
siderando el tipo de intervenciones que se vienen dando por la Cooperación Española, habrá que focalizar
y priorizar las siguientes líneas estratégicas.

Género como prioridad horizontal: reforzar procesos de institucionalización de género en las OTC de la
zona y de horizontalización de género en todas las actuaciones e instrumentos de Cooperación Española. 

Instrumentos: se potenciará la integración del enfoque de género en nuevos instrumentos de otros secto-
res, como educación o salud, y se potenciarán nuevos instrumentos dirigidos a género, además de contri-
buciones y fondos de OOII. Se reforzará el enfoque GED en la cooperación bilateral en la zona, en los
instrumentos tradicionales.

Líneas estratégicas Actuaciones prioritarias Pautas para la intervención

En los países que cuentan con mayor estabilidad política y económica:

Gobernabilidad demo-
crática y políticas de
igualdad y participación
ciudadana de las muje-
res

- Adecuación legislativa a los principios de
igualdad y no-discriminación en todas las es-
feras temáticas legislativas; especialmente
Estrategias de pobreza con enfoque de gé-
nero y empoderamiento de las mujeres. 

- Fortalecimiento de mecanismos de igual-
dad y políticas, y planes de igualdad. 

- Campañas de difusión para el pleno ejerci-
cio de los DDHH, y referencias específicas a
los Derechos de las niñas y de mujeres de
culturas diversas. 

- Fortalecimiento de las organizaciones de
género que trabajan en los diferentes países
como apoyo a las medidas y participación
ciudadana de las mujeres. 

(Ver pautas generales del
marco metodológico en apar-
tado 4.1.2.3.).

Siempre que se aplique el en-
foque de género, tener en
cuenta las horizontales de di-
versidad cultural y de respeto
al medio ambiente. Conside-
rar siempre en los análisis las
mujeres que viven las peores
formas de discriminación y
vulnerabilidad. 

(Continúa)
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4. Marco de intervención

En los países en procesos de construcción de la paz o por desastres naturales. 

Reducción de la 
pobreza

- Lucha contra el hambre y seguridad ali-
mentaria a partir de ayuda humanitaria.

- Apoyo a las asociaciones de mujeres para
la organización social post-desastre o post-
conflicto y para que participen en la toma de
decisiones de emergencia. 

- A medio y largo plazo, apoyo a Estrategias de
reducción de la pobreza que integren el enfo-
que GED y el empoderamiento de las mujeres. 

Se considerarán posibles es-
fuerzos de fondos y progra-
mas globales de ayuda o
nuevos instrumentos por los
que canalizar la AOD espa-
ñola en la zona, favoreciendo
la asociación internacional
contra la pobreza y para el
desarrollo.

(Continúa)

Mejora de los derechos
económicos, laborales y
sindicales

- Erradicación del trabajo infantil femenino,
específicamente con programas de explota-
ción como trabajadoras del hogar. 

- Promoción de programas de empleo y mi-
croempresas dirigidos a mujeres, con enfo-
que de género. 

- Protección social y laboral de las mujeres
trabajadoras formales, y especialmente, de la
economía informal.

- Procesos de regulación y protección de de-
rechos laborales de las mujeres maquiladoras. 

- Apoyo a programas de desarrollo rural sos-
tenible con iniciativas específicas para el em-
poderamiento económico de las mujeres. 

Derechos sexuales y re-
productivos

- Difusión y promoción de los DSR de las
mujeres.

- Programas de ETS y VIH/Sida con enfoque
de género desde la prevención, atención sa-
nitaria e integración. 

- Planes de sensibilización y acción contra las
peores formas de violación de los DSR.

Mejora de la seguridad
integral de las mujeres

- Difusión sobre discriminación de género y
violencia contra las mujeres

- Apoyo a políticas y programas contra la vio-
lencia de género.

- Apoyo a las mujeres y niñas que sufren ex-
plotación sexual en la zona, combinada con
alternativas de educación y emprendimientos
económicos para la integración.

Educación - Formación profesional específica a mujeres,
con enfoque de género y acceso a nuevas
tecnologías de la información.

- Acciones positivas para el incremento de la
participación, permanencia y resultados pos-
teriores de las mujeres en todos los tramos
educativos. 
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Cobertura de las nece-
sidades básicas

- Atención primaria en salud, integrando en-
foque de género.

- Promoción y protección de salud sexual y
reproductiva de las mujeres. 

- A medio y largo plazo, participación de las mu-
jeres en la toma de decisiones para la recons-
trucción de la habitabilidad y el saneamiento
básico, y en la administración de los recursos. 

- Reconstrucción de los sistemas de educa-
ción favoreciendo la reincorporación de las
niñas en todo el ciclo del sistema educativo. 

Derechos económicos
de las mujeres

- Proyectos de seguridad alimentaria con ac-
ciones positivas de emprendimientos de las
mujeres en las áreas rurales y urbanas

- Fortalecimiento de los emprendimientos de
las mujeres como forma de iniciar la recons-
trucción del tejido económico y social, tanto
de iniciativas rurales como urbanas, basados
en el desarrollo sostenible

- Formación profesional sobre gestión de mi-
croempresas, con enfoque de género, y
apoyo a estructuras de comercialización. 

Fortalecimiento institu-
cional para la igualdad y
gobernabilidad demo-
crática

- A medio y largo plazo, reforzar las institu-
ciones públicas para la igualdad y los DDHH
de las mujeres, y las organizaciones de las
mujeres para el empoderamiento y el pleno
ejercicio de su ciudadanía. 

- Seguridad integral de las mujeres: desarro-
llar planes de acción para la puesta en prác-
tica de la Resolución 1325. 

- Sensibilización para la reducción de la vio-
lencia contra las mujeres.

- Reforzar los poderes públicos para la segu-
ridad jurídica de las mujeres frente a la vio-
lencia de género en cualquiera de sus
manifestaciones.
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4. Marco de intervención

A. LINEAS ESTRATEGICAS Y ACTUACIONES PRIORITARIAS EN PAISES DE EUROPA 
CENTRAL Y ORIENTAL

Países con atención especial: Bosnia y Herzegovina, y Albania

Países preferentes: países de renta media-baja candidatos a la adhesión a la UE, y países que pudieran
precisar ayuda puntual en el marco del Pacto de Estabilidad para el Sudeste de Europa

Consideraciones generales: 

A pesar de no ser un área tradicional de actuación de la Cooperación Española, la cercanía y los procesos
de desarrollo y construcción de la paz en los que se ven involucrados los países de Europa Central y Orien-
tal, favorecen el incremento de AOD hacia la zona, y también su próxima adhesión a la Unión Europea. Para
ello, será necesario que los países hagan un esfuerzo especial en materia de género y desarrollo que equi-
pare sus políticas e índices de discriminación y desigualdad entre hombres y mujeres a los promedios de
la UE, por lo que necesitarán priorizar sus acciones en las siguientes líneas prioritarias:

Prioridad horizontal de género: para integrar en todas las actuaciones de la Cooperación Española en la
región.

Instrumentos: se reforzará el enfoque de género en la institucionalidad y en los instrumentos tradicionales,
promoviendo la presencia de la Cooperación Española y su aporte específico en los temas de género.

Líneas estratégicas 
regionales Actuaciones prioritarias Pautas de intervención

Para la igualdad formal:

Adecuación a la norma-
tiva internacional sobre
género y especialmente
a la de la UE en materia
de igualdad

- Adecuación legislativa a la normativa de la
UE en materia de igualdad de género.

- Difusión sobre los DDHH y la ciudadanía
de las mujeres. 

- Difusión y adaptación de la Resolución
1325. 

(Ver pautas en el marco me-
todológico, apartado 4.1.2.3.)

Considerar siempre la prioridad
horizontal y el respeto por la di-
versidad cultural y protección
del medio ambiente en la zona. 

Para la igualdad real: políticas públicas y acciones específicas

Gobernabilidad demo-
crática y participación
para la igualdad. Apoyo
a políticas públicas

- Fortalecimiento de mecanismos para la igual-
dad y no-discriminación.

- Apoyo la elaboración de Planes de igualdad
nacionales. 

- Fortalecimiento y empoderamiento político de
las mujeres y sus organizaciones civiles para la
construcción de la paz, la democracia y la par-
ticipación ciudadana. 

- Promoción de los derechos civiles, políticos, eco-
nómicos, etc. para la construcción de ciudadanía.

- Programas de seguridad integral de las mu-
jeres; leyes contra la violencia de género y for-
talecimiento de los sistemas de atención
policial, sanitaria y jurídica a las mujeres que su-
fren violencia de género.

(Continúa)
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Derechos económicos - Promoción de los derechos económicos y
laborales de las mujeres.

- Protección social a mujeres trabajadoras. 

- Iniciativas productivas para el empodera-
miento económico de las mujeres en áreas
urbanas y rurales, que promuevan la soste-
nibilidad ambiental, agricultura sostenible,
respeto a la diversidad cultural y la igualdad
de género. 

- Fortalecimiento del tejido económico y em-
presarial con enfoque de género.

Salud: Derechos sexua-
les y reproductivos

- Integración en los programas de salud pú-
blica del enfoque de género, y mecanismos
para la aplicación de los DSR.

- Sensibilización masiva sobre DSR. 

Educación - Formación profesional específica a muje-
res, con enfoque de género y acceso a nue-
vas tecnologías de la información.

- Acciones positivas para el incremento de la
participación, permanencia y resultados pos-
teriores de las mujeres en todos los tramos
educativos. 

- Promover sistemas educativos no sexistas
que incluyan iniciativas de educación en
DDHH, ciudadanía, igualdad de género y no
discriminación por diversidad de culturas, re-
ligiones y etnias. 
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5 Proceso de difusión y puesta en 
práctica de la Estrategia

Este apartado es especialmente significativo para que la Estrategia de Género cobre vida y se convierta en un
documento operativo, didáctico y de utilidad para todas las organizaciones y personas involucradas en mejorar
la calidad y efectividad de la ayuda española en su conjunto. Además, es necesario que los documentos se con-
viertan en un referente para las instituciones de los países socios y para las organizaciones internacionales vin-
culadas a la Cooperación Española, en cualquiera de sus actuaciones y en la aplicación de sus instrumentos. 

5.1. La fase previa: el proceso de elaboración y consulta para la construcción de la
Estrategia de Género

La puesta en práctica de la Estrategia se viene gestando desde la etapa de elaboración del mismo documento
en varios aspectos fundamentales que la ayudarán a cobrar vida: 

■ Como elemento estratégico de planificación, orientador de una gestión que incida en la mejora de la calidad
y los resultados de la Cooperación Española, para reducir las condiciones de discriminación de las mujeres
en los países socios. 

■ Como instrumento que forma parte de un proceso de planificación estratégica, diseñado para que las estra-
tegias sectoriales y otros elementos de la planificación garanticen la coherencia interna, desde la planifica-
ción a la evaluación, la interrelación entre sus contenidos, al basarse en el enfoque multisectorial, con un
formato homogéneo y siguiendo una herramienta de planificación sectorial para todas las estrategias, que
facilite su comprensión y su uso. Construyéndose como elementos que, respaldados por un marco de refe-
rencia sólido, tengan además, un carácter operativo y funcional, incluso descendiendo a definir líneas priori-
tarias regionales. 

■ Por otra parte, las estrategias sectoriales se han construido considerando un proceso de consulta amplio, que
combina consultas a grupos de trabajo y especialistas del sector, con personal de las diferentes direcciones
geográficas o programas de la AECI en sede y en terreno, otras administraciones públicas, representantes
de ONGD especializadas, representantes de la academia y de otras asociaciones de la sociedad civil, y ex-
pertos de los OOII. La Estrategia de Género ha tenido varias fases de socialización y consulta informal y un
proceso de consulta formal a través del Grupo de trabajo de género del Consejo de cooperación y de su paso
por los órganos consultivos de la Cooperación Española (Consejo de Cooperación, Comisión Interterritorial
e Interministerial). Este proceso de consulta, en el que se escuchan y se recogen las opiniones de muchas
personas e instituciones, genera en sí mismo una identificación y apropiación de la Estrategia, que facilitará
posteriormente su aplicación al ser concebida como un instrumento participado y al que han hecho reco-
mendaciones los principales actores, buscando la coherencia con las políticas de igualdad, armonización con
los OOII, y coordinación de todos los actores de la Cooperación Española. 

5.2. Fase de difusión, formación y transferencia a actores

• Publicación y soportes de difusión de DESGED

La Estrategia de Género se publica con el conjunto de estrategias sectoriales que se acompañan de un docu-
mento integrador, como compilador de todas y guía para manejarlas de forma separada o conjunta. Tiene un
formato impreso que pretende ser accesible, facilitando el acercamiento y uso del documento. El formato del
documento de la Estrategia está concebido para ser visitado por diferentes entradas, incluyendo separadores
de cada apartado, que faciliten un acceso rápido a lo que nos interesa conocer o utilizar. Está pensado para tener
múltiples usos, según la necesidad de cada actor o persona que lo use. Puede leerse de principio a fin, o bien
acercarse y utilizarse en cada una de sus partes de manera separada. Pretende ser un documento novedoso,
interactivo y vivo, que combine contenido teórico de referencia con elementos de guía o manual de consulta,
destinado a facilitar la gestión de las personas que quieran integrar género de forma efectiva en las actuacio-
nes de la Cooperación Española. Se acompaña de un CD, contando con un soporte electrónico que podrá ser
consultado en la página web del MAEC y de la AECI, con acceso a los links de las webs de género más im-
portantes, tanto internacionales como de organizaciones de la sociedad civil y centros de estudio de género na-
cionales. Además se acompaña de un resumen ejecutivo a modo de ficha sinóptica de su contenido, que puede
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ser utilizado como elemento de presentación, sensibilización y formación en talleres y seminarios, y como fo-
lleto de difusión rápida. El resumen se traducirá al inglés y al francés. 

• Difusión y formación 

La Estrategia tendrá varias presentaciones oficiales, dirigidas a todos los actores de la cooperación, en los
meses inmediatos de su publicación. Se desarrollarán con posterioridad otras presentaciones en diferentes
comunidades autónomas y en las distintas regiones donde está presente la Cooperación Española, empezando
por América Latina y África, aprovechando encuentros importantes ligados al tema de género donde partici-
pen los equipos de las OTC y ONGD españolas, y preparando reuniones específicas donde puedan participar
las organizaciones de mujeres asociadas o cercanas a la Cooperación Española. 

Será presentada en actividades vinculadas a otros organismos multilaterales que se encargan especialmente
de los temas de género, en diferentes lugares y encuentros (GENDERNET del CAD, Comisión Europea, UNI-
FEM, UNFPA, INSTRAW, PNUD, entre otros).

Se diseñará en 2007 un plan de difusión y formación para la aplicación de la Estrategia, aprovechando espa-
cios de formación y sensibilización ya existentes y en el conjunto de la difusión del Plan Director y de las otras
estrategias sectoriales. 

Dada la complejidad y novedad de los contenidos de la Estrategia, se desarrollarán varios cursos para transfe-
rir los conocimientos y aplicación de la misma, y la efectividad de la ayuda dentro de la AECI y con los actores
de la cooperación. 

Se constituirá un grupo de capacitación de formadoras en la puesta en práctica de la Estrategia de Género, que
pueda facilitar vías rápidas de difusión y formación en sus contenidos y su aplicabilidad por los actores de la
cooperación. Este grupo de formadoras podrá facilitar orientación itinerante por las CCAA o las diferentes or-
ganizaciones que lo requieran, dentro de España y en los países socios, lo que puede garantizar una buena
transferencia de la Estrategia a los actores y organismos asociados. 

Se promoverá la coherencia de políticas con la SGPI y el Instituto de la Mujer para sensibilizar y formar a otras
instancias de la administración central, y de los institutos de la mujer autonómicos que puedan estar interesa-
dos en conocer los contenidos de la DESGED. Se buscará también la coordinación y organización de foros de
debate con centros de formación y estudios de género de las universidades. 

5.3. Constitución de la Red GEDEA (Género en Desarrollo y Efectividad de la Ayuda) 

Un aspecto de crucial relevancia para la vitalidad de la Estrategia será la creación y consolidación formal de la
Red GEDEA de la Cooperación Española, como indica el apartado de prioridades horizontales, que de forma
progresiva pueda irse ampliando y constituyéndose en diferentes redes: administración, SECI, CCAA, sociedad
civil, sindicatos y empresas, red de países asociados e internacional, para una mejor coordinación, transferen-
cia y fluidez en la aplicación e información asociada a la puesta en práctica y al seguimiento de la Estrategia.
La SECI, a través de DGPOLDE, constituirá la red, considerando su carácter de entidad coordinadora de los
órganos consultivos y su papel de representación en los foros y organismos internacionales. La red será un ve-
hículo de transferencia de información, no sólo de la Estrategia sino de acuerdos y debates internacionales que
abran espacios de intercambio de conocimientos y de las últimas noticias sobre GED y Efectividad de la Ayuda,
en el ámbito internacional, nacional y autonómico. La red vendrá acompañada de la constitución de un banco
de recursos con los siguientes elementos: recursos normativos, institucionales y de publicaciones; banco de con-
tactos profesionales y de buenas prácticas para su replicabilidad. Será un vehículo para el intercambio de ex-
periencias, y establecerá mecanismos de gestión y transferencia del conocimiento acumulado en materia de
género en el desarrollo por la Cooperación Española. 

La creación progresiva de la Red GEDEA será una de las formas de poner en práctica la Estrategia y de trans-
ferir sus contenidos e información de interés sobre género entre todos los actores de la cooperación. Pueden
contemplarse inicialmente algunas funciones que se verán enriquecidas y ampliadas en el proceso mismo de
constitución a partir de las propuestas de sus participantes. 
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5. Proceso de difusión y puesta en práctica de la Estrategia

RED GEDEA DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

ESTRUCTURA DE LA RED GEDEA Y ACTORES (en las siguientes columnas se muestran las diferentes
subredes que se constituirán de forma progresiva, iniciando por la red del MAEC y la red interministerial)

GEDEA 

MAEC/ SECI

GEDEA 
INTERMINIS-
TERIAL 

AAPP 
ESPAÑOLAS

GEDEA
CCAA
INTERTERRI-
TORIAL

GEDEA 
SOCIEDAD
CIVIL 
ESPAÑOLA

GEDEA OOII GEDEA 
PAISES 
SOCIOS Y
REDES 

Coherencia de
políticas intra-
ministerial

Promover co-
herencia de
políticas de la
administración
central

Para coordina-
ción y comple-
mentariedad

Para coordina-
ción y comple-
mentariedad

Para armoni-
zación

Para coordina-
ción y promo-
ción de los
principios de
la efectividad
de la ayuda
entre las orga-
nizaciones con
las que se co-
opera 

ACTORES QUE PUEDEN FORMAR PARTE DE CADA UNA DE LAS SUB-REDES (Será coordinada en su
conjunto por SECI/DGPOLDE al tener subredes de los órganos consultivos e internacionales)

GEDEA SECI,
DGPOLDE y 

MAEC

MINISTERIOS ENTES 
COOPERA-
CIÓN CCAA

ONGD OOII que reci-
ben financia-
ción de la
Cooperación
Española

Mecanismos
de igualdad en
los países.

AECI, 
OFICINAS EN 
TERRENO

INSTANCIAS
DE MTAS DE
IGUALDAD,
SGPIO E 
INSTITUTO
DE LA
MUJER

ENTES DE
IGUALDAD 

CCAA

Asociaciones
de mujeres y
del Movi-
miento femi-
nista,
Organizacio-
nes sindicales
y empresaria-
les

OOII cuyo
mandato es-
pecífico es de
género, y
otros con
competencias
relevantes en
GED

Redes y aso-
ciaciones de
mujeres y de
los movimien-
tos feministas

Universidades,

Centros de estu-
dios especializa-
dos en género



5.4. Puesta en práctica de la Estrategia en la planificación estratégica

Adoptando un proceso de aplicación progresiva de la DESGED en las diferentes fases de la cooperación, el
primer paso para la aplicación de la Estrategia en sus aspectos de prioridad horizontal y sectorial en la planifi-
cación, se viene desarrollando ya en la integración del enfoque de género como horizontal y sectorial en las he-
rramientas de planificación estratégica (HPES y HDEG) y en los Documentos de estrategias sectoriales (DES),
Documentos estratégicos geográficos (DEP y PAE), que incluyen aspectos e indicadores de género tanto en
diagnóstico como en las líneas y actuaciones prioritarias. Estos instrumentos, ya elaborados, deberán revisarse
a partir de la publicación de la Estrategia de Género, y mejorar sus contenidos en armonización con ella. Por
su parte los PACI 2006 y 2007 han ido ampliando el contenido sectorial de forma progresiva, con especial re-
ferencia a la doble prioridad de género e incremento considerable de presupuestos para el sector en sus pre-
visiones anuales. 

5.5. Puesta en práctica en la gestión y en la institucionalización

La Estrategia ha de permear, en cuanto a la aplicación de sus contenidos en la gestión, de forma escalonada
pero contundente, con las siguientes medidas: 

■ Integrando el enfoque de género como horizontal y sectorial en todos los instrumentos de programación
operativa, en alineamiento con los instrumentos y documentos de planificación estratégica. 
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RED GEDEA DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

FUNCIONES

■ Difusión, sensibilización

● Poner en práctica plan de difusión de DESGED

● Encuentros de sensibilización

■ Formación y asesoría

● Formación de formadoras sobre DESGED

● Talleres de formación y transferencia a actores

● Asesorar en la aplicación de DESGED, tanto nacional como a países socios

■ Promover calidad y eficacia de la ayuda en cuanto a GED

● Buscar alianzas, vitalizar y agilizar el proceso de puesta en práctica

● Reforzar canales de comunicación entre todos los actores de la Cooperración Española

● Garantizar control de calidad de la aplicación de género en la Cooperación Española

■ Bancos de datos 

● Elaborar guía de recursos (CCAA, NNUU, INTERNACIONAL)

● Crear base de datos de organizaciones que trabajan en género

● Crear banco de contactos y profesionales para los temas de género

● Contactos webs para ampliar información

■ Transferencia de información y gestión del conocimiento

● Cauce de información e intercambio sobre actividades de interés y buenes prácticas

● Establecer espacios y mecanismos de gestión del conocimiento en GED



■ Con la puesta en práctica de las líneas sectoriales prioritarias, y la transversalidad de género, en la aplica-
ción de los diferentes instrumentos, sea para renovar los tradicionales como en la utilización de los nuevos. 

■ Fortaleciendo procesos de institucionalización progresiva de género tendrá una importancia crucial en todas
las organizaciones de la Cooperación Española, pero inicial y especialmente en la SECI, fortaleciendo las ca-
pacidades institucionales de género en DGPOLDE (para planificación, seguimiento y evaluación y repre-
sentación internacional, y coordinación de la Red GEDEA) como en la AECI. 

■ La reforma de la AECI ha de venir acompañada de tres fases que consoliden la voluntad política sobre la prio-
ridad de género en lo real: 

1. Creación a corto plazo de una unidad o área de género al más alto nivel de decisión en el organigrama
estructural, con dotación de recursos humanos especializados e incremento presupuestario para coordi-
nar la horizontalidad de género y como sector en la AECI, con especial repercusión, para dar apoyo y se-
guimiento a las oficinas en el terreno. 

2. Puesta en práctica a medio plazo de un Programa sectorial de género, que asesore y promueva activida-
des concretas para la aplicación de la Estrategia de Género en su doble prioridad y en la aplicación de
sus líneas y actuaciones prioritarias. Este programa dependerá directamente de la unidad o área de gé-
nero de AECI y servirá para agilizar la gestión de recursos y coordinación de direcciones y oficinas en te-
rreno, mejorando la calidad y efectividad de la ayuda destinada a GED, en la acción multilateral y bilateral.

3. A más largo plazo, y una vez generadas ciertas capacidades para la integración de género en la AECI,
constituir programas por áreas geográficas prioritarias o líneas de actuación en programas geográficos
más generales (como puede ser el Programa Vita en África, en salud, o el Araucaria en medio ambiente,
o los programas culturales en la Dirección General de culturales; o las líneas de género en el Programa
de Centroamérica).

■ El incremento presupuestario deberá ser proporcional a la toma de decisiones, en cuanto a la integración de
GED en la gestión, y consecuente con la envergadura de la institucionalización.

■ Dicha institucionalización ha de repercutir en la ampliación y consolidación de los puestos de género en toda
la estructura de SECI (DGPOLDE-AECI), de la misma manera que en las estructuras institucionales de los
demás actores de la cooperación (ONGD, CCAA, etc.) de acuerdo al contenido del Estatuto del Cooperante
y para la correcta aplicación del Informe adjunto al mismo sobre el impacto de género. 

■ Mayor sensibilización, formación en género al personal, cambios en la cultura organizacional a corto y medio
plazo, que incluyan acciones positivas para el equilibrio de géneros en los puestos de decisión, para favore-
cer la eliminación de la segregación ocupacional de hombres y mujeres en puestos tradicionales asimilados
a cada sexo. 

■ Incluir género como prioridad horizontal y sectorial en todos los instrumentos de gestión: criterios de selec-
ción para convenios y convocatorias de ONGD, por ejemplo; negociaciones de fondos multilaterales a orga-
nismos especializados en género o que integran género de forma real en sus prioridades. 

■ Poner en práctica la Red GEDEA de la AECID para mejorar la coordinación y los principios operativos de la
efectividad de la ayuda. 

■ Crear nuevos mecanismos, manuales, materiales especializados en género en otros sectores.

■ Promover mecanismos concretos de generación de conocimiento e investigación para la acción sobre temas
de género y desarrollo en los diferentes cruces intersectoriales, y en aquellas áreas críticas en las que el diag-
nóstico de discriminación destaca como punto de alarma y atención especial. 

■ Favorecer la sistematización de buenas prácticas de la Cooperación Española y gestión del conocimiento, para
construir bancos de conocimiento y transferencia de saberes entre todos sus actores y a nivel internacional.

5.6. Puesta en práctica en el seguimiento y la evaluación

El mismo proceso de transversalidad y sectorialidad de género acompañará a la práctica de seguimiento y eva-
luación, adaptándose a los cambios que vengan dados para reforzar y cerrar el ciclo de planificación y gestión.
Será necesario y prioritario: 

■ Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación con enfoque de género, adaptados al nuevo contexto
de la Cooperación Española. 
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■ Integrar género en las metodologías de seguimiento y evaluación de los instrumentos de la Cooperación Es-
pañola: protocolos de seguimiento DEG y DES y metodología de proyectos. 

■ Investigación para la revisión y renovación del sistema de información estadístico y de contabilidad de datos
de género, que pueda incluir novedades en cuanto al sistema de información por sectores (CRS, Creditor Re-
port System) y al marcador de género, capaces de mostrar los cambios con mayor precisión para una con-
tabilidad de AOD más real y precisa, que considere los recursos destinados tanto a transversalidad, como al
sector género, (contabilizar también DSR).

■ Integración de GED en las evaluaciones de programas, proyectos y planes de la Cooperación Española desde
DGPOLDE, y en evaluaciones de proyectos de la AECI.

■ Evaluaciones específicas sobre género, como puede ser la del Magíster de Género y Desarrollo del Instituto
de la Mujer, como forma de aprovechar las lecciones aprendidas, para mejorar el programa, orientar expe-
riencias similares y otras actuaciones vinculadas al mismo. 
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6 Proceso de seguimiento y evaluación 
de la Estrategia

El seguimiento y la evaluación de la política de cooperación para el desarrollo constituyen herramientas de
análisis imprescindibles para suministrar información sobre el desempeño y resultados de las intervenciones de
la Cooperación Española. Además, la evaluación es un instrumento de aprendizaje, que permite obtener lec-
ciones de la experiencia y aportar insumos para una mejor planificación de intervenciones futuras. 

Esto es igualmente importante en el ámbito de las intervenciones de Género en Desarrollo, en las que el se-
guimiento y la evaluación deben formar parte de un sistema integrado de reflexión y comunicación, en apoyo
a la ejecución de la Estrategia sectorial.

El sistema de seguimiento y evaluación de la presente Estrategia se basará principalmente en dos criterios re-
lativos a los elementos que la justifican, su diseño y articulación.

Coherencia interna: definida como la adecuada articulación interna de la Estrategia, se basa en la correspon-
dencia entre los problemas y sus causas, identificadas en el diagnóstico, y su relación con la definición y je-
rarquía de objetivo, líneas estratégicas y actuaciones propuestas. 

Coherencia externa: la articulación de la Estrategia con otras políticas y programas con los que pueda tener si-
nergias o complementariedad, especialmente en tres ámbitos de planificación diferentes: los niveles de plani-
ficación estratégica de la política española de cooperación – Plan Director y Estrategias Geográficas, los
principales consensos de la agenda internacional de desarrollo, con atención especial a los acuerdos interna-
cionales sobre Igualdad de Género, a los Objetivos del Desarrollo del Milenio y la Declaración de París, así
como con las políticas nacionales y otras intervenciones ejecutadas en cada uno de los países receptores.

Para la medición de los criterios señalados, se definirán indicadores de contexto que permitan recopilar infor-
mación de aquellos elementos del ámbito en el que se desarrollará la estrategia y que pueden influir en su
desarrollo. Así como de las principales variables que permiten caracterizar al sector y que pueden servir de
línea de base para la posterior valoración de los efectos de la Estrategia. 

Los Documentos de Estrategia Geográfica ya han recopilado indicadores de este tipo, por lo que es pertinente
utilizar estos en el marco de la Estrategia sectorial, convenientemente adaptados y actualizados a las necesi-
dades de la misma. Todo ello, facilitará la armonización del seguimiento de diferentes instrumentos estratégi-
cos de la Cooperación Española en el territorio y su agregación y comparación a escala global.

El seguimiento de la aplicación de los documentos de estrategia sectorial (DES), se llevará a cabo cada vez que
se realice una evaluación en el sistema de cooperación español. Estas evaluaciones verificarán la integración
de las líneas estratégicas y actuaciones prioritarias en las intervenciones de la Cooperación Española. 

La evaluación de la Estrategia sectorial se realizará en varios niveles a través de la puesta en práctica de todos
sus instrumentos: multilaterales y bilaterales, a nivel de proceso de transformación institucional y a nivel geo-
gráfico, analizando su aplicación en el marco de los países y regiones donde actúa la Cooperación Española,
a través de un cruce con las estrategias geográficas (DEP o PAE) y las estrategias sectoriales (DES), midiendo
además el grado de implicación de los gestores para adoptar las directrices marcadas.

Esta evaluación debe permitir enjuiciar el grado de integración de las prioridades marcadas por la Estrategia
en las actuaciones de cooperación de género en los países, su grado de flexibilidad y capacidad de adaptación
a la realidad, centrando los esfuerzos en la valoración de la contribución a orientar los objetivos establecidos
por la Estrategia de Género a nivel de cada país. En este sentido, se centrará especialmente en los efectos de
la Estrategia. 

En el marco de la evaluación de las políticas de desarrollo en el sector género, se tendrá en cuenta lo esta-
blecido en el Plan Director y en esta Estrategia.
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Acrónimos
ACNUR Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados

ACSUR – 
Las Segovias

Asociación para la Cooperación con el Sur – Las Segovias

AECI Agencia Española de Cooperación Internacional 

AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

ACP 
(Países ACP)

África, Caribe y Pacífico

APU Administración Pública (Orden APU/3902/2005)

AGE Administración General del Estado

AI Amnistía Internacional

AIETI Asociación de Investigación y Especialización sobre Temas Iberoamericanos

AOD Ayuda Oficial al Desarrollo

APS Atención primaria en salud

BM Banco Mundial

BOE Boletín Oficial del Estado

CAD Comité de Ayuda la Desarrollo de la OCDE

CAN Comunidad Andina de Naciones

CCAA Comunidades Autónomas

CDEG Comité Directivo para la Igualdad de Mujeres y Hombres de la Unión Europea

CE Comisión Europea

CEALCI Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Internacional

CEDAW Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

CEPA Comisión Económica y Social para África

CEPAL Comisión Económica y Social para América Latina y Caribe

CESPAO Comisión Económica y Social para Asia y Pacífico Occidental

CESPAP Comisión Económica y Social para Asia y Pacífico

CEPES- Confederación Empresarial Española de la Economía Social – Confederación Española de Co-
COCETA- operativas de Trabajo Asociado.

CEOE- Cofederación Española de Organizaciones Empresarial - La Confederación Española de la 
CEPYME Pequeña y Mediana Empresa

CICI Comisión Iberoamericana de Cooperación Internacional

CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CIPD Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo

CMSI Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información

CONGDE Coordinadora de organizaciones no gubernamentales de desarrollo

COPEC Comisión para la Igualdad de Oportunidades de la Unión Europea

CRLP Centro Legal de Derechos Reproductivos y Política Públicas

CRS Creditor Reporting System (Sistema de notificación de la ayuda al CAD)

CSW Comision on the Status of Women. (Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer) 

DAW División para el Adelanto de la Mujer de las Naciones Unidas (División for the Advancement of
Women)

DAWN Desarrollo Alternativo con Mujeres para una Nueva Era (Development Alternatives with Women
for a New Era)

DDHH Derechos Humanos

133



Estrategia de “Género en Desarrollo” de la Cooperación Española

134

DDT Dicloro–Difenil–Tricloroetano (plaguicida)

DEG Documento de estrategia geográfica

DEP Documento de estrategia país

DES Documento de estrategia sectorial

DESC Derechos Económicos Sociales y Culturales

DESGED Documento de Estrategia Sectorial de Género en el Desarrollo

DGPOLDE Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo

DHS Desarrollo Humano Sostenible

DNI Documento Nacional de Identidad

DSR Derechos sexuales y reproductivos

EA Estados Americanos

ECOSOC Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas

EELL Entidades Locales

ETS Enfermedades de Transmisión Sexual

FAD Fondo de Ayuda al Desarrollo

FAO Fondo de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

FEPF Federación Española de Planificación Familiar

FERS Federación Española de Religiosas Socio Sanitaria

FIDA Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

FMI Fondo Monetario Internacional

FNUAP Fondo de Naciones Unidas para las Poblaciones

FSE Fondo Social Europeo

GEA Grupo de Estudios Africanos

GED Género en el Desarrollo

GEDEA Género en Desarrollo y Efectividad de la Ayuda

GENDERNET Red para la igualdad de género del CAD/OCDE 

GIE Grupo de Interés Español en Salud Sexual y Reproductivos

GWH Gender Women Health

HPEG Herramienta de planificación estratégica geográfica

HPES Herramienta de planificación estratégica sectorial

HPIC Iniciativa de países pobres altamente endeudados (Heavily Indebted Poor Countries)

IANWGE Red Interinstitucional sobre la Mujer y la Igualdad de Género de ONU (Inter-Agency Network on
Women and Gender Equality)

ICEI Instituto Complutense de Estudios Internacionales

ICI Instituto de Cooperación Iberoamericano

IDG Índíce de Desarrollo de Género

IDH Índice de Desarrollo Humano

INSTRAW Instituto Internacional para la Investigación y la Capacitación sobre la Mujer de ONU (International 
Research and Training Institute for the Advancement of Women)

INTERCOPEC Espacio de Coordinación entre las Comisiones para la Igualdad Oportunidades de la UE

IPADE Instituto de Promoción y Apoyo al Desarrollo. Fundación para el Desarrollo

IPEG Iniciativas para un Presupuesto con Enfoque de Género

IPG Índice de Potenciación de Género
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IPU Inter-parliamentary Union (Unión Parlamentaria Internacional)

ISCOD Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo. 

IUDC Instituto Universitario de Desarrollo y de Cooperación

MAEC Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación

MED Enfoque de Mujeres en el Desarrollo

MGF Mutilación Genital Femenina

MTAS Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio

OEA Organización de Estados Americanos

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMS Organización Mundial de la Salud

ONGD Organización No Gubernamental de Desarrollo

ONU Organización de las Naciones Unidas

ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre VIH/Sida

OOII Organismos Internacionales

OPE Oficina de Planificación y Evaluación (antecesora de DGPOLDE)

OPS Organización Panamericana de la Salud

OSAGI Oficina de la Asesora Especial en cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer de Naciones Uni-
das (Office of the Special Adviser on Gender Issues)

OTC Oficina Técnica de Cooperación 

OUA Organización para la Unidad Africana

PAES Planes de atención especial

PACI Plan anual de cooperación internacional

PD Plan Director de la Cooperación Española

PE Parlamento Europeo

PIB Producto Interior Bruto

PIOMH Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres

PMA Países Menos Adelantados

PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente

POA Plan Operativo Anual

POG Plan operativo general

POP Plan operativo plurianual

RSA Responsabilidad Social Corporativa

SECI Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional

SECIPI Secretaría de Estado de Cooperación Internacional para Iberoamérica (antecesora de SECI)

SEGIB Secretaría General Iberoamericana

SGPI Secretaria General de Políticas de Igualdad de Oportunidades

SICA Sistema de Integración Centroamericano

SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirido

SSR Salud Sexual y Reproductiva

SWAP Sector wide approach (Enfoque sectorial)



TIC Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

UA Unión Africana

UE Unión Europea

UCM Universidad Complutense de Madrid

UNED Universidad Nacional de Educación a Distancia

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

UNICEF Fondo de Naciones Unidas para la Infancia

UNIFEM Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

UNFPA United Nations Population Fund (FNUAP en español)

VIH/SIDA Virus de la Inmunodeficiencia Humana-Síndrome de inmunodeficiencia adquirida

WED Women in Development (Mujeres en Desarrollo)

WEDO Women’s Environment and Development Organization

WIDE Women in Development Europe (Red de Mujeres en Desarrollo en Europa)
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Los seis anexos de la Estrategia se encuentran en formato electrónico en el CD que acompaña al presente do-
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